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“Quisiera pasar en silencio algunas 
leyes que han tenido por objeto la 

formación de la Hacienda del 
Estado, porque vuestros 

representantes, al tratar esta 
delicada materia, se han visto 

precisados a hacer sacrificios sin 
cuento. Os puedo asegurar con toda 

lealtad de que es susceptible mi 
corazón que no ha habido un solo 
Diputado que no haya pasado por 

indecibles tormentos, al verse 
constituido en la imprescindible 
necesidad de gravar vuestras 
fortunas, imponiendo algunas 
contribuciones pecuniarias” 

 
Diputado José María Navarro, 

Presidente del Congreso del Estado de 
México1 

 
 

 
1 Fragmento del discurso publicado en el acta del Congreso Constitucional (1849-1850) del 2 de junio de 
1849. 
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Presentación 
 

“Órganos Legislativos en el Territorio del Antiguo Estado de México de Mediados del 

Siglo XIX (Crónica Legislativa 1835-1862) Segundo Libro de la Crónica Legislativa 

Mexiquense”, es el segundo tomo de los libros referentes a la historia del Poder 

Legislativo del Estado de México, serie que inició con el libro intitulado “Génesis del 

Congreso del Estado de México (Crónica Legislativa 1809-1835)”. 

 

En esta obra se expone el devenir histórico del Congreso que operó en los periodos 

comprendidos entre el 10 de diciembre de 1846 y el 22 de abril de 1853, el 28 de junio 

y el 17 de diciembre de 1857 y el 1 de mayo de 1861 y el 2 de julio de 1862, con base 

en la información publicada en la “Colección de Decretos”, en las “Actas de Debates” y 

en otros documentos referentes a la época. También se incluyen las principales 

disposiciones que emitieron el Poder Ejecutivo del Estado, los Supremos Poderes de 

la Federación y los órganos nacionales y locales que antecedieron la actuación del 

Congreso cuando se suspendió el orden constitucional en 1835, 1853 y 1857. 

 

El lector podrá apreciar en la Parte I la actuación de la Junta Departamental de México 

y de la Asamblea Departamental de México, que junto con los órganos emanados del 

Supremo Gobierno Conservador y del Gobierno del Departamento de México suplieron 

la actuación del Congreso del Estado a partir de 1835. Se resaltan los rasgos 

característicos de los ordenamientos que dieron vida a la República Centralista de 

México hasta 1846. 

 

En la Parte II se presenta la actuación de los congresos del Estado de México que 

operaron en la llamada Segunda República Federal entre 1846 y 1853, incluyendo a la 

Legislatura Extraordinaria que se instaló en 1846 y que padeció los estragos de la 

invasión norteamericana. 

 

En la Parte III se presenta la actuación de los congresos surgidos en la Tercera 

República Federal, que fueron el Congreso Constituyente de 1857, la Legislatura 

Constituyente de 1861 y la Primera Legislatura Constitucional de 1862, que es la que 

inicia la actual numeración de las legislaturas. Se incluyen los rasgos característicos 

de la Constitución Federal de 1857 y de las disposiciones emitidas por los órganos 

nacionales y locales que antecedieron la actuación de los congresos del Estado de 

México cuando se suspendió el orden constitucional en 1853, 1857 y 1862. 
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Finalmente, se señala que esta obra se complementa con el libro intitulado “Órganos 

Legislativos en el Territorio del Estado de México de Mediados del Siglo XIX (Adenda 

de la Crónica Legislativa 1835-1862)”, en donde se presenta en forma abreviada, en 

cuadros sinópticos, la información reseñada en este libro, para que el lector pueda 

comprender lo que es y lo que ha sido el Poder Legislativo del Estado de México 

durante los primeros años de su vida institucional, sin dejar de señalar otros aspectos 

que favorecieron su gestación y desarrollo. 
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Parte I 
Órganos Legislativos del Departamento de México (1835-1846) 

 

En este apartado se presentan las disposiciones más relevantes expedidas por los 

órganos legislativos y los gobiernos que operaron entre el 5 de octubre de 1835 y el 22 

de agosto de 1846 en el antiguo Estado de México, cuando dicho ente jurídico perdió 

su soberanía para transformarse en el Departamento de México, con los territorios que 

conformaban el Distrito Federal y el Estado de Tlaxcala. 

 

Los cuatro órganos legislativos que operaron en el actual territorio del Estado de 

México en este periodo son los siguientes: 

 

1.- La Junta Departamental de México (1835-1837) que operó del 6 de octubre de 

1835 al 17 de julio de 1837. 

 

2.- La Junta Departamental de México (1837-1840) que operó del 18 de julio de 1837 

al 29 de diciembre de 1840. 

 

3.- La Junta Departamental de México (1841-1843) que operó del 1 de enero de 1841 

al 30 de diciembre de 1843. 

 

4.- La Asamblea Departamental de México (1844-1846) que operó del 1 de enero de 

1844 al 22 de agosto de 1846. 
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Capítulo 1 
Junta Departamental de México (1835-1837) 

 

La Junta Departamental de México (1835-1837) que operó del 6 de octubre de 1835 al 

30 de diciembre de 1837, se integró por los vocales: Alejandro Guitian, Antonio Icaza, 

Mariano Jaucarz, Manuel Díaz y Santiago Barrien (Acta del 6 de octubre de 1835. 

BJMLM: vol. 81, exp. 51). Su Presidente fue Luis Madrid (Decreto del 30 de noviembre 

de 1836. AHEM: G.G.G. vol. 37, exp. 40).2 

 

El 5 de octubre de 1835 el Congreso al cerrar sus sesiones en cumplimiento con lo 

dispuesto por el decreto número 3 del Congreso General, debió nombrar a los cinco 

vocales de la Junta Departamental de México, para que fungieran como consejeros del 

Gobernador (Decreto del Congreso del 5 de octubre de 1835. AHEM: G.G.G. vol. 10, 

exp. 4 y Poder Legislativo II, 2001. Decreto 486 del 5 de octubre de 1835: 387). 

 

El 23 de octubre bajo la Presidencia de Miguel Barragán y la Gubernatura en el 

Departamento de México de Valentín Canalizo, se expidieron las Bases para la Nueva 

Constitución (Secretaría de Gobernación, 2010), en las que se estableció que es “la 

Nación Mexicana, una, soberana e independiente como hasta aquí, no profesa ni 

protege otra religión que la católica, apostólica, romana, ni tolera el ejercicio de otra 

alguna” (art. 1º); que “a todos los transeúntes, estantes y habitantes del territorio 

mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del País, la Nación les guardará y 

hará guardar los derechos que legítimamente les correspondan” (art. 2º), y que el 

“sistema gubernativo de la Nación es el republicano, representativo y popular” (art. 3º). 

 

En cuanto a los poderes, se indicó que el “ejercicio del Supremo Poder Nacional 

continuará dividido en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que no podrán reunirse en 

ningún caso ni por ningún pretexto” (art. 4º); que “el ejercicio del Poder Legislativo 

residirá en un Congreso de representantes de la Nación, dividido en dos cámaras, una 

de Diputados y otra de Senadores, los que serán elegidos popular y periódicamente” 

(art. 5º); que “el ejercicio del Poder Ejecutivo residirá en un Presidente de elección 

popular indirecta y periódica, mexicano por nacimiento, cuyas demás circunstancias, lo 

mismo que las de su elección, su duración, facultades y modo de ejercerlas, 

establecerá la Ley Constitucional” (art. 6º), y que “el ejercicio del Poder Judicial 

residirá en una Corte Suprema de Justicia, y en los tribunales y jueces que establecerá 

 
2 Se tienen evidencias documentales de que en este periodo funcionó la Junta Departamental de México, 
no obstante a que no se cuenta con sus actas y decretos. Luis Madrid fue su Presidente. 
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la Ley Constitucional: las cualidades de ellos, su número, duración, radicación, 

responsabilidad y modo de elección, las prefijará dicha ley” (art. 7º). 

 

En cuanto a los gobiernos locales, se estableció que “el territorio nacional se dividirá 

en departamentos, sobre las bases de población, localidad y demás circunstancias 

conducentes: su número, extensión y subdivisiones, detallará una Ley Constitucional” 

(art. 8º), y que “para el gobierno de los departamentos habrá gobernadores y juntas 

departamentales: éstas serán elegidas popularmente, del modo y en el número que 

establecerá la Ley, y aquéllos serán nombrados periódicamente por el Supremo Poder 

Ejecutivo, a propuesta de dichas juntas” (art. 9º). 

 

En el artículo 10 se indica que “el Poder Ejecutivo de los departamentos residirá en el 

Gobernador, con sujeción al Ejecutivo Supremo de la Nación. Las juntas 

departamentales serán el Consejo del Gobierno, estarán encargadas de determinar o 

promover cuanto conduzca al bien y prosperidad de los departamentos, y tendrán las 

facultades económico-municipales, electorales y legislativas que explicará la ley 

particular de su organización; siendo en cuanto al ejercicio de las de la última clase, 

sujetas y responsables al Congreso General de la Nación”. 

 

En el artículo 11 se indica que “los funcionarios de dichos poderes en los 

departamentos, y sus agentes inmediatos, serán precisamente ciudadanos mexicanos, 

naturales o vecinos de los mismos departamentos. La ley Constitucional dirá las 

demás calidades y la intervención que han de tener en el Ejecutivo General y los 

gobernadores de los departamentos, en el nombramiento de los empleados en ellos”. 

 

En el artículo 12 se indica que “el Poder Judicial se ejercerá en los departamentos 

hasta la última instancia, por tribunales y jueces residentes en ellos, nombrados o 

confirmados por la Alta Corte de Justicia de la Nación, con intervención del Supremo 

Poder Ejecutivo, de las juntas departamentales y de los tribunales superiores, en los 

términos y con las responsabilidades que especificará la Ley Constitucional” (art. 12). 

 

En cuanto a las leyes, se indica que “las leyes y reglas para la administración de 

justicia en lo civil y criminal, serán unas mismas en toda la Nación, y lo serán 

igualmente las que establezcan contribuciones generales” (art. 13), y que “una ley 

sistemara (sic) la hacienda pública en todos sus ramos: establecerá el método de 

cuenta y razón, organizará el Tribunal de Revisión de Cuentas, y arreglará la 

jurisdicción económica y contenciosa en este ramo” (art. 14). 
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El 27 de octubre el Congreso General ordenó al Supremo Gobierno mandar publicar 

las Bases Constitucionales, “en el modo y forma más solemne en todas las capitales 

que hasta hoy lo han sido de los estados, y en los demás pueblos de la República”. Se 

dispuso que los gobernadores de los departamentos “prestaran el juramento ante el 

Presidente de la Junta Departamental; y así, éste como los individuos de dicha Junta y 

los jefes de oficinas, lo verificarán ante los tribunales; y los demás ministros y 

empleados subalternos de ellos ante sus Presidentes” (Decreto del 27 de octubre de 

1835. AHEM: L.L.D.F. vol. 15, exp. 16). 

 

El 15 de diciembre el Congreso General promulgó la Primera Ley Constitucional (Torre 

Villar de la, 1974. Ley del 15 de diciembre de 1835: 207), en cuyo artículo 1 se indica 

que son mexicanos “los nacidos en el territorio de la República de padre mexicano por 

nacimiento ó por naturalización” (1º); “los nacidos en País extranjero de padre 

mexicano por nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de sí, estuvieren ya 

radicados en la República, o avisaren que resuelven hacerlo, y lo verificaren dentro del 

año, después de haber dado el aviso” (2º); “los nacidos en territorio extranjero de 

padre mexicano por naturalización, que no haya perdido esta cualidad, si practican lo 

prevenido en el párrafo anterior” (3º); “los nacidos en el territorio de la República, de 

padre extranjero, que hayan permanecido en él hasta la época de disponer de sí, y 

dado al entrar en ella el referido aviso” (4º); “los no nacidos en él, que estaban fijados 

en la República cuando ésta declaró su independencia, juraron la acta de ella, y han 

continuado residiendo aquí” (5º), y “los nacidos en territorio extranjero, que 

introducidos legalmente después de la independencia, hayan obtenido carta de 

naturalización con los requisitos que prescriben las leyes” (6º). 

 

En el artículo 2 se indica que son derechos de los mexicanos: “no poder ser preso sino 

por mandamiento de Juez competente, dado por escrito y firmado, ni aprehendido, 

sino por disposición de las autoridades a quienes corresponda según la Ley” (1º);3 “no 

poder ser detenido más de tres días por autoridad ninguna política, sin ser entregados 

al fin de ellos, con los datos de su detención, a la autoridad judicial, ni por ésta más de 

diez días, sin proveer el auto motivado de prisión” (2º); “no poder ser privado de su 

propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento de ella en todo ni en parte” (3º);4 “no 

 
3 Se exceptuaba “el caso de delito infraganti en el que cualquiera pueda ser aprehendido, y cualquiera 
pueda aprehenderle, presentándole desde luego a su Juez o a otra autoridad pública”. 
4 Se indica que “cuando algún objeto de general y pública utilidad exija lo contrario, podrá verificarse la 
privación, si la tal circunstancia fuere calificada por el Presidente y sus cuatro ministros en la Capital, por 
el Gobierno y Junta Departamental en los departamentos, y el dueño, sea corporación eclesiástica o 
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poderse catear sus casas y sus papeles, si no es en los casos y con los requisitos 

literalmente prevenidos en las leyes” (4º); “no poder ser juzgado ni sentenciado por 

comisión ni por otros tribunales que los establecidos en virtud de la Constitución, ni 

según otras leyes que las dictadas con anterioridad al hecho que se juzga” (5º); “no 

podérsele impedir la traslación de su persona y bienes a otro País, cuando le 

convenga, con tal de que no deje descubierta en la República responsabilidad de 

ningún género y satisfaga por la extracción de los segundos, la cuota que establezcan 

las leyes” (6ª), y “poder imprimir y circular, sin necesidad de previa censura sus ideas 

políticas” (7º). 

 

El Supremo Gobierno dio a conocer el modo de administrar las rentas y de invertir sus 

productos en los departamentos a través de una serie de providencias, como era la 

que indicaba que “desde la fecha en que se reciba esta orden en todas las oficinas 

recaudadoras, cesarán los pagos de sueldos, pensiones, préstamos y demás créditos, 

cuya satisfacción les está consignada por las leyes, decretos u órdenes de las 

legislaturas o gobernadores de los que se denominaban estados, haciendo 

únicamente los peculiares de rigurosa administración” (Dublan III, 1876.  Circular del 15 

de diciembre de 1835: 111). 

 

El 23 de diciembre la Secretaría de Hacienda emitió el orden que debían guardar los 

departamentos en cuanto a pagos por cuenta del Erario Nacional. Dispuso que “con 

dichos productos se paguen de preferencia los gastos que ocasionan las cárceles, 

hospitales y hospicios de los mismos departamentos; que verificados estos pagos, se 

cubran a un mismo tiempo y sin distinción los vencimientos de las guarniciones 

militares, sueldos de los señores gobernadores y de sus secretarios, incluyéndose los 

de escritorio y los de los tribunales de justicia y jueces respectivos, y con el resto se 

satisfagan los sueldos de los demás empleados de los propios departamentos y 

créditos legales que reconocen” (Dublan III, 1876. Circular del 23 de diciembre de 

1835: 114). 

 

El 9 de enero de 1836 el Congreso General determinó que “el Gobierno sólo podrá 

disponer hasta la mitad de las rentas de los departamentos (Decreto del 9 de enero de 

1836. AHEM: L.L.D.F. vol. 15, exp. 14). 

 

 
secular, sea individuo particular, previamente indemnizado a tasación de dos peritos, nombrado el uno de 
ellos por él, y según las leyes el tercero en discordia, caso de haberla”. 
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El 18 de febrero el Congreso General indicó “que las escusas o renuncias de los 

individuos de las juntas departamentales, sólo se admitirán por los gobernadores 

respectivos cuando haya justas causas a juicio de los mismos” (Decreto del 18 de 

febrero de 1836. AHEM. L.L.D.F. vol. 15, exp. 19). 

 

El 27 de febrero el Congreso General designó a José Justo Corro como Presidente 

Interino de la República (Decreto del 27 de febrero de 1836. AHEM: G.G.G. vol. 37, 

exp. 3). 

 

El 21 de abril el Supremo Gobierno determinó que los gobernadores “continúen 

haciendo los honores que disfrutaban en el Sistema Federal, hasta en tanto el 

Supremo Congreso Nacional resuelva cuáles les corresponden” (Dublan III, 1876. 

Circular del 21 de abril de 1836: 149). 

 

El 29 de abril el Supremo Gobierno dispuso “que los cortes de caja de las oficinas 

recaudadoras de los departamentos sean intervenidos por las autoridades que las 

leyes de éstos designen” (Dublan III, 1876. Circular del 29 de abril de 1836: 157). 

 

El 6 de julio se informó que el Presidente de la República había nombrado al 

Ciudadano Luis Gonzaga Vieyra como Gobernador del Departamento de México 

(Circular del 6 de julio de 1836. AHEM: G.G.G. vol. 37, exp. 19). 

 

El 19 de diciembre el Ciudadano Luis Madrid en su calidad de Presidente de la Junta 

del Departamento de México y Encargado del Gobierno dio a conocer la convocatoria 

para las elecciones a diputados al Congreso General y a las juntas departamentales, 

las cuales operaban de acuerdo con las Bases para la Nueva Constitución de 1835 

(Decreto del 30 de noviembre de 1836. AHEM: G.G.G. vol. 37, exp. 40). 

 

El 30 de diciembre el Congreso General aprobó el decreto por el que los antiguos 

estados se transformaron en departamentos con algunas variables territoriales. Fue 

así, como el que era el Estado de Coahuila y Texas se dividió en dos departamentos, 

el Territorio de Colima se incorporó al Departamento de Michoacán, se reconoció la 

existencia de los departamentos de Nuevo México, Las Californias y Aguascalientes, 

se agregó el Territorio de Tlaxcala al Departamento de México y se reconoció como 

Capital de este Departamento a la Ciudad de México (Decreto del 30 de diciembre de 

1836. AHEM: L.L.D.F. vol. 16, exp. 1). 
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El Congreso General expidió las seis leyes faltantes que completaron las llamadas 

Siete Leyes Constitucionales (Secretaría de Gobernación, 2010). La Primera Ley como 

se vio anteriormente, se refería a los derechos y obligaciones de los mexicanos y a los 

habitantes de la República; la Segunda, a la organización del Supremo Poder 

Conservador; la Tercera, al Poder Legislativo, a sus miembros, y a la formación de las 

leyes; la Cuarta, a la organización del Supremo Poder Ejecutivo, del Consejo de 

Gobierno y del Ministerio; la Quinta, a la organización del Poder Judicial; la Sexta, a la 

división y organización territorial y al gobierno interior de sus pueblos, y la Séptima, a 

las variaciones de las Leyes Constitucionales. 

 

En la Segunda Ley Constitucional se indica que “habrá un Supremo Poder 

Conservador que se depositará en cinco individuos, de los que se renovará uno cada 

dos años, saliendo en la primera, segunda, tercera y cuarta vez el que designare la 

suerte sin entrar en el sorteo el que o los que hayan sido nombrados para remplazar”, 

y “de la quinta vez en adelante saldrá el más antiguo” (1º), y que “el sorteo de que 

habla el artículo anterior, se hará por el Senado el día 1 de agosto inmediato anterior a 

la renovación y si estuviere en el receso, lo verificará el Consejo de Gobierno”. 

 

En el artículo 12 se establecen como atribuciones del Poder Conservador las de: 

“declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de dos meses después de su sanción” 

(1º); “declarar, excitado por el Poder Legislativo o por la Suprema Corte de Justicia la 

nulidad de los actos del Poder Ejecutivo” (2º); “declarar en el mismo término la nulidad 

de los actos de la Suprema Corte de Justicia” (3º); “declarar por excitación del 

Congreso General, la incapacidad física o moral del Presidente de la República, 

cuando le sobrevenga” (4º); “suspender a la Alta Corte de Justicia, excitado por alguno 

de los otros dos poderes supremos, cuando desconozca alguno de ellos, o trate de 

trastornar el orden público” (5º); “suspender hasta por dos meses (a lo más) las 

sesiones del Congreso General, o resolver se llame a ellas a los suplentes por igual 

término cuando convenga al bien público, y lo excite para ello el Supremo Poder 

Ejecutivo” (6º); “restablecer constitucionalmente a cualquiera de dichos tres poderes, o 

a los tres, cuando hayan sido disueltos revolucionariamente” (7º); “declarar excitado 

por el Poder Legislativo, previa iniciativa de alguno de los otros dos poderes, cuál es la 

voluntad de la Nación, en cualquiera caso extraordinario en que sea conveniente 

conocerla” (8ª); “declarar excitado por la mayoría de las juntas departamentales, 

cuando está el Presidente de la República en el caso de renovar todo el Ministerio por 

bien de la Nación” (9º); “dar o negar la sanción a las reformas de Constitución que 

acordare el Congreso” (10º); “calificar las elecciones de los senadores” (11º), y 
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“nombrar el día 1° de cada año diez y ocho letrados entre los que no ejercen 

jurisdicción ninguna, para juzgar a los ministros de la Alta Corte de Justicia y de la 

Marcial” (12º). 

 

En la Tercera Ley Constitucional se indica que “el ejercicio del Poder Legislativo, se 

deposita en el Congreso General de la Nación, el cual se compondrá de dos cámaras” 

(art. 1º); que “toda ley se iniciará precisamente en la Cámara de Diputados: a la de 

Senadores sólo corresponderá la revisión” (art. 25); que “toda resolución del Congreso 

General tendrá el carácter de ley o decreto” (art. 43); y que corresponde la iniciativa de 

las leyes: “al Supremo Poder Ejecutivo y a los diputados en todas materias”, “a la 

Suprema Corte de Justicia, en lo relativo a la administración de su ramo”, y “a las 

juntas departamentales en las relativas a impuestos, educación pública, industria, 

comercio, administración municipal, y variaciones constitucionales” (art. 26). 

 

En el artículo 44 se indica que corresponde al Congreso General: “dictar las leyes a 

que debe arreglarse la Administración Pública en todos y cada uno de sus ramos, 

derogarlas, interpretarlas y dispensar su observancia” (1º); “aprobar, reprobar o 

reformar las disposiciones legislativas que dicten las juntas departamentales” (2ª); 

“decretar anualmente los gastos que se han de hacer en el siguiente año, y las 

contribuciones con que deben cubrirse” (3º); “examinar y aprobar cada año la cuenta 

general de inversión de caudales respectiva al año penúltimo, que deberá haber 

presentado el Ministro de Hacienda en el año último, y sufrido la glosa y examen que 

detallará una ley secundaria” (4º); “decretar el número de tropa permanente de mar y 

tierra que debe haber en la República, y cada año el de la Milicia activa que debe 

haber en el año siguiente; sin perjuicio de aumentar o disminuir ésta, durante él, 

cuando el caso lo exija” (5º); “autorizar al Ejecutivo para contraer deudas sobre el 

crédito de la Nación, y designar garantías para cubrirlas” (6º); “reconocer la deuda 

nacional y decretar el modo y medio de amortizarla” (7º); “aprobar toda clase de 

tratados que celebre el Ejecutivo con potencias extranjeras, y los concordatos con la 

Silla Apostólica” (8º); “decretar la guerra, aprobar los convenios de paz y dar reglas 

para conceder las patentes de corso” (9º); “dar al Gobierno bases y reglas generales 

para la habilitación de toda clase de puertos, establecimiento de aduanas, y formación 

de los aranceles de comercio” (10º); “determinar el peso, ley, tipo y denominación de 

las monedas, y adoptar el sistema general de pesos y medidas que le parezca” (11º); 

“conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la República y la 

salida fuera del país de tropas nacionales” (12º); “conceder amnistías generales en los 

casos y del modo que prescriba la ley” (13º); “crear o suprimir toda clase de empleos 
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públicos, aumentar o disminuir sus dotaciones, y fijar las reglas generales para la 

concesión de retiros, jubilaciones y pensiones” (14º); “dar reglas generales para la 

concesión de cartas de naturaleza y de ciudadanía, y conceder según ellas estas 

últimas” (15º), y “aumentar o disminuir por agregación o división, los departamentos 

que forman la República” (16º). 

 

En la Cuarta Ley Constitucional se indica que “el ejercicio del Poder Ejecutivo se 

deposita en un Supremo Magistrado, que se denominará Presidente de la República” 

que “durará ocho años” (art. 1); que “el día 16 de agosto del año anterior a la 

renovación, elegirán el Presidente de la República, en junta del Consejo y ministros, el 

Senado y la Alta Corte de Justicia, cada uno una terna de individuos, y en el mismo 

día las pasarán directamente a la Cámara de Diputados”, que “ésta en el día siguiente 

escogerá tres individuos de los especificados en dichas ternas, y remitirá la terna 

resultante a todas las juntas departamentales”; que “éstas elegirán un individuo de los 

tres contenidos en la terna que se les remita, verificando su elección el día 15 de 

octubre del año anterior a la renovación, y remitirán en pliego certificado la acta de 

elección”; que “el día 15 del inmediato mes de diciembre se reunirán las dos cámaras, 

abrirán los pliegos de actas que se hubieren recibido, nombrarán una comisión 

especial de cinco individuos que las examine y califique las elecciones (sólo por lo 

respectivo á su validez o nulidad), haga la regulación de los votos y presente el 

correspondiente dictamen”, y que “discutido y aprobado dicho dictamen en el 

Congreso General reunido, se declarará Presidente al que hubiere obtenido mayor 

número de votos, y en caso de igualdad, al que designe la suerte, verificándose el 

sorteo y todo lo demás en la misma sesión” (art. 2). 

 

Entre las atribuciones asignadas al Presidente de la República en el artículo 17 están 

las de: “dar, con sujeción a las leyes generales respectivas, todos los decretos y 

órdenes que convengan para la mejor Administración Pública, observancia de la 

Constitución y leyes, y de acuerdo con el Consejo y los reglamentos para el 

cumplimiento de éstas” (1º); “iniciar todas las leyes y decretos que estime 

convenientes, de acuerdo con el Consejo, para el buen gobierno de la nación” (2º); 

“hacer, con acuerdo del Consejo las observaciones que le parezca a las leyes y 

decretos, que el Congreso le comunique para su publicación” (3º); “publicar, circular, y 

hacer guardar la Constitución, leyes y decretos del Congreso” (4º); “pedir al Congreso 

la prórroga de sus sesiones ordinarias” (6º); “resolver lo convoque la Diputación 

Permanente a sesiones extraordinarias, y señalar, con acuerdo del Consejo, los 

asuntos que deben tratarse en ellas” (7º); “negarse, de acuerdo con el Supremo Poder 
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Conservador, a que la Diputación Permanente haga la convocatoria” (8º); “cuidar de la 

recaudación, y decretar la inversión de las contribuciones con arreglo a las leyes” (9º); 

“nombrar a los consejeros” (10º); “nombrar a los consejeros en los términos que 

dispone esta Ley” (10º); “nombrar a los gobernadores de los departamentos a 

propuesta en terna de la Junta Departamental, y con acuerdo del Consejo” (11º), y 

“remover a los empleados diplomáticos siempre que lo juzgue conveniente” (12º). 

 

En la Quinta Ley Constitucional se indica que “el Poder Judicial de la República se 

ejercerá por una Corte Suprema de Justicia, por los tribunales superiores de los 

departamentos, por los de Hacienda que establecerá la Ley de la materia y por los 

juzgados de primera instancia” (art. 1); que “la Corte Suprema de Justicia se 

compondrá de once ministros y un Fiscal” (art. 2), y que “representa al Poder Judicial 

en lo que le pertenece y no puede desempeñarse por todo él: debe cuidar de que los 

tribunales y juzgados de los departamentos estén ocupados con los magistrados y 

jueces que han de componerlos, y de que en ellos se administre pronta y 

cumplidamente justicia” (3º). 

 

En el artículo 12 se indica que entre las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia 

estaban las de: “conocer de los negocios civiles y de las causas criminales que se 

muevan contra los miembros del Supremo Poder Conservador” (1ª); “conocer de las 

causas criminales promovidas contra el Presidente de la República, diputados y 

senadores, secretarios del despacho, consejeros y gobernadores de los 

departamentos” (2ª); “conocer, desde la primera instancia, de los negocios civiles que 

tuvieren como actores o como reos el Presidente de la República y los secretarios del 

despacho, y en los que fueren demandados los diputados, senadores y consejeros” 

(3ª); “conocer en la tercera de los negocios promovidos contra los gobernadores y los 

magistrados superiores de los departamentos, y en el mismo grado en las causas 

criminales que se formen contra éstos por delitos comunes” (4ª); “dirimir las 

competencias que se susciten entre los tribunales o juzgados de diversos 

departamentos o fueros” (5ª); “conocer de las disputas judiciales que se muevan sobre 

contratas o negociaciones celebradas por el Supremo Gobierno, o por su orden 

expresa” (6ª); “conocer de las causas de responsabilidad de los magistrados de los 

tribunales superiores de los departamentos” (7ª); “conocer en todas instancias en las 

causas criminales de los empleados diplomáticos y cónsules de la República, y en los 

negocios civiles en que fueren demandados” (8ª); “conocer de los recursos de nulidad 

que se interpongan contra las sentencias dadas en última instancia por los tribunales 

superiores de tercera de los departamentos” (11ª); “nombrar los ministros y fiscales de 
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los tribunales superiores de los departamentos” (17ª), y “confirmar el nombramiento de 

los jueces propietarios de primera instancia, hecho por los tribunales superiores de los 

departamentos” (18ª). 

 

Se indicaba que “en cada Capital de Departamento se establecerá un Tribunal 

Superior” (art. 18) y que estos tribunales tendrían como atribuciones (art. 22) las de: 

“conocer en segunda y tercera instancia de las causas civiles y criminales 

pertenecientes a su respectivo territorio y en primera y segunda de las civiles de los 

gobernadores de los departamentos, cuya Capital esté más inmediata, y de las civiles 

y criminales comunes de los magistrados superiores de éstos” (1ª); “conocer en 

primera y segunda instancia de las causas criminales comunes, de las de 

responsabilidad y de los negocios civiles en que fueren demandados los jueces 

inferiores de su territorio” (2ª); “conocer de los recursos de nulidad, que se interpongan 

de las sentencias dadas por los jueces de primera instancia en juicio escrito, y cuando 

no tuviere lugar la apelación, y de las de vista que causen ejecutoria (3ª); “dirimir las 

competencias de jurisdicción que se susciten entre sus jueces subalternos” (4ª); 

“conocer de los recursos de protección y de fuerza que se interpongan de los jueces 

eclesiásticos de su respectivo territorio, no arzobispos ni obispos” (5ª); “declarar en las 

causas de reos inmunes los casos en que deba pedirse a la jurisdicción eclesiástica su 

consignación” (6ª); “calificar a los letrados que deben ocupar las vacantes que ocurran 

en los mismos tribunales, verificándolo precisamente con intervención de los 

gobernadores y juntas departamentales respectivas” (7ª); “nombrar a los jueces de 

primera instancia de su territorio, precediendo la intervención de los gobiernos y juntas 

departamentales respectivas” (8ª), y “nombrar a sus subalternos y dependientes 

respectivos” (9ª). 

 

En el artículo 25 se indica que “en las cabeceras de Distrito de cada Departamento se 

establecerán jueces subalternos, con sus juzgados correspondientes, para el 

despacho de las causas civiles y criminales en su primera instancia”, y que “los habrá 

también en las cabeceras de partido que designen las juntas departamentales, de 

acuerdo con los gobernadores, con tal de que la población de todo el Partido no baje 

de veinte mil almas”. 

 

En la Sexta Ley Constitucional se dispuso que “la República se dividiría en 

departamentos” (art. 1º); que “el Primer Congreso Constitucional, en los meses de 

abril, mayo y junio del segundo año de sus sesiones, hará la división del territorio en 

departamentos por una Ley, que será Constitucional” (art. 2º); que “las juntas 
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departamentales en el resto de ese año, harán la división de su respectivo 

Departamento en distritos, y la de éstos en partidos, dando cuenta al Gobierno, y éste 

con su informe al Congreso para su aprobación” (art. 3º); que “el gobierno interior de 

los departamentos estará á cargo de los gobernadores, con sujeción al Gobierno 

General” (art. 4º); que “los gobernadores serán nombrados por éste á propuesta en 

terna de las juntas departamentales” (art. 5º), y que “en las faltas temporales del 

Gobernador se nombrará uno Interino del mismo modo que el propietario”, y que “si la 

falta fuere de poca duración, se hará cargo del Gobierno el Secular mas antiguo de los 

individuos de la Junta Departamental, lo mismo que en el intervalo que haya desde la 

falta del propietario hasta el nombramiento del interino” (art. 8º). 

 

En el artículo 77 se indica que toca a los gobernadores: “cuidar de la conservación del 

orden público en lo interior del Departamento” (1ª); “disponer de la fuerza armada, que 

las leyes les concedan con ese objeto” (2ª); “cumplir y hacer cumplir los decretos y 

órdenes del Gobierno General y las disposiciones de la Junta Departamental, previa la 

aprobación del Congreso, en los casos que la necesiten” (3ª); “pasar al Gobierno 

General, con su informe, todas las disposiciones de la Junta Departamental” (4ª); 

“nombrar los prefectos, aprobar el nombramiento de los subprefectos del 

Departamento, confirmar el de los jueces de paz y remover a cualquiera de estos 

funcionarios, oído previamente el dictamen de la Junta Departamental en cuanto a la 

remoción” (5ª); “nombrar los empleados del Departamento, cuyo nombramiento no 

esté reservado a alguna otra autoridad” (6ª); “suspender hasta por tres meses, y privar 

aun de la mitad del sueldo por el mismo tiempo, a los empleados del Departamento” 

(7ª); “suspender a los ayuntamientos del Departamento con acuerdo de la Junta 

Departamental” (8ª); “resolver las dudas que ocurran sobre elecciones de 

ayuntamientos, y admitir o no las renuncias de sus individuos” (9ª); “ejercer, en unión 

de la Junta Departamental, con voto de calidad en caso de empate, la exclusiva de 

que hablan los artículos 12 en la atribución 17ª y el 22 en la octava5 de la Quinta Ley 

Constitucional” (10ª); “excitar a los tribunales y jueces para la más pronta y recta 

Administración de Justicia, poniendo en conocimiento de las autoridades superiores 

respectivas las faltas de los inferiores” (11ª), y “vigilar sobre las oficinas de hacienda 

del Departamento en los términos que prevendrá la Ley” (12ª). 

 

En cuanto a las juntas departamentales, se indica que “en cada Departamento habrá 

una Junta que se llamará Departamental, compuesta de siete individuos” (art. 9); que 

 
5 Estas atribuciones se refieren al nombramiento de magistrados y jueces de los departamentos. 
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“éstos serán elegidos por los mismos electores que han de nombrar a los diputados 

para el Congreso, verificándose la elección precisamente al día siguiente de haberse 

hecho la de los diputados”, y que “se elegirán también siete suplentes del mismo modo 

que los propietarios” (art. 10); que “las juntas departamentales se renovarán en su 

totalidad cada cuatro años, comenzando á funcionar el día 1º de enero” (art. 11); que 

“las elecciones de ellas se calificarán por las que acaben, de acuerdo con el 

Gobernador y con sujeción a lo que después resolviere el Senado, a el que se dará 

cuenta inmediatamente, sin perjuicio de la posesión” (art. 12), y que “para ser miembro 

de la Junta Departamental se necesitan las mismas calidades que para ser Diputado” 

(art. 13). 

 

En el artículo 14 se indica que toca a las juntas departamentales: “iniciar leyes 

relativas a impuestos, educación pública, industria, comercio, administración municipal 

y variaciones constitucionales, conforme al artículo 266 de la Tercera Ley 

Constitucional” (1ª); “evacuar los informes de que trata el artículo 287 de la misma ley” 

(2ª); “establecer escuelas de primera educación en todos los pueblos de su 

Departamento, dotándolas competentemente de los fondos de propios y arbitrios, 

donde los haya, e imponiendo moderadas contribuciones donde falten” (3ª); “disponer 

la apertura y mejora de los caminos interiores del Departamento, estableciendo 

moderados peajes para cubrir sus costos” (4ª); “dictar todas las disposiciones 

convenientes a la conservación y mejora de los establecimientos de instrucción y 

beneficencia pública, y las que se dirijan al fomento de la agricultura, industria y 

comercio, pero si con ellas se gravare de algún modo a los pueblos del Departamento, 

no se pondrán en ejecución sin que previamente sean aprobadas por el Congreso” 

(5ª); “promover, por medio del Gobernador, cuanto convenga a la prosperidad del 

Departamento en todos sus ramos, y al bienestar de sus pueblos” (6ª); “formar, con el 

Gobernador, las ordenanzas municipales de los ayuntamientos y los reglamentos de 

Policía Interior del Departamento” (7ª); “examinar y aprobar las cuentas que deben 

rendirse de la recaudación e inversión de los propios y arbitrios” (8ª); “consultar al 

Gobierno en todos los asuntos en que éste se lo exija” (9ª); “excitar al Supremo Poder 

Conservador para que declare cuándo está el Presidente de la República en el caso 

de renovar todo el Ministerio por bien de la Nación” (10ª); “hacer las elecciones del 
 

6 La fracción 3ª del artículo 26 indica que corresponde la iniciativa de leyes: “a las juntas departamentales 
en las relativas a impuestos, educación pública, industria, comercio, administración municipal, y 
variaciones constitucionales”. 
7 Este artículo indica que “cuando el Supremo Poder Ejecutivo, o los diputados iniciaren leyes sobre 
materias en que concede iniciativa el artículo 26 a la Suprema Corte de Justicia y juntas departamentales, 
se oirá el dictamen respectivo de aquella, y de la mayoría de éstas, antes de tomar en consideración la 
iniciativa”. 
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Presidente de la República, miembros del Supremo Poder Conservador, senadores e 

individuos de la Suprema Corte de Justicia y Marcial, según está prevenido en las 

respectivas leyes constitucionales” (11ª); “proponer al Gobierno General terna para el 

nombramiento de Gobernador” (12ª); “ejercer, en unión de éste, la exclusiva de que 

hablan los artículos 128 y 229 de la Quinta Ley Constitucional en el nombramiento de 

los magistrados y jueces” del Departamento” (13ª), y “formar y dirigir anualmente la 

estadística de su Departamento al Gobierno General, con las observaciones que crean 

convenientes al bien y progresos del Departamento” (14ª). 

 

En el artículo 15 se estableció que los gobernadores y las juntas departamentales “ni 

con el título de arbitrios ni con cualquiera otro, podrán imponer contribuciones, sino en 

los términos que expresa esta Ley, ni destinarlas a otros objetos que los señalados por 

la misma” (1º); que “no podrán adoptar medida alguna para el levantamiento de fuerza 

armada, sino en el caso que expresamente estén facultados por las leyes para ese 

objeto, o en el de que se les ordene por el Gobierno General” (2º); que “no podrán 

usar de otras facultades que las que les señala esta Ley, siendo la contravención a 

esta parte del artículo y las dos anteriores, caso de la más estrecha responsabilidad” 

(3º), y que “no podrán los individuos de las juntas departamentales renunciar sus 

encargos sino con causa legal, calificada por la misma Junta, de acuerdo con el 

Gobernador” (4º). 

 

En cuanto al gobierno interior de los pueblos, se estableció que “en cada Cabecera de 

Distrito habrá un Prefecto nombrado por el Gobernador y confirmado por el Gobierno 

General: durará cuatro años y podrá ser reelecto” (art. 16); que “en cada Cabecera de 

Partido habrá un Subprefecto, nombrado por el Prefecto y aprobado por el 

Gobernador: durará dos años y podrá ser reelecto” (art. 19), y que habrá 

ayuntamientos en las capitales de Departamento, en los lugares en que los había el 

 
8 Se indica que en la fracción 17ª del artículo 12 que “los tribunales superiores de los departamentos 
formarán listas de todos los pretendientes a dichas plazas, y de los demás que a su juicio fueren aptos para 
obtenerlas: las pasarán en seguida al Gobernador respectivo, quien, en unión de la Junta Departamental, 
podrá excluir a los que estime que no merezcan la confianza pública del Departamento, y hecha esta 
operación las devolverán a los mismos tribunales. Éstos formarán de nuevo otra lista comprensiva de los 
que quedaron libres después de la exclusión, calificando gradual y circunstanciadamente la aptitud y 
mérito de cada uno, remitida esta lista al Supremo Gobierno, podrá éste con su Consejo excluir a los que 
crea que no merecen el concepto y confianza de la Nación; y pasada por último a la Corte Suprema de 
Justicia, procederá al nombramiento entre los que resulten expeditos”. 
9 En la fracción 8ª del artículo se señalan como atribuciones de los tribunales superiores de los 
departamentos las: de “nombrar a los jueces de primera instancia de su territorio, precediendo la 
intervención de los gobiernos y juntas departamentales respectivas. Esta intervención se verificará de la 
manera dispuesta en la primera parte del mismo párrafo 17º del artículo 12 de esta Ley y dando 
inmediatamente cuenta a la Corte Suprema para la confirmación del nombramiento hecho por el 
Tribunal”. 
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año de 1808, en los puertos cuya población llegue a cuatro mil almas, y en los pueblos 

que tengan ocho mil”, y que “en los que no haya esa población, habrá jueces de paz 

encargados también de la policía, en el número que designen las juntas 

departamentales de acuerdo con los gobernadores respectivos” (art. 22). 

 

En el artículo 18 se indica que toca a los prefectos: “cuidar en su Distrito del orden y 

tranquilidad pública, con entera sujeción al Gobernador” (1º); “cumplir y hacer cumplir 

las órdenes del gobierno particular del Departamento” (2º), y “velar sobre el 

cumplimiento de las obligaciones de los ayuntamientos, y en general, sobre todo, lo 

concerniente al Ramo de Policía” (3º). 

 

En el artículo 21 se indica que “las funciones del Subprefecto en el Partido son las 

mismas que las del Prefecto en el Distrito, con sujeción a éste y por su medio al 

Gobernador”. 

 

En el artículo 23 se indica que “los ayuntamientos se elegirán popularmente en los 

términos que arreglará una Ley. El número de alcaldes, regidores y síndicos se fijará 

por las juntas departamentales respectivas, de acuerdo con el Gobernador, sin que 

puedan exceder los primeros de seis, los segundos de doce y los últimos de dos”. 

 

En el artículo 25 se indica que “estará a cargo de los ayuntamientos la policía de 

salubridad y comodidad: cuidar de las cárceles, de los hospitales y casas de 

beneficencia, que no sean de fundación particular, de las escuelas de primera 

enseñanza que se paguen de los fondos del común, de la construcción y reparación 

de puentes, calzadas y caminos y de la recaudación e inversión de los propios y 

arbitrios: promover el adelantamiento de la agricultura, industria y comercio y auxiliar a 

los alcaldes en la conservación de la tranquilidad y el orden público en su vecindario, 

todo con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos”. 

 

En el artículo 26 se indica que “estará a cargo de los alcaldes ejercer en sus pueblos 

el oficio de conciliadores, determinar en los juicios verbales, dictar en los asuntos 

contenciosos las providencias urgentísimas, que no den lugar a ocurrir al Juez de 

Primera Instancia, instruir en el mismo caso las primeras diligencias en las causas 

criminales, practicar las que les encarguen los tribunales o jueces respectivos, y velar 

sobre la tranquilidad y el orden público, con sujeción en esta parte a los subprefectos, 

y por su medio a las autoridades superiores respectivas”. 
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En el artículo 27 se indica que “los jueces de paz, encargados también de la policía, 

serán propuestos por el Subprefecto, nombrados por el Prefecto, y aprobados por el 

Gobernador: durarán un año, y podrán ser reelectos”. 

 

En el artículo 29 se indica que los jueces de paz “ejercerán en sus pueblos las mismas 

facultades que quedan detalladas para los alcaldes y las designadas para los 

ayuntamientos, con sujeción en éstas a los subprefectos, y por su medio a las 

autoridades superiores respectivas. En los lugares que no lleguen a mil almas, las 

funciones de los jueces de paz se reducirán a cuidar de la tranquilidad pública y de la 

policía, y a practicar las diligencias, así en lo civil como en lo criminal, que por su 

urgencia no den lugar a ocurrir a las autoridades respectivas más inmediatas”. 

 

En la Séptima Ley Constitucional se indica que “en seis años, contados desde la 

publicación de esta Constitución, no se podrá hacer alteración en ninguno de sus 

artículos” (art. 1); que “en las iniciativas de variación, lo mismo que en las de todas las 

otras leyes, puede la Cámara de Diputados, no sólo alterar la redacción, sino aún 

añadir y modificar, para darle perfección al proyecto” (art. 3), y que “todo funcionario 

público, al tomar posesión, prestará juramento de guardar y hacer guardar, según le 

corresponda, las Leyes Constitucionales, y será responsable por las infracciones que 

cometa o no impida” (art. 6). 

 

En el artículo 7 transitorio de las Leyes Constitucionales se indica que “en la 

organización de los tribunales superiores de los departamentos se respetará por esta 

primera vez la propiedad de los actuales magistrados, en los términos que prevendrá 

una ley. Esta misma determinará el modo con que se han de elegir, sujetándose, en 

cuanto fuere posible, á las prevenciones constitucionales”. 

 

El 20 de febrero de 1837 el Ministerio del Interior emitió la providencia para “que se 

verificase la incorporación del Distrito de esta Capital al Departamento de México, se 

trasladen a ella el Excelentísimo Señor Gobernador y la Junta Departamental, y se 

proceda al nombramiento de Prefecto” (Dublan III, 1876. Providencia del 20 de febrero 

de 1837: 295). 

 

El 20 de marzo el Supremo Gobierno expidió el Reglamento Provisional para el 

Gobierno Interior de los Departamentos, en el cual se indicó que dicho gobierno 

“estará a cargo de los gobernadores, juntas departamentales, prefectos, sub-prefectos, 

ayuntamientos, alcaldes y jueces de paz”; que “en cada Departamento habrá un 
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Gobernador, nombrado por el Presidente de la República a propuesta en terna de la 

respectiva Junta Departamental, sin obligación de sujetarse a ella en los 

departamentos fronterizos, y pudiendo devolverla una vez en los demás”; que “en cada 

Departamento habrá una Secretaría para el despacho de los asuntos de su gobierno 

interior”, y que “los gobernadores, oyendo a los respectivos secretarios, propondrán al 

Presidente de la República el número de dependientes que juzguen indispensables 

para el buen servicio de las secretarías, y las dotaciones que en su concepto deban 

gozar” (Dublan III, 1876. Ley del 20 de marzo de 1837: 323). 

 

El 4 de abril el Congreso General emitió la convocatoria para la renovación de los 

ayuntamientos del País (Decreto del 4 de abril de 1837. AHEM: L.L.D.F. vol. 16, exp. 

6). 

 

El 18 de abril el Gobernador Luis Gonzaga Vieyra publicó el decreto del Congreso 

General, por el que nombró a Anastasio Bustamante como Presidente de la República 

(Decreto del 17 de abril de 1837. AHEM. L.L.D.F. vol. 16, exp. 9). 

 

La Junta Departamental de México (1835-1837) que operó en las ciudades de Toluca 

y México del 5 de octubre de 1835 al 17 de julio de 1837 se integró por cinco vocales 

nombrados por el Congreso. No expidió decretos (Poder Legislativo II, 2001. Índice de 

decretos). 
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Capítulo 2 
Junta Departamental (1837-1840) 

 

La Junta Departamental (1837-1840) que operó del 18 de julio de 1837 al 29 de 

diciembre de 1840 se integró por siete vocales, entre los cuales estaban: Luis 

Gonzaga Vieyra, José Ignacio González Caraalmuro (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 1 del 18 de julio de 1837: 390), Agustín Vicente de Eguía (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 4 del 23 de diciembre de 1837: 396), Miguel González Calderón, 

Manuel Ruiz de Tejada, Miguel Garibay, José María Valiente (Acta del 4 de enero de 

1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 1), e Ignacio González Pliego (Acta del 

22 de marzo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 24).10 

 

El 18 de julio de 1837 conforme a la Sexta Ley Constitucional, la Junta Departamental 

expidió su primera disposición en la Ciudad de México, la cual fue suscrita por los 

vocales: Luis Gonzaga Vieyra y José Ignacio González Caraalmuro y por el Secretario 

Gabriel Sagaceta (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 1 del 18 de julio de 1837: 390).11 

 

El 7 de septiembre la Junta Departamental expidió el Reglamento de Instrucción 

Pública del Departamento de México (Reglamento del 7 de septiembre de 1837. 

BJMLM: vol. 86, exp. 114).12 

 

El 25 de septiembre la Junta Departamental expidió el Reglamento para la 

Organización de los Fondos Municipales (Reglamento del 25 de septiembre de 1837. 

BJMLM: vol. 86, exp. 141).13 

 

El 4 de octubre la Junta Departamental por conducto del Gobierno del Departamento 

dirigió al Supremo Gobierno una manifestación, en la que pedía recursos económicos 

para atender sus deberes, y que “los empleados de estas oficinas no queden 

olvidados, y se les tenga presentes lo mismo que a los demás”. Lo anterior, lo 

argumentaban al señalar “que esta oficina tiene tantos negocios, cuantos el mismo 

Gobierno Departamental, y supuesta esta verdad, es preciso inferir que ella necesita 

tantos empleados cuantos sirven a aquella: si se quiere que haya método, debe haber 

un Archivo Formal, y manos que lo ordenen y lo sirvan” (Manifiesto del 4 de octubre de 

1837. BJMLM: vol. 84, exp. 1). 
 

10 Se desconoce el nombre del vocal faltante. 
11 Instruía al Ayuntamiento de la Ciudad de México a integrar presupuestos trimestrales de sus gastos. 
12 Es texto del Reglamento es ilegible. 
13 Es texto del Reglamento es ilegible. 
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El 18 de octubre el Supremo Gobierno nombró al Ciudadano Luis Gonzaga Vieyra 

como Gobernador Constitucional del Departamento de México (Circular del 18 de 

octubre de 1837. AHEM: L.L.C.E. vol. 1, exp. 12). 

 

El 8 de noviembre la Junta Departamental dirigió al Congreso General una iniciativa 

para el pronto castigo de asesinos y ladrones (Iniciativa del 8 de noviembre de 1837. 

BJMLM: vol. 86, exp. 89). 

 

El 16 de noviembre la Junta Departamental determinó que “en toda población donde 

hubiere Ayuntamiento y tuviere que cesar por lo prevenido en la Ley del 20 de marzo 

del presente año, el Juez de Paz, primer nombrado, recibirá por inventario lo que 

correspondía al extinguido Ayuntamiento”; inventario que sería “firmado por todos los 

que componían el Ayuntamiento que concluye, y por todos los jueces de paz que haya 

en el territorio que antes se denominaba Municipalidad” (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 2 del 16 de noviembre de 1837: 392). 

 

El 5 de diciembre la Junta Departamental determinó que subsistiría “en el 

Departamento la contribución directa, que se estableció por la Ley del 27 de julio de 

1823, y será recabada en los términos que indica su parte reglamentaria, donde 

hubiere ayuntamientos”, y en “las poblaciones donde no existan ayuntamientos, las 

funciones de éstos las ejercerán el Juez o jueces de paz, en unión de dos vecinos en 

clase de asociados”. Se estableció que donde hubiera escuela sostenida por 

corporación particular o fondo los vecinos no pagarían contribución directa, que el 

monto de dicha contribución sería “dedicado únicamente para el sostenimiento de 

escuelas y pago de preceptores”, que las percepciones de los preceptores serían 

asignadas por el Juez de Paz en unión con el Párroco y los asociados, y que “los 

preceptores en todo el Departamento se arreglarán a las leyes vigentes, sobre 

enseñanza primaria, dadas por las legislaturas del antiguo Estado de México” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 3 del 5 de diciembre de 1837: 393).14 

 

El 23 de diciembre la Junta Departamental a solicitud de la Suprema Corte de Justicia 

(Dublan III, 1876. Circular del 11 de noviembre de 1837: 434), ratificó que la Capital 

del Departamento fuera la Ciudad de México y dividió el Departamento en los distritos: 

“del Centro o de México,15 de Acapulco,16 de Chilapa,17 de Cuautitlán,18 de 

 
14 El Gobierno publicó este decreto el 3 de enero de 1838. 
15 El Distrito de México lo integraban los partidos de: México, Coyoacán y Tlalnepantla. 
16 El Distrito de Acapulco lo integraban los partidos de: Acapulco y Tecpan. 
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Cuernavaca,19 de Mextitlán,20 de Taxco,21 de Tlaxcala,22 de Toluca,23 de Tula,24 de 

Tulancingo,25 de Temascaltepec26 y de Texcoco27” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 

4 del 23 de diciembre de 1837: 396). 

 

El 30 de diciembre el Supremo Gobierno encomendó provisionalmente el Gobierno del 

Departamento de México al Vocal Agustín Vicente de Eguía (Bando del 30 de 

diciembre de 1837. AHEM: G.G.G. vol. 39, exp. 39). 

 

El 4 de enero de 1838 acudieron a las sesiones de la Junta Departamental los vocales: 

Miguel González Calderón, Manuel Ruiz de Tejada, Miguel Garibay y José María 

Valiente (Acta del 4 de enero de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 1).28 

 

La Junta Departamental acordó hacer una iniciativa al Congreso, para que “se faculte 

a las juntas departamentales (para que) puedan aplicar una multa a los individuos  de 

su seno, que se resistan concurrir a las sesiones” (Acta del 4 de enero de 1838. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 1). 

 

El 28 de febrero se dio a conocer el Tratado de Paz y Amistad con España que puso 

fin a la guerra con esa Nación (Tratado del 28 de febrero de 1838. AHEM: G.G.G. vol. 

39, exp. 15). 

 

El 1 de marzo después de recuperarse de una enfermedad el Ciudadano Luis 

Gonzaga Vieyra volvió a ocuparse de la Gubernatura del Departamento de México 

(Circular del 1 de marzo de 1838. AHEM: G.G.G. vol. 39, exp. 13). 

 

 
17 El Distrito de Chilapa lo integraban los partidos de: Chilapa y Ciudad Guerrero (Tixtla). 
18 El Distrito de Cuautitlán lo integraban los partidos de: Cuautitlán y Zumpango. 
19 El Distrito de Cuernavaca lo integraban los partidos de: Cuernavaca, Ciudad Morelos (Cuautla) y 
Jonacatepec. 
20 El Distrito de Mextitlán lo integraban los partidos de: Mextitlán, Huejutla, Yahualica y Zacualtipán. 
21 El Distrito de Taxco lo integraban los partidos de: Taxco, Ajuchitlán y Teloloapan. 
22 El Distrito de Tlaxcala lo integraban los partidos de: Tlaxcala, Huamantla y Tlasco. 
23 El Distrito de Toluca lo integraban los partidos de: Toluca, Tenango del Valle, Tenancingo e 
Ixtlahuaca. Se agregaron los pueblos de Ixtapan de la Sal y Coatepec de las Harinas al Partido de 
Tenancingo. 
24 El Distrito de Tula lo integraban los partidos de: Tula, Actopan, Jilotepec, Zimapán, Ixmiquilpan y 
Huichapan. El pueblo de Alfajayuca se agregó al Partido de Ixmiquilpan. 
25 El Distrito de Tulancingo lo integraban los partidos de: Tulancingo, Pachuca y Apan. 
26 El Distrito de Temascaltepec lo integraban los partidos de: Temascaltepec, Sultepec, Zacualpan y 
Tejupilco. 
27 El Distrito de Texcoco lo integraban los partidos de: Texcoco, Chalco y Teotihuacán. 
28 No se tienen las actas de la Junta Departamental que debió integrarse de acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto del Congreso General del 3 de octubre de 1835. 
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Se incorporó a las sesiones de la Junta Departamental el Vocal Agustín Vicente de 

Eguía, tras dejar la Gubernatura del Departamento, que se le había encomendado 

interinamente (Acta del 1 de marzo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 

17). 

 

El 13 de marzo la Junta Departamental acordó establecer un peaje en un camino de la 

Prefectura de Texcoco (Acta del 13 de marzo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 46, foja 23). 

 

El 22 de marzo la Junta Departamental precisó el nombre de los pueblos que debían 

conformar los partidos de Ixmiquilpan y Tenancingo, de acuerdo con lo establecido en 

el decreto sobre la división del territorio del Departamento (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 5 del 22 de marzo de 1838: 397). 

 

Se incorporó a las sesiones de la Junta Departamental el Vocal Ignacio González 

Pliego (Acta del 22 de marzo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 24). 

 

El 30 de marzo la Junta Departamental propuso al Magistrado Juan José Flores 

Alatorre como individuo para cubrir la vacante que dejó el Señor Espinoza en el Poder 

Conservador (Acta del 30 de marzo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 

29). 

 

El 1 de abril la Junta Departamental aprobó el Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Junta Departamental de México, en donde se precisó que el Presidente de la Junta 

es el Vocal más antiguo y que cuando asista el Gobernador este presidirá la Junta sin 

tener voto en sus deliberaciones (Reglamento del 1 de abril de 1838. BJMLM: vol. 90, 

exp. 90). 

 

El 7 de abril la Junta Departamental expidió el Reglamento de los Cuerpos de Policía 

Municipal de Vigilantes Nocturnos y Diurnos (Dublan III, 1876. Reglamento del 7 de 

abril de 1838: 470).29 

 

El 9 de abril la Junta Departamental acordó prevenir a los prefectos, para que 

procuraran “inmediatamente visitar a sus distritos, y que oyendo a los respectivos 

curas, informen detalladamente sobre los establecimientos de educación y 

 
29 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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beneficencia (Acta del 9 de abril de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 

33). 

 

El 16 de abril inició la primera guerra contra los franceses, cuando las tropas de esta 

Nación incautaron las embarcaciones mercantes mexicanas que estaban ancladas en 

el Puerto de Veracruz (Wikipedia, 2011. Primera Intervención Francesa en México). 

 

El 19 de abril la Junta Departamental a petición del Gobernador, solicitó al Supremo 

Gobierno que “aumente, disminuya o establezca fuerzas, según lo estime justo y 

oportuno”, para hacer frente a los franceses (Acta del 19 de abril de 1838. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 34). 

 

El 23 de abril la Junta Departamental le concedió a su Vocal José María Valiente una 

licencia por dos meses y medio para separarse de su cargo (Acta del 23 de abril de 

1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 37).30 

 

El 30 de abril la Junta Departamental acordó dirigir “una alocución a los habitantes del 

Departamento con motivo de las ocurrencias de Francia” (Acta del 30 de abril de 1838. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 40).31 

 

El 10 de mayo la Junta Departamental acordó que se le “diga al Gobierno que siendo 

preciso para el examen de las cuentas municipales, que en esta Secretaría se tenga 

noticia de los gastos que el Gobierno aprueba con dictamen de la Junta, así ordinarios 

como extraordinarios” (Acta del 10 de mayo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

46, foja 45). 

 

El 14 de mayo la Junta Departamental acordó “que se solicite al Señor (Vocal Ignacio 

González) Pliego para que venga a la Junta por conducto del Gobierno” (Acta del 14 

de mayo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 46). 

 

El 21 de mayo la Junta Departamental acordó excitar “a la Facultad Médica para que 

dé un método curativo de las diversas enfermedades” (Acta del 21 de mayo de 1838. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 51). 

 
 

30 Este individuo dejó de acudir a las sesiones de la Junta Departamental a partir del 14 de mayo de 1838 
(Acta del 14 de mayo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 46). 
31 El 8 de mayo de 1838 se acordó que ejemplares de esta alocución se remitiera a “las juntas, gobiernos y 
demás autoridades”. 
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El 31 de mayo la Junta Departamental tomó conocimiento de un oficio del Supremo 

Gobierno, por el que informaba que al concederle licencia al Gobernador (Luis 

Gonzaga Vieyra) para separarse de su cargo, quedaba “en su lugar el Excelentísimo 

Señor Don Agustín Vicente de Eguía, como Vocal más antiguo de este cuerpo” (Acta 

del 31 de mayo de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 59).32 

 

El 30 de junio el Congreso General dividió el territorio de la República en 24 

departamentos. Fue así, como se reconoció la existencia jurídica de los 

departamentos de: Aguascalientes, Californias, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo León, Nuevo México, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Texas, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas (Decreto del 30 de junio de 1838. AHEM: L.L.D.F. vol. 

16, exp. 16). 

 

El 3 de julio se incorporó a las sesiones de la Junta Departamental el Vocal Agustín 

Vicente de Eguía (Acta del 3 de julio de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, 

foja 63), por lo que Luis Gonzaga Vieyra volvió a asumir la Gubernatura del 

Departamento. 

 

El 5 de julio la Junta Departamental acordó que el Banco de Amortización del Cobre 

recibiría la renta del tabaco “en lo adaptable con las reformas necesarias, bajo el 

mismo sistema que regía en el año de ochocientos diez” (Acta del 5 de julio de 1838. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 64). 

 

El 12 de julio el Vocal José María Valiente se incorporó a las sesiones de la Junta 

Departamental (Acta del 12 de julio de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 

70). 

 

El 20 de agosto la Junta Departamental le concedió a José María Valiente una licencia 

por un mes para separarse como Vocal de la misma (Acta del 20 de agosto de 1838. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 70). 

 

El 12 de septiembre la Junta Departamental designó los lugares en donde debían de 

establecerse jueces de paz de primera instancia; designación que se hizo en función 

 
32 Con la expedición de esta disposición Agustín Vicente de Eguía dejó de ser interinamente individuo de 
la Junta Departamental. 
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de la población, por lo que no en todas las cabeceras de partido se designó un Juez 

de Letras (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 6 del 12 de septiembre de 1838: 398). 

 

El 17 de septiembre la Junta Departamental designó al Señor Alva para “llenar la 

vacante de Ministro Fiscal en la Suprema Corte de Justicia por renuncia del Señor 

Molinos del Campo” (Acta del 17 de septiembre de 1838. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 46, foja 97). 

 

La Junta Departamental nombró a los doce individuos que debían presidir la Junta 

Calificadora para recabar “la contribución de cuatro millones de pesos como arbitrio 

extraordinario” (Acta del 17 de septiembre de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

46, foja 97).33 

 

El 20 de septiembre la Junta Departamental nombró a los veinte individuos para 

formar la Junta que debía recabar la contribución a los establecimientos industriales 

(Acta del 20 de septiembre de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 100).34 

 

El 1 de octubre el Vocal José María Valiente se integró a las sesiones de la Junta 

Departamental (Acta del 1 de octubre de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, 

foja 104). 

 

La Junta Departamental nombró un individuo propietario y tres suplentes para el Poder 

Conservador. Fue designado Titular el Señor Juan José Flores Alatorre (Acta del 1 de 

octubre de 1838. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 104).35 

 

El 24 de octubre el Congreso General dispuso que “cuando se advierta enfermedad 

epidémica en algún pueblo de los departamentos, y que no basten para cortar o 

contener el mal en su origen los recursos que pueda proporcionar de sus fondos el 

Ayuntamiento, lo avisará inmediatamente al Gobernador, para que éste en unión de la 

Junta Departamental calcule la cantidad suficiente para cortarla, aliviar a los pueblos 

atacados, y evitar que se propague a otros, y le pedirá al Jefe de Hacienda, quien la 

hará de la masa común de los productos del Departamento, de toda preferencia a 

cualquier otro objeto, bajo su más estrecha responsabilidad” (Decreto del 24 de 

octubre de 1838. AHEM: L.L.D.F. vol. 16, exp. 18). 

 
33 La mayoría de los nombres de los miembros que integraron esta junta son ilegibles. 
34 La mayoría de los nombres de los miembros que integraron esta junta son ilegibles. 
35 No se distingue el nombre de los individuos suplentes. 
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El 15 de enero de 1839 la Junta Departamental al aprobar las bases de organización 

de la Sociedad Promovedora de la Defensa Nacional, dispuso que “se les debe 

permitir verifiquen sus sesiones con sola la condición de que sean presididas por una 

autoridad, y que en lo posible en un paraje público que se designe al efecto” (Acta del 

15 de enero de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 129). 

 

El 18 de enero la Junta Departamental determinó que el Gobierno del Departamento 

debía recurrir al Supremo Gobierno, para que éste determine lo conducente en torno a 

la autorización de las reuniones de la Sociedad Promovedora de la Defensa Nacional 

(Acta del 18 de enero de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 131). 

 

El 22 de enero la Junta Departamental aprobó la lista de los eclesiásticos que debían 

de cubrir las vacantes existentes en los curatos del Departamento (Acta del 22 de 

enero de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 132). 

 

El 28 de enero la Junta Departamental nombró a los individuos que debían cubrir los 

juzgados de letras del Departamento (Acta del 28 de enero de 1839. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 134). 

 

El 18 de marzo el General Antonio López de Santa Anna asumió la Presidencia de la 

República, ante la licencia que solicitó a su cargo Anastasio Bustamante para combatir 

un pronunciamiento surgido en Tampico a favor del Sistema Federal (Secretaría de la 

Presidencia, 1976: 160). 

 

El 29 de abril la Junta Departamental con base en una lista que le remitió al Gobierno 

el Tribunal Superior de Justicia, eligió mediante sorteo, a los cuatro letrados que se 

harían cargo del Juzgado de Huichapan (Acta del 29 de abril de 1839. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 144). 

 

El 14 de mayo la Junta Departamental acordó hacer una iniciativa a la Cámara de 

Diputados, para que se “prohíba la introducción de mantas extranjeras” (Acta del 14 de 

mayo de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 150). 

 

La Junta Departamental acordó abrir un camino carretero de peaje de Chalco a 

Morelos (Cuautla) (Acta del 14 de mayo de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, 

foja 150). 
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El 3 de junio la Junta Departamental eligió a los letrados que debían proponerse como 

jueces de circuito a la Suprema Corte de Justicia (Acta del 3 de junio de 1839. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 161). 

 

El 10 de julio Nicolás Bravo en su calidad de Presidente del Consejo de Gobierno, se 

hizo cargo de la Presidencia de la República en forma interina (Secretaría de la 

Presidencia, 1976: 119). 

 

El 19 de julio Anastasio Bustamante reasumió la Presidencia de la República, después 

de combatir los levantamientos a favor del sistema federal en el norte del País 

(Secretaría de la Presidencia, 1976: 181). 

 

El 12 de agosto la Junta Departamental con base en una lista que le remitió al 

Gobierno el Tribunal Superior de Justicia, eligió mediante sorteo, a los cuatro letrados 

que se harían cargo del Juzgado de Teloloapan (Acta del 12 de agosto de 1839. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 169). 

 

El 26 de agosto la Junta Departamental acordó hacer una iniciativa a la Cámara de 

Diputados, para que no se permitiera la extracción de oro y plata en pasta (Acta del 26 

de agosto de 1839. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 176). 

 

El 1 de octubre la Junta Departamental hizo una exposición al Congreso “sobre los 

inconvenientes que obstan a la imposición de las contribuciones de dos y tres al millar 

sobre fincas rústicas y urbanas, y derechos de patente y capitación”. Allí se 

recomendó que no es conveniente establecer dichos impuestos “en el estado en que 

se halla el comercio, las artes y la agricultura de la República”, y que “para establecer 

cualquier impuesto, aunque sea con el nombre de contribución, conforme al art. 28 de 

la Tercera Ley Constitucional, debe oírse previamente el informe de la mayoría de las 

juntas departamentales” (Exposición del 1 de octubre de 1839. BJMLM: vol. 97, exp. 

84).36 

 

El 17 de octubre la Junta Departamental aprobó el Primer Capítulo del Reglamento de 

Policía del Departamento de México, en el cual se indica que “toda población donde 

hubiere el número de habitantes que prescribe la Ley para que haya ayuntamientos, 

se dividirá en cuarteles, éstos en manzanas, y cada una de ellas, será formada de 

 
36 Esta minuta se aprobó en la sesión del 30 de octubre de 1839 (Acta del 30 de septiembre de 1839. 
BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 195). 
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cuatro aceras, quedando en arreglo de manzanas a juicio y discusión de las 

autoridades locales”; que “habrá en cada manzana un Jefe que será nombrado por el 

Prefecto, a propuesta interna de los vecinos padres de familia, y sujetos en todo al 

Regidor encargado del cuartel que corresponda, que se elegirá el día 10 de enero de 

cada año”; que “en cada manzana se establecerá un Guardia con el título de Guardia 

de Barrio, nombrado por los vecinos y aprobado por el Prefecto”, y que “en la Capital 

de México habrá por ahora un Jefe de Guardias de Barrio, igual al de vigilantes que se 

crea por este Bando” (Reglamento del 17 de octubre de 1839. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 46, foja 202). 

 

El 15 de noviembre la Junta Departamental acordó elevar al Soberano Congreso “una 

manifestación de la Junta Directiva de la Sociedad establecida en esta Capital para el 

fomento de la industria” (Acta del 15 de noviembre de 1839. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 46, foja 222). 

 

El 3 de febrero de 1840 el Vocal Miguel González Calderón en su calidad de 

Encargado del Gobierno del Departamento de México, publicó un decreto presidencial, 

por el que se ordenó que en todas las cárceles “haya los departamentos necesarios 

para incomunicados, detenidos y sentenciados; y en general para que todos se 

ocupen de algún arte u oficio, que a la vez les produzca lo necesario para subsistir, y 

que inspirándoles el amor al trabajo, los aleje de la ociosidad y de los vicios”. Las 

juntas departamentales que carecieran de fondos para instrumentar dicha disposición, 

tenían dos meses para proponer “los arbitrios que estimen bastantes para llenar el 

objeto” (Decreto del 27 de enero de 1840. AHEM: L.L.D.F. vol. 18, exp. 1). 

 

El 21 de marzo el Gobernador Luis Gonzaga Vieyra al reasumir sus funciones publicó 

el decreto presidencial, por el que se fijó la planta de empleados y sueldos de la 

Secretaría de la Junta Departamental de México (Decreto del 16 de marzo de 1840. 

AHEM: L.L.D.F. vol. 18, exp. 2). 

 

El 24 de marzo la Junta Departamental acordó dirigir un oficio al Señor Gobernador, 

para que se sirviera llamar al Suplente del individuo José María Valiente, por haber 

fallecido (Acta del 24 de marzo de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 

237). 

 

El 26 de marzo la Junta Departamental aprobó el Reglamento Interior de la Junta 

Departamental de México, el cual constó de los capítulos referentes a: su Presidente, 
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a sus vocales, a las sesiones, a los asistentes de los negocios, a las votaciones, al 

Secretario y al recibimiento (Acta del 26 de marzo de 1840. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 46, foja 238). 

 

En el Capítulo Primero se establece que “es Presidente de la Junta el Vocal más 

antiguo de los presentes”, que “cuando el Gobernador del Departamento concurra a 

las sesiones las presidirá”, que “el voto del Vocal Presidente es particular como el de 

los demás vocales”, y que el Presidente tendrá entre otras funciones, las de: “abrir y 

cerrar las sesiones”, “cuidar de que se guarde compostura y silencio por los miembros 

de la Junta y espectadores”, “dar curso a los oficios y negocios acordados con el 

Secretario”, “citar a sesión extraordinaria cuando exista algún motivo grave o lo excite 

el Gobierno”, “conceder la palabra a los miembros de la Junta y al “Secretario del 

Gobierno cuando asista”, “firmar con el Secretario los acuerdos y conversaciones de la 

Junta”, y “nombrar a las comisiones especiales”. 

 

En el Capítulo Segundo se establece que “todos los vocales asistirán a todas las 

sesiones desde el principio hasta el fin”, que “el que por indisposición u otra grave 

noticia no pudiese asistir o concurrir en la sesión, lo avisará al Presidente”, que “si 

alguno enfermara de gravedad, el Presidente nombrará una comisión para que lo visite 

con frecuencia y ésta dará razón de sus necesidades”, que “acuñarán el tratamiento 

de señoría tanto en las comunicaciones de oficio, como funcionando en la Junta”, que 

“abrazarán el juramento que previene el acto en la Ley Reglamentaria”, y que “no se 

considerarán licencias sino por causas graves y suficientemente aprobadas, ni por 

más tiempo que tres meses en el año, ni a más de dos individuos simultáneamente, de 

manera que nunca falten cinco de ellos”. 

 

En el Capítulo Tercero se establece que “las sesiones serán públicas o privadas”, que 

“concurrirán a las doce de la mañana y terminarán a las dos de la tarde”, que “las 

sesiones ordinarias serán los lunes, miércoles y jueves de todas las semanas”, que 

“las sesiones extraordinarias se tendrán cuando lo exija la necesidad de algún asunto”, 

que “para que haya sesión deben concurrir cuatro vocales”, y que en las sesiones 

privadas se tratará lo: “que el Presidente crea que no conviene tratar en las públicas”, 

las propuestas que en Junta Preparatoria se hagan para las elecciones”, “los informes 

de la Junta y el Gobierno previos a la ejecución de la exclusiva en el nombramiento de 

magistrados y jueces”, “las proposiciones de los vocales para que la Junta avise al 

Gobierno los abusos que notase en la administración de los recursos públicos”, y “los 

oficios que con la nota de reservados se discutan”. 
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En el Capítulo Cuarto se establece que “los negocios que a juicio del Presidente o de 

la Junta necesiten dictamen de comisión se pasarán a las que nombre el Presidente y 

será de un individuo”, que “las proposiciones de los vocales se escribirán por el 

Secretario si lo pidiesen los autores”, que “en las discusiones podrán hablar dos veces 

cada uno de los vocales”, que “no podrán los miembros de la Junta excusarse de las 

comisiones que se les encargue”, que “las comisiones fundarán por escrito su 

dictamen”, que “no podrán suspenderse los negocios en su curso”, y que “durante la 

discusión de un negocio los vocales pedirán la palabra en voz baja y por ningún motivo 

interrumpirán al que habla”. 

 

En el Capítulo Quinto se establece que “las votaciones se harán nominalmente o por 

cédulas en escrutinio secreto cuando lo acuerde la Junta”, que “la votación nominal se 

hará manifestando los vocales su opinión en voz alta comenzando por el menos 

antiguo de los presentes y votando al fin el que presida”, que “para toda votación 

relativa a elecciones de individuos o para expresar la exclusiva en los casos detallados 

en la Constitución, deberán proceder las conferencias secretas que la Junta estime 

necesarias”, y que “las actas después de aprobadas se firmarán por todos los vocales 

y el Secretario”. 

 

En el Capítulo Sexto se establece que “el Secretario es el Jefe inmediato de su Oficina 

y se hará responsable de la falta de expedientes, leyes, decretos, órdenes y demás 

papeles que deben obrar en la Secretaría”, que “al entrar a servir su destino prestará 

en manos del que presida la Junta Departamental el juramento que previene el artículo 

48 de la Ley Reglamentaria”, que deberá “proponer en terna a la Junta para la 

provisión de las plazas de los subalternos para su acuerdo, e informar para su 

destitución o suspensión”, que “no podrá el Secretario rehusarse a autorizar los 

acuerdos de la Junta aunque sean contra ley expresa”, que “cuidará el Secretario de 

pasar al de Gobierno las consultas, acuerdos y deliberaciones con sus respectivos 

expedientes”, y que “los destinos del Secretario, Oficial Mayor, Archivero, escribientes 

y Portero son vitalicios y propiedad de los que los sirven”. 

 

En el Capítulo Séptimo se establece que “siempre que el Señor Gobernador del 

Departamento se presente a la Junta, será recibido por una comisión de un individuo y 

el Secretario que le acompañará hasta su asiento, lo mismo que a su salida”, que “el 

día que el Gobernador haya de hacer el juramento para desempeñar su encargo será 

recibido a su entrada por el Secretario, permaneciendo los vocales en sus asientos 

hasta que aquel se aproxime a la mesa al altar del juramento”, y que “la Junta jamás 
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asistirá reunida a función alguna pública, más para el decoro del Gobierno le 

acompañará en ellas una comisión compuesta de tres individuos a más”. 

 

El 27 de marzo la Junta Departamental nombró a Miguel Cervantes como Senador 

(Acta del 27 de marzo de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 244). 

 

El 31 de marzo la Junta Departamental aprobó el Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Junta Departamental de México, el cual constó de 19 capítulos (Acta del 31 de 

marzo de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 247). 

 

En el Capítulo Primero se indica que “la Secretaría se divide en cuatro secciones. La 

primera, comprende el Ramo de Policía en lo general y el de Hacienda; la segunda, el 

de Justicia; la tercera, el de Gobierno; y la cuarta, el Archivo y el Ramo de Guerra”. 

 

En el Capítulo Segundo se establece que la Secretaría deberá llevar los libros de: 

borrador de actas públicas, de las mismas en limpio, de secretas en borrador, de las 

mismas en limpio, de conocimientos, y de registro de expedientes que suscriba el 

Gobernador y se devuelvan. 

 

En el Capítulo Tercero se indica que el Secretario es el Jefe inmediato de la Oficina a 

que todos los empleados deben estar sujetos y se establecen sus obligaciones, entre 

las cuales están las de: “recibir la correspondencia de la Junta”, “entregar al Oficial 

Mayor los asuntos acordados”, “dar cuenta presentando en las sesiones los 

expedientes que considere dispuestos para acuerdo”, “despachar por sí mismo los 

asuntos que por su naturaleza sean reservados o se le asignen”, “proponer a la Junta 

las reformas que en su conjunto deban hacerse en la oficina”, y “llevar la cuenta de 

gastos”. 

 

En el Capítulo Cuarto se indican las obligaciones asignadas al Oficial Mayor, entre las 

cuales están: las de “suplir las faltas del Secretario”, “cuidar de que en la Secretaría se 

guarde el mayor silencio y orden”, “que los subalternos todos cumplan exacta y 

fehacientemente con sus obligaciones”, “que ninguna persona extraña a la Secretaría 

se agreguen a las mesas, ni converse con los dependientes”, y “distribuir por ramos 

las labores de la oficina”. 
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En el Capítulo Quinto se indica que “la Sección Primera estará a cargo del Oficial 

Mayor, la Segunda al Escribiente Primero, la Tercera a Escribiente más antiguo y la 

Cuarta al Archivero”. 

 

En el Capítulo Sexto se indica que “el Oficial de cada sección presentará a primera 

hora al Oficial Mayor todos los documentos que deban firmarse bajo carpeta que 

especifique el asunto y su acuerdo para que éste reúna la firma del Presidente y 

Secretario”. 

 

En el Capítulo Séptimo se indica que “cada sección extenderá su informe con los 

expedientes que lo requieran, verificando con arreglo a los datos que tenga o le remita 

al Archivo y formará extracto exacto de los negocios que por su importancia salgan 

con este objeto”. 

 

En el Capítulo Octavo se indica que “los escribientes tendrán su sección señalada y 

pasarán a auxiliar a otra cuando por exigirlo así los trabajos de la Secretaría se les 

previniere por la Junta, el Oficial Mayor y por el tipo que se les prefije”. 

 

En el Capítulo Noveno se indica que se “podrá cuidar que algunas veces los 

empleados de alguna sección estén desocupados, y en este caso se le presentarán al 

Oficial Mayor para que les marque a su Sección los trabajos de otra”. 

 

En el Capítulo Décimo se indica que “la Oficina se abrirá todos los días que no sean 

de rigurosa festividad y también cuando a juicio del Secretario así lo exijan las 

exigencias extraordinarias. 

 

En el Capítulo Décimo Primero se indica que “las labores de la Oficina comenzarán a 

las diez de la mañana y cerrarán a las tres de la tarde los días que no hay sesión, 

pues en éstos permanecerán los empleados hasta que se concluya”. 

 

En el Capítulo Décimo Segundo se indica que “cada empleado es responsable de los 

papeles pertenecientes a su Sección y para su custodia se le asignará un Archivo, 

cuya llave guardará el mismo”. 

 

En el Capítulo Décimo Tercero se indica que “no podrá otra entregar papel alguno a 

otra Sección ni del Archivo sin previa orden del Secretario, y en su caso, se exigirá la 

firma del que reciba”. 
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En el Capítulo Décimo Cuarto se indica que “ningún empleado podrá dar razón a los 

interesados de su asunto y cuando lo soliciten deberán acercarse al Secretario, de 

quien recibirán la noticia del tratamiento oficial resolutivo de su negocio”. 

 

En el Capítulo Décimo Quinto se indica que “una hora antes que comiencen los 

trabajos de la Secretaría abrirá el Presidente la Oficina, para proveer de tinta los 

tinteros y hacer el aseo”. 

 

En el Capítulo Décimo Sexto se indica que “el Portero cuidará con la mayor 

escrupulosidad que nadie entre a la Sala, ni mucho menos al Despacho del 

Secretario”. 

 

En el Capítulo Décimo Séptimo se indica que “el Oficial Mayor señalará los 

escribientes que han de llevar los libros de actas, de registros de expedientes y 

comunicados. El Secretario llevará el de gastos”. 

 

En el Capítulo Décimo Octavo se indica que “un Escribiente que señalará el Oficial 

Mayor llevará exclusivamente los libros de actas en borrador y en limpio, teniendo la 

obligación de poner en el respectivo el acta de la sesión con que resueltamente se dio 

cuenta”. 

 

En el artículo décimo noveno se indica que “además de las cuatro secciones referidas, 

habrá otra para la glosa de las municipalidades, la que la compondrán las cuentas que 

el Secretario del Gobierno mande para tal efecto”. 

 

El 30 de abril la Junta Departamental autorizó a todo mexicano para hacer a su costa 

excavaciones en los parajes públicos y de uso común, en busca de documentos de la 

antigüedad (Decreto del 30 de abril de 1840. AHEM: G.G.G. vol. 41, exp. 10).37 

 

El 2 de mayo la Junta Departamental expidió los capítulos primero, segundo y tercero 

de las Ordenanzas Municipales del Departamento de México, en los que se 

establecieron las facultades de los ayuntamientos, las materias y el modo de llevar a 

cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias de los ayuntamientos y el modo de 

organizar e integrar las comisiones de los ayuntamientos (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 7 del 2 de mayo de 1840: 400). 

 
37 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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En el Primer Capítulo de las Ordenanzas Municipales se señaló que: estaban a cargo 

de los ayuntamientos la policía de salubridad, de comodidad y ornato de orden y 

seguridad; el cuidado de las cárceles, hospitales y casas de beneficencia pública y las 

escuelas de primera enseñanza; la construcción de puentes, calzadas y caminos; la 

limpieza de calles, mercados y plazas públicas; y la desecación de aguas estancadas 

e insalubres y la remoción de todo lo que pueda alterar la salud de los hombres y 

ganados. Los ayuntamientos debían procurar “que en cada pueblo haya un buen 

cementerio bien construido y convenientemente situado”; “que sea de buena y bien 

acondicionada la calidad de las bebidas y alimentos, procurando los mal sanos y 

corrompidos”; que se vigile “que en las boticas no se vendan drogas o medicinas 

rancias o adulteradas”; que procuren “que los mercados estén bien distribuidos; 

situados en puntos cómodos a la población, y facilitarán que el público y los mercados 

se abastezcan y surtan competentemente”; que procuren “que en todas las 

poblaciones haya abundancia de aguas potables, y de que se construyan fuentes 

públicas”; que dispongan “que las calles estén rectas, bien empedradas y alumbradas, 

que se construyan paseos públicos, que se conserven los montes y arboledas y se 

hagan plantíos abundantes”; que celen “que en todo el comercio se usen pesos y 

medidas, arregladas conforme a las leyes y ordenanzas en la materia”; que protejan y 

promuevan “el adelanto y progreso de la agricultura, industria y comercio”; que cuiden 

“de la recaudación e inversión de los fondos de propios y arbitrios, con sujeción a las 

leyes y reglamentos, y respecto a los gastos aprobados por el Gobierno”, y que vigilen 

“el cumplimiento y observancia de las leyes, reglamentos y bandos de buen gobierno y 

policía”. 

 

En el Capítulo Segundo de las Ordenanzas Municipales la Junta Departamental 

determinó que “se celebrarán cabildos ordinarios todos los martes y viernes por las 

mañanas: también se tendrá un ordinario el día último de cada mes: otro el día 2 de 

enero; y otros tres en la tercera semana de diciembre”, que “se podrán tener 

extraordinarios siempre que lo acuerde el Ayuntamiento”, y que “en los ordinarios de 

martes y jueves se tratarán todos los anuncios que ocurran, y cada dos cabildos 

precisamente, las comisiones darán cuenta por escrito con su firma de sus ramos: en 

el último día de cada mes, sólo se tratarán materias de hacienda municipal, de corte 

de caja y presupuesto anual, a cuyo efecto asistirán de principio a fin el Tesorero y el 

Contador; en el 2 de enero se hará el nombramiento de las comisiones y de auxiliares, 

y en los tres de la tercera semana de diciembre, se tratará de la cuenta del año que 

espira”. 
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En el Capítulo Tercero de las Ordenanzas Municipales la Junta Departamental 

determinó que “en el Cabildo del 2 de enero, el Alcalde Primero presentará una lista en 

que encargue y señale las comisiones en que deben dividirse los ramos, procurando la 

mayor igualdad y encargando los ramos según la particular instrucción, profesión o 

ciencia de los capitulares”, y que “cada Comisión debe dar en cada dos cabildos 

noticia del estado que guarda su Ramo, y formar al cabo del mes un presupuesto de 

los gastos que en el inmediato deben erogarse”. 

 

El 13 de mayo la Junta Departamental estableció la Facultad Médica del 

Departamento de México, la cual tenía entre otras atribuciones: las de cuidar que 

ninguna persona ejerciera sin arreglo a las leyes vigentes las facultades de Medicina, 

Cirugía y Farmacia; las de cuidar, visitar o mandar visitar las boticas; las de “dar el 

dictamen que debe proceder al registro de los titulares de los facultativos en los 

ayuntamientos”; la de “promover por sí o excitada por las autoridades, todo lo 

concerniente a la policía sanitaria y reglas de salubridad”; las de “informar a las 

autoridades, en caso de reclamos contra algún Directivo, sobre sus honorarios”; y las 

de “fomentar el estudio de las facultades de su Ramo” (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 10 del 13 de mayo de 1840: 418). 

 

El 30 de mayo la Junta Departamental al expedir el Cuarto Capítulo de las Ordenanzas 

Municipales del Departamento de México, determinó que cada Ayuntamiento debería 

formar su Reglamento Interior y que para el mejor despacho de sus negocios debía 

contar en su estructura con: “una Secretaría que llevando los libros de actas, acuerdos 

y disposiciones municipales, presente los negocios al acuerdo del Cabildo y cumpla 

con sus determinaciones; una Tesorería para la reinversión e inversión de los 

caudales, y una Contaduría para la razón, cuenta y distribución” (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 8 del 30 de mayo de 1840: 408). 

 

El 1 de junio la Junta Departamental expidió las Ordenanzas de Escuelas de Primeras 

Letras del Departamento de México, en donde se estableció que “está a cargo de los 

ayuntamientos el cuidado de las escuelas de primera enseñanza”, que para que se 

pueda cumplir con este importante deber el Cabildo debía nombrar el 2 de enero de 

cada año “una Comisión con el título de Instrucción Pública, que deberá cuidar de 

todas las escuelas de ambos sexos, procurando los mejores adelantos de la juventud 

en la doctrina cristiana y buenas costumbres, urbanidad y aseo, lectura y escritura; en 

el idioma español con perfección, y las principales operaciones de aritmética, 

prohibiendo con toda severidad las lecciones, libros, máximas contrarias a la Religión 
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Católica, y cualquiera otra cosa que pueda corromper las costumbres de la juventud” 

(Poder Legislativo II, 2001. Decreto 9 del 1 de junio de 1840: 413). 

 

El 1 de julio acudió a la Junta Departamental el Licenciado Demetrio Barquera a rendir 

su protesta de ley como Ministro del Tribunal Superior de Justicia del Departamento 

(Acta del 1 de julio de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 293).38 

 

El 4 de julio la Junta Departamental reformó el artículo 22 de las Ordenanzas 

Municipales del Estado de México referentes a la organización de las escuelas de 

primeras letras, para disponer que las juntas municipales de instrucción se integren 

por: “dos de los señores curas, donde hubiere más de uno, y cuatro vecinos de los 

más honrados y cristianos, padres de familia que elija el Ayuntamiento y demás de la 

comisión” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 11 del 4 de julio de 1840: 421). 

 

El 14 de agosto la Junta Departamental nombró a José María Guerra Manzanares 

como Fiscal de la Procuraduría Marcial (Acta del 14 de agosto de 1840. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 327). 

 

El 15 de agosto la Junta Departamental efectuó la votación de individuos para renovar 

la tercera parte de senadores (Acta del 15 de agosto de 1840. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 46, foja 327). 

 

El 1 de octubre la Junta Departamental eligió a José Justo Corro como Individuo 

Propietario del Supremo Poder Conservador (Acta del 1 de octubre de 1840. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 46, foja 351). 

 

El 13 de octubre la Asamblea Departamental recibió las actas y expedientes relativos a 

las elecciones de diputados al Congreso General e individuos de la Junta 

Departamental (Acta del 13 de octubre de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, 

foja 304). 

 

El 7 de noviembre la Junta Departamental nombró a Francisco Tagoaga como 

Senador, para cubrir la vacante que por fallecimiento dejó Juan Castillo Quintero (Acta 

del 7 de noviembre de 1840. BJMLM. Colección de Actas: vol. 46, foja 359). 

 
38 El Gobernador al referido Ministro con la mano en los Santos Evangelios al jurar su cargo le preguntó: 
“Juráis a Dios guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, administrar justicia bien y 
cumplidamente, y desempeñar con exactitud todas las funciones de vuestro cargo”. 
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El 14 de noviembre la Junta Departamental aprobó una iniciativa al Congreso General, 

para que se le “otorgue al General Presidente Don Anastasio Bustamante un distintivo 

de honor, por el heroísmo, dignidad, valor y entrega con que sostuvo las leyes, orden y 

dignidad de su alto puesto” (Acta del 14 de noviembre de 1840. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 46, foja 360). 

 

El 25 de noviembre la Junta Departamental expidió el Quinto Capítulo de las 

Ordenanzas Municipales del Departamento de México, en donde se determinó el 

número de alcaldes, regidores y síndicos que debían tener los ayuntamientos de: 

México, Toluca, Lerma, Chilapa y Tlaxcala. Estableció el modo de elegir y tomar 

protesta a los miembros de los ayuntamientos, cuyas “cargas serán concejiles y no se 

podrán renunciar, sino por causas justas” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 12 del 

25 de noviembre de 1840: 413). 

 

El 17 de diciembre la Junta Departamental expidió el Capítulo Sexto de las 

Ordenanzas Municipales del Departamento de México, en donde se señaló que el 

“cuerpo de celadores de policía se reducirá a solo trece individuos, siendo uno Cabo, y 

gozarán las mismas dotaciones que hasta aquí, destinándose seis para el servicio de 

los señores alcaldes constitucionales, y el Cabo y los otros seis quedarán a la 

exclusiva disposición de la Comisión de Policía, quien reglamentará su servicio y el 

modo de auxiliar a los demás señores regidores” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 

13 del 17 de diciembre de 1840: 427). 

 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Octavo de las Ordenanzas Municipales del 

Departamento de México, en donde reglamentó el funcionamiento de los mercados, a 

partir de apartados referentes a: los mercados y su policía, a la tarifa de 

arrendamientos, a la Comisión de Mercados, al Administrador General y al gasto fijo 

anual (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 14 del 17 de diciembre de 1840: 450). 

 

El 19 de diciembre la Junta Departamental expidió la Ordenanza de Obras del 

Departamento de México, en la que dispuso “que en lo sucesivo todas las obras que 

ocurran en todos los ramos no contratados, y los que se consideren sin clasificación, 

los eventuales y ordinarios, y lo mismo el desempeño de todos los ramos cuando no 

estuvieren contratados, se hagan bajo la dirección de un Administrador General, así 

denominado, que será nombrado por el Gobernador, propuesto en terna por el 

respectivo Ayuntamiento” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 16 del 19 de diciembre 

de 1840: 432). 



43 
 

El 21 de diciembre la Junta Departamental expidió el Capítulo Décimo Cuarto de las 

Ordenanzas Municipales del Departamento de México, determinó que “los prefectos y 

los sub-prefectos pueden asistir a todos los cabildos públicos y secretos ordinarios y 

extraordinarios que celebren los ayuntamientos de su Partido o Distrito, presidiéndolos 

sin voto en las deliberaciones del Cuerpo”; que “los subprefectos y prefectos podrán 

visitar las oficinas de los ayuntamientos, dando previo aviso al Cabildo, o si conviniere 

no avisarle, sí lo harán al Gobernador; pero no establecerán en las visitas reformas ni 

variaciones, sino que darán cuenta al Gobierno con el expediente instructivo”; y que 

“también la darán de los abusos que noten en la administración, custodia y 

recaudación de los fondos de propios y arbitrios” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 

22 del 21 de diciembre de 1840: 474). 

 

El 23 de diciembre la Junta Departamental expidió el Reglamento de Estudios 

Médicos, de Exámenes y del Consejo de Salubridad del Departamento de México, el 

cual constó de apartados referentes: al Establecimiento de Ciencias Médicas, a los 

exámenes y al Consejo de Salubridad (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 17 del 23 de 

diciembre de 1840: 434). 

 

El 28 de diciembre la Junta Departamental expidió el Capítulo Séptimo de las 

Ordenanzas Municipales del Departamento de México, en donde se establecieron las 

reglas a seguir en el desempeño de la Policía de Seguridad de la Ciudad de México, la 

cual se encomendaba a un Capitular por riguroso turno que era un Alcalde o un 

Regidor, el cual era apoyado por cuatro celadores, un Juez Letrado y los celadores de 

los cuatro cuarteles en que se dividía la Ciudad (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 15 

del 28 de diciembre de 1840: 430). 

 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Noveno de las Ordenanzas Municipales 

del Departamento de México, en donde se dispuso que bajo la “inspección de la 

policía en los coches de alquiler que sirven dentro de México y los pueblos del 

entorno, deberán situarse en el paraje o parajes públicos que designe el Excelentísimo 

Ayuntamiento, de acuerdo con la Prefectura y oyendo al Administrador del Ramo”. Por 

“dichos coches deberán sus dueños pagar la pensión establecida en 11 pesos 

mensuales, y no se pondrán en los sitios, sino previa la licencia de la Comisión de 

Hacienda, que tendrá asentada la razón por la Tesorería, de haberse pagado la 

pensión” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 18 del 28 de diciembre de 1840: 456). 

 



44 
 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Décimo de las Ordenanzas Municipales 

del Departamento de México, en donde se dispuso que “sin licencia previa de la 

autoridad política local, no podrá haber diversiones públicas”, y que “el que la 

obtuviere pagará la cuota que se le asigne, aplicándose la mitad al Hospicio de Pobres 

y al Hospital de Mujeres Dementes, y la otra al Fondo de Instrucción Pública” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 20 del 28 de diciembre de 1840: 459). 

 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Décimo Primero de las Ordenanzas 

Municipales del Departamento de México, en donde se estableció que quien “pretenda 

jubilarse presentará al Cabildo su solicitud, con los documentos que acrediten haber 

servido siempre bien, con fidelidad y exactitud, no haber sido condenado en proceso y 

hallarse con incapacidad física para trabajar” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 20 

del 28 de diciembre de 1840: 460). 

 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Décimo Segundo de las Ordenanzas 

Municipales del Departamento de México, en donde se determinó que “el día 2 de 

enero de cada año, entre las comisiones que se deben nombrar, según la Ordenanza 

de Comisiones, se señalará la de Hacienda, compuesta por lo menos de tres 

regidores”, y “se asociará uno de los síndicos, y será presidida por el Alcalde Primero, 

y en su defecto, por el Regidor Decano”, quienes realizarán las actividades señaladas 

en esta Ordenanza (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 20 del 28 de diciembre de 

1840: 461). 

 

El 29 de diciembre la Junta Departamental dispuso que “en uno de los colegios de la 

Capital del Departamento se establecerán veintiséis becas para otros tantos 

colegiales”, que “estas becas sólo las podrán obtener los niños pobres, nativos de los 

distritos del Departamento que hayan aprovechado las escuelas municipales, y sean 

recomendados por las respectivas juntas de instrucción” (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 19 del 29 de diciembre de 1840: 457). 

 

La Junta Departamental expidió el Capítulo Décimo Tercero de las Ordenanzas 

Municipales del Departamento de México, en donde reglamentó el ramo referente a la 

salud pública, en especial lo concerniente a los cadáveres, panteones, hospitales, 

epidemias, boticas y médicos (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 21 del 29 de 

diciembre de 1840: 464). 
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La Junta Departamental (1837-1840) que operó del 18 de julio de 1837 al 29 de 

diciembre de 1840 se integró con siete vocales nombrados por electores secundarios. 

Expidió 22 decretos entre el 18 de julio de 1837 y el 21 de diciembre de 1840 (Poder 

Legislativo II, 2001. Índice de decretos: 390-474). 
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Capítulo 3 
Junta Departamental de México (1841-1843)39 

 

La Junta Departamental (1841-1843) que operó del 1 de enero de 1841 al 30 de 

diciembre de 1843 se integró por siete vocales, entre los cuales estaban: Manuel 

Carpio, Ángel González Echeverría, José María Andrade y Pastor, Vicente García, 

Joaquín Villa (Acta del 3 de enero de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 47, foja 

2), Rafael Pérez (Acta del 10 de enero de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 47, 

foja 6) y Teodoro Orihuela (Suplente) (Acta del 31 de mayo de 1842. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 47, foja 66). 

 

El 1 de mayo de 1841 a Junta Departamental dispuso que la Biblioteca del Estado se 

sitúe en el edificio que ocupa la Junta Departamental (Acuerdo del 1 de mayo de 1841. 

BJMLM: vol. 137, exp. 215). 

 

El 4 de marzo de la Junta Departamental aprobó el Reglamento para el pronto 

despacho de los asuntos que giren en la Secretaría de la Junta Departamental de 

México (Reglamento del 4 de marzo de 1841. BJMLM: vol. 107, exp. 45). 

 

El 26 de abril el Congreso General estableció “una contribución personal, que pagarán 

todos los habitantes de la República, varones desde diez y ocho años cumplidos, que 

tengan bienes, o se hallen capaces de trabajar, que se dividirá en cinco clases, de las 

cuales la primera no excederá de dos pesos, y la última de un real, cada mes” 

(Decreto del 26 de abril de 1841. BJMLM: vol. 114, exp. 396). 

 

El 29 de julio la Junta Departamental aprobó el Reglamento Interior de la Junta 

Departamental de México, el cual constó de capítulos referentes al Presidente, a los 

Vocales, a las sesiones, a los trámites de los negocios, al Secretario y al Ceremonial 

(Reglamento del 29 de julio de 1841. BJMLM: vol. 111, exp. 242). 

 

El 19 de agosto la Junta Departamental determinó que “aún en los casos que no haya 

asistido el Excelentísimo Gobernador o el Señor Prefecto al Cabildo que se declaró 

secreto, se les deberán manifestar las actas de la materia que se trató en él, y 

dárseles testimonio de ellas, si lo pidieren, declarando que obliga el secreto y es 

inviolable en todas las materias que no toquen al orden público o en las que no se 

 
39 No se localizaron las actas correspondientes al año de 1841. 
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excedan de sus facultades estas corporaciones a juicio del Excelentísimo Gobernador 

o del Señor Prefecto” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 23 del 19 de agosto de 1841: 

477). 

 

El 9 de septiembre la Junta Departamental recibió la renuncia del Gobernador del 

Departamento de México, Luis Gonzaga Vieyra (Comunicado del 9 de septiembre de 

1841. BJMLM: vol. 114, exp. 331). 

 

El 12 de septiembre de 1841 la Junta Departamental recibió la Protesta de Ley de Ley 

de Francisco Ortiz de Zárate como Gobernador Interino del Departamento de México 

(Comunicado del 12 de septiembre de 1841. BJMLM: vol. 114, exp. 331). 

 

El 18 de septiembre Anastasio Bustamante solicitó al Congreso de la Unión una 

licencia para separarse temporalmente del cargo de Presidente de la República, para 

enfrentar una sublevación encabezada por los generales Antonio López de Santa 

Anna y Mariano Paredes (Dublan IV, 1876. Decreto del 18 de septiembre de 1841: 32). 

 

El 22 de septiembre se hizo cargo de la Presidencia de la República Francisco Javier 

Echeverría, quien hasta esa fecha ocupaba la Vicepresidencia del Consejo Superior 

de Gobierno, ya que el Presidente de ese organismo se encontraba fuera de la Capital 

(Secretaría de la Presidencia, 1876: 191). 

 

El Ciudadano Francisco Ortiz de Zárate al asumir el Gobierno del Departamento de 

México en forma interina, dispuso que los “regidores encargados de los cuarteles en 

que se halla dividida la Ciudad, nombrarán inmediatamente un Oficial Auxiliar de cada 

manzana, cuidando que este nombramiento recaiga en los ciudadanos que sean más 

a propósito por sus virtudes”; con lo que se establecía que “el Oficial de Policía y los 

vecinos encargados de rondas, serán responsables del orden y seguridad de las calles 

que formen la manzana que se les hubiere encomendado, y en los casos urgentes y 

necesarios darán auxilio a los encargados de las manzanas inmediatas” (Bando del 

Gobernador del 22 de septiembre de 1841. AHEM: G.G.G. vol. 41, exp. 53). 

 

El 28 de septiembre el Supremo Gobierno promulgó en el Pueblo de Tacubaya las 

Bases para la Organización del Gobierno Provisional de la República (Secretaría de 

Gobernación, 2010), en las cuales se estableció que: “cesaron por voluntad de la 

Nación en sus funciones los Poderes llamados Supremos que estableció la 

Constitución de 1836, exceptuándose el Judicial, que se limitará a desempeñar sus 
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funciones en asuntos puramente judiciales, con arreglo a las leyes vigentes” (1ª); que 

“no conociéndose otro medio para suplir la voluntad de los departamentos, que 

nombrar una Junta compuesta de dos diputados por cada uno, nacidos en los mismos, 

o ciudadanos de ellos y existentes en México, los elegirá el Excelentísimo Señor 

General en Jefe del Ejército Mexicano, con el objeto de que éstos designen con entera 

libertad la persona en quien haya de depositarse el Ejecutivo, provisionalmente” (2ª); 

que “la persona designada, se encargará inmediatamente de las funciones del 

Ejecutivo, prestando el juramento de hacer bien a la Nación, en presencia de la misma 

Junta” (3ª); que “el Ejecutivo Provisional dará dentro de dos meses, la convocatoria 

para un nuevo Congreso, el que facultado ampliamente se encargará de constituir a la 

Nación, según mejor le convenga” (4ª); que “el Congreso Extraordinario se reunirá a 

los seis meses de expedida la convocatoria, y no podrá ocuparse de otro asunto que 

no sea de la formación de la misma Constitución” (5ª); que “el Ejecutivo Provisional 

responderá de sus actos ante el Primer Congreso Constitucional (6ª); que “las 

facultades del Ejecutivo Provisional son todas las necesarias para la organización de 

todos los ramos de la Administración Pública” (7ª); que “se nombrarán cuatro 

ministros: el de Relaciones Exteriores e Interiores; el de Instrucción Pública e Industria; 

el de Hacienda, y el de Guerra y Marina” (8ª); que “cada uno de los departamentos 

nombrará dos individuos de su confianza, para un Consejo que abrirá dictamen en 

todos los negocios para que fuere consultado por el Ejecutivo” (9ª); que “mientras no 

se reúna el Consejo nombrado por los departamentos, desempeñará sus funciones la 

Junta cuya creación se establece en la base segunda” (10ª); que “entretanto se da la 

organización conveniente a la República, continuarán las autoridades de los 

departamentos que no hayan contrariado o contrariaren la opinión nacional”(11ª), y 

que “el General en Jefe y todos los generales y jefes del Ejército, se comprometen por 

el sagrado de su honor, a olvidar para siempre la conducta política que los ciudadanos 

militares o no militares, hayan observado en la presente crisis, y a no consentir 

persecuciones de ninguna clase, porque su objeto es la más sincera reconciliación de 

todos los mexicanos para el bien de la patria” (12ª). 

 

El 1 de octubre con la asistencia del Gobernador Provisional, se suscribió en la Ciudad 

de México un Acta Patriótica, en la que pedía la restitución de la Constitución Federal 

y se indicaba que “los estados llamarán a sus autoridades federales conforme a sus 

constituciones respectivas”, y que “en los estados que por cualquier accidente no se 

pudieran llevar a efecto este Plan en todas sus partes, las autoridades existentes lo 

pondrán en práctica en la manera posible, arreglándose hasta donde se pueda a la 
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Constitución Federal y a la Particular de cada uno” (Acta del 1 de octubre de 1841. 

AHEM: G.G.G. vol. 41, exp. 59). 

 

El 10 de octubre el Gobernador Luis Gonzaga Vieyra publicó el decreto, en el que 

indicaba que el día 9 de ese mes el General Antonio López de Santa Anna había 

asumido la Presidencia de la República ante la Junta de Representantes de los 

Departamentos (Decreto del 9 de octubre de 1841. AHEM: G.G.G. vol. 42, exp. 1). 

 

Los generales Nicolás Bravo y Juan Álvarez expidieron un manifiesto que proclamaba 

la erección de un nuevo Departamento llamado de Acapulco, el cual “incluía las 

prefecturas de Acapulco, Chilapa y Taxco, en el Departamento de México; Tlapa y 

Ometepec, en el Departamento de Puebla; la Subprefectura de Huetamo, en el 

Departamento de Michoacán; y también, de quererlo así, la Prefectura de Cuernavaca 

con el Partido de Cuautla, en el Departamento de México” (Gobierno del Estado de 

México 4, 1998: 94). 

 

El 18 de octubre el Presidente de la República dispuso que “los actuales jueces de 

Distrito quedaran en clase de jueces de primera instancia, siempre que el Gobierno y 

la Junta Constitucional de su Departamento estimen necesario su servicio en el Ramo 

Judicial”. Ordenó que “donde haya dos o más jueces de primera instancia, el 

Gobernador, con acuerdo de su Junta, designará el que debe conocer de los negocios 

de hacienda, pudiendo retirarle esa comisión con la aprobación del Supremo 

Gobierno, al que expondrá las razones que haya tenido para separarlo; y donde 

hubiere un solo Juez, lo será también de Hacienda en todo el territorio de su 

demarcación” (Decreto del 18 de octubre de 1841. AHEM: L.L.D.F. vol. 18, exp. 27). 

 

El 27 de noviembre la Asamblea Departamental expidió el Reglamento aprobado por 

el Supremo Gobierno para la Organización de las Fuerzas de Policía de la Ciudad de 

México, el cual incluyó los artículos que quedan vigentes del Reglamento del 26 de 

agosto de 1826 (Reglamento del 27 de noviembre de 1841. BJMLM: vol. 136, exp. 

449).  

 

El 1 de diciembre la Junta Departamental determinó que “se restituyen a su primitivo 

vigor todas las disposiciones y bandos de policía que previenen se maten los perros 

que se encuentren en las calles” (Acuerdo del 1 de diciembre de 1841. BJMLM: vol. 

114, exp. 343). 
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El 20 de diciembre la Asamblea Departamental expidió el Reglamento para el Cobro 

de las Contribuciones con que ha de sostenerse las Fuerzas de Policía de la Ciudad 

de México (Reglamento del 20 de diciembre de 1841. BJMLM: vol. 136, exp. 449). 

 

El 3 de enero de 1842 la Junta Departamental efectuó su primera sesión del año con 

los vocales: Manuel Carpio, Ángel González Echeverría, José María Andrade y Pastor, 

Vicente García y Joaquín Villa (Acta del 3 de enero de 1842. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 47, foja 2). 

 

El 10 de enero se incorporó a las sesiones de la Junta Departamental el Vocal Rafael 

Pérez (Acta del 10 de enero de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 47, foja 6). 

 

El 12 de enero el Supremo Gobierno expidió el Reglamento de Enseñanza y Policía 

Médicas, en el que se determinó que “subsistirá el actual Establecimiento de Ciencias 

Médicas de esta Capital con el título de Escuela de Medicina de México, sujeta al 

Gobierno y Junta Departamental”. Cabe indicar que dicho Reglamento incluyó un 

acuerdo presidencial expedido un día antes, en el que se señalaba que “los títulos 

expedidos por los establecimientos médicos de los departamentos de México, Jalisco 

y Puebla para profesores de Medicina, Cirugía, Farmacia, Obstetricia, Flebotomía o el 

ramo de dentistas, autorizarán para ejercer en toda la República, sin otro examen o 

requisito que la presentación del mismo título a las respectivas autoridades políticas” 

(Reglamento del 12 de enero de 1842. BJMLM: vol. 123, exp. 994). 

 

El 24 de enero de 1842 la Junta Departamental aprobó el Reglamento de Enseñanza y 

Policía Medicas, en donde se dispuso que la Escuela de Medicina de México está 

sujeta al Gobierno y a la Junta Departamental de México (Reglamento del 24 de enero 

de 1842. BJMLM: vol. 123, exp. 994). 

 

El 14 de marzo la Junta Departamental dispuso que para el gobierno de los juzgados 

de paz en los lugares donde no hay ayuntamientos, “solo habrá depositarios de los 

fondos de propios y arbitrios de toda la Comarca, en las cabeceras de las antiguas 

municipalidades, pudiendo para ese efecto los prefectos unir dos o más municipios en 

que no haya ayuntamientos, de acuerdo con sus jefes de paz, siempre que o sean 

muy escasos sus fondos, o por otro motivo grave convenga hacerlo. De ello darán 

cuenta al Gobierno, para que de acuerdo con la Junta lo apruebe o determine lo 

contrario” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 27 del 14 de marzo de 1842: 483). 
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El 31 de marzo la Junta Departamental al expedir las normas para la ordeña de vacas, 

determinó que “las parroquias y conventos remitirán mensualmente al Consejo 

Superior de Salubridad, un estado que exprese el número de muertos, su edad, 

estado, enfermedad de que fallecen y los que hayan sido sepultados en nichos o 

sepulcros particulares” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 24 del 31 de marzo de 

1842: 478). 

 

El 12 de abril la Junta Departamental estableció la obligación de matricularse a los 

comerciantes dedicados a cualquier giro de Banco en la Secretaría de la Junta de 

Fomento. Tenían “derecho, pero no obligación de matricularse, los hacendados y 

fabricantes avecindados en la Capital” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 25 del 12 

de abril de 1842: 478). 

 

La Junta Departamental nombró a los individuos que debían integrar la Junta Revisora 

de las Contribuciones (Acta del 12 de abril de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

47, foja 45). 

 

El 18 de abril la Junta Departamental nombró a doce los individuos que debían formar 

la Junta Revisora de las Contribuciones sobre las Profesiones o Ejercicios Lucrativos 

(Acta del 18 de abril de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 47, foja 46). 

 

El 3 de mayo la Junta Departamental tomó conocimiento de una exposición de los 

empleados de su Secretaría, en donde manifestaban que llevaban siete meses sin 

recibir sus sueldos (Acta del 3 de mayo de 1842. BJMLM. Colección de Actas: vol. 47, 

foja 51). 

 

El 31 de mayo el Vocal Suplente Teodoro Orihuela rindió su protesta de ley como 

Vocal Titular de la Junta Departamental (Acta del 31 de mayo de 1842. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 47, foja 66). 

 

El 27 de junio la Junta Departamental le concedió al Vocal Joaquín Villa una licencia 

por dos meses para separarse de su cargo (Acta del 27 de junio de 1842. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 47, foja 80). 

 



52 
 

La Junta Departamental inició el análisis del proyecto de Reglamento de la Policía del 

Departamento de México (Acta del 27 de junio de 1842. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 47, foja 80).40 

 

El 26 de julio la Junta Departamental dispuso que “los conventos de religiosos que no 

tuviesen Escuela de Primeras Letras la abrirán dentro de un mes contado desde que 

se comunique esta disposición”, que “los conventos de religiosas en que no hubiera 

Escuela de Niñas las establecerán en ellos o en sus cercanías en el mismo término”, y 

que “en unas y otras escuelas se enseñarán gratuitamente los servicios de leer, 

escribir, contar y la doctrina cristiana” (Acta del 26 de julio de 1842. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 47, foja 93). 

 

El 28 de julio la Junta Departamental al disponer el establecimiento de un peaje en el 

Puente Grande de Cuautitlán y un contra peaje en Tepotzotlán, determinó que los 

empleados de estos peajes serían nombrados por el Gobierno y que quedaban 

exentos del pago de este peaje los eclesiásticos que vayan a administrar sus 

sacramentos, los jueces de partido y demás ministros de justicia cuando vayan a sus 

diligencias, los militares cuando vayan en comisión de servicio, los correos nacionales, 

los empleados de hacienda y resguardo de rentas en este mismo caso y los vecinos 

de los pueblos y haciendas del mismo Distrito cuando caminen con animales y 

carruajes propios (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 26 del 28 de julio de 1842: 479). 

 

El 26 de octubre asumió la Presidencia de la República en forma interina Nicolás 

Bravo, quien había sido electo Diputado al Congreso General por el Departamento de 

México (Cámara de Diputados I, 1985. Discurso del 26 de octubre de 1842: 228). 

 

El 7 de diciembre el Presidente de la República dispuso que “se hará en el presente 

año nueva elección de comisarios, para la renovación de los ayuntamientos, a los 

ocho días de recibido este decreto en la Capital de cada Departamento, si fuere 

domingo, y sino en el primer domingo después de la expiración del referido plazo de 

ocho días”, y que “los gobernadores de los departamentos, de acuerdo con las juntas 

departamentales, y con audiencia de los síndicos del Ayuntamiento de las capitales de 

los mismos, instruidos por la corporación, nombrarán los comisionados de que hablan 

los artículos 3 y 11 de la Ley del 27 de abril, y del mismo modo, darán las reglas bajo 

 
40 El análisis continuó en las sesiones del 28 de junio y 12 de julio de 1842. 



53 
 

las que deben hacerse las elecciones en todos los partidos y lugares de los 

departamentos” (Dublan IV, 1876. Decreto del 7 de diciembre de 1842: 351). 

 

El 10 de diciembre el Presidente de la República determinó que “los gobernadores de 

los departamentos, pueden en los casos en que lo estimen conveniente, oyendo antes 

a la Junta Departamental, suspender a los jueces de primera instancia hasta por tres 

meses, y privarlos aún de la mitad del sueldo por el mismo tiempo” (Decreto del 10 de 

diciembre de 1842. AHEM: L.L.D.F. vol. 20, exp. 18). 

 

El 19 de diciembre Nicolás Bravo, en su carácter de Presidente de la República, 

después de reconocer que las autoridades de los pueblos y de varios departamentos 

incluyendo al Departamento de México habían desconocido al Congreso 

Constituyente, expidió un decreto41, en el cual se indicaba que “no pudiendo en esta 

crisis dejarse a la Nación sin esperanza de un orden de cosas que le asegure su 

existencia, libertad, sus derechos, la división de poderes, las garantías sociales y la 

prosperidad de los departamentos, el Gobierno nombrará una Junta compuesta de 

ciudadanos distinguidos por su ciencia y patriotismo, para que forme las bases, con 

asistencia del ministro, que sirvan para organizar a la Nación, y que el mismo 

Gobierno sancionará para que rijan en ella”; que “entretanto seguirán rigiendo las 

Bases acordadas en Tacubaya, en lo que no se opongan a este decreto, y el Consejo 

de los departamentos seguirá funcionando en los términos que en ella se previenen”, y 

que “así como será un deber del Gobierno evitar que la tranquilidad pública se altere 

en lo sucesivo contrariando el presente decreto, él se compromete solemnemente a 

impedir que los mexicanos sean molestados por su conducta política observada hasta 

ahora” (Dublan IV, 1876. Decreto del 19 de diciembre de 1842: 352). 

 

El 23 de diciembre el Presidente de la República expidió un decreto, en el que se 

indicó que “la junta de ciudadanos de que habla el artículo 1º del decreto del 19 del 

corriente, se denominará Junta Nacional Legislativa”; que “constará de ochenta 

miembros” que “en caso de vacante, será llenada por el Gobierno”; que “la Junta, con 

todas las solemnidades de estilo, comenzará a ejercer sus funciones el día 6 entrante 

de enero”; que “el Reglamento para los Debates, será formado por la Junta”; que “los 

individuos de la Junta son inviolables en las opiniones que emitieren en el desempeño 

de sus funciones”; que “el tratamiento de la Junta será el de Honorable, y el de 

 
41 Este decreto lo sustentó en la Base Séptima de Tacubaya que indicaba que: “las facultades del 
Ejecutivo Provisional son todas las necesarias para la organización de todos los ramos de la 
Administración Pública”. 
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Señoría de sus individuos”; que “la Junta, luego que se haya instalado jurará hacer el 

bien a la Nación, formando las bases orgánicas, y sosteniendo la religión y la 

independencia, el sistema popular representativo y republicano, y las garantías a que 

tienen derecho los mexicanos”, y que “las autoridades y empleados de la República, 

jurarán, para poder continuar en el ejercicio de sus funciones, la debida obediencia al 

decreto del 19 actual y al presente” (Dublan IV, 1876. Decreto del 23 de diciembre de 

1842: 355). 

 

El 13 de enero de 1843 el Presidente de la República dispuso que “las juntas 

departamentales que hayan cumplido con las prevenciones de los decretos de 19 y 23 

de diciembre último, continuarán funcionando hasta que se dé nueva organización a la 

República”, y que “las expresadas corporaciones que no cumplan con las 

prevenciones de los citados decretos, serán reemplazadas con los suplentes 

nombrados, cuidando los gobiernos departamentales de llenar las vacantes que 

hubiere, para lo que se autoriza ampliamente” (Dublan IV, 1876. Decreto del 13 de 

enero de 1843: 359). 

 

El 28 de febrero el Presidente de la República al reglamentar el funcionamiento de los 

tribunales superiores, dispuso que “en cada uno de los departamentos de la 

República, habrá un Tribunal Superior para juzgar y determinar en segunda y tercera 

instancia, los negocios civiles y criminales del fuero común, de hacienda, los de 

minería y los mercantiles de la comprensión de su territorio, y para conocer de los 

demás recursos y negocios que les están encomendados por las leyes vigentes” 

(Dublan IV, 1876. Decreto del 28 de febrero de 1843: 382).42 

 

El 2 de marzo el Presidente de la República dio a conocer el nombramiento de los 

magistrados de los tribunales superiores (Dublan IV, 1876. Decreto del 2 de marzo de 

1843: 391). Para el Tribunal Superior de México fueron nombrados: José María 

Zamorano (Ministro Primero), Luis Iturbe (Ministro Segundo), Mariano Sáenz Varela 

(Ministro Tercero), José Mariano Esquivel (Ministro Cuarto), Mariano Buenanbad 

(Ministro Quinto), Francisco de Borja Olmedo (Primer Fiscal) y Manuel Arrieta 

(Segundo Fiscal). 

 

El 5 de marzo asumió la Presidencia de la República Antonio López de Santa Anna en 

medio de una aguda crisis política y económica, la cual se ahondó ante el conflicto 

 
42 En dicho decreto se estableció que en el Departamento de México habrá dos salas y dos fiscales. 
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suscitado entre el Supremo Gobierno y los departamentos de Yucatán y Texas, 

aunado a la dificultad para nivelar el Erario y al caos que predominaba en la 

Administración Pública (Secretaría de la Presidencia, 1976: 207). 

 

El 10 de marzo el Ciudadano Valentín Canalizo al asumir la Gubernatura del 

Departamento de México, publicó el decreto presidencial por el que se dispuso que 

“cuando la tranquilidad pública lo exija en casos extraordinarios, el Gobernador del 

Departamento y Prefecto del Centro presidirán los espectáculos y diversiones 

públicas, y se obedecerán sus providencias sin perjuicio de las económicas del Juez 

que presida en turno” (Decreto del 7 de marzo de 1843. AHEM: L.L.D.F. vol. 21, exp. 

12). 

 

El 18 de marzo el Supremo Gobierno dispuso que “la guerra que se hace a Texas, es 

una guerra nacional, cuyo objeto es conservar íntegro el territorio de la Nación”, y que 

“la guerra a que han dado lugar los traidores de Yucatán, es igualmente guerra 

nacional, por haber ellos proclamado la independencia de aquel Departamento, que 

jamás consentirá la Nación, por sus derechos y por su propio decoro” (Dublan IV, 

1876. Decreto del 18 de marzo de 1843: 406). 

 

El 6 de abril el Supremo Gobierno dispuso que “se abrirá un camino carretero de 

Chalco a Ciudad Morelos (Cuautla), en el término de cinco años, contados desde la 

fecha en que se otorgue la correspondiente escritura, y este plazo sólo podrá 

ampliarse por sucesos extraordinarios que destruyan la obra”, y que al término de dos 

años “designará el Supremo Gobierno las cuotas que deban cobrarse por peaje, bajo 

las bases acordadas para el Camino de Acapulco” (Dublan IV, 1876. Decreto del 6 de 

abril de 1843: 410). 

 

El 20 de abril el Supremo Gobierno dispuso que “se exigirá como préstamo forzoso a 

todos los departamentos de la República, y con proporción a su riqueza, la cantidad de 

dos y medio millones de pesos, para cubrir la deuda que el Gobierno de México ha 

reconocido al de los Estados Unidos de América (Dublan IV, 1876. Decreto del 20 de 

abril de 1843: 412).43 

 

El 29 de mayo el Supremo Gobierno dispuso que “si en el proyecto que presentare la 

Junta Nacional Legislativa para la sanción del Ejecutivo, hubiere alguno o algunos 

 
43 El 5 de mayo de 1843 se le asignó al Departamento de México $588,000 como préstamo forzoso 
(Dublan IV, 1876. Decreto del 5 de mayo de 1843: 415). 
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artículos cuya adopción no fuere conveniente, o que merezcan modificarse, se 

devolverán a la Junta con observaciones”; que “la Junta las tomará inmediatamente en 

ejecución”, que “si reprodujere por las dos terceras partes de votos, el artículo o los 

artículos que el Ejecutivo haya hecho observaciones, se publicará sin más requisito”, y 

que “el artículo o artículos sobre los cuales se hayan hecho observaciones por el 

Ejecutivo y que no fueren aprobados por las dos terceras partes de los votos, se 

tendrán por desechados” (Dublan IV, 1876. Decreto del 29 de mayo de 1843: 427). 

 

El 12 de julio la Junta Legislativa de México, con el aval del Supremo Gobierno, 

expidió la nueva Constitución del País que adoptó el nombre de Bases de la 

Organización Política de la República Mexicana (Secretaría de Gobernación, 2010), en 

la cual se dispuso que “la Nación Mexicana, en uso de sus prerrogativas y derechos, 

como independiente, libre y soberana, adopta para su gobierno la forma de república 

representativa popular” (art. 1º); que “el territorio de la República comprende lo que fue 

antes Virreinato de Nueva España, Capitanía General de Yucatán, comandancias de 

las antiguas Provincias Internas de Oriente y Occidente, Baja y Alta California, y las 

Chiapas, con los terrenos anexos e islas adyacentes en ambos mares” (art. 2º); “que el 

número de los departamentos y sus límites se arreglarán definitivamente por una Ley, 

continuando por ahora como existen” (art. 3º); que “el territorio de la República se 

dividirá en departamentos, y éstos en distritos, partidos y municipalidades”, y que “los 

puntos cuyo gobierno se arregle conforme a la segunda parte del artículo anterior, se 

denominarán territorios” (art. 4º), y que “la Nación profesa y protege la Religión 

Católica, Apostólica Romana, con exclusión de cualquiera otra” (art. 6º). 

 

En cuanto a los Supremos Poderes, se indica que “la suma de todo el poder público 

reside esencialmente en la Nación y se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial”, y “no se reunirán dos o más poderes en una sola corporación o 

persona, ni se depositará el Legislativo en un individuo” (art. 5º). 

 

Se indica que “el Poder Legislativo se depositará en un Congreso dividido en dos 

cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, y en el Presidente de la República 

por lo que respecta a la sanción de las leyes” (art. 25), y que “corresponde la iniciativa 

de las leyes: al Presidente de la República, a los diputados y a las asambleas 

departamentales en todas materias, y a la Suprema Corte de Justicia en lo relativo a la 

Administración de su Ramo” (art. 53), y que “no podrán dejar de tomarse en 

consideración las iniciativas de los poderes Ejecutivo y Judicial, las que dirigiere una 
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Asamblea Departamental sobre asuntos privativos de su Departamento, y aquellas en 

que estuviere de acuerdo la mayoría de las asambleas” (art. 54). 

 

En el artículo 66 se indica que son facultades del Congreso: las de “dictar las leyes a 

que debe arreglarse la Administración Pública en todos y cada uno de sus ramos, 

derogarlas, interpretarlas, y dispensar su observancia” (I); “decretar anualmente los 

gastos que se han de hacer en el siguiente año, y las contribuciones con que deben 

cubrirse” (II); “examinar y aprobar cada año la cuenta general que debe presentar el 

Ministro de Hacienda por lo respectivo al año anterior” (III); “clasificar las rentas para 

los gastos generales de la Nación y los de los departamentos” (IV); “decretar el 

número de tropa permanente de mar y tierra, y el de la Milicia Activa; fijar el 

contingente de hombres respectivo a cada Departamento, y dar reglamentos y 

ordenanzas para su servicio y organización” (V); “designar cada año el máximum de la 

Milicia Activa que el Ejecutivo pueda poner sobre las armas” (VI); “reconocer y 

clasificar la deuda nacional, y decretar el modo y arbitrios para amortizarla” (VII); 

“autorizar al Ejecutivo para contraer deudas sobre el crédito de la Nación, prefijando 

bases y designando garantías” (VIII); “aprobar toda clase de tratados que celebre el 

Ejecutivo con las potencias extranjeras” (IX); “aprobar para su ratificación los 

concordatos celebrados con la Silla Apostólica, y arreglar el ejercicio del patronato en 

toda la Nación” (X); “decretar la guerra por iniciativa del Presidente; aprobar los 

convenios y tratados de paz, y dar reglas para conceder patentes de corso” (XI); 

“habilitar puertos para el comercio extranjero y de cabotaje, y dar al Gobierno bases y 

reglas generales para la formación de los aranceles de comercio” (XII); “determinar el 

peso, ley, tipo y denominación de las monedas, y decretar un sistema general de 

pesos y medidas” (XIII); “conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el 

territorio de la República, y la salida de tropas nacionales fuera del País” (XIV); 

“conceder indultos generales y amnistías cuando el bien público lo exija” (XV); “crear o 

suprimir toda clase de empleos públicos, aumentar o disminuir sus dotaciones, y fijar 

las reglas generales para la concesión de retiros, jubilaciones y pensiones” (XVI); 

“reprobar los decretos dados por las asambleas departamentales cuando sean 

contrarios a la Constitución o a las leyes, y en los casos prevenidos en estas Bases” 

(XVII); “ampliar las facultades del Ejecutivo con sujeción al artículo 198 en los dos 

únicos casos de invasión extranjera, o de sedición tan grave que haga ineficaces los 

medios ordinarios de reprimirla” (XXVIII), y “dar leyes excepcionales para la 

organización política de alguno o algunos departamentos, por iniciativa del Presidente 

de la República” (XIX). 
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Por lo que se refiere al Poder Ejecutivo, se indica que “el Supremo Poder Ejecutivo se 

deposita en un Magistrado, que se denominará Presidente de la República”, y que 

“este Magistrado durará cinco años en sus funciones” (art. 83); que “el despacho de 

todos los negocios del Gobierno estará a cargo de cuatro ministros, que se 

denominarán, de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía; de Justicia, Negocios 

Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria; de Hacienda, y de Guerra y Marina” (art. 

93), y que “habrá un Consejo de Gobierno compuesto de diez y siete vocales 

nombrados por el Presidente” (art. 104). 

 

En cuanto al Poder Judicial, se indica que éste “se deposita en una Suprema Corte de 

Justicia, en los tribunales superiores y jueces inferiores de los departamentos, y en los 

demás que establezcan las leyes”, y que “subsistirán los tribunales especiales de 

Hacienda, Comercio y Minería, mientras no se disponga otra cosa por las leyes” (art. 

115); que “la Corte Suprema de Justicia se compondrá de once ministros y un Fiscal” 

(art. 116), y que “habrá una Corte Marcial compuesta de generales efectivos y de 

letrados, nombrados por el Presidente de la República a propuesta en terna del 

Senado”, y que “estos magistrados serán perpetuos” (art. 122). 

 

En cuanto a los departamentos, se indica que “cada Departamento tendrá una 

Asamblea compuesta de un número de vocales, que no pase de once ni baje de siete, 

a juicio por esta vez de las actuales juntas departamentales”, y que “el número de 

suplentes será igual al de propietarios” (art. 31); que “para ser Vocal de las asambleas 

departamentales se requiere la edad de veinticinco años cumplidos, y las demás 

cualidades que para ser Diputado al Congreso, y no estar comprendido en ninguna de 

sus excepciones” (art.132), y que “los vocales mencionados durarán cuatro años en su 

encargo, y se renovarán por mitad cada dos, saliendo por la primera vez los segundos 

nombrados, y en lo sucesivo los más antiguos”, y que “si el número fuere impar, saldrá 

primero el número menor, y seguirán alternándose después la parte mayor y la menor” 

(art. 133). 

 

En el artículo 134 se indica que son facultades de las asambleas departamentales las 

de: “establecer arbitrios para completar sus gastos ordinarios, o para hacer los 

extraordinarios que determinen según sus facultades, con aprobación del Congreso, 

sin perjuicio de llevarlos a efecto inmediatamente que los decreten” (I);44 “arreglar la 

inversión y contabilidad de la Hacienda del Departamento” (II); “crear los empleos 

 
44 Se indica que “el Presidente de la República puede suspender la ejecución de estos arbitrios, dando 
cuenta sin demora al Congreso”. 
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necesarios para la recaudación y distribución de la Hacienda Departamental, 

asignarles sus dotaciones, y reglamentar las obligaciones de los empleados” (III); 

“crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad o beneficencia pública, con 

los requisitos designados en la atribución primera” (IV); “decretar lo conveniente, y 

conforme a las leyes de la adquisición, enajenaciones y permutas de bienes que 

pertenezcan al común del Departamento” (V);45 “disponer la apertura y mejora de los 

caminos del Departamento, y cuidar de su conservación, estableciendo en ellos peajes 

para cubrir sus costos; entendiéndose esta atribución sin perjuicio de lo que dispongan 

las leyes sobre caminos generales” (VI); “fomentar la enseñanza pública en todos sus 

ramos, creando y dotando establecimientos literarios, y sujetándose á las bases que 

diere el Congreso sobre estudios preparatorios, cursos, exámenes y grados” (VII); 

“crear y reglamentar establecimientos de beneficencia, corrección o seguridad “(VIII); 

“reglamentar el contingente de hombres que para el Ejército deba dar el 

Departamento” (IX); “hacer la división política del territorio del Departamento, 

establecer corporaciones y funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas 

respectivas, y reglamentar la policía municipal, urbana y rural” (X); “cuidar de la 

salubridad pública, y reglamentar lo conveniente para conservarla” (XI); “fomentar la 

agricultura, industria y demás ramos de prosperidad, según sus facultades” (XII); 

“aprobar los planes de arbitrios municipales, y los presupuestos anuales de los gastos 

de las municipalidades” (XIII); “establecer y organizar los tribunales superiores y 

juzgados inferiores, respetando la propiedad de los actuales magistrados y jueces, y 

reglamentar el ejercicio de sus funciones, sin alterar el orden de procedimientos que 

disponen o dispusieren las leyes” XIV); “hacer al Congreso iniciativas de ley en uso de 

la facultad que les da el artículo 53” (XV); “consultar al Gobierno en todos los asuntos 

en que éste lo exija, y también en los que deba hacerlo conforme a estas Bases y a las 

leyes” (XVI); “proponer al Gobierno Supremo una lista de todas las personas que le 

parezcan a propósito, y que no sean menos de cinco para el nombramiento de 

Gobernador” (XVII);46 “hacer las elecciones, según estas Bases, de Presidente de la 

República, individuos de la Suprema Corte de Justicia y senadores” (XVIII), y “decretar 

la fuerza de policía que debe haber en el Departamento, y reglamentar su servicio, que 

 
45 Se indica que “sobre enajenaciones de terrenos se observarán las leyes vigentes, y lo que determinen las 
de colonización”. 
46 Se indica que “en los departamentos fronterizos no tendrá obligación el Gobierno de sujetarse a esta 
lista, y sucederá lo mismo cuando en alguno otro Departamento, y en caso extraordinario, lo acordare el 
Congreso por iniciativa del Presidente”. 
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se reducirá a conservar el orden, cuidar de la seguridad pública, y auxiliar la ejecución 

de los mandatos de las autoridades políticas y judiciales” (XIX).47 

 

En el artículo 135 se establecen como obligaciones de las asambleas departamentales 

las de: “formar anualmente la estadística de su Departamento, y dirigirla al Gobierno 

Supremo con las observaciones que crea convenientes al bien y progreso del 

Departamento” (I), y “formar los presupuestos anuales de los gastos del Departamento 

y dirigirlos al Congreso General para que los tenga presentes al revisar los arbitrios 

que ellas establezcan para completarlos” (II). 

 

En cuanto a los gobernadores departamentales, se indica que “habrá un Gobernador 

en cada Departamento, nombrado por el Presidente de la República a propuesta de 

las asambleas departamentales, según la facultad XVII del artículo 134” (art. 136);48 

que “para ser Gobernador se requiere, ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, 

mayor de treinta y cinco años, natural o vecino del Departamento, tener dos mil pesos 

de renta efectiva; y haber servido por cinco años en empleos ó cargos públicos” (art. 

137); que “las faltas temporales de los gobernadores se suplirán por el Vocal más 

antiguo secular de la Asamblea Departamental” (art. 138);49 que “la propuesta para 

Gobernador, se hará en los diez primeros días de febrero del año en que debe 

renovarse” (art. 139). 

 

En el artículo 140 se indica que son obligaciones de los gobernadores de los 

departamentos, las de: “cuidar de la conservación del orden público en lo interior del 

Departamento” (I); “publicar las leyes y decretos del Congreso Nacional, y los decretos 

del Presidente de la República, a más tardar, al tercer día de su recibo, haciendo que 

tengan su cumplimiento dentro del territorio en que ejercen sus funciones” (II); 

“publicar, y hacer cumplir los decretos de las asambleas departamentales” (II), y 

“remitir al Gobierno Supremo los decretos de las asambleas departamentales” (IV). 

 

En el artículo 142 se indica que son atribuciones de los gobernadores de los 

departamentos, las de: “devolver dentro de ocho días a las asambleas 

departamentales sus decretos cuando los consideren contrarios a estas Bases o a las 

 
47 Se indica que “esta fuerza no gozará fuero, y deberá estar distribuida en las poblaciones con proporción 
a sus necesidades”. 
48 Se indica que el Gobernador “durará cinco años en su encargo, contados de desde el día que tome 
posesión”. 
49 Se indica que “la falta absoluta se cubrirá por nueva elección en la forma prevenida en estas bases” y 
que “el nombrado no podrá nunca durar más tiempo que el que faltaba al Gobernador reemplazado”. 
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leyes” (I);50 “devolver por una vez, dentro de ocho días, a las asambleas 

departamentales sus decretos que no estén en el caso del artículo anterior, 

exponiéndole los motivos que tenga en su contra; si insistieren en ellos, los publicará 

precisamente” (II); “nombrar las autoridades políticas subalternas del Departamento” 

(III); “nombrar los empleados que se establezcan para recaudar y distribuir la hacienda 

que toque al Departamento” (IV);51 “presentar ternas al Presidente de la República con 

acuerdo de las asambleas departamentales para el nombramiento de magistrados 

superiores, jueces letrados y asesores; oyendo en todo caso los informes de los 

tribunales superiores” (V); “ejercer respecto de los empleados del Departamento la 

misma facultad que da al Presidente de la República la atribución 8ª del artículo 87, a 

imponer multas a los que le falten al respeto, en los casos y en el modo que dispongan 

las leyes” (VI); “vigilar para que se administre prontamente justicia en el Departamento 

de la misma manera que debe hacerlo el Presidente de la República” (VII); “ser 

Presidente nato de la Asamblea Departamental con voto en ella, y el de calidad en 

caso de empate, no siendo la votación en ejercicio del Poder Electoral” (VIII); “disponer 

de la fuerza de policía para los objetos de su institución” (IX); “ser Jefe de la Hacienda 

Pública del Departamento, y tener en la general la vigilancia que le concede la Ley” 

(X), y “conceder permisos para el establecimiento de asociaciones públicas literarias, o 

de beneficencia, y revisar sus reglamentos, reformando en ellos cuanto fuere contrario 

a las leyes ó al orden público” (XI). 

 

Se indica que “los gobernadores son el conducto único y necesario de comunicación 

con las supremas autoridades de la República; exceptuándose los casos de 

acusación, o queja contra ellos mismos, y la correspondencia oficial de los tribunales 

superiores con la Suprema Corte de Justicia en materias judiciales” (art. 141); que “a 

los gobernadores se les ministrarán por la fuerza armada los auxilios que necesiten 

para la conservación del orden en sus departamentos” (art. 143); que “las leyes 

secundarias, y los decretos que las asambleas departamentales expidan en uso de las 

atribuciones que estas Bases les otorgan, designarán las facultades y obligaciones de 

los gobernadores, según las bases anteriores” (art. 144), y que “los gobernadores en 

sus causas civiles serán juzgados en primera y segunda instancia por los tribunales 

superiores de los departamentos, en que ejercen sus funciones o de aquellos cuya 

capital sea más inmediata, a elección del actor” (art. 145). 

 

 
50 Se indica que “si insistieren en ellos, los remitirán al Gobierno también dentro de ocho días para los 
efectos que prescriben la atribución XVII del artículo 66, suspendiendo entre tanto su publicación”. 
51 Se indica que “en este nombramiento se respetará la propiedad de los actuales empleados”. 
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En cuanto a la Administración de Justicia en los departamentos, se indica que “habrá 

en los departamentos tribunales superiores de justicia y jueces inferiores”; que “todos 

los negocios que comiencen en los juzgados inferiores de un Departamento, 

terminarán dentro de su territorio en todas instancias”, y que “una Ley determinará el 

modo de suplir las segundas y terceras instancias en los departamentos que no 

pudieren establecer tribunales superiores” (art. 146). 

 

En lo referente al Poder Electoral, se indica que “todas las poblaciones de la República 

se dividirán en secciones de quinientos habitantes, para la celebración de las juntas 

primarias” (art. 147);52 que “los electores primarios nombrarán a los secundarios que 

han de formar el Colegio Electoral del Departamento, sirviendo de base el nombrar un 

Elector Secundario por cada veinte de los primarios que deben componer la Junta” 

(art. 148), y que “el Colegio Electoral nombrado conforme al artículo anterior, hará la 

elección de diputados al Congreso, y de vocales de la respectiva Asamblea 

Departamental” (art. 149). 

 

El 22 de agosto la Junta Departamental de México, en uso de la facultad que le 

concedió el artículo 131 de las Bases Orgánicas, determinó que la Asamblea 

Departamental “se compondrá de once vocales propietarios, e igual número de 

suplentes” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 28 del 22 de agosto de 1843: 485). 

 

El 2 de octubre Antonio López de Santa Anna nombró al Ciudadano Valentín Canalizo 

como Presidente Interino de la República (Comunicado del 2 de octubre de 1843. 

AHEM: G.G.G. vol. 44, exp. 21), por lo que el General Ignacio Inclán asumió la 

Gubernatura del Departamento en forma interina. 

 

El 30 de diciembre la Junta Departamental expidió el Presupuesto de Gastos para el 

Año de 1844 del Departamento de México, en el cual se incluía la estructura orgánica 

del Gobierno que estaba integrada: por el Gobernador que percibía $5,000.00, el 

Secretario con $2,500.00, siete oficiales que ganaban entre $2,000.00 y $900.00, un 

Archivero con $1,000.00, ocho escribientes con percepciones entre $600.00 y $500.00 

y un Portero con $365.00. En forma separada se presentaban las partidas para el 

pago de los pensionistas y del personal de la Contaduría y de la Tesorería53, de los 

 
52 Se indica que “los ciudadanos votarán, por medio de boletas, un elector por cada quinientos habitantes. 
En las poblaciones que no lleguen a este número se celebrarán sin embargo, juntas primarias, y se 
nombrará en ellas un elector”. 
53 El Contador y el Tesorero ganaban cada uno 3,000 pesos anuales. 
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poderes Legislativo y Judicial y de los diputados54 al Congreso Nacional (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 29 del 30 de diciembre de 1843: 486).55 

 

Se establecía que los once ministros del Poder Judicial, el Contador y el Tesorero 

ganarán $3,000.00 y que en el Poder Legislativo cada uno de los once vocales de la 

Asamblea Departamental debían percibir $2,500.00, el Secretario de la Asamblea con 

la obligación de hacer los gastos menores de la oficina por su cuenta $2,200.00, el 

Oficial Mayor $1,500.00, el Oficial Primero $1,200.00, el Segundo Oficial con funciones 

de Archivero $600.00, el Escribiente Primero $500.00 y cada uno de los escribientes 

segundo, tercero y cuarto y el Portero $400.00. 

 

La Junta Departamental (1841-1843) que operó del 1 de enero de 1841 al 30 de 

diciembre de 1843 se integró con siete vocales nombrados por electores secundarios. 

Expidió siete decretos entre el 19 de agosto de 1841 y el 30 de diciembre de 1843 

(Poder Legislativo II, 2001. Índice de decretos: 477-486). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
54 Cada uno de los 20 diputados ganaban 3,000 pesos anuales. 
55 El Presupuesto incluía apartados referentes a la Asamblea, al Gobierno, a los pensionistas, a la 
Contaduría, a la Tesorería y al Poder Judicial. 
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Capítulo 4 
Asamblea Departamental de México (1844-1846) 

 

La Asamblea Departamental (1844-1846), se integró por once vocales, entre los 

cuales estaban: Mucio Barquera, Braulio Sagaceta, Luis Gonzaga Chavarri, José 

Trinidad Montaño, José María Franco, Joaquín Noriega (Acta del 1 de enero de 1844. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 2), José María López (Acta del 4 de enero de 

1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 4), Manuel Gorozpe (Acta del 19 de 

enero de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 17), José Antonio Sastre, 

Andrés Pizarro (Acta del 12 de marzo de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, 

foja 109), José Ramón Pérez Palacios (Acta del 2 de abril de 1844. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 48, foja 140) y Manuel Rincón (Acta del 9 de abril de 1844. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 48, foja 149). Su Presidente nato fueron los gobernadores del 

Departamento: Ignacio Inclán (Acta del 1 de enero de 1844. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 48, foja 2), Manuel Rincón (Nombramiento del 9 de mayo de 1844. AHEM: 

G.G.G. vol. 44, exp. 57), Nicolás Condelle (Decreto del 29 de noviembre de 1844. 

AHEM: L.L.D.F. vol. 23, exp. 23), Mucio Barquera (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 

35 del 18 de agosto de 1845: 547), Nicolás Bravo (Decretos del 30 de marzo de 1846. 

AHEM: G.G.G. vol. 48, exp. 12, 13 y 14) y Luis Gonzaga Chavarri (Decreto del 18 de 

abril de 1846. AHEM: L.L.D.F. vol. 25, exp. 109). 

 

El 1 de enero de 1844 el Gobernador José Inclán instaló en la Ciudad de México la 

Asamblea Departamental con los vocales: Mucio Barquera, Braulio Sagaceta, Luis 

Gonzaga Chavarri, José Trinidad Montaño, José María Franco y Joaquín Noriega, 

quienes rindieron su protesta de ley (Acta del 1 de enero de 1844. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 48, foja 2). 

 

El 2 de enero la Asamblea Departamental aprobó el Reglamento Interior de la 

Asamblea Departamental de México (Acta del 2 de enero de 1844. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 48, foja 3).56 

 

El Congreso General designó a Antonio López de Santa Anna como Presidente 

Constitucional de la República (Decreto del 2 de enero de 1844. AHEM. L.L.D.F. vol. 

23, exp. 1). 

 

 
56 Se desconoce el texto del referido Reglamento. 
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El 4 de enero José María López rindió su protesta de ley como Vocal de la Asamblea 

Departamental (Acta del 4 de enero de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 

4). 

 

La Asamblea Departamental nombró a los integrantes de sus comisiones de dictamen 

para los ramos de: Hacienda; Ayuntamientos; Puntos Constitucionales; Caminos; 

Estadística; Educación Pública; Hospitales, Cárceles y Policía; Gobierno; Industria, 

Agricultura, Comercio y Justicia de Ornato; y Justicia (Acta del 4 de enero de 1844. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 4). 

 

El 19 de enero Manuel Gorozpe rindió su protesta de ley como Vocal de la Asamblea 

Departamental (Acta del 19 de enero de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, 

foja 17). 

 

El 27 de enero el Senado nombró como Presidente Interino de la República a Valentín 

Canalizo, al no rendir su protesta de ley Antonio López de Santa Anna (Dublan IV, 

1876. Decreto del 27 de enero de 1844: 450). 

 

El 3 de febrero la Cámara de Senadores convocó a elecciones para integrar las juntas 

departamentales (Decreto del 3 de febrero de 1844. AHEM: G.G.G. vol. 44, exp. 30). 

 

El 6 de febrero la Asamblea Departamental de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

134, fracción XVII de las “Bases de Organización Política de la República Mexicana”, 

propuso “al Supremo Gobierno una lista de todas las personas que le parezcan a 

propósito, y que no sean menos de cinco para el nombramiento del Gobernador” (Acta 

del 6 de febrero de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 41). 

 

El 13 de febrero el Gobernador Ignacio Inclán publicó un Bando, en el que compendió 

68 artículos tendientes a arreglar el estado deplorable en que se encontraban los 

asuntos relacionados con la policía en la Ciudad de México, ante el incumplimiento de 

los bandos y reglamentos que se citaban en dichos artículos (Bando del Gobernador 

del 13 de febrero de 1844. AHEM: L.L.D.E. vol. 1, exp. 8). 

 

El 12 de marzo José Antonio Sastre y Andrés Pizarro acudieron a la Asamblea 

Departamental a rendir su protesta de ley como vocales (Acta del 12 de marzo de 

1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 109). 
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El 21 de marzo la Asamblea Departamental aprobó el nombramiento de los doce 

individuos que debían revisar las profesiones y ejercicios lucrativos de la Ciudad de 

México (Acta del 21 de marzo de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 48, foja 122). 

 

El 1 de abril la Asamblea Departamental en sesión secreta hizo la elección para cubrir 

las vacantes que existían en el Senado (Acta del 1 de abril de 1844. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 48, foja 139). 

 

El 2 de abril acudió a la Asamblea Departamental el Vocal José Ramón Pérez Palacios 

a rendir su protesta de ley (Acta del 2 de abril de 1844. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 48, foja 140). 

 

El 9 de abril el General Manuel Rincón acudió a la Asamblea Departamental a rendir 

su protesta de ley como Vocal (Acta del 9 de abril de 1844. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 48, foja 149). 

 

El 9 de mayo el General Manuel Rincón fue nombrado Gobernador Constitucional del 

Departamento de México por el Presidente de la República (Nombramiento del 9 de 

mayo de 1844. AHEM: G.G.G. vol. 44, exp. 57). 

 

El 19 de mayo la Asamblea Departamental dispuso que “la falta de ministros 

propietarios que ocurran en el Tribunal Superior, se suplirán con los demás ministros” 

y que “si en algunos casos no fuese esto posible, serán llamados para cubrir las faltas, 

los jueces de primera instancia de la Capital, procurándose siempre que los del ramo 

civil sean los que conozcan de las causas criminales, y los de lo criminal en los 

negocios civiles” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 1 del 19 de mayo de 1844: 490). 

 

El 20 de mayo la Asamblea Departamental facultó al Gobierno para establecer un 

peaje en el Camino de México a Tlalpan (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 2 del 20 

de mayo de 1844: 491). 

 

El 17 de junio la Asamblea Departamental expidió el “Reglamento al que deben 

sujetarse las autoridades de este Departamento, para dar el contingente de sangre 

con el que deben cubrirse las bajas del Ejército”, en el que se dispuso que “cuidará el 

Gobernador de avisar a los prefectos los puntos en que deben ser entregados los 

reemplazos al Poder Militar, de quien se exigirá recibo, según así dispone la 
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Ordenanza del Ejército” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 3 del 17 de junio de 1844: 

491).57 

 

El 2 de julio la Asamblea Departamental determinó que el Ramo de Empedrados de la 

Ciudad de México estaría a cargo de una persona científica que se denominaría 

Ingeniero Civil, que éste ganaría tres mil pesos pagados de los fondos municipales, 

que sería “nombrado por el Gobierno, de acuerdo con la Asamblea Departamental, a 

propuesta de tres individuos por lo menos, hecha por el Ayuntamiento”, y que “para ser 

nombrado o propuesto para ese destino, son necesarios en el candidato, conocimiento 

notoriamente acreditados en matemáticas, mecánica e hidráulica, probidad conocida y 

no ser ni haber sido deudor a la Hacienda Pública ni a la Municipal” (Poder Legislativo 

II, 2001. Decreto 4 del 2 de julio de 1844: 500). 

 

El 4 de julio Antonio López de Santa Anna reasumió la Presidencia de la República en 

medio del agravamiento del problema con Texas, ya que dicho Departamento se había 

anexado a los Estados Unidos (Secretaría de la Presidencia, 1976: 233). 

 

El 23 de julio la Asamblea Departamental acordó llamar al Vocal Suplente de Manuel 

Rincón por su promoción al Gobierno (Acta del 23 de julio de 1844. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 48, foja 264). 

 

El 24 de julio la Asamblea Departamental, en virtud de la cesión hecha por el Supremo 

Gobierno a los departamentos del impuesto de capitación, dispuso que éste 

“continuara cobrándose en el Departamento, a un real que pagará mensualmente cada 

varón, desde la edad de 16 a sesenta años”, con excepción de los varones impedidos 

físicamente que no tengan bienes que disponer, y a “los militares retirados a dispersos 

de la clase de sargento abajo, los que hayan quedado inutilizados en la campaña y las 

fuerzas de policía mientras estén sobre las armas en cualquiera clase de servicio, con 

conocimiento y expresa aprobación del Gobernador del Departamento” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 5 del 24 de julio de 1844: 501). 

 

El 5 de agosto la Asamblea Departamental exceptuó del alistamiento al Ejército “a las 

personas que ejercitan en la elaboración de la pólvora y en proveer a la fábrica de los 

útiles necesarios” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 6 del 5 de agosto de 1844: 505). 

 
57 El Reglamento constó de apartados referentes: al modo y término de hacer el alistamiento, a las juntas 
calificadoras, a quiénes deben ser enlistados, a las excepciones, a los remplazos, a cómo se han de dar los 
remplazos por las autoridades y a las disposiciones generales. 
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El 12 de agosto la Asamblea Departamental dispuso que se ingresen a la Tesorería 

Particular del Departamento los productos de capitación, el impuesto de nueve reales 

al barril de aguardiente de caña, los productos del peaje de los caminos que no 

pertenezca su cobro al Supremo Gobierno, y el “importe de las multas que imponga el 

Gobernador, el Tribunal Superior de Justicia, los jueces de letras del Departamento, 

los prefectos y subprefectos, conforme a las facultades que les concedió la Ley de 20 

de marzo de 1837, y el que se exijan por la portación de armas sin licencia” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 7 del 12 de agosto de 1844: 506). 

 

El 28 de agosto la Asamblea Departamental estableció el arbitrio de tres granos por 

cada arroba de pulque fino y tlachique que se introdujera a la Ciudad de México 

(Poder Legislativo II, 2001. Decreto 8 del 28 de agosto de 1844: 506). 

 

El 2 de septiembre la Asamblea Departamental estableció el arbitrio de tres granos por 

cada arroba de harina que se consumiera en el Departamento (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 9 del 2 de septiembre de 1844: 507). 

 

La Asamblea Departamental fijó como fianza la décima parte de lo que recaudaran en 

un año a los prefectos y recaudadores del impuesto de capitación (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 10 del 2 de septiembre de 1844: 508). 

 

El 7 de septiembre Antonio López de Santa Anna solicitó licencia para dejar la 

Presidencia encargada a José Joaquín de Herrera, quien era el Presidente del 

Consejo de Gobierno (Wikipedia, 2011. Antonio López de Santa Anna y José Joaquín 

de Herrera). 

 

El 11 de septiembre la Asamblea Departamental fijó las cuotas que debían pagar el 

cacao y el aguardiente de uva al ser introducidos a la Ciudad de México (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 11 del 11 de septiembre de 1844: 508). 

 

El 14 de septiembre la Asamblea Departamental expidió el Reglamento para la 

Exacción del Impuesto de Capitación, en el cual se dispuso que la recaudación de 

dicho impuesto en la Capital se efectúe “por medio de los comisionados que nombre al 

efecto la Tesorería Particular”, y que “en los lugares foráneos continuare a cargo de 

los subprefectos la recaudación del impuesto, debiendo emplear a los jueces de paz 

de los pueblos para que lo verifiquen” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 12 del 14 de 

septiembre de 1844: 509). 
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El 21 de septiembre asumió la Presidencia de la República Valentín Canalizo, quien 

había sido nombrado con anterioridad Presidente Substituto por el Senado de la 

República (Decreto del 7 de septiembre de 1844. AHEM: L.L.D.F. vol. 23, exp. 20). 

 

El 1 de octubre la Asamblea Departamental reformó el Presupuesto de Gastos para el 

Año de 1844 del Departamento de México, para crear siete plazas en el Superior 

Tribunal de Justicia (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 13 del 1 de octubre de 1844: 

511). 

 

El 3 de octubre la Asamblea Departamental suprimió las plazas de escribanos de los 

juzgados de letras foráneos (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 14 del 3 de octubre de 

1844: 511). 

 

El 10 de octubre la Asamblea Departamental estableció las cuotas que debían pagar 

por su introducción a la Ciudad de México y a los lugares foráneos del Departamento 

los carneros, el ganado vacuno, los cerdos y el algodón (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 15 del 10 de octubre de 1844: 512). 

 

El 11 de octubre la Asamblea Departamental redujo “el arbitrio a uno y medio granos 

que pagará cada arroba de harina que se consuma en el Departamento” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 16 del 11 de octubre de 1844: 513). 

 

El 21 de octubre la Asamblea Departamental determinó que los efectos extranjeros 

que se introdujeran a la Ciudad de México pagarían “el arbitrio local del 1 por 100 al 

tiempo de satisfacer el cinco que pagarán a la Hacienda Pública General” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 17 del 21 de octubre de 1844: 513). 

 

El 29 de octubre la Asamblea Departamental facultó al Gobierno para destinar 60 

pesos “en cada mes para gratificar a los empleados en la Aduana de esta Capital, que 

lleven la cuenta de recaudación en las administraciones foráneas del Departamento, 

de los arbitrios que ha decretado o decretare la Asamblea Departamental” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 18 del 29 de octubre de 1844: 514). 

 

El 29 de noviembre la Asamblea Departamental dispuso que los frutos, géneros y 

efectos de procedencia extranjera que adeuden el derecho de consumo pagarán el 

arbitrio del 1 al 100 al tiempo de satisfacer el 5 que pagan a la Hacienda Pública 

General” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 19 del 29 de noviembre de 1844: 515). 
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El General Nicolás Condelle al asumir interinamente la Gubernatura del Departamento 

de México, dio a conocer el decreto del Presidente Valentín Canalizo, por el que se 

suspendieron las sesiones del Congreso, al considerar “que a los embarazos casi 

invencibles que oponen al Ejecutivo las leyes fundamentales de la República para 

poder obrar, se agrega la circunstancia esencialísima de que los depositarios de la 

autoridad legislativa, lejos de tomar providencias para remover estos obstáculos, los 

aumentan con su obstinada resistencia a acudir a las urgentes necesidades del 

Gobierno, y hasta con la actitud hostil que han tomado” (Decreto del 29 de noviembre 

de 1844. AHEM: L.L.D.F. vol. 23, exp. 23). 

 

El 2 de diciembre la Asamblea Departamental anunció la suspensión de sus sesiones 

hasta que fuera restablecido el orden constitucional, el cual fue alterado ante un 

pronunciamiento de la Asamblea Departamental de Jalisco, que pedía la abrogación 

de los gravámenes extraordinarios y que fue secundado por la Guarnición de Mariano 

Paredes, por algunos cuarteles de la Ciudad de México y por los departamentos de 

Zacatecas, Querétaro y Aguascalientes (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 20 del 2 

de diciembre de 1844: 515). 

 

El 6 de diciembre al ser superada la insurrección, el Gobernador Manuel Rincón al 

reasumir sus funciones, aseguró no tener “necesidad ni aun de indicároslo, y antes 

bien estoy seguro de que jamás me obligaréis a ejercer el poder con que me autorizan 

las leyes para conservar la tranquilidad pública, porque sois virtuosos, porque lo 

habéis sido, y porque para serlo en lo de adelante no tenéis que hacer violencia a 

vuestro carácter” (Manifiesto del 6 de diciembre de 1844. AHEM: G.G.G. vol. 45, exp. 

15). 

 

El 7 de diciembre la Asamblea Departamental al dirigir un Manifiesto a los habitantes 

del Departamento, indicó que “la Asamblea entre las autoridades del Departamento ha 

tenido la gloria de ser la primera que resistió y desconoció al poder arbitrario. Ofreció 

el día 3 del corriente manifestar los motivos que determinaron suspender sus sesiones 

hasta que el orden constitucional fuera restablecido; y hoy felizmente lo está, cumple 

con gusto este deber sagrado, no solo es hacerlo obsequia su compromiso, sino 

también porque anhela siempre porque sus comitentes estén al alcance de cuantos 

pases dan las autoridades encargadas de la honrosa misión de representarlos, y 

especialmente si ocurren sucesos de importancia” (Manifiesto del 7 de diciembre de 

1844. BJMLM: vol. 126, exp. 994). 
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El Senado de la República nombró a Joaquín de Herrara como Presidente de la 

República, después de que el Congreso desconociera a Valentín Canalizo como 

Presidente (Decreto del 7 de diciembre de 1844. AHEM: G.G.G. vol. 45, exp. 16). 

 

El 11 de diciembre la Asamblea Departamental autorizó “al Gobierno para que en un 

término de diez días levante, por medio de alistamientos, la fuerza de hasta cuatro mil 

hombres de infantería y caballería, que reglamentara en batallones y escuadrones, 

denominándose: Voluntarios Defensores de las Leyes”. “En los demás pueblos del 

Departamento podrá el mismo Gobierno levantar las milicias que crea convenientes, 

atendidas su población y circunstancias” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 21 del 11 

de diciembre de 1844: 515). 

 

El 16 de diciembre la Asamblea Departamental autorizó “al Gobernador del 

Departamento para que obligue a todos los empleados del mismo, desde la edad de 

diez y ocho años a cuarenta años, a tomar las armas durante las actuales críticas 

circunstancias, haciendo el servicio militar a que fuesen destinados por el mismo 

Gobernador, quien conciliaría éste con el que deben de hacer en sus oficinas” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 22 del 16 de diciembre de 1844: 516). 

 

El 20 de diciembre el Gobernador del Departamento, Manuel Rincón, acudió a la 

Asamblea Departamental, a explicarles a sus vocales “las medidas que había dictado 

para evitar la carestía de los efectos de primera necesidad que comenzaba ya a notar, 

con motivo de la alarma en que estaba la mayor parte de los ciudadanos y proponía, 

que dichos efectos se declarasen exentos de todo derecho al introducirse en esta 

Ciudad (Acta del 20 de diciembre de 1844. BJMLM. Colección de Actas: vol. 50, foja 

041). 

 

El 26 de diciembre el Presidente de la República declaró en estado de sitio la Ciudad 

de México (Decreto del 26 de diciembre de 1844. BJMLM: vol. 138, exp. 376). 

 

El 21 de enero de 1845 la Asamblea Departamental al cesar el cobro del impuesto de 

capitación, dispuso que entretanto se expide por el Congreso Nacional la Ley de 

Clasificación de Rentas, “se establece provisionalmente el arbitrio de dos granos por 

arroba al pulque fino, que pagará en México a su entrada, y en los demás puntos del 

Departamento en los mismos términos que se recauda lo que satisface a la Hacienda 

Pública” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 23 del 21 de enero de 1845: 517). 
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El 28 de enero la Asamblea Departamental reglamentó el funcionamiento de los 

tribunales para juzgar a los vagos, los cuales debían establecerse en las cabeceras de 

los partidos con “uno de los regidores del Ayuntamiento, Síndico del mismo cuerpo y 

tres vecinos del lugar con mejor nota” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 24 del 28 de 

enero de 1845: 518).58 

 

El 17 de febrero la Asamblea Departamental determinó que “el Secretario del 

Ayuntamiento o el del Juzgado de Paz lo será del Tribunal; en el de México lo será 

asimismo el Secretario, y por su impedimento el Oficial Mayor de la Secretaría que 

designe a dicha corporación” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 25 del 17 de febrero 

de 1845: 518). 

 

El 20 de febrero la Asamblea Departamental dispuso que “el Tesorero particular de las 

rentas del Departamento recibirá de los administradores de las aduanas foráneas, las 

cantidades que resulten a favor de la Caja Departamental, por la tercera parte de los 

valores líquidos de los ingresos físicos y virtuales que tengan en cada un mes las 

mismas aduanas, deduciéndose sólo los gastos de recaudación aprobados por la Ley 

y que pertenezcan a la planta de sueldos y gastos de cada oficina” (Poder Legislativo 

II, 2001. Decreto 26 del 20 de febrero de 1845: 523). 

 

El 1 de abril la Asamblea Departamental estableció un peaje en el Camino de México a 

Tlalpan (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 27 del 1 de abril de 1845: 524). 

 

El 28 de abril la Asamblea Departamental al reglamentar los lugares donde deben 

establecerse municipalidades, determinó que “habrá Ayuntamiento en todas las 

cabeceras de partido, cuya población sea de dos mil habitantes por lo menos”, que 

“podrán establecerse ayuntamientos en todas las poblaciones que por sí, sus 

haciendas, ranchos, barrios y pueblos, reúnan al menos cuatro mil habitantes”, y que 

“los lugares en que haya de erigirse Ayuntamiento por tener la población señalada, 

harán su solicitud a la Asamblea Departamental por conducto del Gobierno, 

documentándola con un padrón exacto de la población que tuvieren, y con datos por 

los cuales conste que poseen los fondos necesarios para poder hacer los gastos, o 

que tienen posibilidad de adquirirlos de un modo seguro” (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 28 del 28 de abril de 1845: 525). 

 
58 El Reglamento constaba de capítulos referentes: a la formación de tribunales para juzgar a vagos, a lo 
que deban de hacer las autoridades, a las reuniones del Tribunal, a los vagos, al destino que ha de darse a 
los vagos y a las infracciones. 
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El 20 de mayo la Asamblea Departamental al establecer un peaje en el Camino de 

Texcoco, dispuso que una cuarta parte de sus rendimientos se aplicaran a los fondos 

municipales de dicha localidad para la construcción y conservación de caminos y la 

tercera parte restante ingresaría a la Tesorería Particular del Departamento, para que 

oportunamente la aplicase a los objetos que explica el decreto del 5 de marzo de 1842 

(Poder Legislativo II, 2001. Decreto 29 del 20 de mayo de 1845: 532). 

 

La Asamblea Departamental ordenó la matriculación anual de los comerciantes ante la 

Junta Mercantil de Fomento (Comunicado del 20 de mayo de 1845. AHEM: L.L.C.E. 

vol. 2, exp. 18). 

 

El 4 de junio el Congreso General convocó a todos los hijos de la Nación Mexicana “a 

la defensa de la independencia nacional, amenazada por la usurpación del territorio de 

Texas, que se intenta realizar con el decreto de agregación dado por las cámaras, y 

sancionado por el Presidente de los Estados-Unidos del Norte” (Decreto del 4 de junio 

de 1845. AHEM: L.L.D.F. vol. 24, exp. 24). 

 

El 7 de junio la Asamblea Departamental estableció la planta de la Tesorería y de la 

Contaduría del Departamento, en la cual se precisó que cada una de dichas oficinas 

constaría de tres oficiales y que sus titulares percibirían dos mil 500 pesos anuales. Se 

indicó que “el nombramiento del Tesorero del Departamento lo hará el Gobernador, a 

propuesta en terna de la Asamblea, y el de los demás empleados de la Tesorería sin 

este requisito”; que “el Tesorero formará y remitirá al Gobernador el Reglamento 

Interior que debe regir en su Oficina, para el examen y aprobación de la Asamblea”; 

que “para la glosa de las cuentas municipales y la Tesorería del Departamento, se 

establecerá una Contaduría”; “que la Asamblea nombrará al Contador y a los demás 

empleados de esta Oficina”; que “la misma Asamblea formará el Reglamento que debe 

servir a la Contaduría para su gobierno interior”, y que “el Contador se entenderá 

directamente en sus comunicaciones y demás asuntos del servicio con el Gobernador 

del Departamento, por conducto del Secretario del mismo, y la Oficina de Contaduría 

estará independiente de la Tesorería” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 30 del 7 de 

junio de 1845: 535). 

 

El 16 de junio la Asamblea Departamental al reformar la operación de los juzgados de 

vagos, dispuso que “los alcaldes de los ayuntamientos y en los lugares en que no los 

haya, los jueces de paz instruirán las averiguaciones”, y prohibió “cobrar derechos o 
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recibir gratificación de cualquier especie, por la práctica de las averiguaciones” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 31 del 16 de junio de 1845: 537). 

 

El 26 de junio la Asamblea Departamental al reglamentar la Fuerza de Policía de la 

Ciudad de México, dispuso que ésta “constará de cien hombres a caballo y cuarenta 

de a pie, mandados los primeros por un jefe de Policía, un Teniente ídem y cuatro 

comisarios; y los segundos por tres subalternos con el propio nombre. El Gobernador 

reglamentará el servicio de esta Fuerza de la manera más a propósito para llenar su 

objeto, dividiéndola en cuatro secciones principales, que se situarán en los cuatro 

puntos cardinales de la Ciudad” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 32 del 26 de junio 

de 1845: 537). 

 

La Asamblea Departamental informó a sus conciudadanos, que “la muy negra y 

pérfida conducta que el ingrato Departamento de Texas acaba de observar, 

sancionando traidoramente su adhesión a los Estados Unidos del Norte” (Proclama del 

26 de junio de 1845. AHEM: L.L.D.F. vol. 24, exp. 24). 

 

El 29 de julio la Asamblea Departamental al reglamentar el funcionamiento de la Milicia 

de Defensores de las Leyes compuesta con regimientos de infantería, caballería y 

artillería, dispuso que el alistamiento sería voluntario y se haría “en la Capital y en los 

demás lugares del Departamento en las casas consistoriales, y ante la autoridad o 

autoridades que determinen los prefectos respectivos”; que “el Jefe de esta Milicia lo 

es el Gobernador del Departamento; quien para atenderla establecerá una Sección en 

su Secretaría compuesta de los defensores que quieran prestar este servicio, por el 

cual quedan exonerados del cuartel”; y que “los prefectos también son jefes de esta 

Milicia en su respectivo Distrito, con sujeción al Gobernador; los subprefectos lo son 

en sus partidos, con sujeción al Prefecto; y los jueces de paz en sus pueblos, con 

sujeción al Subprefecto” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 33 del 29 de julio de 

1845: 440). 

 

El 6 de agosto el Congreso General asignó “a todos los departamentos para sus 

gastos y demás atenciones que expresa el art. 199 de las Bases Orgánicas, todas las 

contribuciones directas que se hallan establecidas, inclusa la capitación donde se 

recaude”. Para tal efecto, dispuso que “los gobernadores de los departamentos, de 

acuerdo con sus asambleas, podrán nombrar un comisionado que perciba 

respectivamente, los productos de que tratan los artículos 3º y 4º de esta Ley, 

cuidando de que los enteros se hagan con exactitud y puntualidad y de dar parte a las 
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autoridades y tribunales correspondientes de las infracciones que notaren, para que 

los responsables sean castigados con arreglo a las leyes” (Decreto del 6 de agosto de 

1845. BJMLM: vol. 142, exp. 245). 

 

El 14 de agosto la Asamblea Departamental expidió el Reglamento para el Cobro de 

las Contribuciones Directas, en el cual se estableció que “el Gobierno Superior 

nombrara un Comisionado que reciba todo lo perteneciente al ramo de peajes del 

Departamento” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 34 del 14 de agosto de 1845: 545). 

 

El 18 de agosto la Asamblea Departamental estableció la Oficina denominada 

Administración Principal de Rentas, la cual estaría a cargo del Jefe que nombrará el 

Gobierno, de acuerdo con la Asamblea, en tanto que sus empleados internos serían 

nombrados por el Gobierno del Departamento (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 35 

del 18 de agosto de 1845: 547). 

 

El 28 de agosto el Gobernador Interino Mucio Barquera59 publicó el decreto 35 de la 

Asamblea Departamental (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 35 del 18 de agosto de 

1845: 547). 

 

El 10 de septiembre la Asamblea Departamental expidió el Reglamento de la Milicia de 

Defensores del Departamento de México, el cual constaba de capítulos referentes a: la 

formación de la fuerza de defensores, a las obligaciones de los individuos que forman 

esas milicias, a las prerrogativas de los defensores, a la instrucción, a las municiones y 

armamento, al juramento y a las faltas en que incurran sus miembros (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 36 del 10 de septiembre de 1845: 548). 

 

La Asamblea Departamental acordó que el Gobierno efectúe el nombramiento 

provisional de los jefes y subalternos de la Contaduría (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 37 del 10 de septiembre de 1845: 553). 

 

El 14 de septiembre el general Joaquín Herrera juró como Presidente Constitucional 

de la República (Dublan V, 1876. Decreto del 14 de septiembre de 1845: 35). 

 

El 17 de septiembre la Asamblea Departamental expidió el Reglamento de Pulquerías 

del Departamento de México, el cual constaba de capítulos referentes a: los requisitos 

 
59 Mucio Barquera días antes había dejado temporalmente su cargo de Vocal de la Asamblea 
Departamental, para hacerse cargo del Gobierno del Departamento de México. 
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con que en lo sucesivo deben abrirse las pulquerías, a cómo debe cuidarse que no se 

vendan pulques agrios o adulterados, al fiel contraste y a los requisitos con que deben 

hacerse los gastos y presentarse las cuentas (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 38 

del 17 de septiembre de 1845: 554). 

 

El 25 de septiembre el Congreso General aprobó el decreto que constituyó a la 

Cámara de Senadores con 66 integrantes, de los cuales 24 debían ser nombrados por 

cada uno de los 24 departamentos, 21 debían ser postulados por la Cámara de 

Diputados, el Gobierno y la Corte de Justicia y de los 21 restantes seis serían electos 

entre los agricultores, seis entre los mineros, tres entre los empresarios fabriles y seis 

entre los comerciantes o capitalistas (Decreto del 25 de septiembre de 1845. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 24, exp. 43). 

 

El 7 de octubre la Asamblea Departamental expidió las Ordenanzas Municipales del 

Departamento de México que incluían capítulos referentes: a las sesiones, a las 

consideraciones y prerrogativas que deben disfrutar los regidores y alcaldes, a las 

asistencias, a las facultades de los presidentes de los ayuntamientos, a las cárceles, a 

los fondos públicos, a los arbitrios, a los gastos que deban hacerse de los fondos, al 

Ramo de Policía, la Ramo de Hacienda, a las funciones, a los gastos que se 

consideren extraordinarios, al modo y términos de hacerse la recaudación, al fiel 

contraste, a los requisitos con que deben hacerse los gastos y presentarse las 

cuentas, a la seguridad de los pueblos, a la policía de ornato y comodidad, a las 

diversiones públicas, a los alojamientos y bagajes, a lo que deba practicarse para 

procurar la mejor comodidad del público, a los mercados y abastos públicos, a las 

fondas y bodegones, pulquerías o tabernas, a la salubridad, a la educación primaria, a 

las reglas a las cuales deberán sujetarse los ayuntamientos y alcaldes para emprender 

o seguir los pleitos que ocurran para sostener los derechos de los pueblos y a las 

prevenciones generales (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 39 del 7 de octubre de 

1845: 557). 

 

La Asamblea Departamental expidió el Reglamento para la Elección de Ayuntamientos 

del Departamento de México, en el cual se precisó que “en los primeros ocho días del 

mes de noviembre dividirán los ayuntamientos el territorio de su comprensión en 

secciones de quinientos a mil vecinos, con el fin de que los comisionados que 

oportunamente deben nombrarse, formen padrones de los que habiten en ellas y 

tengan derecho de votar” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 40 del 7 de octubre de 

1845: 582). 
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La Asamblea Departamental convocó a elecciones para renovar a los ayuntamientos 

en su totalidad (Convocatoria del 7 de octubre de 1845. AHEM: G.G.G. vol. 45, exp. 

50). 

 

El 17 de octubre la Asamblea Departamental dispuso que en la Ciudad de México y en 

todos los pueblos donde se establecieron ayuntamientos o alcaldes se establecieran 

jueces con el título de conciliadores (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 41 del 17 de 

octubre de 1845: 595).60 

 

El 24 de octubre la Asamblea Departamental acordó que no se efectuaran elecciones 

en los ayuntamientos, hasta que se publique el decreto que habrá de arreglarlas 

(Poder Legislativo II, 2001. Decreto 42 del 24 de octubre de 1845: 597). 

 

El 9 de diciembre la Asamblea Departamental dispuso la forma de elegir a los 

integrantes del Ayuntamiento de México, que estaba conformado por un Presidente, 

un Vicepresidente, 16 regidores y dos síndicos. En este decreto se precisó: “que la 

renovación anual del Ayuntamiento será parcial, saliendo todos los años el Presidente, 

el Vicepresidente, los ocho primeros regidores y el Primer Síndico”; que “las faltas 

absolutas del Presidente las cubrirá el Vicepresidente, y si éste faltare perpetuamente 

se hará nueva elección”; que “cuando ocurriere la falta absoluta de un Regidor o de 

algún Síndico, se hará nueva elección”; y que para ser Presidente o Vicepresidente del 

Ayuntamiento se requería: “ser nacido en el Departamento y vecino de la Capital, con 

residencia de un año por lo menos”, “ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos”, 

“tener treinta años cumplidos”, y “tener una renta anual por lo menos de mil quinientos 

pesos” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 43 del 9 de diciembre de 1845: 597). 

 

El 16 de diciembre la Asamblea Departamental facultó “al Gobierno para que fije los 

términos en que deban celebrarse las elecciones de ayuntamientos, alcaldes y 

conciliadores, de manera que el primer domingo de marzo queden renovados en su 

totalidad los ayuntamientos foráneos e instalados los que deben establecerse” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 44 del 16 de diciembre de 1845: 600). 

 

El 20 de diciembre la Asamblea y el Gobierno del Departamento de México 

protestaron contra la Sección del Ejército que mandaba el General Mariano Paredes, 

 
60 La última acta de las sesiones de la Asamblea Departamental existente en los archivos data del viernes 
17 de octubre de 1845 (Acta del 17 de septiembre de 1845. BJMLM. Colección de Actas: vol. 50, foja 
140). 
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quien el 14 de ese mes había expedido el Plan de San Luis Potosí, en el que se 

sostenía la necesidad de elegir un nuevo Congreso Constituyente y emplear la fuerza 

física para impedir la anexión de Texas a los Estados Unidos (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 45 del 20 de diciembre de 1845: 601). 

 

El 29 de diciembre la Asamblea Departamental determinó que continuaran vigentes 

para el próximo año los padrones y las calificaciones que hicieron las juntas 

calificadoras y revisoras para la exacción de las contribuciones directas para el cobro 

de los impuestos (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 46 del 29 de diciembre de 1845: 

602). 

 

La Asamblea Departamental expidió el Presupuesto General de Gastos del 

Departamento de México para el Año de 1846, en el cual se fijaron $3,000.00 para los 

20 diputados por el Departamento al Congreso Nacional, $2,500.00 para los once 

vocales de la Asamblea, $1,900.00 para el Secretario de la misma Asamblea, 

$1500.00 para el Oficial Mayor, $1,200.00 para el Oficial Primero, $600.00 para el 

Oficial Segundo con funciones de Archivero, $500.00 para el Escribiente Primero, 

$400.00 para el segundo, tercero y cuarto Escribiente y para el Portero y $100.00 para 

el Mozo de 0ficios (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 47 del 29 de diciembre de 1845: 

603).61 

 

El 4 de enero de 1846 con base en el Plan de San Luis Potosí, asumió la Presidencia 

de la República Mariano Paredes (Secretaría de la Presidencia, 1976: 261). 

 

El 20 de enero la Asamblea Departamental determinó que entretanto se expide un 

reglamento de policía relacionado con el sistema de contribuciones directas, se omita 

en la Ciudad de México el empadronamiento anual de industriales y giros mercantiles 

(Poder Legislativo II, 2001. Decreto 46 del 20 de enero de 1846: 612). 

 

El 26 de enero la Asamblea Departamental reglamentó el funcionamiento de la oficina 

denominada Administración Principal de Rentas Departamentales, la cual se integraba 

con las secciones de Tesorería y Recaudación, cuyos titulares debían percibir tres mil 

pesos anuales cada uno (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 48 del 26 de enero de 

1846: 607). 

 

 
61 El presupuesto contaba de apartados referentes: al Poder Legislativo, al Gobierno, a los pensionistas, a 
la Contaduría, a la Tesorería y al Poder Judicial. 
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La Asamblea Departamental determinó que entre tanto se expide un reglamento de 

policía relacionado con el sistema de contribuciones directas se omita en la Ciudad de 

México el empadronamiento anual de establecimientos industriales, giros mercantiles, 

objetos de lujo y personas que tienen alguna profesión o ejercicio lucrativo (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 49 del 26 de enero de 1846: 612). 

 

El Presidente de la República expidió las Bases Generales para convocar a un nuevo 

Congreso Constituyente, el que debía integrarse con 160 diputados representantes de 

las diferentes clases de la sociedad. A la clase de la propiedad rústica y urbana e 

industria agrícola le correspondían treinta y ocho diputados, al comercio veinte, a la 

minería catorce, a la industria manufacturera catorce, a las profesiones literarias 

catorce, a la Magistratura diez, a la Administración Pública diez, al Clero veinte y al 

Ejército veinte (Decreto del 26 de enero de 1846. AHEM: G.G.G. vol. 46, exp. 20). 

 

El 10 de febrero la Asamblea Departamental efectuó una fe de erratas al decreto 

número 48, por el que reglamentó el funcionamiento de la Oficina denominada 

Administración Principal de Rentas Departamentales (Poder Legislativo II, 2001. 

Decreto 50 del 10 de febrero de 1846: 612). 

 

El 3 de marzo la Asamblea Departamental determinó que el único Juez de los 

tribunales de vagos fuera “un Regidor, nombrado por el Ayuntamiento donde lo 

hubiere, y en los demás lugares el Juez Primero de Paz o el que haga sus veces”, y 

que “los jueces del partido, y donde estuvieren divididos los ramos precisamente el de 

lo criminal, serán los asesores de los jueces de vagos en el territorio, para consultarles 

en definitiva y en los puntos de sustanciación en que aquellos dudaren” (Poder 

Legislativo II, 2001. Decreto 51 del 3 de marzo de 1846: 613). 

 

El Presidente de la República dispuso que “el Gobierno nombrara a los gobernadores 

de los departamentos sin sujetarse a propuesta de las asambleas por hallarse la 

Nación en circunstancias extraordinarias”; que “en los departamentos en donde por 

oposición al actual orden de cosas se hallen disueltas las asambleas, los 

gobernadores respectivos nombrarán con aprobación del Supremo Gobierno las 

personas que estimen a propósito para formarlas, por no ser justo ni conveniente que 

los departamentos carezcan de los importantes servicios que deben prestarles esas 

corporaciones”; y que “con igual objeto se faculta a los gobernadores para organizar 

los ayuntamientos en los puntos donde estuvieren disueltos” (Decreto del 3 de marzo 

de 1846. BJMLM: vol. 156, exp. 298). 
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El 13 de marzo la Asamblea Departamental expidió un decreto que pudiera ser 

considerado un precedente de la asistencia social en la Entidad, ya que en él se 

determinó que se formara en el Hospicio de Pobres un “Departamento separado para 

que en él se ocupen los calificados de vagos que resulten inútiles para el servicio de 

las armas, y que no sean admitidos en las haciendas y talleres” (Poder Legislativo II, 

2001. Decreto 52 del 13 de marzo de 1846: 615). 

 

El 2 de abril Nicolás Bravo al asumir la Gubernatura del Departamento, publicó una 

serie de decretos expedidos por el Presidente de la República, tendientes a reordenar 

los regimientos del Ejército (Decretos del 30 de marzo de 1846. AHEM: G.G.G. vol. 48, 

exp. 12, 13 y 14). 

 

El 18 de abril el Vocal Luis Gonzaga Chavarri62 al hacerse cargo del Gobierno del 

Departamento dio a conocer el decreto presidencial, por el que se dispuso “que son 

responsables los autores, editores e impresores, de los criterios que directa o 

indirectamente protejan las miras de cualquier invasor de la República, o que auxilien 

algún cambio en el orden establecido, o ataquen calumniosamente a los Supremos 

Poderes de la Nación, o de los departamentos”. Para cumplir dicho propósito, se 

autorizó a los gobernadores de los departamentos para efectuar la calificación de los 

impresos e imponer el castigo correspondiente a los responsables, “sin distinción de 

fuero alguno, dando cuenta al Gobierno Supremo con el resultado” (Decreto del 18 de 

abril de 1846. AHEM: L.L.D.F. vol. 25, exp. 109). 

 

El 26 de abril la Asamblea Departamental dispuso que entretanto permanecieran las 

relaciones entre los Estados Unidos y el País, “las autoridades respectivas del 

Departamento de este nombre harán la calificación de los acusados de vagancia”, y 

que “durante el mismo periodo queda autorizado extraordinariamente el Gobernador 

para arreglar lo más pronto posible el contingente de sangre que corresponde al 

Departamento” (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 53 del 26 de abril de 1846: 615). 

 

El 14 de mayo la Asamblea Departamental restableció el peaje en el Camino de 

México a Tlalpan (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 54 del 14 de mayo de 1846: 

616). 

 

 
62 Antes de asumir la Gubernatura del Departamento, Luis Gonzaga Chavarri fungía como Vocal de la 
Asamblea Departamental. 
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El 4 de junio la Asamblea Departamental aprobó el gasto hecho en la fuerza de policía 

por orden del Supremo Gobierno (Poder Legislativo II, 2001. Decreto 55 del 4 de junio 

de 1846: 617). 

 

El 12 de junio el General Mariano Paredes rindió su juramento como Presidente 

Interino de la República (Decreto del 12 de junio de 1846. AHEM: L.L.D.F. vol. 25, exp. 

17). 

 

El 10 de julio el Congreso Nacional le otorgó facultades extraordinarias al Presidente 

de la República para la defensa de la República (Decreto del 10 de julio de 1846. 

AHEM: L.L.D.F. vol. 25, exp. 16). 

 

El Congreso Nacional expidió el decreto por el que estableció un fondo para el pago 

de réditos y sucesiva amortización de la deuda suspensa dispuesta en el decreto del 2 

de mayo último, el cual debía ser administrado por la Junta Directiva de la Deuda 

Consolidada establecida ese mismo día (Decreto del 10 de julio de 1846. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 25, exp. 28). 

 

El 20 de julio el General Mariano Paredes dejó la Presidencia de la República al 

Vicepresidente Nicolás Bravo, para combatir las tropas norteamericanas que habían 

invadido el norte del País (Decreto del 20 de julio de 1846. AHEM: L.L.D.F. vol. 25, 

exp. 22). 

 

El 4 de agosto inició la instalación del sistema federal, cuando el General José 

Mariano Salas y Don Valentín Gómez Farías suscribieron el Plan de la Ciudadela, en 

cuyo primer artículo se afirmaba que “en lugar del Congreso que actualmente existe, 

se reunirá otro compuesto de representantes nombrados popularmente, según las 

leyes electorales que sirvieron para el nombramiento del de 1824, el cual se encargará 

así de constituir a la Nación, adoptando la forma de gobierno que le parezca conforme 

a la voluntad nacional, como también de todo lo relativo a la guerra con los Estados 

Unidos y a la cuestión de Texas y demás departamentos fronterizos. Queda excluida 

la forma de gobierno monárquico que la Nación detesta evidentemente” (Secretaría de 

Gobernación, 2010). 

 

Un grupo de ciudadanos de Toluca encabezados por su Prefecto se unieron al Plan de 

la Ciudadela (Acta del 4 de agosto de 1846. AHEM: G.G.G. volumen 46, exp.42). 
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El 5 de agosto con base en el Plan de la Ciudadela, Nicolás Bravo entregó la 

Presidencia de la República a Mariano Salas (Secretaría de la Presidencia, 1976: 

268). 

 

El 13 de agosto el Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía, instruyó 

a los gobernadores de los estados para que en un término no mayor a un mes 

elaboraran “un reglamento breve y sumario para que los malhechores sean castigados 

ejemplarmente”, y para que establezcan “una policía rural que cuide de la seguridad 

de los caminos, confiada a los propietarios y vecinos más honrados de cada Distrito, 

concediendo a ellos y a los dependientes de ese Gobierno les designe para que les 

ayuden en sus tareas, las franquicias y excepciones que fueren convenientes, en 

remuneración del servicio importante que van a prestar, con tal que ellas no importen 

un fuero especial, que los separe de la jurisdicción civil, a la que esencialmente deben 

pertenecer” (Circular del 13 de agosto de 1846. BJMLM: vol. 157, exp. 356). 

 

El 22 de agosto el Presidente de la República expidió un decreto, en el cual se 

indicaba que “mientras se publica la nueva Constitución, regirá la de 1824, en todo lo 

que no pugne con la ejecución del Plan proclamado en la Ciudadela de esta Capital”; 

que “no siendo compatible con el Código Fundamental citado, la existencia de las 

actuales asambleas departamentales y del actual Consejo de Gobierno, cesarán 

desde luego en el ejercicio de sus funciones”; “que continuarán no obstante los 

gobernadores que existen, titulándose de los ‘estados’, con el ejercicio de las 

facultades a que éstos cometían las constituciones respectivas”, y que “los 

gobernadores de los departamentos nuevos que carecen de Constitución Particular, 

normarán el ejercicio de sus funciones por las del Estado, cuya Capital esté más 

inmediata” (Decreto del 22 de agosto de 1846. AHEM: G.G.G. vol. 47, exp. 1). 

 

La Asamblea Departamental (1844-1846) que operó del 1 de enero de 1844 al 22 de 

agosto de 1846 se integró con once vocales nombrados por electores secundarios. 

Expidió 55 decretos entre el 17 de mayo de 1844 y el 4 de junio de 1846 (Poder 

Legislativo II, 2001. Índice de decretos: 490-617). 
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Parte II 
Congresos del Estado de México de la Segunda República Federal (1846-1853) 

 

En este apartado se presentan los aspectos más relevantes que transcurrieron a partir 

del 25 de agosto de 1846, cuando el Supremo Gobierno determinó convocar a las 

legislaturas de los estados. Se precisan las acciones más relevantes transcurridas en 

el periodo que operaron la Legislatura Extraordinaria y las tres legislaturas ordinarias 

que le precedieron hasta el 22 de abril de 1853, cuando el Gobierno Federal 

encabezado por don Benito Juárez suspendió los poderes del Estado. 

 

Los cuatro congresos que operaron en el Estado de México en este periodo son los 

siguientes: 

 

1.- La Legislatura Extraordinaria (1846-1849) que operó del 10 de diciembre de 1846 

al 1 de marzo de 1849. 

 

2.- El I Congreso Constitucional (1849-1851) que operó del 2 de marzo de 1849 al 1 de 

marzo de 1851. 

 

3.- El II Congreso Constitucional (1852-1853) que operó del 2 de marzo de 1851 al 1 

de marzo de 1853. 

 

4.- El III Congreso Constitucional (1853) que operó del 2 de marzo al 22 de abril de 

1853. 
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Capítulo 1 
Génesis de la Legislatura Extraordinaria (1846) 

 

El 25 de agosto de 1846 el Jefe del Ejército Libertador Mexicano dispuso que “las 

asambleas departamentales que se han de elegir el día siguiente del nombramiento de 

diputados al Congreso General, conforme al artículo 73 de la convocatoria, 

funcionarán como legislaturas de los estados, y el número y cualidades de los 

diputados, serán los que designen sus constituciones o leyes particulares”, y que “los 

gobernadores de los estados cuidarán de que se hagan, sin pérdida de tiempo, y bajo 

su más estrecha responsabilidad, las elecciones” (Dublan V, 1876. Decreto del 25 de 

agosto de 1846: 156). 

 

El 26 de agosto el General José Gómez de la Cortina al asumir interinamente la 

Gubernatura del Estado, expidió las prevenciones tendientes a formar la Fuerza de la 

Policía Rural, cuyos jefes debían ser nombrados “por el Gobierno del Estado, 

pudiendo hacerlo en las personas que propongan las autoridades locales, y las podrá 

remover a su arbitrio”. Se establecía que los jefes de las fuerzas rurales debían dar 

partes diarios de cuanto ocurría a la autoridad política inmediata, que para prestar sus 

servicios debían estar siempre listos a toda hora y que “cada Municipalidad hará 

formar padrones exactos de todos los varones de su demarcación, dándoles boleta de 

adscripción, si hicieren constar el lugar de su residencia y su ocupación honesta” 

(Bando del Gobernador del 26 de agosto de 1846. AHEM: G.G.G. vol. 46, exp. 47). 

 

El 28 de agosto el Gobierno Federal dispuso que el Estado de México aportara 8 mil 

400 hombres de los 30 mil solicitados a catorce estados para combatir a las fuerzas 

armadas de los Estados Unidos (Circular del 28 de agosto de 1846. AHEM: L.L.D.F. 

vol. 26, exp.16) y que “todos los mexicanos, desde la edad de diez y seis y hasta la de 

cincuenta años, están en obligación de tomar las armas en defensa de la Patria, 

cuando para ello fueran requeridos” (El Porvenir, 24/08/1846. Decreto del 28 de agosto 

de 1846). 

 

El Gobierno Federal dispuso que “todos los mexicanos, desde la edad de los diez y 

seis a los cincuenta años, están en obligación de tomar las armas en defensa de la 

Patria, cuando para ello fueren requeridos” (Decreto del 28 de agosto de 1846. 

BJMLM: vol. 149, exp. 46). 
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El 29 de agosto en la Ciudad de México el Licenciado Francisco Modesto de Olaguíbel 

al asumir la Gubernatura del Estado, expidió su primer decreto (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 1 del Gobernador del 29 de agosto de 1846: 3), en el que declaró 

“vigentes en el Estado de México la antigua Constitución del mismo y su Ley Orgánica, 

con las reformas que legalmente fueron hechas por leyes dictadas por sus congresos 

constitucionales, en todo lo que no pugnen con las disposiciones posteriores al del 

actual” (art. 1), y que “en consecuencia, los diputados que se nombraren para 

componer el Congreso del Estado, se instalarán conforme a los reglamentos del 

antiguo Congreso y se regirá por ellos hasta que él mismo determine otra cosa” (art. 

2). 

 

El 31 de agosto el Gobierno Federal dispuso que “los empleados civiles y militares, 

que sin causa justificada, a juicio del Gobierno, rehusaren prestar los servicios que 

éste les exija en las presentes circunstancias de guerra en que se halla la República, 

quedarán separados de sus destinos y declarados incapaces de obtener ninguno en lo 

adelante, sin perjuicio a las mayores penas a que conforme a las leyes se hagan 

acreedores los segundos, según la gravedad de cada caso” (El Porvenir, 24/10/1846. 

Decreto 4 del 31 de agosto de 1846). 

 

El 11 de septiembre el Gobernador expidió el decreto que reglamentaba la realización 

de las elecciones para diputados al Congreso, de acuerdo al comunicado que el 

Gobierno Federal le remitió y tomando en consideración que los territorios del Distrito 

Federal y de Tlaxcala se habían segregado de la Entidad (Poder Legislativo III, 2001, 

Decreto 2 del Gobernador del 11 de septiembre de 1846: 4). 

 

Se precisó que para la Legislatura Particular del Estado se nombrarían 21 diputados 

propietarios y siete suplentes (art. 2º), que se considerarán ciudadanos del Estado 

para estas elecciones, “a todos los mexicanos que prestaron servicios en la época 

anterior de la Federación” (art. 3º), que las atribuciones que la Constitución designa al 

Congreso en la parte 4ª del artículo 3263 las ejercerá el Gobierno de acuerdo con su 

Consejo (art. 4º), y que las “juntas preparatorias y las elecciones se verificarán los días 

señalados en la Convocatoria, en la Ciudad de Toluca, que es el lugar en que los 

Poderes del Estado vuelven a fijar su residencia, y estarán allí los señores electores 

con la debida oportunidad” (art. 6º). 

 

 
63 Se refiere a la calificación de las elecciones de los diputados para admitirlos o no en el seno del 
Congreso. 



86 
 

El 13 de septiembre el Gobernador dispuso que “por tres días consecutivos se 

celebrarán misas de rogación en todas las parroquias e iglesias del Estado, 

implorando los auxilios de la Divina Providencia, para que se digne dar acierto a este 

Gobierno en su administración, y a los pueblos luz para elegir en las próximas 

elecciones representantes dignos de desempeñar su alta misión en circunstancias tan 

difíciles, y de fijar la suerte de la República” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 3 del 

Gobernador del 13 de septiembre de 1846: 6). 

 

El 19 de septiembre el Gobernador dispuso que entre los empleados que podría 

remover a su arbitrio estaban los de rentas, a quienes “se les deja su derecho a salvo 

para que puedan reclamar su remoción ante la Legislatura del Estado” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 4 del Gobernador del 19 de septiembre de 1846: 7). 

 

El Gobernador estableció un Resguardo Militar Provisional en la Garita de la Ciudad 

de Toluca (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 5 del Gobernador del 19 de septiembre 

de 1846: 7). 

 

El Gobernador acordó que “por servicio al Estado, podrá separarse de su Capital el 

actual Gobernador, los días que sean necesarios”, y que “se encargará únicamente del 

Gobierno en cualquier caso de impedimento, enfermedad o separación de él, la 

persona que llama la Constitución, que es el Presidente del Supremo Tribunal, 

Ciudadano, Lic. José María Esquivel” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 6 del 

Gobernador del 19 de septiembre de 1846; 8). 

 

El Gobernador dispuso que “los jueces superiores e interiores de los tribunales del 

Estado continuaran fundando sus sentencias hasta nueva disposición de la 

Legislatura” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 7 del Gobernador del 19 de 

septiembre de 1846: 9). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador dispuso que se levantara “en el Estado una fuerza, 

con la denominación de Guardia Republicana Rural del Estado Libre y Soberano de 

México”, integrada por una fuerza de caballería y otra de infantería en las clases de 

pagada y no pagada (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 8 del Gobernador del 21 de 

septiembre de 1846: 9). 
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El 1 de octubre el Gobernador puso en observancia los tribunales de minería 

reglamentados mediante el decreto del 2 de diciembre de 1842 (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 9 del Gobernador del 1 de octubre de 1846: 11). 

 

El 2 de octubre el Gobierno Federal dispuso que “todos los propietarios de fincas 

urbanas de todas las ciudades y poblaciones de la República, particulares, conventos, 

cofradías, instituciones, y de cualquiera clase que sean, cederán, por una sola vez, 

para la guerra, el importe de un mes de arrendamiento, o una cantidad igual a la que 

se les paga por la renta de un mes” (Decreto del 2 de octubre de 1846. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 26, exp. 22). 

 

El Gobernador dispuso que la “Tesorería General del Estado, abrirá cuenta por 

separado de este impuesto con las formalidades que están en práctica, observándose 

en cuanto a cortes de caja, las disposiciones corrientes, así en la Tesorería General 

como en las oficinas recaudadoras” (Reglamento del Gobernador del 2 de octubre de 

1846. AHEM: L.L.D.F. vol. 26, exp. 22),64 

 

El 3 de octubre el Gobernador puso en observancia la Ley Constitucional del 2 de junio 

de 1831 que arregló los tribunales superiores de justicia, para lo cual puso en 

funcionamiento el Reglamento del Tribunal Superior y el Reglamento del Tribunal 

Supremo de Justicia. Determinó que por única ocasión “el Gobierno con su Consejo, 

nombrará por esta vez los ministros, con sujeción a lo que determinare después la 

Legislatura” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 10 del Gobernador del 3 de octubre 

de 1846: 12). 

 

El Gobernador dispuso que “en todas las asistencias públicas a que asista el 

Gobierno, presidirá el Gobernador, llevando a su derecha al Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, y a su izquierda, el Secretario de Gobierno; seguirán intercalados 

los otros dos secretarios del despacho con los individuos del mismo Tribunal: después 

los jefes de oficinas generales del Estado, cerrando la comitiva el Ayuntamiento, 

presidido por el Prefecto, abriendo aquel sus mesas a las autoridades eclesiásticas, 

civiles, militares y demás empleados en las oficinas del Estado” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 11 del Gobernador del 3 de octubre de 1846: 19). 

 

 
64 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 4 de octubre el Gobernador concedió “indulto de la pena que por sus delitos 

merezcan, a todos los reos presos a disposición de los tribunales del Estado”, con 

excepción de “los homicidas, alevosos, los parricidas por homicidio de padres 

naturales, los reos de robo, más no los de hurto, sean cualesquiera sus circunstancias, 

y los de lesa Majestad Divina” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 12 del Gobernador 

del 4 de octubre de 1846: 19). 

 

El 23 de octubre el Presidente de la República dispuso que “los estados tienen la 

libertad necesaria para arreglar por sí mismos la educación pública en sus 

establecimientos respectivos”, y que “pueden también, sin necesidad de recurrir al 

Supremo Gobierno, disponer, según sea conveniente, de los fondos destinados por la 

ley a este objeto”. “Luego que se verifiquen las elecciones de diputados, dispondrán 

los gobernadores de los estados, que los individuos que resulten electos, emprendan 

inmediatamente su marcha a esta Ciudad, a cuyo fin les ministrarán los viáticos y 

demás auxilios que necesiten” (Decreto del 23 de octubre de 1846. AHEM: L.L.D.F. 

vol. 26, exp. 24). 

 

El 24 de octubre salió a luz por primera vez el Periódico Oficial El Porvenir del Estado 

Libre y Soberano de México. En su introducción se señaló que el “Gobierno del Estado 

de México, que se ha propuesto caminar teniendo por guía la felicidad de los 

ciudadanos y la salvación de los principios federales, porque de ellos depende la 

salvación de la Patria, ha acordado la publicación del presente periódico, para que los 

habitantes del Estado se impongan por este medio las disposiciones que les toca 

cumplir, para que los pueblos sepan con oportunidad cuáles han sido las providencias 

y esfuerzos del Gobierno para desempeñar cumplidamente en nuestras afligidas 

circunstancias la misión que se le encomendó” (El Porvenir, 24/10/1846). 

 

El 26 de octubre el Gobernador ante el surgimiento de una nueva revolución, pidió a 

los habitantes del Estado que participaran en las próximas elecciones, que se unieran 

a él para sofocar todo germen de división, anarquía y desorden (Proclama del 

Gobernador del 26 de octubre de 1846. AHEM: L.L.D.E. vol. 1, exp. 13). 

 

El Tribunal Superior de Justicia expidió el Reglamento para el Gobierno Interior del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado Libre y Soberano de México, el cual contiene 

capítulos referentes al despacho diario del Tribunal y de sus salas, al despacho 

particular del Pleno, al Presidente del Tribunal, a los Presidente de Sala, al Ministro 

Semanero, a los Fiscales, a los Secretarios, a las cualidades y principales obligaciones 
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de los dependientes de las Secretarías, al Ministro Ejecutor, al Escribano de 

Diligencias, a los Porteros, a los apoderados y personeros en el Tribunal: calidades 

con las que deben ejercer este cargo y sus obligaciones, al orden y precedencia de los 

Subalternos y al Mozo de Estrados y del Ordenanza del Tribunal (Reglamento del 26 

de octubre de 1846. BJMLM: vol. 187, exp. 232). 

 

El 30 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento para el Establecimiento y 

Funcionamiento de los Cuerpos Municipales del Estado de México, el cual incluía 

capítulos destinados a: los ayuntamientos y alcaldes, a las obligaciones y facultades 

de los ayuntamientos, a los auxiliares, a los electores de ayuntamientos y a la elección 

de ayuntamientos (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 13 del Gobernador del 30 de 

octubre de 1846: 21). 

 

El 31 de octubre el Gobernador al considerar que “en las presentes críticas 

circunstancias en que se encuentra la Nación” se hacía necesaria la más pronta 

reunión de la Legislatura, dispuso que “los señores diputados de la Legislatura del 

Estado, tendrán su Primera Junta Preparatoria el día 4 del próximo mes de noviembre, 

y se instalará el Congreso tan luego como haya el número necesario” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 14 del Gobernador del 31 de octubre de 1846: 31). 

 

El 2 de noviembre el Gobernador dispuso que “las juntas preparatorias de la 

Legislatura, las presidirá el Diputado primer nombrado, y en su defecto, el que siga por 

el orden de su nombramiento”. También dispuso que serán objeto de las sesiones 

extraordinarias de la Legislatura: declarar la soberanía e independencia del Estado, 

dar instrucciones a los representantes del Estado en el Congreso General sobre las 

reformas a la Constitución de 1824, manifestar su aprobación a la Constitución 

reformada, elegir al Gobernador y al Teniente Gobernador, revisar todos los actos del 

actual Ejecutivo, ocuparse de los asuntos de despacho ordinario y común de la 

Legislatura, arbitrar y decretar toda clase de recursos al Gobierno General para la 

guerra de invasión y “declararse convocante tan luego como se sancione y publique la 

Constitución General reformada, y expedir en consecuencia, la convocatoria para una 

convención, o sea, el Congreso Constituyente del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 15 del Gobernador del 2 de noviembre de 1846: 32). 

 

El Gobernador autorizó la edición de uno o más periódicos oficiales o extraoficiales en 

la Capital. Estableció que en dichos periódicos “se pondrán todos los decretos y 

discusiones de la Legislatura, y las órdenes, disposiciones o documentos que diere 
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este Gobierno para que se publiquen” (Poder Legislativo III, 2001. (Decreto 16 del 

Gobernador del 2 de noviembre de 1846: 33). 

 

El 3 de noviembre el Gobernador dispuso que en la Entidad se guardara el decreto del 

20 de marzo de 1828, en el que el Congreso del Estado dispuso que “los párrocos, por 

sí o por otros, prediquen en sus parroquias, a lo menos los domingos y festividades de 

gran solemnidad, instruyendo con discursos edificativos a los fieles que están 

encomendados, según su capacidad y las de sus ovejas, enseñándoles lo que es 

necesario que todos sepan para conseguir la salvación eterna; anunciándoles con 

brevedad y claridad los vicios de que deben huir y las virtudes que deben practicar” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 17 del Gobernador del 3 de noviembre de 1846: 

34). 

 

El Gobernador alentó el establecimiento de talleres de pólvora, fusiles, cañones y 

fornituras mediante la compra de esos productos por parte el Gobierno (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 18 del Gobernador del 3 de noviembre de 1846: 35). 

 

El Gobernador derogó el decreto número 4 que expidió el 19 de septiembre, por el que 

dispuso que entre los empleados que podría remover a su arbitrio estaban los de 

rentas (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 19 del Gobernador del 3 de noviembre de 

1846: 36). 

 

El Gobernador ordenó el establecimiento de un Presidio en la Ciudad de Toluca 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 20 del Gobernador del 3 de noviembre de 1846: 

36). 

 

El Gobernador restableció el Hospital de San Juan de Dios como Hospital Hospicio del 

Estado de México (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 21 del Gobernador del 3 de 

noviembre de 1846: 37). 

 

El Gobernador declaró la subsistencia de los tribunales mercantiles de Toluca y 

Acapulco (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 22 del Gobernador del 3 de noviembre 

de 1846: 38). 

 

El Gobernador dispuso que “los jueces letrados del Partido de Toluca, conocerán 

indistintamente tanto de lo civil como de lo criminal, hasta que disponga la Legislatura 
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otra cosa” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 23 del Gobernador del 3 de noviembre 

de 1846: 38). 

 

El Gobernador estableció que los cerdos que se introdujeran al Estado pagaran un 

impuesto (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 24 del Gobernador del 3 de noviembre 

de 1846: 39). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento Orgánico de las Oficinas Generales de Hacienda 

del Estado de México, el cual incluía la planta de empleados con sus dotaciones y 

obligaciones de la Dirección-Administrativa General65, de la Contaduría y de la 

Tesorería. Se dispuso que los libros de las cuentas fueran firmados por el Gobernador 

y por el Secretario del Ramo y que para el mejor acierto de los asuntos financieros se 

debían de establecer una Junta de Hacienda integrada por el Secretario del Ramo, por 

un individuo de la Comisión de Hacienda del Congreso y por los tres jefes generales 

de hacienda (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 25 del Gobernador del 3 de 

noviembre de 1846: 39).66 

 

El 4 de noviembre el Gobernador de acuerdo con las atribuciones extra-

constitucionales que se otorgó, declaró “válidas las elecciones que se hicieron en esta 

Capital el día 2 del presente, para diputados al Congreso del Estado” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 26 del Gobernador del 4 de noviembre de 1846: 51). 

 

El 5 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para las Visitas de los 

Juzgados de Primera Instancia, en el cual se dispuso que “siempre que el Tribunal 

Superior de Justicia acuerde por mayoría absoluta de sus miembros, previa queja 

fundada de parte o de su Ministro Fiscal o a excitación del Gobierno que se visite 

algún Juzgado foráneo, nombrará a pluralidad de votos un Visitador, que será 

aprobado por el Gobierno” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 27 del Gobernador del 

5 de noviembre de 1846: 51). 

 

El 7 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento del Instituto Literario, en el 

cual se dispuso que esta institución estaría a cargo de un Director auxiliado por un 

Subdirector, que debía existir la Junta del Instituto formada por los profesores, que en 

 
65 La Dirección Administrativa General se dividía en las secciones: Central de Contabilidad, de 
Correspondencia y de Recaudación. 
66 El Reglamento constó de apartados referentes a: la Dirección de Administración General, a los 
escribientes, a la Tesorería General, a la Contaduría General, a las disposiciones comunes a las oficinas 
generales de Hacienda, a los visitadores y a la Junta de Hacienda. 
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todas las cátedras se admitiría libre y gratuitamente a cuantas personas quisieran 

cursarlas y que los profesores substitutos sólo disfrutarían de la mitad del sueldo 

asignado a los propietarios. También incluyó las cátedras y las materias que en ellas 

se enseñaban, los sueldos de los profesores y de los directivos y el importe a pagar a 

once becarios (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 28 del Gobernador del 7 de 

noviembre de 1846: 55). 
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Capítulo 2 
Legislatura Extraordinaria (1846-1849) 

 

La Legislatura Extraordinaria (1846-1849) que operó del 10 de diciembre de 1846 al 1 

de marzo de 1849 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios 

en la Junta General del Estado. Los diputados propietarios y suplentes eran: Mariano 

Arizcorreta, Isidoro Olvera, José María Verdiguel, José Rafael González Rendón, 

Joaquín Jiménez, Simón Guzmán, José María Romero Díaz (Suplente), Domingo 

María Pérez y Fernández (Acta del 4 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 51, foja 1), Diego Álvarez, Teodoro Riveroll (Acta del 7 de noviembre de 

1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 3), Manuel Torres Cataño (Suplente) 

(Acta del 7 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 3), José 

María del Villar y Bocanegra, Eulogio Barrera, Eulalio María Ortega, José María 

Legorreta (Acta del 10 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, 

foja 6), Antonio Escudero (Acta del 14 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 51, foja 14), José María Madariaga (Acta del 21 de noviembre de 1846. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 27), Ignacio Gutiérrez (Acta del 26 de 

noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 35), Manuel María 

Gorozpe (Acta del 1 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 

43), Tomás Ramón del Moral (Acta del 2 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 51, foja 49), Manuel Guerra Ganancia (Acta del 3 de diciembre de 1846. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 50), Rafael María Martínez (Acta del 23 de 

marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 31), Alejandro Villaseñor 

(Suplente) (Acta del 15 de mayo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 

114), Felipe Sánchez Solís (Suplente) (Acta del 11 de agosto de 1848. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 2) y Juan de Dios Lozano (Suplente) (Acta del 18 de 

agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 14). 

 

El 4 de noviembre de 1846 conforme a la convocatoria expedida por el Gobernador, se 

efectuó la Primera Reunión Preparatoria para la Instalación de la Legislatura 

Extraordinaria en el Salón del edificio que sirve al Poder Judicial, en la Ciudad de 

Toluca. A dicha reunión asistieron los señores diputados electos: Mariano Arizcorreta, 

Isidoro Olvera, José María Verdiguel, José Rafael González Rendón, Joaquín 

Jiménez, Simón Guzmán, José María Romero Díaz y Domingo María Pérez y 

Fernández (Acta del 4 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, 

foja 3). 
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El 7 de noviembre se efectuó la Segunda Reunión Preparatoria para la Instalación de 

la Legislatura Extraordinaria, en la cual se incorporaron a sus filas los señores 

diputados electos: Diego Álvarez y Teodoro Riveroll (Acta del 7 de noviembre de 1846. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 3). 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó el acuerdo por el que determinó que se llamara 

a sus filas a los diputados suplentes José María Romero Díaz67 y Manuel Torres 

Cataño, los cuales inmediatamente se incorporaron a la sesión (Acta del 7 de 

noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 3). 

 

El 8 de noviembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Mariano 

Arizcorreta. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Rafael González Rendón, 

como secretarios propietarios a los diputados: Domingo María Pérez y Fernández y 

Joaquín Jiménez y como secretarios suplentes a los diputados: Simón Guzmán y 

Teodoro Riveroll (Acta del 8 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

51, foja 4). 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Mariano Arizcorreta, efectuó la declaratoria 

de instalación de la Legislatura Extraordinaria (Acta del 8 de noviembre de 1846. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 4). 

 

El 10 de noviembre se incorporaron a la Legislatura los diputados: José María Villar y 

Bocanegra, Eulogio Barrera, Eulalio María Ortega y José María Legorreta (Acta del 10 

de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 6). 

 

El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura Extraordinaria, indicó que cuando 

recibió el antiguo Departamento de México no había Gobierno, que la Hacienda se 

encontraba en situación miserable, que había respetado religiosamente a los 

empleados que encontró sin mirar sus antecedentes políticos, que la probidad y el 

mérito eran los principios que seguía para colocar a los nuevos empleados y que la 

justicia sería administrada por manos íntegras y las rentas manejadas por manos 

puras (Discurso del 10 de noviembre de 1846. AHEM: L.L.D.E. vol. 1, exp. 14). 

 

 
67 Este Diputado participó en la sesión del 4 de noviembre de 1846. 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Mariano 

Arizcorreta, indicó que los representantes de esta Asamblea convencidos de “la 

importancia de su noble y elevada misión, y la crisis de vida o de muerte de la 

República en que son llamados para dar leyes a los pueblos, saben que sus difíciles 

tareas no tendrán otro término que la gloria o la infamia, y estimulados por el honor, 

fieles a sus compromisos, leales y reconocidos a la atinada confianza con que se les 

distingue, protestarán por su conducto en este acto solemne al abrirse una nueva era 

constitucional, contando con la protección de la Divina Providencia, robustecer una 

vitalidad que ha adquirido el Estado por los esfuerzos del Ejecutivo, desarrollar y poner 

en acción sus grandes talentos de poder” (Acta del 10 de noviembre de 1846. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 51, foja 6). 

 

El 11 de noviembre la Legislatura acordó que “por ahora, e ínterin se presente el 

Excelentísimo Señor Gobernador del Estado, Lic. Francisco Modesto de Olaguíbel, es 

Gobernador Interino el Excelentísimo Sr. Lic. D. Mariano Villela” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 1 del 11 de noviembre de 1846: 61). 

 

La Legislatura nombró a los diputados integrantes de las comisiones de: Puntos 

Constitucionales; Justicia, Negocios Eclesiásticos y Legislación; Gobernación; 

Hacienda; Instrucción Pública; Comercio, Agricultura, Minería e Industria; Milicia; 

Policía y Peticiones; Corrección de Estilo, y Poderes y Análisis (Acta del 11 de 

noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 8). 

 

El 13 de noviembre la Legislatura designó a Francisco Modesto de Olaguíbel como 

Gobernador Constitucional y a Diego José Pérez y Fernández como Teniente 

Gobernador (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 2 del 13 de noviembre de 1846: 62). 

 

El 14 de noviembre se incorporó a las sesiones de la Legislatura el Diputado Antonio 

Escudero (Acta del 14 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, 

foja 14). 

 

El 16 de noviembre la Legislatura nombró a los integrantes de las comisiones de: 

Código Municipal y Segunda de Hacienda (Acta del 16 de noviembre de 1846. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 15). 

 

La Legislatura mediante insaculación, nombró como integrantes de la Sesión de Gran 

Jurado a los diputados: Teodoro Riveroll, Isidoro Olvera, José Mará Villar y Bocanegra, 
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Antonio Escudero, José María Romero Díaz y Joaquín Jiménez (Acta del 16 de 

noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 15). 

 

El 21 de noviembre acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado José 

María Madariaga (Acta del 21 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

51, foja 27). 

 

El 22 de noviembre acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley Francisco 

Modesto de Olaguíbel como Gobernador Constitucional y Diego José Pérez y 

Fernández como Teniente Gobernador (Acta del 22 de noviembre de 1846. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 51, foja 30). 

 

Una vez que los anteriores funcionarios rindieron su protesta de ley, el Vicepresidente 

de la Legislatura, Diputado José Rafael González Rendón, les reiteró que “espera que 

sean consecuentes con sus juramentos, firmes en sus principios y concebido de sus 

mejores intenciones, procurarán bajo de todos los aspectos, la prosperidad y 

engrandecimiento de los pueblos”. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, indicó 

que “el llamamiento de los pueblos del Estado, las manifestaciones de esta población, 

y la elección de esta Legislatura, tantos honores no merecidos, después de haber 

protegido al Estado por dos meses con un poder omnímodo, comprueban, que mis 

actos, si no han sido lo que debieran ser, al menos todos ellos, no han llevado consigo 

la desaprobación de los dignos representantes del Estado”. 

 

El 26 de noviembre la Legislatura instruyó al Gobierno para que armara seis mil 

hombres de infantería y cuatro mil de caballería, así como para mandar construir seis 

piezas de artillería (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 3 del 26 de noviembre de 

1846: 62). 

 

El Diputado Ignacio Gutiérrez acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley (Acta 

del 26 de noviembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 35). 

 

El 1 de diciembre el Diputado Manuel María Gorozpe acudió a la Legislatura a rendir 

su protesta de ley (Acta del 1 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

51, foja 43). 
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El 2 de diciembre acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Tomás 

Ramón del Moral (Acta del 2 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

51, foja 49). 

 

El 3 de diciembre la Legislatura declaró que el Estado de México como parte 

integrante de la Federación Mexicana es “libre, independiente y soberano en todo lo 

que exclusivamente toca a su administración y gobierno interior”, y que “las bases de 

unión con los demás estados, y de sujeción a los demás poderes generales, son hoy 

las consagradas en la Constitución Federal de 1824” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 4 del 3 de diciembre de 1846: 63). 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel Guerra 

Ganancia (Acta del 3 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 

50). 

 

El 5 de diciembre la Legislatura “declaró no tener en el Estado fuerza de decreto el 

expedido por el Gobierno Provisional en el 3 de diciembre último, relativo a que los 

curas párrocos prediquen los domingos y demás días festivos” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 5 del 5 de diciembre de 1846: 63). 

 

El 9 de diciembre la Legislatura reinició el otorgamiento de pensiones, al otorgarle al 

Ciudadano Pedro Alva una pensión mensual por quince pesos, hasta en tanto “el 

agraciado fuere colocado en un destino análogo a su actitud física, con cuyo objeto se 

recomendará al Excelentísimo Señor Gobernador del mismo Estado” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 6 del 9 de diciembre de 1846: 64). 

 

La Legislatura ratificó el “decreto expedido por el Excelentísimo Señor Gobernador 

Provisional, en 3 de noviembre próximo pasado, por el que deroga el de 19 de 

septiembre último, en el que se declaraba que entre los empleados que podía remover 

el Gobierno, se comprendían los empleados de rentas (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 7 del 9 de diciembre de 1846: 64). 

 

El 10 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Manuel 

María Gorozpe y como Vicepresidente al Diputado José María Romero Díaz (Acta del 

10 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 62). 
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El 19 de diciembre la Legislatura dispuso “que los secretarios del despacho, en las 

comunicaciones oficiales y cuando asistan al Congreso conforme a la Ley 

Constitucional del 12 de mayo de 1834, tendrán el tratamiento de señoría” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 8 del 19 de diciembre de 1846: 65). 

 

El 23 de diciembre el Congreso General nombró como Presidente Interino de la 

República a Antonio López de Santa Anna y a Valentín Gómez Farías como 

Vicepresidente (Dublan V, 1876. Decreto del 23 de diciembre de 1846: 238). 

 

El 24 de diciembre Valentín Gómez Farías asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo en 

forma provisional, en virtud de que el Presidente electo había solicitado licencia para 

organizar al Ejército que combatiría a las tropas norteamericanas (Dublan V, 1876. 

Decreto del 23 de diciembre de 1846: 238). 

 

El 29 de diciembre la Legislatura al ratificar el restablecimiento del Hospital de San 

Juan de Dios como Hospital Hospicio del Estado de México, dispuso que “una Junta, 

creada por el Gobierno, cuidará de la mejor administración del establecimiento y de 

sus fondos”, y que “los tribunales del Estado y sus subalternos, actuarán en los juicios 

que se instauren para recobrar y organizar los fondos del Hospital, como en los 

llamados de oficio, sin exigir nada de costas” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 9 del 

29 de diciembre de 1846: 65). 

 

La Legislatura dispuso que “no se renovarán los tribunales de minería, hasta nueva 

orden del Congreso, y mientras continuarán los existentes” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 10 del 29 de diciembre de 1846: 65). 

 

La Legislatura acordó dirigir una iniciativa al Congreso de la Unión, en la que se 

señalaba que “se deroga el decreto del 21 del corriente, en la parte que fija que durará 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo el Presidente y Vicepresidente interinamente 

electos, hasta que tome posesión quien haya de ejercerlo con arreglo a la Constitución 

que va a expedirse” (Acta del 29 de diciembre de 1846. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 51, foja 98). 

 

El 7 de enero de 1847 la Legislatura reorganizó a los ayuntamientos de la Entidad, al 

definir los capítulos y artículos del decreto del 9 de febrero de 1825 y de las 

ordenanzas municipales que debían observarse para el cumplimiento de la Ley. Se 

incluyeron los capítulos referentes: con las calidades de los alcaldes, síndicos y 
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regidores, del número de individuos que han de componer los ayuntamientos, de los 

electores de los ayuntamientos, de la elección de los ayuntamientos, de las facultades 

de los alcaldes en términos de sus municipalidades, de las facultades de los 

ayuntamientos, de los empleados de los ayuntamientos, de los fondos públicos y de 

los arbitrios (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 11 del 7 de enero de 1847: 66). 

 

El 8 de enero la Legislatura revocó el decreto del Gobierno del 3 de noviembre de 

1846, por el que se había establecido un impuesto por concepto de la introducción de 

cerdos al Estado (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 12 del 8 de enero de 1847: 77). 

 

El 11 de enero la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Antonio Escudero y 

como Vicepresidente al Diputado Isidoro Olvera (Acta del 11 de enero de 1847. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 134). 

 

El 15 de enero la Legislatura fijó el canon que debían pagar los vecinos de San Gabriel 

por las tierras comunes y regulares (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 13 del 15 de 

enero de 1847: 77). 

 

El 16 de enero la Legislatura ratificó “el decreto expedido por el Excelentísimo Señor 

Gobernador del Estado en 4 de octubre último, concediendo indulto a los reos que a 

esa fecha estuvieran procesados” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 14 del 16 de 

enero de 1847: 77). 

 

El 18 de enero la Legislatura dispuso que “por el tiempo que dure la presente guerra 

(contra los Estados Unidos), queda vigente el decreto del Gobierno Provisional del 

Estado, expedido en 3 de noviembre anterior, concediendo premios a los individuos 

que dicho decreto expresa” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 15 del 18 de enero de 

1847: 78). 

 

La Legislatura por primera vez incluyó en sus actas la hora de inicio y de clausura de 

sus sesiones (Acta del 18 de enero de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 

154). 

 

El 23 de enero la Legislatura al fijar las dietas de los diputados, dispuso que “se les 

abonarán a razón de tres mil pesos anuales, desde el día que presten juramento, y las 
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disfrutarán en el tiempo de sesiones y receso” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 16 

del 23 de enero de 1847: 78). 

 

La Legislatura dispuso que “los jueces inferiores y superiores del Estado, fundarán sus 

sentencias, así definitivas como interlocutorias que causen gravamen irreparable” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 18 del 23 de enero de 1847: 79). 

 

El 25 de enero la Legislatura restableció “en los juzgados de primera instancia del 

Estado, los ministros ejecutores, cuyos destinos se suprimieron por orden del 

Gobierno Provisional de 5 de noviembre último” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

17 del 25 de enero de 1847: 79). 

 

La Legislatura declaró “válidas las elecciones que se hicieron en esta Capital el día 2 

de noviembre último, para diputados al Congreso del Estado” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 19 del 25 de enero de 1847: 80). 

 

El 26 de enero la Legislatura dispuso que “entretanto no se resuelve otra cosa 

constitucionalmente, formará la Hacienda del Estado, las alcabalas, contribuciones 

directas y arbitrios establecidos en las leyes vigentes, y decretos no derogados de la 

extinguida Asamblea Departamental, incluso los cobros de rezagos por los que 

estuviere pendiente de pago de esos impuestos” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

20 del 26 de enero de 1847: 80). 

 

El 27 de enero la Legislatura autorizó “al Ejecutivo para que pueda extraer toda clase 

de armas de munición, de poder de quienes las tuvieran, sin más intervención de la 

autoridad judicial, que la presencia de ésta en los actos de extracción” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 21 del 27 de enero de 1847: 81). 

 

El 29 de enero la Legislatura dispuso (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 22 del 29 de 

enero de 1847: 81) que continuara “publicándose el periódico titulado Porvenir del 

Estado de México tres días a la semana, en cuya impresión y publicación podrán 

invertirse los productos de sus suscriptores, y hasta cuatro mil pesos anuales más de 

los fondos del Erario del Estado” (art 1º), y que “serán objeto de su publicación: las 

leyes, decretos y acuerdos de la Honorable Legislatura, las actas de sus sesiones, y 

las providencias gubernativas del Ejecutivo del Estado, que sean de común interés, 

con más, las noticias sobre la causa pública, que tengan el mismo carácter. También 

se publicarán las leyes del Congreso General, y las órdenes del Presidente de la 
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República, que sean de interés, y los documentos importantes del Poder Judicial” (art. 

2º). 

 

Este decreto precisaba que “es obligación de todos los ayuntamientos, prefectos, 

jueces de letras y administradores de rentas suscribirse a dicho periódico; y tanto 

estos suscriptores como los particulares, se cobrarán por las respectivas 

administraciones de rentas, haciendo sus enteros a la Tesorería del Estado, en los 

mismos términos que lo hacen de las demás que están a su cargo” (art. 3º). También 

se determinó que a los subprefectos se les “mandará para su archivo un ejemplar 

gratis y franco de parte” (art. 5º), y que el nombramiento del Director y Repartidor 

General del Periódico estará a cargo del Congreso, quien “por medio de dos 

diputados, que se renovarán por mitad de cada mes, vigilará la redacción de este 

Periódico” (art. 7º). 

 

El 3 de febrero el Congreso General facultó al Gobierno de la República para que 

pudiera “disponer de la Guardia Nacional de los estados, Distrito y territorios de la 

Federación, durante la guerra con los Estados Unidos del Norte, y solo con el objeto 

de la defensa nacional” (Decreto del 3 de febrero de 1847. AHEM: L.L.D.F. vol. 27, 

exp. 2). 

 

El 4 de febrero la Legislatura le concedió al Pueblo de Tenango del Valle el título de 

Villa (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 23 del 4 de febrero de 1847: 82). 

 

El 6 de febrero la Legislatura le concedió “a la Ciudad de Texcoco una feria anual, que 

comenzará el 24 de enero y concluirá el 29 del mismo” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 24 del 6 de febrero de 1847: 83).  

 

El 8 de febrero la Legislatura autorizó “al Gobierno para realizar un préstamo de 

trescientos mil pesos, en los mejores términos posibles, hipotecando al efecto las 

administraciones de rentas y contribuciones del Estado que fueran necesarias”. Se 

establecía que el préstamo se cubriría por cuartas partes en cuatro años, que se 

destinarían cien mil pesos al Ejército de Operaciones y los doscientos mil restantes a 

la Guardia Nacional y que para cubrir el déficit de las rentas se reduciría el tres por 

ciento de las dietas o sueldos a los empleados públicos y se incrementaría el cobro de 

derechos por el aguardiente de caña, el azúcar, el pulque y toda clase de maderas que 

se trasladarán por agua para México (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 25 del 8 de 

febrero de 1847: 83). 
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El 10 de febrero la Legislatura determinó que el Pueblo de Topilejo se agregara a la 

Municipalidad de Tlalpan (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 26 del 10 de febrero de 

1847: 85). 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado José María Romero Díaz y 

como Vicepresidente al Diputado Eulogio Barrera (Acta del 10 de febrero de 1847. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 233). 

 

El 12 de febrero la Legislatura aprobó la minuta del decreto por la que dispuso 

reordenar la Milicia de Seguridad Pública (Acta del 12 de febrero de 1847. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 51, foja 249).68 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso Extraordinario, 

presidida por el Diputado José Rafael González Rendón. Nombró como vocales a los 

diputados: Mariano Arizcorreta, Isidoro Olvera, Manuel Guerra Ganancia y José María 

Romero Díaz y como Suplente al Diputado Joaquín Jiménez (Acta del 12 de febrero de 

1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 248). 

 

La Legislatura efectuó la elección de los dos diputados que debían de ocupar la 

Comisión del Periódico Oficial y al Director y Repartidor del mismo. Los diputados 

electos para dicha Comisión fueron: Mariano Arizcorreta y Eulalio María Ortega (Acta 

del 12 de febrero de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 248). 

 

El 13 de febrero la Legislatura determinó que “se cerrarán las actuales sesiones 

extraordinarias el día 15 del presente mes” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 27 del 

13 de febrero de 1847: 86). 

 

El 15 de febrero el Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, al acudir a la 

clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, señaló que 

el “entusiasmo que se manifiesta contra los injustos invasores del Norte, es el indicio 

más seguro del amor patrio. Los representantes del Estado de México, que a nadie 

ceden en civismo, no se han olvidado de nuestro valiente Ejército que se halla al frente 

del enemigo, y han facultado al Ejecutivo del Estado para proporcionarse un préstamo 

considerable, que debe invertirse principalmente en sostener nuestra independencia y 

 
68 El decreto 28 que originalmente era el 26 no fue publicado por haber sido observado por el Gobernador 
(Acta del 13 de febrero de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 254). 
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nacionalidad” (Acta del 15 de febrero de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, 

foja 261). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado José María 

Romero, señaló que esta Asamblea “también se ocupó de la seguridad de los caminos 

y poblaciones, y en éste particular procuró llenar sus deberes, consultando al mismo a 

la economía bien entendida. Las circunstancias actuales del Erario no permiten que de 

las rentas comunes se hagan todas las erogaciones necesarias para el sostén de la 

fuerza de seguridad pública, y por este motivo se ha establecido una contribución 

especial, y es de esperarse que los causantes la satisfagan sin repugnancia” (Acta del 

15 de febrero de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 51, foja 263). 

 

El 1 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado José 

María Villar y la Vicepresidencia del Diputado José María Romero Díaz. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Mariano Arizcorreta y Eulogio Barrera y como secretarios suplentes a los diputados: 

José María Legorreta e Ignacio Gutiérrez (Acta del 1 de marzo de 1847. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 52, foja 2). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, al acudir a la Apertura 

del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, señaló que “este Congreso 

Soberano puede y debe contar con el acatamiento a sus resoluciones, y el Ejecutivo 

tiene confianza de que unidos estrechamente los dos poderes podrán hacerse muchos 

bienes al Estado. En él se disfruta la tranquilidad, y las maquinaciones de los 

enemigos del sistema y de los perturbadores del orden se estrellarán ante el buen 

sentido de sus habitantes y la firme resolución del Gobierno para sacrificarse por el 

bien” (Acta del 2 de marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 4). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado José María 

del Villar y Bocanegra, señaló que “el Honorable Congreso, que quiere que sus 

esperanzas no sean ilusorias, va a ocuparse así como lo hizo en sus últimas sesiones 

de consolidar el sistema y de todo lo que sea conducente a la felicidad y bienestar de 

sus representados, procurando especialmente que los impuestos que satisfacen sean 

distribuidos económica y legalmente” (Acta del 2 de marzo de 1847. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 52, foja 4). 
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El 9 de marzo el Teniente Gobernador José Pérez y Fernández asumió la Titularidad 

del Poder Ejecutivo, en virtud de que la Legislatura autorizó al “Gobernador del Estado 

para que se acerque a la Capital de la República, con el objeto de procurar la cesación 

de la guerra civil, siempre que ambas partes contendientes se comprometan explícita y 

solemnemente, a librar la decisión de sus diferencias a la resolución del Soberano 

Congreso General, libremente reunido en algún punto diverso del teatro de la guerra” 

(Proposición del 9 de marzo de 1847. AHEM: L.L.C.E. vol. 2, exp. 24). 

 

El 12 de marzo la Legislatura nombró a los 16 individuos que debían integrar el 

Tribunal Supremo de Justicia. Ellos eran: Juan Álvarez, Alejandro Román, Lorenzo 

Calderón, Felipe Montaño, José Guadalupe Rubio, Francisco Barona, Lauro Cárdenas, 

Joaquín Martínez de Castro, Eligio García, Teodoro del Pazo, Gabino González, 

Nicolás Fernández, José Agreda, Luis González y Vicente Sánchez Barquera (Acta del 

12 de marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 15). 

 

El 13 de marzo el Secretario de Gobierno al acudir a la Legislatura a leer la Memoria 

de su ramo, indicó que “se había visto precisado a dar cuenta con dicha Memoria 

incompleta aún, por falta de algunos documentos que no han podido concluirse” (Acta 

del 13 de marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 16).69 

 

El 15 de marzo la Legislatura legitimó para los efectos civiles a Doña Ana María Josefa 

Arizcorreta (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 29 del 15 de marzo de 1847: 86). 

 

El 16 de marzo la Legislatura erigió la Municipalidad de San Antonio la Isla (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 30 del 16 de marzo de 1847: 86). 

 

El 17 de marzo la Legislatura determinó que “el Gobierno del Estado, manifestará al de 

Veracruz la absoluta imposibilidad en que está hoy su Tesoro, para prestarle en 

numerario los auxilios prontos que tanto necesita” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

31 del 17 de marzo de 1847: 87). 

 

El 18 de marzo la Legislatura declaró “subversivo el plan que algunos facciosos de la 

Capital de la República proclamaron en ella, en la madrugada del 27 de febrero último, 

como también el reformado el 8 del presente, y protesta desde ahora desconocer 

cualquier orden de cosas y las autoridades que emanen de esa rebelión”. Dispuso que 

 
69 Se desconoce el texto de dicha Memoria de Gobierno. 
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“el Estado de México auxiliará a los Supremos Poderes de la Unión con cuanto pueda, 

a cuenta del contingente que por ahora pasa, para combatir a los rebeldes y continuar 

en el ejercicio de sus funciones constitucionales”, y que “ofrece en el territorio de este 

Estado, un asilo a los mismos Supremos Poderes de la Unión, si se considerasen en 

México sin la correspondiente libertad” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 32 del 18 

de marzo de 1847: 87). 

 

El 21 de marzo reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo Federal Antonio López de 

Santa Anna (Secretaría de la Presidencia, 1976. Acuerdo del 21 de marzo de 1847: 

279). 

 

El 23 de marzo acudió a la Legislatura el Diputado Rafael María Martínez a rendir su 

protesta de ley (Acta del 23 de marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, 

foja 31). 

 

El 24 de marzo la Legislatura nombró una comisión especial de su seno para que 

fuera a felicitar al Presidente Antonio López de Santa Anna, por el triunfo que obtuvo 

su comando en “La Angostura”. Dicha comisión se integró con los diputados: Domingo 

María Pérez y Fernández, Antonio Escudero y Eulogio María Ortega (Acta del 24 de 

marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 33). 

 

El 26 de marzo la Legislatura erigió la Municipalidad de Almoloya del Río (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 34 del 26 de marzo de 1847: 89). 

 

La Legislatura dispuso que el Estado de México se adhiriera “a la coalición promovida 

por el de Jalisco, en decreto de 25 de enero de este año, y secundada por Zacatecas, 

Querétaro, Aguascalientes, San Luis y Michoacán”, para “sostener la independencia 

nacional y el sistema representativo popular federal”. Para tal efecto, se debían 

nombrar “dos comisionados por esta Legislatura, del seno de la misma para que 

inmediatamente se unan con otros dos que nombrará cada una de las legislaturas que 

se coaligasen, y tendrán su primera reunión en la Ciudad de Lagos, quedando a su 

arbitrio trasladarse a donde mejor convenga” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 35 

del 26 de marzo de 1847: 89). 

 

El 28 de marzo la Legislatura estableció el monto de la pensión de Montepío que 

correspondía a las señoras: María Dolores Eriseo y María de la Asunción Carrasco, 
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viudas de los señores: José María Esquivel y Daniel Barquera (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 33 del 28 de marzo de 1847: 89). 

 

El 29 de marzo se reincorporó a sus funciones el Gobernador Francisco Modesto de 

Olaguíbel (Acta del 29 de marzo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52). 

 

La Legislatura erigió en Municipalidad la Villa de Jojutla (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 36 del 29 de marzo de 1847: 90). 

 

La Legislatura determinó el modo de elegir a los comisionados a la Coalición y la 

forma de cubrir sus dietas (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 37 del 29 de marzo de 

1847: 90). 

 

El 1 de abril el Congreso General designó a Pedro María Anaya como Presidente 

Substituto de la República, en virtud de que Antonio López de Santa Anna solicitó 

licencia para combatir a los norteamericanos y a que en ese día se suprimió la 

Vicepresidencia (Decreto del 1 de abril de 1847. AHEM: L.L.D.F. vol. 27, exp. 5). 

 

El 3 de abril la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Tomás Ramón Moral y 

como Vicepresidente al Diputado Rafael María Martínez (Acta del 3 de abril de 1847. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 44). 

 

El 4 de abril la Legislatura le concedió “a la Ciudad de Tlalpan una feria anual, que 

durará cinco días, comenzando el primero de la Pascua del Espíritu Santo” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 38 del 4 de abril de 1847: 91). 

 

El 7 de abril la Legislatura erigió la Municipalidad de San Pedro Actopan (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 39 del 7 de abril de 1847: 91). 

 

La Legislatura separó el Pueblo de San Francisco Tepexoxuca del Partido de 

Tenancingo, para agregarlo al de Tenango del Valle y a la Municipalidad del mismo 

nombre (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 40 del 7 de abril de 1847: 91). 

 

El 8 de abril la Legislatura facultó “a los ayuntamientos de Chilpancingo de los Bravos, 

Tixtla de Guerrero, Zumpango y Apango, para que impongan a los fabricantes de 
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mezcal, la contribución de un real por cada barril” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

41 del 8 de abril de 1847: 92). 

 

La Legislatura nombró como sus representantes de la coalición promovida por el 

Estado de Jalisco a los diputados: Antonio Escudero y Domingo María Pérez y 

Fernández (Acta del 8 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 54). 

 

El 10 de abril la Legislatura autorizó la integración de una comisión especial de su 

seno encargada de reformar el Reglamento Interior del Congreso del Estado. La 

Comisión se integró con los diputados: José María Villar, Rafael María Martínez y 

Manuel Guerra Ganancia (Acta del 10 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 52, foja 60). 

 

El 13 de abril la Legislatura autorizó al Gobernador a imponer multas a quienes 

incumplieran “sus órdenes y decretos hasta por la cantidad de quinientos pesos” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 42 del 13 de abril de 1847: 92). 

 

El 14 de abril la Legislatura aprobó la minuta del decreto por la que concedía amnistía 

a los habitantes del Estado que hubieran secundado una rebelión, obligando a sus 

cabecillas a devolver las cantidades tomadas de las rentas públicas (Acta del 14 de 

abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 69).70 

 

La Legislatura acordó que el Diputado Eulogio Barrera sustituyera al Diputado 

Domingo María Pérez y Fernández, de la coalición de estados promovida por el de 

Jalisco (Acta del 14 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 69). 

 

El 17 de abril la Legislatura acordó integrar una comisión especial de guerra integrada 

por tres diputados (Acta del 17 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, 

foja 76). 

 

El 21 de abril la Legislatura determinó que “mientras dura la guerra con los Estados 

Unidos del Norte, se aumentarán los derechos de alcabalas que se satisfacen en el 

Estado, a una mitad más de lo que actualmente pagan, y todas las contribuciones 

directas, con excepción de la destinada a la instrucción pública, al duplo” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 44 del 21 de abril de 1847: 92). 

 
70 El 21 de abril de 1847 el Gobernador presentó al Congreso observaciones al decreto 43 aquí aludido 
(Acta del 21 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 82). 
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El Diputado Manuel Torres Cataño se reincorporó a las sesiones de la Legislatura, 

después de rendir su protesta de ley (Acta del 21 de abril de 1847. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 52, foja 82). 

 

El 22 de abril la Legislatura autorizó al Gobierno para establecer al menos cinco 

maestranzas (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 45 del 22 de abril de 1847: 93). 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno para “poner sobre las armas, con la violencia que 

demanden las circunstancias, todas las fuerzas que sea posible, de la Guardia 

Nacional del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 46 del 22 de abril de 1847: 

93). 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno “para abrir un préstamo forzoso hasta en la 

cantidad de doscientos mil pesos, haciendo que gravite sobre las fortunas más 

considerables y prominentes del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 47 del 

22 de abril de 1847: 95). 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno para que “designe el tanto de cada uno de los 

ciudadanos que no preste servicio en la Guardia Nacional, debe pagar por la 

contribución de exentos, durando esta autorización sólo por el tiempo de la guerra, y 

pudiendo ser delegada por el Gobierno a sus autoridades subalternas” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 48 del 22 de abril de 1847: 98). 

 

La Legislatura dispuso que el Pueblo de Alfajayuca siguiera unido al Partido de 

Ixmiquilpan (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 50 del 22 de abril de 1847: 97). 

 

La Legislatura nombró una comisión especial de su seno para dirigir un manifiesto al 

pueblo del Estado, con motivo de los males acarreados con motivo de la guerra contra 

los Estados Unidos. Dicha Comisión se integró con los diputados: Eulalio María 

Ortega, José María Romero Díaz y Manuel Torres Cataño (Acta del 22 de abril de 

1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 85). 

 

El 23 de abril la Legislatura autorizó “al Ayuntamiento de Ixmiquilpan para que 

imponga la contribución de un real por cada cuartillo de sembradora de riego entero y 

seis granos por el medio riego” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 49 del 23 de abril 

de 1847: 97). 
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La Legislatura declaró “vigente el decreto del 27 de junio de 1823, que estableció la 

contribución directa”, con el propósito de invertir sus productos en el arreglo y mejora 

de las escuelas (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 51 del 23 de abril de 1847: 98). 

 

El 24 de abril la Legislatura concedió “amnistía general y absoluta a todos los 

habitantes del Estado, por delitos políticos cometidos hasta la fecha de este decreto, 

quedando a salvo los derechos de tercero y los de la hacienda pública del Estado, por 

lo que de ésta hubieren tomado los pronunciados en su territorio en la última 

revolución, iniciada en 27 de febrero próximo pasado” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 52 del 24 de abril de 1847: 98). 

 

La Legislatura recibió “cinco ejemplares de la proclama, que con motivo del último 

descalabro de nuestro Ejército en Cerro Gordo, dirigido a los pueblos del Estado” (Acta 

del 24 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 89).71 

 

El 26 de abril la Legislatura le concedió al Pueblo de Actopan el título de Villa (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 53 del 26 de abril de 1847: 99). 

 

La Legislatura aprobó la sustitución de miembros en sus comisiones, para ocupar las 

vacantes dejadas por los diputados que gozaban de licencia (José María Madariaga e 

Ignacio Gutiérrez) o estaban comisionados para la coalición (Eulogio Barrera y Antonio 

Escudero) (Acta del 26 de abril de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 90). 

 

El 27 de abril la Legislatura separó la Municipalidad de Joquicingo del Partido de 

Tenancingo para agregarla al Partido de Tenango (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

54 del 27 de abril de 1847: 99). 

 

El 30 de abril la Legislatura autorizó al Gobierno para que “pasara al Hospital Hospicio 

de San Juan de Dios de esta Capital, hasta 200 pesos mensuales, mientras dure la 

guerra exterior, y cuatro meses después” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 55 del 

30 de abril de 1847: 100). 

 

El 4 de mayo la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Isidoro Olvera y como 

 
71 Se desconoce el texto del manifiesto elaborado por la Legislatura. 
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Vicepresidente al Diputado Tomás Ramón del Moral (Actas del 3 y 4 de mayo de 1847. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, fojas 96-99).72 

 

El 6 de mayo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que impusiera 

una contribución municipal a efectos y giros de primera necesidad (Poder Legislativo 

III, 2001. Decreto 56 del 6 de mayo de 1847: 100). 

 

El 7 de mayo la Legislatura autorizó “al Gobierno para que pueda contratar la 

compostura y reposición del camino carretero que conduce de esta Capital a la del 

Estado de Michoacán”, y “para que pueda invertir parcialmente en veinte meses, hasta 

la cantidad de ocho mil pesos, en dos acciones de la compañía que debe componer el 

camino con tal de que no se haga exhibición alguna, sino cubiertas las atenciones de 

justicia y urgencia del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 57 del 7 de mayo 

de 1847: 101). 

 

El 10 de mayo la Legislatura dispuso abrir “registros en todos los pueblos del Estado, 

para que se inscriban voluntarios, que organizados como los cuerpos de Guardia 

Nacional, marchen a la campaña contra el invasor”. Se estableció que el servicio 

voluntario “será tenido como mérito singular contraído con el Estado, y como motivo de 

preferencia en igualdad de circunstancias, y en el caso de que hicieren alguna 

pretensión ante las autoridades del Estado los que hubieren prestado este servicio”, y 

que los “que presten servicio voluntario en la presente guerra, obtendrán concluida 

ésta, si lo pretendieren, un premio que consista en la adjudicación de terrenos baldíos 

del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 58 del 10 de mayo de 1847: 102). 

 

El 15 de mayo acudió a la Legislatura el Diputado Suplente Alejandro Villaseñor, a 

rendir su protesta de ley como legislador (Acta del 15 de mayo de 1847. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 52, foja 114). 

 

La Legislatura postuló al Ciudadano Ángel Arias al cargo de Presidente de la 

República (Acta del 15 de mayo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 

115). 

 

El 18 de mayo el Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos 

Mexicanos, expidió el Acta Constitutiva y de Reformas (Secretaría de Gobernación, 

 
72 En el acta del 3 de mayo figura como Presidente de la Legislatura el Diputado Tomás Ramón Moral y 
en la del 4 de mayo el Diputado Isidoro Olvera. 
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2010), en la cual dispuso la erección de “un un nuevo Estado con el nombre de 

Guerrero, compuesto de los distritos de: Acapulco, Chilapa, Taxco y Tlapa, y de la 

Municipalidad de Coyuca, pertenecientes los tres primeros al Estado de México, el 

cuarto a Puebla y la quinta a Michoacán, siempre que las legislaturas de estos tres 

estados den su consentimiento dentro de tres meses” (art. 6). 

 

En el acta se estableció que en “los objetos sometidos al Poder de la Unión, ningún 

Estado tiene otros derechos que los expresamente fijados en la Constitución, ni otro 

medio legítimo de intervención en ellos, que el de los poderes generales que la misma 

establece” (art. 20), y que en “ningún caso se podrán alterar los principios que 

establecen la independencia de la Nación, su forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, federal, y la división, tanto de los Poderes Generales como de 

los estados” (art. 29). 

 

El 20 de mayo volvió a hacerse cargo de la Presidencia de la República Antonio López 

de Santa Anna (Secretaría de la Presidencia, 1976: 283). 

 

El Congreso General expidió la Ley de Solemnidades para Jurar la Constitución 

(Dublan V, 1876. Ley del 20 de mayo de 1847: 279), la cual mediante un decreto la 

hizo extensible a los gobernadores de los estados. Allí se indicaba que “al tercer día 

de que se reciba por el Gobernador del Distrito y jefes políticos de los territorios la 

Constitución, procederán a publicarla por Bando Nacional con cuanta solemnidad sea 

posible” (Dublan V, 1876. Decreto del 20 de mayo de 1847: 279). 

 

El 29 de mayo la Legislatura aprobó el Presupuesto del Estado de México para el Año 

Económico del 2 de junio de 1847 al 2 de junio de 1848, en el cual se indicó que la 

Hacienda “la formarán los bienes que por leyes prexistentes le pertenezcan, y las 

contribuciones impuestas por leyes que no estén expresamente derogadas” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 59 del 29 de mayo de 1847: 103).73 

 

En el Poder Legislativo se contemplaron dietas para los 22 diputados al Congreso de 

la Unión y los 21 diputados al Congreso Local a razón de $3,000.00 a cada una, 

$2,000.00 para los gastos de los diputados comisionados a la Coalición, $1,600.00 

para el Redactor, $1,500.00 para el Oficial Mayor, $1,200.00 para el Segundo Oficial, 

 
73 El Presupuesto contemplaba apartados referentes: al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, a la 
Secretaría de Gobierno y Guerra, al Poder Judicial, a las oficinas generales de Hacienda, a los 
pensionistas, al Montepío y al resumen. 
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$1,000.00 para el Archivero, $4,000.00 para gastos del periódico y $600.00 para su 

Administrador. 

 

En el rubro del Poder Ejecutivo se fijaron $5,000.00 para el Gobernador, $3,500.00 

para el Teniente Gobernador, $2,500.00 para cada uno de los tres secretarios y 

$1,200.00 para los oficiales primero de las secciones de Gobierno, Guerra, Justicia y 

Hacienda de la Secretaría de Gobierno y Guerra. 

 

En el Poder Judicial se fijaron $3,500.00 para su Presidente y $3,000.00 para cada 

uno de sus diez ministros, en tanto que en las oficinas generales de hacienda 

$3,500.00 para el director administrador general y 3,000 para el contador y el 

Tesorero. 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Mariano Arizcorreta. Nombró como Secretario al Diputado José María 

Romero Díaz, como miembros a los diputados: Ignacio Gutiérrez, Eulalio María Ortega 

y José María Verdiguel y como Suplente al Diputado José María Villar y Bocanegra 

(Acta del 29 de mayo de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 133). 

 

El 31 de mayo la Legislatura determinó que se “levantaran en el Estado secciones 

ligeras de voluntarios de la Guardia Nacional”, que cada sección ligera se compondrá 

de cincuenta voluntarios al menos”, y que “el Jefe de cada Sección al pedir la patente 

al Gobierno, acompañará un estado circunstanciado de la fuerza que tiene a sus 

órdenes, con expresión del armamento y útiles de guerra con que cuente” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 60 del 31 de mayo de 1847: 109). 

 

El 1 de junio la Legislatura declaró válidos los cursos de Filosofía recibidos bajo la 

dirección de Reinaldo González y los de las mismas ciencias, de latinidad y de otras 

facultades hechas bajo la dirección de José Ignacio Vera (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 62 del 1 de junio de 1847: 113). 

 

El 2 de junio la Legislatura derogó “la Ley del 18 de abril de 1834, que liberta de la 

pena de comiso a los efectos de lícito comercio que transitaren por el Estado sin los 

requisitos legales, e impone el tres tanto de alcabala a los que antes incurrieran en 

ella” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 61 del 2 de junio de 1847: 112). 
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La Legislatura autorizó a la Diputación Permanente para que en el periodo de su 

receso decrete “toda clase de recursos para el sostén de la guerra extranjera, y para 

variar, de acuerdo con el Gobierno, la residencia de los Supremos Poderes del 

Estado” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 63 del 2 de junio de 1847: 113). 

 

El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, acudió a la clausura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura. Allí pronunció un discurso, al igual 

que el Presidente del Congreso, Diputado Isidoro Olvera (Acta del 2 de junio de 1847. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 52, foja 138).74 

 

El 17 de junio el Presidente de la República con motivo de la guerra, impuso “por una 

vez, una contribución por un millón de pesos a todos los habitantes de la República, 

capitalistas, comerciantes, agricultores, mineros o que tengan cualquiera empleo, 

profesión o industria lucrativa” (Decreto del 17 de junio de 1847. AHEM: L.L.D.F. vol. 

27, exp. 17). 

 

El 30 de junio el Gobernador con el propósito de recaudar los 123 mil 450 pesos que le 

correspondían al Estado de la contribución federal, distribuyó esa cantidad entre los 

distritos de: Acapulco, Chilapa, Cuernavaca, Huejutla, Sultepec, Toluca, Este de 

México, Oeste de México, Tulancingo, Taxco y Tula (Reglamento del Ejecutivo del 30 

de junio de 1847. AHEM: L.L.D.F. vol. 27, exp. 17).75 

 

El 5 de julio el Teniente Gobernador Diego José Pérez y Fernández, emitió un 

comunicado a los habitantes del Estado, en el que los exhortó a que empuñaran la 

espada y sostuvieran “hasta el último extremo esa Capital de la República, que lo es 

también del Estado de México, defendida ya por un número considerable de sus 

súbditos, y arrojemos de su suelo o sepultemos en él, tan pérfidos e indignos 

invasores” (Manifiesto del Ejecutivo del 5 de julio de 1847. AHEM: L.L.C.E. vol. 3, exp. 

1). 

 

El 9 de julio el Tesorero General del Estado suscribió el convenio por el que se 

arrendó la casa que sirvió de Palacio de la Honorable Legislatura del Estado de 

México (Expediente del 9 de julio de 1847. BJMLM: vol. 166, exp. 423). 

 

 
74 No se localizó el número 47 del Periódico Oficial “El Porvenir” referenciado en el acta. La última acta 
registrada en el año de 1847 fue la del 2 de junio. 
75 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 15 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Joaquín Jiménez. Nombró como secretarios propietarios a los diputados: Antonio 

Escudero y Manuel Guerra (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 65 del 18 de 

septiembre de 1847: 115).76 

 

El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, señaló que ante “la invasión de la 

Capital de la República, el Estado de México no ha sido un simple espectador, ya que 

ha hecho esfuerzos grandes, esfuerzos extraordinarios, y con hombres y con dinero, y 

con hombres en número muy considerable, pues deben pasar de seis a ocho mil y con 

cantidades de cuantía, pues se acercan a medio millón de pesos” (El Porvenir, 

17/08/1847. Discurso del 15 de agosto de 1847). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Joaquín 

Jiménez, señaló que “la opinión de toda la República se ha pronunciado fuertemente 

contra el sistema de alcabalas, que ocasiona tantas vejaciones a los ciudadanos, es 

muy dispendioso en sí mismo, da lugar a los fraudes de los recaudadores y causantes, 

y cuyo resultado inevitable es que ingrese al Erario menor cantidad de la que 

sacrifican los ciudadanos. Los representantes del Estado, como órgano fiel de la 

voluntad de sus comitentes, están resueltos a obsequiar su voluntad y se ocuparán de 

establecer un sistema de contribuciones directas, cuyo producto sea bastante para 

cubrir los gastos públicos y que paguen los ciudadanos sin vejaciones y con 

proporción a sus fortunas” (El Porvenir, 17/08/1847. Discurso del 15 de agosto de 

1847). 

 

El 23 de agosto la Legislatura dirigió una carta al Presidente de la República, en donde 

en nombre de los habitantes del Estado protestó “contra los tratados de paz que se 

celebren con el Gabinete de Washington, sin exigir como previa condición, la cesación 

del bloqueo y la evacuación de sus fuerzas de todo el territorio nacional; y sin que ese 

Tratado sea aprobado por la mayoría de las legislaturas de los estados, en caso de 

que el Congreso General no pueda reunirse; y así mismo, protesta contra el Tratado 

de Paz, aún aprobado por el Congreso General, si él envuelve la cesión de alguna 

parte del territorio mexicano, sin el consentimiento expreso de las legislaturas de los 

estados a que pertenezca el territorio cedido, y de la mayoría de las de los demás 

 
76 Se desconoce la fecha del nombramiento de los integrantes de la Mesa Directiva, así como los nombres 
del Presidente y de los Secretarios suplentes. 
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estados de la Federación” (Carta del 23 de agosto de 1847. AHEM: G.G.G. vol. 49, 

exp. 38). 

 

El 13 de septiembre el Teniente Gobernador, Diego José Pérez y Fernández, anunció 

que se había hecho cargo del Poder Ejecutivo ante la salida del Gobernador del 

territorio estatal para combatir a los invasores, que “el enemigo extranjero ha adquirido 

el día de hoy en las inmediaciones de la Capital de la República un triunfo; pero a 

mucha costa, y el que dará por resultado su completo exterminio, pues sus fuerzas se 

han disminuido considerablemente, y más con la brillante y heroica defensa que 

nuestras tropas están haciendo en las calzadas del poniente” (Manifiesto del 

Gobernador del 13 de septiembre de 1847. AHEM: L.L.C.E. vol. 3, exp. 5). 

 

El 16 de septiembre la Legislatura le concedió “facultades extraordinarias al Gobierno 

del Estado, y las ejercerá obrando de acuerdo con una Junta Legislativa de tres 

señores diputados, nombrados por la Honorable Legislatura”, con excepción en el 

Ramo de justicia. Se dispuso que “el Congreso cerrara sus sesiones después de que 

nombre a los individuos de la Junta Legislativa y de la Diputación Permanente”, y que 

“en caso de que falte o sea imposibilitado algún miembro de la Junta Legislativa 

durante el receso de la Legislatura, se nombrará el individuo que deba reemplazarlo 

por la Diputación, en unión de los individuos que queden expeditos en la Junta, a 

pluralidad absoluta de votos” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 64 del 16 de 

septiembre de 1847: 113). 

 

Asumieron la Presidencia de la República: Manuel de la Peña y Peña, José Joaquín 

de Herrera y José Lino Alcorta (Secretaría de la Presidencia, 1976: 284). 

 

El 18 de septiembre la Legislatura declaró “Ciudadano del Estado al Señor General D. 

Francisco Garay”, en virtud de que “el Estado ha visto con satisfacción el conocimiento 

de dicho General, y de las fuerzas que bajo su mando obtuvieron un triunfo en el Río 

Calabozo, sobre el enemigo exterior” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 65 del 18 de 

septiembre de 1847: 115). 

 

El 19 de septiembre la Legislatura dispuso “que los Supremos Poderes del Estado, 

cuando lo exijan las circunstancias de la guerra de invasión, se trasladarán a Sultepec, 

y que “el Gobierno, de acuerdo con la Junta Legislativa, creada por decreto del 16 del 



116 
 

presente, declarará cuál sea el momento en que lleguen esas circunstancias” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 66 del 19 de septiembre de 1847: 115).77 

 

El 27 de septiembre asumió la Presidencia de la República Manuel de la Peña y Peña, 

quien hasta entonces era Presidente de la Suprema Corte de Justicia (Secretaría de la 

Presidencia, 1976: 287). 

 

El 1 de octubre la Legislatura ordenó que se imprimieran “los decretos y órdenes 

expedidos por los congresos del Estado, desde el Constituyente hasta la extinción de 

la Federación; y los decretos de la Asamblea Departamental de México, y los decretos 

y órdenes expedidos desde el restablecimiento de la Federación, y los que en lo 

sucesivo se expidieren por las legislaturas del Estado” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 68 del 1 de octubre de 1847: 116). 

 

El 10 de octubre se publicó el número 1 de Papel Oficial del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de México, periódico que fue la primera publicación periódica 

de difusión de circulares y demás comunicados de interés para el Gobierno del Estado 

(Papel Oficial del 10 de octubre de 1847. AHEM: G.G.G. vol. 42, exp. 18). 

 

El 16 de octubre la Legislatura al decretar la extinción de las alcabalas, dispuso “todos 

los efectos podrán introducirse, extraerse y consumirse en su territorio libremente y sin 

documento alguno, ni pago de derechos fiscales, con las excepciones que se 

expresan en las mismas”. Se estableció que debían cubrirse derechos por elaboración 

de aguardiente y azúcar y a los establecimientos industriales, talleres, giros 

mercantiles y demás negociaciones (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 69 del 16 de 

octubre de 1847: 117). 

 

Cabe señalar, que en su artículo 18 se dispuso que “todo empleado o funcionario 

público a quien se comprobare cohecho, omisión o convenio por favor o amistad, que 

facilite el fraude o eluda su aclaración, perderá el empleo que sirva, y en lo sucesivo 

no podrá obtenerlo en otro alguno en el Estado, ni desempeñar en él cargo concejil de 

las que prestan honor y son de confianza”. 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Joaquín Jiménez. Nombró como Secretario al Diputado José María Verdiguel 

 
77 No se publicó el decreto número 67. Se desconoce el texto del mismo, por no haberse localizado las 
actas correspondientes al segundo semestre de 1847. 
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y Fernández, como miembros a los diputados: Antonio Escudero, José María Romero 

Díaz y Manuel Torres Cataño y como Suplente al Diputado: Isidoro Olvera (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 8 de la Diputación Permanente del 7 de febrero de 1848: 

232). 

 

La Legislatura nombró a los integrantes de la Junta Legislativa, en cumplimiento con lo 

dispuesto en el decreto, por el que instituyó este Órgano (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 64 del 16 de septiembre de 1847: 113).78 

 

El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel, al acudir a la clausura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, afirmó que convocaría a éste a 

sesiones extraordinarias, a fin de adecuar la Constitución del Estado. Precisó que para 

reprimir el mal ocasionado por los invasores extranjeros y los malhechores “se han 

dictado medidas severas, que tienden, además, a frustrar las maquinaciones de los 

enemigos del orden, y el Ejecutivo espera los mejores resultados de sus providencias” 

(Papel Oficial del Poder Ejecutivo, 17/10/1847. Discurso del 16 de octubre de 1847. 

AHEM: G.G.G. vol. 49, exp. 69.).79 

 

El 19 de octubre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

le concedió una pensión a la Señora Bernardina Chousal, viuda del Teniente 

Gobernador José Pérez y Fernández (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 2 de la 

Junta Legislativa del 19 de octubre de 1847: 226). 

 

El 14 de noviembre Manuel de la Peña y Peña, al entregar la Presidencia de la 

República a Pedro María Anaya, señaló que al considerar que las cuestiones interiores 

y exteriores que están pendientes no son sólo negocios del Gobierno General, 

convocó a una reunión de gobernadores de los estados (Cámara de Diputados I, 1985. 

Discurso del 14 de noviembre de 1847: 311). 

 

El 20 de noviembre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el 

que le concedió una “licencia al Señor Presidente del Tribunal Superior del Estado, Lic. 

D. Mariano Villela, para que no asista al despacho del Tribunal hasta fines de agosto 

del año entrante de 1848; en cuyo tiempo podrá radicarse en el lugar del Estado que le 

convenga, y se dedicará a la formación de los proyectos de Código Penal y de 

Procedimientos en lo Criminal, con calidad, de que lo presentará al Honorable 

 
78 Se desconocen los nombres de los tres diputados de la Junta Legislativa. 
79 No se localizó el acta en donde se incluyó la intervención del Diputado Presidente Joaquín Jiménez. 
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Congreso el primero del mes de mayo, y el segundo en el mes de agosto del mismo 

año entrante” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 1 de la Junta Legislativa del 20 de 

noviembre de 1847: 225). 

 

El 23 de noviembre el Gobernador reglamentó el decreto número 69 del 16 de octubre 

de 1847, para facilitar el cobro de las alcabalas (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 23 de noviembre de 1847: 128). 

 

El 7 de diciembre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el 

que dispuso la creación de una Casa de Moneda en el lugar donde residieran los 

Poderes el Estado (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 3 de la Junta Legislativa del 7 

de diciembre de 1847: 226). 

 

El Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que ordenó el 

establecimiento de ensayes de plata en Toluca, Taxco, Sultepec, Pachuca y Zimapán 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 4 de la Junta Legislativa del 7 de diciembre de 

1847: 226). 

 

El 9 de diciembre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el 

que aprobó “las instrucciones dadas por la Honorable Legislatura de Guanajuato, a los 

comisionados por este Estado a la Junta de Coalición, y en consecuencia, las 

adoptarán por sí y se arreglarán a ellas las comisiones por este Estado”. En dichas 

instrucciones se indicaba que “para conseguir el grandioso objeto de sostener las 

instituciones federales y lograr a favor de la Coalición el voto nacional, deberán 

concurrir a formar ésta los estados todos de la Confederación Mexicana, o cuando 

menos la mitad y uno más, sin que para formar este número hayan de computarse los 

estados ocupados por el enemigo, pues bastará para el caso la mayoría de los que no 

tuvieren impedimento alguno para concurrir” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 5 de 

la Junta Legislativa del 9 de diciembre de 1847: 229). 

 

El 11 de diciembre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el 

que ordenó que las suscripciones al Periódico “El Porvenir” y la reimpresión de los 

decretos las realizaran los recaudadores de Distrito y sus subalternos, a quienes se les 

asignará “por cada indemnización el seis por ciento de lo que recaudaren, siendo de 

su cuenta y riesgo la conducción del importe de las suscripciones a la Tesorería 

General” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 6 de la Junta Legislativa del 11 de 

diciembre de 1847: 231). 
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El 22 de diciembre el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el 

que ordenó reproducir “la protesta del Congreso del mismo Estado, dirigida al 

excelentísimo Señor Presidente de la República, en 25 de agosto último, contra los 

tratados de paz que se celebren con el enemigo” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

7 de la Junta Legislativa del 22 de diciembre de 1847: 232). 

 

El 18 de enero de 1848 el Congreso General designó a Manuel de la Peña y Peña 

como Presidente Provisional de la República (Secretaría de la Presidencia, 1976: 295). 

 

El 2 de febrero el Gobierno Federal firmó el Tratado de Guadalupe Hidalgo que puso 

fin a la guerra contra los Estados Unidos, con lo que el País perdió definitivamente a 

Texas y a los territorios de la Alta California y Nuevo México, incluyendo una parte del 

Estado de Tamaulipas. Con este Tratado se permitió el tránsito libre de las tropas 

norteamericanas por el Golfo de California y por el Río Colorado, se restableció el 

Tratado de Comercio y Navegación entre las dos naciones y se ofreció a México una 

indemnización por 15 millones de pesos (Torre Villar de la, 1974. Tratado del 2 de 

febrero de 1848: 229). 

 

El 7 de febrero al instalarse los Supremos Poderes en Metepec, la Diputación 

Permanente designó Gobernador Provisional a Manuel Gracida, ante la prisión 

atentatoria del Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 8 de la Junta Legislativa del 7 de febrero de 1848: 232). 

 

El 11 de febrero el Metepec promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

aceptó la renuncia de Francisco Modesto de Olaguíbel al cargo de Gobernador 

Constitucional (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 9 de la Junta Legislativa del 11 de 

febrero de 1848: 233). 

 

El 22 de febrero el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

cesó los montepíos de empleados, con el correspondiente descuento de sus sueldos 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 10 de la Junta Legislativa del 22 de febrero de 

1848: 234). 

 

El Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que revocó el 

decreto del 19 de septiembre de 1847, que estableció la traslación de los Supremos 

Poderes a Sultepec, con lo que se determinó que en lo sucesivo “el Ejecutivo podrá 

residir en el punto del Estado que juzgue conveniente, conforme a las circunstancias”, 
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y que el Tribunal Superior de Justicia continúe sus tareas en la Ciudad de Toluca 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 11 de la Junta Legislativa del 22 de febrero de 

1848: 234). 

 

El 23 de febrero el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

expidió las Bases Generales de las Oficinas Superiores de Hacienda del Estado, en 

las que dispuso que “el Gobernador es el Jefe Supremo de la Hacienda del Estado”; 

que “los puntos contenciosos de dicho ramo en primera instancia, corresponden a los 

jueces de letras de las cabeceras de los partidos, y en apelación a los tribunales de 

segunda instancia”; que “se establecerá en la Capital del Estado una Tesorería 

General y una Contaduría”, y que “la dirección de las rentas las ejerce el Gobierno en 

su parte resolutiva, la de distribución toca a la Tesorería, y la de la contabilidad a la 

Contaduría” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 12 de la Junta Legislativa del 23 de 

febrero de 1848: 235).80 

 

El 25 de febrero el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

derogó el decreto del 22 de abril de 1847, en el que “se facultó a los ayuntamientos, 

para designar a los ciudadanos de la Municipalidad que debían entrar al servicio de las 

armas, y crear arbitrios para socorrerlos, a reserva de la aprobación del Congreso” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 13 de la Junta Legislativa del 25 de febrero de 

1848: 244). 

 

El 28 de abril el Gobernador promulgó el decreto de la Junta Legislativa, por el que 

habilitó al Licenciado Javier Aguilar y Bustamante para ejercer la Abogacía en los 

tribunales del Estado (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 14 de la Junta Legislativa 

del 28 de abril de 1848: 244). 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Antonio Escudero. Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como 

secretarios propietarios a los diputados: José María Romero Díaz y Eulogio Barrera y 

 
80 Las Bases constaron de apartados referentes: al arreglo de las oficinas de Hacienda, a las bases 
generales de las oficinas superiores del Estado, a las obligaciones y facultades del Gobernador y del 
Consejo, a los administradores de Distrito, a la intervención de las autoridades políticas en la recaudación 
de las rentas, a la Tesorería, sus empleados y dotaciones, a la Contaduría General del Estado y a las 
prevenciones generales. 
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como Secretario Suplente al Diputado Isidoro Olvera (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 71 del 26 de mayo de 1848: 165).81 

 

La Legislatura nombró al Diputado Mariano Arizcorreta como Gobernador 

Constitucional del Estado de México, y a José Bernardino Alcalde como Teniente 

Gobernador (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 70 del 28 de abril de 1848: 165). 

 

El 26 de mayo la Legislatura convocó a su renovación total, al disponer la elección de 

22 diputados propietarios y cuatro suplentes, los cuales entrarían en funciones el 2 de 

marzo del siguiente año (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 71 del 26 de mayo de 

1848: 165). 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Jiménez (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 71 del 26 de mayo de 1848: 165).82 

 

El 31 de mayo la Legislatura en la Ciudad de Toluca, al reglamentar lo referente a la 

seguridad pública, dispuso que “todo habitante del Estado tiene la obligación de 

contribuir con su persona y armas a la seguridad de las poblaciones dentro de los 

límites de la Municipalidad, debiendo seguir la partida en persecución de los 

malhechores, aún dentro de territorio extraño a la Municipalidad, en caso de tenerlos 

cerca o a la vista”. Se determinó que los alcaldes constitucionales de las 

municipalidades tendrían que encargarse de poner en ejecución este servicio, bajo las 

reglas que acordara el Gobierno (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 73 del 31 de 

mayo de 1848: 172). 

 

La Legislatura reformó el artículo 86 de la Ley del 16 de octubre de 1847, en el que se 

estableció que para la recaudación de las rentas habrá en cada Cabecera de Distrito 

un Administrador, “y cada uno de estos empleados disfrutará por todo premio en 

indemnización de gastos y responsabilidad, el doce y medio por ciento de lo que 

recaude cada mes en el Partido en el que esté situada la Cabecera, a excepción del 

de Cuernavaca que disfrutará el de nueve” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 74 del 

31 de mayo de 1848: 177). 

 
81 Las actas de estas sesiones no se localizaron en la Biblioteca del Poder Legislativo. Se desconoce el día 
en que se realizó la Junta y los nombres del Vicepresidente y de los secretarios suplentes de la Mesa 
Directiva. 
82 Se desconoce el nombre del Vicepresidente y la fecha en que se efectuó la designación de los 
integrantes de la Mesa Directiva. 
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El 1 de junio la Legislatura le concedió su jubilación al Señor Juan Armada, Conserje 

del Palacio de Gobierno (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 75 del 1 de junio de 

1848: 178). 

 

El 2 de junio la Legislatura expidió el Presupuesto del Estado de México para el Año 

Económico del 2 de junio de 1848 al 2 de junio de 1849, en el cual se estableció que la 

Hacienda del Estado “la forman los bienes que por leyes prexistentes le pertenezcan, y 

las contribuciones impuestas por la Ley de 16 de octubre último”, que eran los 

derechos por elaboración de aguardiente y de azúcar, así como a los establecimientos 

industriales, talleres, giros mercantiles y demás negociaciones (Poder Legislativo III. 

2001. Decreto 72 del 2 de junio de 1848: 166). 

 

En el Poder Legislativo se mantuvieron las percepciones anuales de los diputados en 

$3,000.00, las del Redactor en $1,600, las del Oficial mayor en $1,500.00, las del 

Oficial Segundo en $1,200.00 y las del Archivero en $1,000.00. 

 

Se incluyeron recursos para el fomento de la educación primaria y para la composición 

del Camino de Toluca a Morelia y se presupuestaron 4,000 pesos para gastos del 

Periódico Oficial. Se precisó que los empleados a que se refieren “en este 

Presupuesto, y que por disposiciones anteriores disfrutaban en propiedad sueldos 

mayores a los que en él se señalan, se les pagará exceso previa calificación hecha por 

el Ejecutivo”; que “el Congreso expedirá una Ley que determinará el modo de cubrir la 

deuda pasiva del Estado”, y que el “Tesorero remitirá el día 1º de cada mes al 

Congreso, y en sus recesos a la Diputación Permanente, un estado en el que conste 

pormenor de los ingresos habidos en el mes anterior, y la distribución que hayan 

tenido en la Tesorería y las órdenes de pago que hayan librado las administraciones 

de Distrito”. 

 

La Legislatura facultó al Gobierno para que designara las dotaciones a los 

ensayadores (Poder Legislativo III. 2001. Decreto 76 del 2 de junio de 1848: 178). 

 

La Legislatura clausuró su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, bajo la Presidencia 

del Diputado Joaquín Jiménez, tal como se establecía en el artículo 50 de la 

Constitución Política (Poder Legislativo III. 2001. Decreto 76 del 2 de junio de 1848: 

178). 
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Asumió la Presidencia de la República José Joaquín de Herrera (Comunicado del 4 de 

junio de 1848. AHEM: G.G.G. vol. 51, exp. 3). 

 

El 10 de junio el Gobernador al reglamentar el decreto número 73 del 31 de mayo de 

1848, dispuso que el servicio que se exige a las municipalidades para perseguir a los 

ladrones “se hará personalmente por los vecinos, solo en aquellas en que los 

ciudadanos no se hayan prestado a mantener a su costa partidas armadas por medio 

de sus obligaciones voluntarias”, y que “en las expresadas municipalidades prestarán 

este servicio todos los ciudadanos, sin distinción alguna de condición ni posición 

social, desde la edad de diez y ocho años hasta cincuenta, ambas cumplidas” (Poder 

Legislativo III, 2001. Reglamento del Ejecutivo del decreto 73 del 10 de junio de 1848: 

172). 

 

El 23 de junio el Gobernador para facilitar la realización de las elecciones de 

diputados, mandó reproducir y difundir mediante un bando los artículos 

constitucionales y de la Ley de Elecciones aplicables a tales propósitos (Bando del 

Ejecutivo 23 de junio de 1848. AHEM: L.L.B. vol. 1, exp. 13).83 

 

El 11 de agosto se incorporó a las sesiones de la Legislatura reunida en Junta el 

Diputado Suplente Felipe Sánchez Solís (Acta del 11 de agosto de 1848. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 2). 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Eulogio Barrera y la 

Vicepresidencia del Diputado Felipe Sánchez Solís. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José María Villar 

y Bocanegra y Simón Guzmán y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel 

Torres Cataño y Joaquín Jiménez (Acta del 11 de agosto de 1848. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 53, foja 2). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Mariano Arizcorreta, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, señaló que en lo que toca al Ramo de 

Hacienda, fueron visitadas todas las administraciones por fieles servidores públicos del 

Estado, y esta medida ha dado el feliz resultado del aumento de los ingresos, y del 

arreglo del sistema de excepciones en el nuevo Plan de Impuestos. Aún no ha 

 
83 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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producido todos sus frutos, porque sólo los hombres y sin conocimientos prácticos 

estiman el valor de estas providencias por los efectos que producen en el día en que 

se dictan” (Acta del 15 de agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Eulogio 

Barrera, le indicó al Gobernador que “las noticias que V.E. acaba de dar, son las más 

satisfactorias, y hay fundadas esperanzas de que el actual Ejecutivo del Estado que 

tanta participación tuvo en la expedición de la Ley de 16 de octubre, tendrá la gloria de 

nivelar los gastos públicos, con el producido de las rentas según los cálculos más 

aproximativos. Para alcanzar esa nivelación V.E. debe contar con la sincera y eficaz 

cooperación de la Legislatura” (Acta del 15 de agosto de 1848. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 53). 

 

El 16 de agosto la Legislatura aprobó la sustitución de individuos en sus comisiones 

(Acta del 16 de agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 11). 

 

El 18 de agosto la Legislatura nombró a los integrantes de la Comisión Especial de 

Revisión del Código en lo Criminal. Dicha comisión se integró con los diputados: 

Antonio Escudero, José María Romero Díaz, Eulogio Barrera, Joaquín Jiménez y 

Domingo María Pérez y Fernández (Acta del 18 de agosto de 1848. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 53, foja 14). 

 

El Diputado Suplente Juan de Dios Lozano acudió al Congreso a rendir su protesta de 

ley como legislador (Acta del 18 de agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

53, foja 14). 

 

El 21 de agosto la Legislatura admitió la renuncia del Licenciado Román Gamboa al 

empleo de Fiscal Segundo Interino del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 21 de 

agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 16). 

 

El 22 de agosto la Legislatura aprobó la renovación de integrantes de sus comisiones 

(Acta del 22 de agosto de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 18). 

 

El 25 de agosto la Legislatura nombró al Licenciado Antonio Mesías como Fiscal 

Segundo Interino del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 25 de agosto de 1848. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 22). 
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El 30 de agosto la Legislatura erigió la Municipalidad de Molango (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 77 del 30 de agosto de 1848: 178). 

 

La Legislatura dispuso que “el Gobierno hará que se liquide, a más tardar dentro de 

dos meses, la deuda pasiva del Estado, causada por sueldos, dietas, pensiones y 

Montepío, declarado desde el restablecimiento de la Federación, hasta el día último de 

mayo del presente año”; que “la Tesorería pagará en bonos la deuda de que habla el 

artículo anterior, los que representarán el valor de un peso cada uno, y contendrán 

todas las señas y contraseñas que el Gobierno estime convenientes, para evitar su 

falsificación”, y que “a los acreedores a quienes no les convenga recibir bonos en pago 

de su crédito, se les dará un certificado de su importe, y éste se amortizará en la 

Tesorería General del Estado, llevando estrictamente la regla de que sean 

enteramente iguales los pagos corrientes con los atrasados” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 78 del 30 de agosto de 1848: 178). 

 

El 2 de septiembre la Legislatura remitió una iniciativa de ley al Congreso de la Unión, 

para que el Ejército de Tierra se componga de nacionales y en ningún caso de 

extranjeros (El Porvenir, 5/09/1848. Iniciativa del 2 de septiembre de 1848). 

 

El 6 de septiembre la Legislatura mediante sorteo, designó como integrantes de la 

Sección de Gran Jurado a los diputados: Eulogio Barrera, Antonio Escudero, Ignacio 

Gutiérrez, Felipe Sánchez Solís, Juan de Dios Lozano y Simón Guzmán (Acta del 6 de 

septiembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 50). 

 

El 7 de septiembre la Legislatura prohibió a los alcaldes y auxiliares autorizar 

escrituras y certificados sobre contratos de cualquier materia (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 79 del 7 de septiembre de 1848: 178). 

 

La Legislatura erigió la Municipalidad de Mexquititlán (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 80 del 7 de septiembre de 1848: 180). 

 

La Legislatura acordó que al Magistrado Mariano Villela se le pagaran sus sueldos 

pendientes para que se dedique a la conclusión del proyecto de Código en lo Criminal 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 81 del 7 de septiembre de 1848: 181). 
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Acudió a la Legislatura el Secretario de Hacienda, para tratar lo referente a las 

observaciones hechas a la Ley de Bonos (Acta del 7 de septiembre de 1848. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 54). 

 

El 12 de septiembre la Legislatura autorizó al Gobierno “gastar hasta 2,000 pesos en 

la traslación de los archivos a Toluca y en la reposición de las fincas que ocupan el 

Gobierno y el Tribunal Superior, formando previamente un presupuesto de esos 

gastos, que remitirá al Congreso para su aprobación” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 82 del 12 de septiembre de 1848: 181). 

 

El 15 de septiembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Teodoro 

Riveroll y como vicepresidentes a los diputados: Juan de Dios Lozano e Ignacio 

Gutiérrez (Acta del 15 de septiembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, 

foja 61). 

 

El 25 de septiembre la Legislatura aprobó el pago de los sueldos a los visitadores de 

las administraciones de Distrito y sus escribientes (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

83 del 25 de septiembre de 1848: 181). 

 

El 26 de septiembre la Legislatura al aclarar la época en que debe cubrirse la 

contribución directa, dispuso que “los ayuntamientos que fueren omisos en la 

recaudación de este impuesto, serán responsables con los bienes particulares de los 

individuos, por todo aquello que dejare de recaudarse, quedando a salvo su derecho 

para indemnizarse luego que se verifique el cobro” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 85 del 26 de septiembre de 1848: 181). 

 

La Legislatura dispuso que “el Distrito de Huejutla continuará dividido en los partidos 

de Mextitlán, Huejutla, Yahualica y Zacualtipán” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

86 del 26 de septiembre de 1848: 186). 

 

El 28 de septiembre la Legislatura al cesar “en el Estado los tribunales mercantiles y 

de minería”, dispuso que “los autos que en unos y otros pendan de su conocimiento, 

pasarán al de los jueces de primera instancia respectivos, en el estado que guardaren, 

sin que aquellos tribunales puedan ya dictar providencia alguna”; que “los tribunales 

del Estado se arreglarán para la sustanciación y decisión de los negocios mercantiles, 

a lo dispuesto en esta Ley y a las Ordenanzas de Bilbao, en cuanto no estén 
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derogadas”, y que “seguirán rigiendo en el Estado, en el Ramo de Minería, la Ley 

número 69 de 28 de julio de 1826, procediéndose, en cuanto se publique esta Ley, en 

cada Cabecera de Partido, a la elección de las diputaciones territoriales” (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 84 del 28 de septiembre de 1848: 181). 

 

El 29 de septiembre la Legislatura le concedió la pensión de Montepío a la Señora 

María de la Luz Peña Roja, viuda del Señor Severo Jiménez (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 87 del 29 de septiembre de 1848: 186). 

 

El 30 de septiembre la Legislatura estableció “la plaza de Director de Caminos del 

Estado, con un sueldo de 1.500 pesos anual, pagado del Ramo de Peajes, con la 

obligación de rectificar los avalúos de las fincas rústicas y urbanas”, y en cuyo “empleo 

no habrá propiedad, y en consecuencia, el Gobierno puede remover al individuo que lo 

desempeñe” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 89 del 30 de septiembre de 1848: 

187). 

 

El 1 de octubre la Legislatura nombró a José Bernardino Alcalde como “Teniente 

Gobernador Constitucional del Estado, para el cuatrienio que comienza el día 12 de 

marzo de 1849” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 88 del 1 de octubre de 1848: 

187). 

 

El 6 de octubre la Legislatura aprobó la minuta del decreto 90, que pretendía regular el 

derecho de petición de los ciudadanos (Acta del 6 de octubre de 1848. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 107).84 

 

En la iniciativa de decreto que presentó el Diputado Teodoro Riveroll, se establecía 

que “sólo tienen derecho de petición los ciudadanos del Estado” (art. 1º); que “solo se 

ejercerá el derecho de petición en materia de resorte del Poder Legislativo, sea que la 

petición tenga por objeto el establecimiento de una ley o su derogación o reforma” 

(art.2º); “que el ciudadano que quiera hacer uso de este derecho, lo manifestará por 

escrito a la autoridad política de la Cabecera de la Municipalidad en que resida, 

exponiendo concisa y claramente lo que insista pedir, solicitando en unión de otros dos 

ciudadanos de la misma Municipalidad, se celebre una Junta Popular” (art. 3º); “la 

autoridad a quien se presente la solicitud, encontrándola con los requisitos del artículo 

anterior, estará en la Junta, señalando, día, hora y lugar en que deba verificarse y 

 
84 Este decreto no se publicó, posiblemente por ser vetado por el Gobernador. 



128 
 

emplazará por rotulones a todos los ciudadanos de la Municipalidad, expresando a 

petición de quienes y con qué objeto se celebrará la Junta: en ella tendrán voz y voto 

todos los ciudadanos vecinos de la Municipalidad. Esta Junta se celebrará a lo más 

tardar a los ocho días de presentada la solicitud a la autoridad política” (art. 4º); 

“inmediatamente que se reúnan en el día, hora y lugar señalada veintiún ciudadanos, 

se instalará la Junta, se nombrará  un Presidente y un Secretario a mayoría absoluta 

de votos ante el Alcalde o Regidor, que deberá concurrir a la Junta para la 

conservación del orden: no se admitirá a persona que se presente armada” (art. 5º); 

los tres ciudadanos que hayan promovido la Junta, presentarán por escrito la 

proposición o proposiciones que quieran se sujeten a la deliberación de la Junta, se 

les dará lectura y en seguida a pluralidad absoluta de votos, se fijará el día en que 

deban discutirse, mediando por lo menos entre la primera y la segunda Junta tres días 

naturales” (art. 6º); “el día señalado para la Segunda Junta, comenzará ésta 

inmediatamente que se reúnan veintiún ciudadanos, inclusos el Presidente y 

secretarios nombrados en la Primera Junta: comenzará la discusión de las 

proposiciones cada una de por sí, pudiendo hablar a lo sumo ocho ciudadanos en 

favor y ocho en contra, y cada uno de ellos dos veces, excepto los autores de las 

proposiciones, que podrán hablar a favor cuantas veces lo pretendan” (art. 7º); 

“concluida la discusión de cada proposición se sujetará a votación: si fuere aprobada 

por la mayoría de los ciudadanos que concurrieron a la Junta, se asentará al pie de la 

letra en la acta, la que original, firmada por el Presidente, Secretario y ciudadanos que 

sepan escribir, se remitirá al Ayuntamiento quien anunciará por rotulones la 

proposición o proposiciones aprobadas, fijando un término, que no podrá ser menor de 

cuatro días ni mayor de quince, para que los demás ciudadanos de la Municipalidad 

vayan ante el Secretario del Ayuntamiento a decir simplemente si las aprueban o las 

reprueban: concluido el término señalado, el Ayuntamiento en sesión pública 

extraordinaria, que se tendrá al siguiente día, hará la regulación de votos, contando 

entre los de las negativas a todos los que no hubieran concurrido a dar su voto” (art. 

8º); “si las proposiciones resultaren aprobadas por la mayoría de los ciudadanos de la 

Municipalidad o por las tres cuartas partes de los que sepan leer y escribir, el 

Ayuntamiento remitirá la acta de la Junta, con el informe que estime conveniente al 

Prefecto del Partido” (art. 9º); “si la providencia legislativa que demande la proposición 

o proposiciones aprobada, sólo interese a la Municipalidad en donde se celebró la 

Junta, el Subprefecto remitirá la acta e informe del Ayuntamiento al Gobernador por 

conducto del Prefecto, manifestando ambos funcionarios su opinión, y el Gobernador 

haciendo iniciativa, para que se acuerde o se deseche la petición lo pasará todo al 

Congreso” (art.10); “cuando la providencia que consulten las proposiciones, interesen 
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a todo el Partido a que pertenece la Municipalidad, los subprefectos no le darán curso 

hasta que tengan en su poder las peticiones de la mayoría de las municipalidades: 

cuando interesen a todo el Distrito no se le darán curso por el Prefecto hasta que no 

reciba las de la  mayoría de los partidos: cuando interesen a todo el Estado, el 

Gobernador no les dará curso hasta que no reciba los de la mayoría de los distritos” 

(art. 11), y “la Comisión del Congreso a la que pase una iniciativa del Gobernador a 

consecuencia de este decreto, extenderá su discusión a más tardar dentro de diez 

días a no ser que el Congreso prorrogue este término” (art. 12) (Acta del 29 de agosto 

de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 28).85 

 

La Legislatura nombró al Señor Donaciano Mendoza como Fiscal Sustituto del 

Tribunal Superior de Justicia (Acta del 6 de octubre de 1848. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 53, foja 107). 

 

El 9 de octubre la Legislatura le concedió una pensión a la Señora Bernardina 

Chousal, viuda del Teniente Gobernador Diego José Pérez y Fernández (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 91 del 9 de octubre de 1848: 187). 

 

La Legislatura separó el Pueblo de San Salvador Cuatenca de la Municipalidad de San 

Pedro Actopan, para agregarlo a la Municipalidad de Xochimilco (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 93 del 9 de octubre de 1848: 188). 

 

El 10 de octubre la Legislatura declaró “válidas las elecciones que para diputados a la 

Legislatura del Estado de México se hicieron el día 2 del corriente en esta Capital, y en 

consecuencia, se instalará el nuevo Congreso en marzo próximo” (Acta del 10 de 

octubre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 122). 

 

El 11 de octubre la Legislatura erigió la Municipalidad de Tlalnepantla Cuautenca 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 92 del 11 de octubre de 1848: 187). 

 

La Legislatura dispuso que “en todas las escuelas de primeras letras se enseñara a los 

alumnos la Constitución Federal, la Particular del Estado y el Catecismo Político que 

habla el art. 229 de esta última. Facultó al “mismo Gobierno para señalar un premio al 

alumno que en cada escuela se distinguiera más por el estudio de esos ramos, cuyo 

premio se sacará del fondo de contribución directa”; para conceder “un premio de 200 

 
85 El análisis de este dictamen que se presentó el 29 de agosto se efectuó del 3 al 9 de octubre (Actas del 
3, 4, 5, 6 y 9 de octubre de 1847. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 102, 103, 104, 107 y 112). 
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pesos al alumno que dentro de seis meses, contados a partir de este decreto, presente 

la mejor explicación, a juicio del Gobierno, de la Constitución Federal y Particular del 

Estado, en forma de catecismo”, y para “imprimir un número suficiente de ejemplares 

de ambas constituciones y de la Cartilla Social, y se distribuirán a las escuelas al costo 

y costas” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 94 del 11 de octubre de 1848: 188). 

 

El 12 de octubre la Legislatura le concedió una licencia al Ayuntamiento de Tlayacapa, 

para vender las casas viejas llamadas Reales (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 95 

del 12 de octubre de 1848: 189). 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado José María Romero Díaz. Nombró como miembros a los diputados: Isidoro 

Olvera, Antonio Escudero, José María Legorreta y Eulogio Barrera y como Suplente al 

Diputado Juan de Dios Lozano (Acta del 12 de octubre de 1848. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 53, foja 126). 

 

Acudió al Congreso el Secretario de Hacienda, a manifestar la noticia que propagó el 

Subprefecto de Tulancingo, sobre la invasión del Puerto de Tampico por parte de las 

tropas de los Estados Unidos (Acta del 12 de octubre de 1848. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 53, foja 126). 

 

El 13 de octubre la Legislatura no aprobó la renuncia que había hecho a su cargo el 

Gobernador Mariano Arizcorreta (Acta del 13 de octubre de 1848. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 53, foja 130). 

 

El 14 de octubre la Legislatura le concedió al Pueblo de Huascazaloya la facultad para 

cobrar el impuesto de 3 granos por arroba al pulque introducido al Pueblo (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 96 del 14 de octubre de 1848: 189). 

 

El 15 de octubre la Legislatura le concedió al Pueblo de Metepec el título de Villa 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 97 del 15 de octubre de 1848: 189). 

 

La Legislatura reformó el decreto que el 16 de octubre de 1847 arregló las 

contribuciones directas, para precisar las tarifas y la normatividad de las mismas 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 98 del 15 de octubre de 1848: 190). 
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El 16 de octubre la Legislatura consciente de la inminente erección del Estado de 

Guerrero, determinó que los empleados propietarios de los distritos de Taxco, Chilapa 

y Acapulco “que no quieran pertenecer al nuevo Estado, vendrán al de México, donde 

disfrutarán de la mitad de sus sueldos, mientras se les coloca otros destinos”. También 

dispuso que “los cesantes que no quieran pertenecer al Estado de Guerrero, vendrán 

a éste, donde se les seguirán pagando sus pensiones”, y que “la quinta parte de la 

deuda pasiva la pagará el nuevo Estado en décimas partes mensuales, debiendo 

hacer el primer abono a los seis meses contados desde la publicación de su 

Constitución” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 99 del 16 de octubre de 1848: 190). 

 

La Legislatura declaró “nulas y sin ningún efecto, la instalación y todas las operaciones 

de la Junta General celebrada en la Capital el día 2 del presente, para la elección de 

diputados al Congreso del Estado, que debe comenzar a funcionar el día 2 del próximo 

marzo”, por lo que “se repetirán las elecciones para la elección del mismo Congreso, 

conforme a la convocatoria expedida en 26 de mayo último; se comenzará desde las 

primarias, y se harán el día que el Gobierno disponga” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 100 del 16 de octubre de 1848: 203). 

 

La Legislatura volvió a habilitar ciudadanos para ejercer la abogacía en los tribunales 

del Estado, al concederles este privilegio a los ciudadanos: José Rafael González 

Rendón y Antonio Escudero (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 101 del 16 de octubre 

de 1848: 205). 

 

La Legislatura le concedió una pensión a la Señora María Petra Pino, viuda del 

Licenciado Agustín Calderón (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 102 del 16 de 

octubre de 1848: 205). 

 

La Legislatura determinó que la Cabecera de la Municipalidad de Tláhuac en lo 

sucesivo fuera el Pueblo de San Francisco Tlaltenco (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 103 del 16 de octubre de 1848: 205). 

 

El Gobernador Mariano Arizcorreta, al acudir a la clausura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones de la Legislatura, agradeció a dicha Asamblea por haber 

arreglado “el precioso derecho de petición, esta garantía de libertad de los pueblos, 

por la que los ciudadanos logran que su voz sea escuchada por el legislador, y éste 

consigue conocer la voluntad de sus comitentes, de los que les han confiado el 

ejercicio del poder augusto de dar leyes, y alcanzándose de este modo el grande 
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resultado de que el pueblo soberano no encuentre obstáculos para que impere su 

voluntad siempre que sea racional y justa”. De igual manera, urgió a los diputados 

para que se dictaran las providencias que demandaba el sistema penitenciario, el cual 

se había relajado ante la abolición de la pena de muerte y la falta de seguridad del 

castigo a los delincuentes (El Federal Republicano, 20/10/1848. Discurso del 16 de 

octubre de 1848).86 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Teodoro 

Riveroll, señaló que esta Asamblea “debe hablar en este momento el idioma de la 

verdad: el nota con sentimiento que un número corto de ciudadanos ve con criminal 

indiferencia nuestras leyes fundamentales: observa el punible egoísmo de ciertas 

clases: la profunda ignorancia de algunas: las tendencias anárquicas de otras, y la 

falta de espíritu público en todas. Muy penoso es por cierto descubrir los males que 

adolece nuestra desgraciada sociedad, males que han exacerbado una gran parte de 

sus individuos; pero es forzoso, es conveniente presentarlos con toda su fealdad, para 

poderlos remediar antes que numerosos enjambres de aventureros, desbordándose 

de las hirvientes poblaciones del norte se apoderen del rico y hermosos suelo que nos 

dejaron nuestros abuelos, que está fertilizado con el sudor de nuestros padres, y 

empapado en la sangre de nuestros defensores” (El Federal Republicano, 24/10/1848. 

Discurso del 16 de octubre de 1848). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura, bajo la 

Presidencia del Diputado José María Romero Díaz (Acta del 16 de octubre de 1848. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 152). 

 

El 20 de octubre el Gobernador al reglamentar el decreto número 100 del 20 de 

octubre de 1858, estableció las bases para las elecciones de diputados locales, las 

cuales se efectuarían los días 10 y 24 de diciembre (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 20 de octubre de 1848: 205). 

 

El 21 de octubre la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones a iniciar el 12 de noviembre, en las cuales se 

debía tratar “la resolución de todos los asuntos que quedaron pendientes de ella”, “las 

iniciativas que hagan los funcionarios a quienes concede este derecho la 

 
86 Los textos de estos discursos no figuran en el acta. 
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Constitución”, las “funciones electorales y de jurado”, y “los asuntos económicos” 

(Poder Legislativo III, 2001. Convocatoria del 21 de octubre de 1848: 205). 

 

El 28 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 98 del 15 de octubre de 

1848, para precisar el modo de cubrir las contribuciones directas y determinar las 

cantidades que debían afianzar los administradores (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 28 de octubre de 1848: 190). 

 

El 11 de noviembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Simón 

Guzmán. Nombró como Vicepresidente al Diputado José María Legorreta, como 

secretarios propietarios a los diputados: Antonio Escudero y Manuel Guerra Ganancia 

y como secretarios suplentes a los diputados: José María Verdiguel y Teodoro Riveroll 

(Acta del 11 de noviembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 158). 

 

El 12 de noviembre el Gobernador Mariano Arizcorreta, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, urgió a sus integrantes 

a arreglar las fuerzas de seguridad pública y las oficinas generales de Hacienda, “pues 

sin este arreglo no se hará una reforma verdadera en este ramo importantísimo, y el 

Erario del Estado no saldrá de la situación aflictiva de escasez y penuria en que hace 

días se encuentra”. Lamentó que en dicho Congreso se haya ratificado una Ley 

General del Congreso de la Unión “que mutila la Constitución del Estado, que deroga 

varias leyes, que disminuye las facultades de sus poderes públicos, que quita al 

Ejecutivo la libertad e independencia que le ha garantizado el Pacto de la Unión para 

ejercer sus facultades naturales, que destroza por último, las bases del sistema y nos 

aproxima a las siete fatales y mal formadas leyes de 1836, que tanto detesta la Nación 

y que fueron tan fecundas en males que aún resentimos” (El Federal Republicano, 

17/11/1848. Discurso del 12 de noviembre de 1848).87 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Simón 

Guzmán, indicó que “nuestra legislación criminal, viciosa y anticuada: ese caos 

inmenso de disposiciones complicadas que se dictaron en tiempo del despotismo y de 

la arbitrariedad, que pugna en parte con nuestras instituciones republicanas, y que 

tiene reducida nuestra Administración de Justicia al estado más deplorable de nulidad 

a insuficiencia, ya para precaver los delitos, ya para castigarlos como corresponde, 

 
87 No se incluyen los discursos en el acta. 
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será considerada de preferencia por la Honorable Legislatura” (El Federal 

Republicano, 21/11/1848. Discurso del 12 de noviembre de 1848). 

 

El 15 de noviembre la Legislatura nombró una comisión especial de su seno, para 

analizar los artículos del Reglamento de la Ley de Elecciones que habían sido 

anulados por el Congreso General.88 Dicha comisión se integró con los diputados: 

José María Romero Díaz, Joaquín Jiménez y Eulogio Barrera (Acta del 15 de 

noviembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 161). 

 

El 20 de noviembre el Gobernador de acuerdo con la facultad que le concedió la 

Legislatura para organizar las elecciones locales, determinó que las elecciones 

primarias se verificaran el domingo 10 de diciembre, las secundarias el domingo 24 de 

ese mes y la Junta General del Estado para elegir diputados el 1 de febrero de 1849 

(Poder Legislativo III, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 20 de noviembre de 1848: 

204). 

 

El 2 de diciembre la Legislatura acordó secundar la iniciativa de decreto al Congreso 

de la Unión que presentaron los congresos de Puebla, Jalisco y Querétaro, para anular 

la contrata de tabaco celebrada por el Gobierno Federal el pasado 14 de agosto (Acta 

del 2 de diciembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 185). 

 

El 11 de diciembre con el propósito de corregir el desorden en que se hallaba la 

administración de los fondos propios y de arbitrios de las municipalidades, el 

Gobernador dispuso una serie de reglas, según las cuales cada Municipalidad debía 

contar con dos libros;89 además, “los prefectos, o subprefectos, y en su falta uno de los 

alcaldes, asociado a dos vecinos del lugar, autorizarán los cortes de caja el día 1º, o a 

más tardar el 6 de cada mes, por lo respectivo anterior, con presencia de los libros y 

documentos que hayan servido para su formación: certificarán con juramento haber 

contado la existencia que resultare” (Bando del Ejecutivo del 11 de diciembre de 1848. 

AHEM: G.G.G. vol. 52, exp. 50).90 

 

El 13 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Isidoro 

 
88 Este Reglamento había sido expedido por el Gobernador del Estado y anulado por el Congreso General 
el 2 de noviembre mediante un decreto. 
89 En el Libro Manual se registraba la entrada y salida de los caudales municipales y en el Libro Común la 
cuenta de los fondos de propios y arbitrios de la Municipalidad. 
90 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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Olvera y como Vicepresidente al Diputado José María Romero Díaz (Acta del 13 de 

diciembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 197). 

 

El 14 de diciembre la Legislatura autorizó al Gobierno para que gaste hasta 500 pesos 

en reponer el Ensaye de Pachuca (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 104 del 14 de 

diciembre de 1848: 205). 

 

El 16 de diciembre la Legislatura determinó que la Cabecera de la Municipalidad de 

Miacatlán, se trasladara al Pueblo de Mazatepec (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

105 del 16 de diciembre de 1848: 205). 

 

El 18 de diciembre la Legislatura nombró una comisión especial de su seno, para 

analizar las actas de las elecciones de senadores. Dicha comisión se integró con los 

diputados: Antonio Escudero, José María Romero Díaz, Eulogio Barrera, José María 

Villar y Manuel Torres Cataño (Acta del 18 de diciembre de 1848. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 53, foja 204). 

 

El 19 de diciembre la Legislatura nombró como senadores propietarios a los 

licenciados: Mariano Riva Palacio y Ramón Gamboa y como suplentes a los 

licenciados: Cayetano Ibarra y José María del Villar y Bocanegra91 (Acta del 19 de 

diciembre de 1848. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 206). 

 

El 21 de diciembre la Legislatura dispuso que “en atención a que las elecciones para la 

renovación de este Congreso no pueden hacerse por las leyes del Estado, por estar 

éstas en oposición con el decreto del Congreso General del 2 último de noviembre, ni 

tampoco a esta Suprema Disposición, por no haber expedido la Ley que arregla el 

ejercicio de los derechos de ciudadanía, y en atención a que sólo se podrá 

reglamentar legalmente el modo de hacerse las referidas elecciones, después que las 

honorables legislaturas resuelvan si es o no constitucional el referido decreto que ha 

sido ya reclamado y admitido el reclamo por la Suprema Corte de Justicia, conforme al 

acta de reforma: apercibiendo al Gobierno que se sirva de suspender las elecciones 

para la renovación de esta Honorable Legislatura, hasta que ella sesione y acuerde la 

forma en que deban hacerse, en vista de la resolución de las honorables legislaturas 

sobre el decreto del Congreso General del 2 del último noviembre y admitido el 

 
91 Este personaje era Diputado de la Legislatura. 
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recurso por la Suprema Corte de Justicia” (Acta del 21 de diciembre de 1848. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 214). 

 

El 22 de diciembre la Legislatura aprobó la minuta del decreto 106, por la que se 

proponía que la Municipalidad de Tenango Tepopula se separara del Partido de 

Chalco, para agregarla al Partido de Amecameca (Acta del 22 de diciembre de 1848. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 221). 

 

El 3 de enero de 1849 la Legislatura dio reglas a los jueces para admitir las demandas 

sobre redenciones de capitales pertenecientes a capellanías, obras pías o 

cualesquiera otros fondos eclesiásticos (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 107 del 3 

de enero de 1849: 206). 

 

El 8 de enero la Legislatura determinó que “todos los Poderes del Estado y todas las 

autoridades y funcionarios del mismo, no tienen más facultades que las concedidas 

expresamente en la Constitución y leyes secundarias, sin que se entiendan permitidas 

otras por falta expresa de restricción”. También dispuso que “todos los ciudadanos 

pueden hacer lo que las leyes no les prohíben, a diferencia de las autoridades 

supremas o inferiores, que no pueden hacer más de lo que las leyes les permiten 

expresamente” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 108 del 8 de enero de 1849: 207). 

 

La Legislatura dispensó del pago de multas a quienes no hubieran cumplido con la 

contribución impuesta a los salarios y sueldos (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 109 

del 8 de enero de 1849: 207). 

 

La Legislatura nombró una comisión especial de su seno, para estudiar lo referente a 

una conspiración iniciada el 2 de enero. Dicha comisión se integró con los diputados: 

Antonio Escudero, José María del Villar y Bocanegra y José María Madariaga (Acta del 

8 de enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 231). 

 

El 9 de enero la Legislatura aprobó la minuta del decreto 111, por el que pretendía 

establecer una lotería a favor del Instituto Literario (Acta del 9 de enero de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 233).92 

 

 
92 El 23 de enero de 1849 la Legislatura tomó conocimiento de las observaciones que hizo el Gobernador 
a este decreto (Acta del 23 de enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 256). 
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La Legislatura dispuso que “cada una de las municipalidades del Estado tiene la 

obligación de mandar al Instituto Literario de la Capital un alumno, pagando de sus 

fondos 16 pesos mensuales”; que los alumnos serían “elegidos por los ayuntamientos, 

a pluralidad absoluta de votos, de entre los jóvenes más pobres de sus respectivas 

municipalidades, que sean a lo más de doce años de edad, sepan leer y escribir, y 

tengan buenas disposiciones mentales. En igualdad de circunstancias entre dos o más 

jóvenes, a juicio de los ayuntamientos, medirá la suerte” (Poder Legislativo III, 2001. 

Decreto 112 del 9 de enero de 1849: 208). 

 

El 10 de enero la Legislatura aprobó la minuta del decreto 110, por la que proponía 

que “el Gobierno ordenará a los administradores que a los prefectos solo se les dé la 

media paga que les señala el Presupuesto” (Acta del 10 de enero de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 238).93 

 

El 12 de enero la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado José María 

Madariaga y como Vicepresidente al Diputado Manuel Torres Cataño (Acta del 12 de 

enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 243). 

 

El 13 de enero la Legislatura designó al Diputado Antonio Escudero como Encargado 

de la Redacción del Periódico Oficial (Acta del 13 de enero de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 245). 

 

El 16 de enero se presentó a la Legislatura el Secretario de Hacienda, para señalar 

que “la Tesorería seguía ocupándose de la liquidación del crédito pasivo del Estado; 

que el Gobierno se había ocupado ya dé la impresión de los bonos, procurando que 

estos tuviesen todas las marcas y señales correspondientes para que no pudieran 

falsificarse, y que en tal virtud había recibido ya veinticinco mil pesos, los que no se 

habían repartido, esperando a que se completase la cuarta parte” (Acta del 16 de 

enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 249). 

 

El 20 de enero asistió a la Legislatura el Secretario de Relaciones y Guerra, para 

informar sobre las partidas presupuestales aplicadas a la Guardia Nacional (Acta del 

20 de enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 255). 

 

 
93 El 17 de enero de 1849 la Legislatura tomó conocimiento de las observaciones que hizo el Gobernador 
a este decreto (Acta del 17 de enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 252). 
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El 21 de enero la Legislatura les concedió a los tenedores de bonos “las acciones del 

fisco para promover y agitar hasta que se verifique el pago de rezagos”, incluyendo “el 

derecho de pedir a todas las oficinas de Hacienda noticias de los deudores con 

expresión de la cantidad líquida que adeudan al Erario del Estado por los rezagos” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 116 del 21 de enero de 1849: 215). 

 

El 23 de enero la Legislatura dispuso abreviar los procedimientos en la sustanciación 

de las causas criminales, imponer penas a los jueces subalternos morosos, dar 

disposiciones para el castigo de algunos delitos y ordenar que no se cobren costas en 

las causas criminales (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 113 del 23 de enero de 

1849: 209). 

 

El 24 de enero la Legislatura dispuso que los “que sustituyan las plazas de los 

empleados que se separen de las oficinas por enfermedad, suspensión u otro motivo 

legal, disfrutarán íntegro el sueldo de la plaza que sustituyan, si fuere mayor que el 

que debe disfrutar por sueldo o cesantía” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 114 del 

24 de enero de 1849: 214). 

 

La Legislatura dispensó a los bachilleres Nicolás Suárez y Pedro Roano de año y 

medio de práctica para recibirse de abogados (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 115 

del 24 de enero de 1849: 214). 

 

El 25 de enero la Legislatura inició el otorgamiento de becas de gracia para estudiar 

en el Instituto Literario, al agraciar con este beneficio a Nicolás Villanueva (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 117 del 25 de enero de 1849: 215). 

 

El 26 de enero se presentó a la Legislatura el Secretario de Relaciones y Guerra, para 

informar “que la revolución iniciada en Sultepec había terminado completamente” (Acta 

del 26 de enero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 262). 

 

El 31 de enero acudió a la Legislatura el Secretario de Relaciones y Guerra, para 

presentar un informe sobre una sublevación ocurrida en el Pueblo de San Juan 

Cuautenco, en el Distrito de Temascaltepec (Acta del 31 de enero de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 53, foja 265). 

 

El 12 de febrero la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

caurto mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Ignacio 
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Gutiérrez y como Vicepresidente al Diputado Domingo María Pérez y Fernández (Acta 

del 12 de febrero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 274). 

 

El 13 de febrero con el propósito de apoyar a la educación, la Legislatura estableció 

“una contribución directa, con la denominación municipal, cuyos productos se 

aplicarán de preferencia a los gastos de escuelas de primeras letras, sostenimiento de 

un alumno en el Instituto Literario, donde no hubiere fondos para erogar ese gasto […] 

y el sobrante se aplicará a gastos comunes de la Municipalidad” (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 118 del 13 de febrero de 1849: 217). 

 

La Legislatura al reformar los artículos 14, 49, 52, 63 y 67 de las Ordenanzas 

Municipales, dispuso que los ayuntamientos tendrían sesiones de Cabildo los martes y 

jueves de cada semana, que en el mes de noviembre de cada año debían formar el 

presupuesto anual de gastos, y que las “dudas o dificultades que se suscitaren entre la 

Junta de Almoneda y los contratistas, se resolverán con el Prefecto del Distrito, quien 

para determinar consultará, cuando lo crea conveniente, con el Juez Letrado del 

Partido, llevándose a efecto su resolución, y no conformándose los interesados con su 

fallo, se elevará el expediente al Gobierno, para que de acuerdo con el Consejo lo 

determine definitivamente” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 119 del 13 de febrero 

de 1849: 220). 

 

La Legislatura dispuso que las autoridades judiciales por oficio, los agraviados y el 

pueblo tenían derecho a denunciar a “los ayuntamientos y a cada uno de sus 

individuos, por faltas que cometan en el desempeño de sus respectivos deberes” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 120 del 13 de febrero de 1849: 221). 

 

El 14 de febrero la Legislatura avaló los nombramientos de diputados propietarios de 

la próxima Legislatura a favor de los señores: Antonio Mañón, José María Sánchez, 

Vicente Zamora, José María Navarro, Manuel Terreros, Joaquín Pérez Tejada, 

Domingo Pérez y Fernández, Manuel Fernández Puerta, José María Madariaga, 

Pascual González Fuentes, Juan Icaza, Teófilo Robredo, Domingo Revilla, Antonio 

Aragón, Salvador Zedillo, Joaquín Noriega, Manuel García Aguirre, Francisco de Paula 

Cuevas, José María del Villar y Bocanegra, Francisco Campero, Luis Pérez Palacios y 

Rafael María Villagrán (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 121 del 14 de febrero de 

1849: 221). 
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El 15 de febrero la Legislatura concedió “una amnistía general y absoluta a todos los 

habitantes del Estado, por los delitos políticos cometidos hasta la fecha de este 

decreto, quedando a salvo los derechos de tercero y los de la Hacienda Pública del 

mismo Estado, por los que de ésta hubieren tomado los pronunciados en su territorio” 

(Poder Legislativo III, 2001. Decreto 122 del 15 de febrero de 1849: 222). 

 

La Legislatura declaró “ciudadanos del Estado de México, al General Rómulo Díaz de 

la Vega, al Lic. José María Herrera y Zavala, al Lic. José Ruperto Teija y Senande, e 

Ignacio Flores Pensado y a José Sabino Flores” (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 

123 del 15 de febrero de 1849: 223). 

 

La Legislatura le concedió al Pueblo de Zacualtipán $1,904.00 para la reposición de 

las casas consistoriales, Cárcel Pública y demás del Gobierno (Poder Legislativo III, 

2001. Decreto 124 del 15 de febrero de 1849: 223). 

 

El 16 de febrero la Legislatura agregó a la Municipalidad de Amecameca los pueblos 

de: Soyacingo, Santa Isabel Chalma y San Francisco Sentlalpa, así como el Barrio de 

los Reyes y la Hacienda de Tamariz (Poder Legislativo III, 2001. Decreto 125 del 16 de 

febrero de 1849: 223). 

 

La Legislatura nombró al Ciudadano Guillermo Cobos como Fiscal de Rezagos (Acta 

del 16 de febrero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 53, foja 284). 

 

La Legislatura clausuró su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, con la 

asistencia del Gobernador Mariano Arizcorreta, el cual al igual que el Presidente del 

Congreso, Diputado Ignacio Gutiérrez, pronunció el discurso correspondiente a dicho 

acto protocolario (Acta del 16 de febrero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

53).94 

 

La Legislatura Extraordinaria (1846-1849) que operó del 10 de diciembre de 1846 al 1 

de marzo de 1849 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios 

en la Junta General del Estado. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 125 decretos entre el 11 de noviembre de 1846 y 

el 16 de febrero de 1849, y su Junta Legislativa expidió 14 decretos entre el 20 de 

 
94 En el acta no se incluyeron los discursos respectivos, los cuales se insertaron en el periódico oficial. 
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noviembre de 1847 y el 28 de abril de 1848 (Poder Legislativo III, 2001. Índice de 

decretos: 516-529).95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
95 No se publicaron los decretos 28, 43, 67, 140, 90, 106, 110 y 111. 
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Capítulo 3 
I Congreso Constitucional (1849-1851) 

 

El I Congreso Constitucional (1849-1851) que operó del 2 de marzo de 1849 al 1 de 

marzo de 1851 se integró con 22 diputados nombrados por electores secundarios en 

la Junta General del Estado. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: 

Antonio Mañón, José María Sánchez, Vicente Zamora, José María Navarro, Manuel 

Terreros, Joaquín Pérez Tejada, Domingo María Pérez y Fernández, Manuel 

Fernández Puerta, José María Madariaga, Pascual González Fuentes, Juan Rafael 

Icaza, Teófilo Robredo, Domingo Revilla, Antonio Aragón, Salvador Zedillo, Joaquín 

Noriega, Manuel García Aguirre, Francisco de Paula Cuevas, José María del Villar y 

Bocanegra, Francisco Campero, Luis Pérez Palacios, Rafael María Villagrán (Poder 

Legislativo III, 2001. Decreto 121 del 14 de febrero de 1849: 221),96 José María 

Aparicio (Suplente) (Acta del 29 de agosto de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

55, foja 13), José Lailzon (Suplente) (Acta del 5 marzo de 1850. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 56, foja 11), Vicente Linares (Suplente) (Acta del 21 marzo de 1850. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 51), Lino Villasante (Suplente) (Acta del 9 de 

abril de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 93), Mariano Muñoz de Cote 

(Suplente), Felipe Sánchez Solís (Suplente) (Acta del 14 de agosto de 1850. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 57, foja 3) y Alejandro Villaseñor (Suplente) (Acta del 22 de 

agosto de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 13). Los diputados 

integrantes de su Gran Comisión eran: Joaquín Noriega, José María del Villar y 

Bocanegra, Domingo María Pérez y Fernández, Teófilo Robredo y Manuel Terreros 

(Acta del 3 de marzo de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 15). 

 

El 27 de febrero de 1849 se efectuó la Primera Junta Preparatoria para instalar el 

Primer Congreso Constitucional, bajo la conducción de la Diputación Permanente 

(Acta del 27 de febrero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 2). 

 

El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados: Antonio Mañón, José María Sánchez, José María Navarro, Joaquín Pérez 

Tejada, Domingo María Pérez y Fernández, Pascual González Fuentes, Juan Icaza, 

Teófilo Robredo, Joaquín Noriega, Francisco de Paula Cuevas, José María del Villar y 

Bocanegra y Rafael María Villagrán, los cuales posteriormente rindieron su protesta de 

ley (Acta del 28 de febrero de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 2). 

 
96 Los 22 diputados electos asumieron su cargo en diferentes fechas. 
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El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Joaquín Noriega y la 

Vicepresidencia del Diputado Francisco de Paula Cuevas. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José del 

Villar y Bocanegra y Domingo María Pérez y Fernández y como secretarios suplentes 

a los diputados: Teófilo Robredo y Juan Rafael Icaza (Poder Legislativo I, 1849-1850. 

Actas. Acta del 28 de febrero de 1849: 4). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Noriega, efectuó la declaratoria de 

instalación del Primer Congreso (Poder Legislativo I, 1849-1850. Actas. Acta del 28 de 

febrero de 1849: 4). 

 

El 2 de marzo el Congreso aprobó las cartas credenciales de los diputados: Vicente 

Zamora, Manuel Terreros, José María Madariaga y Manuel Fernández Puerta, los 

cuales posteriormente rindieron su protesta de ley (Acta del 2 de marzo de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 5).97 

 

El Gobernador Mariano Arizcorreta, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que es difícil “hacer la prosperidad de un 

pueblo que acaba de sufrir las consecuencias de una guerra funesta y desgraciada, 

unas veces abatido por déspotas, otras corrompido con la desmedida licencia, siempre 

testigo de bancarrotas y derroches en el Tesoro Público, acostumbrado a vivir sin 

garantías, sin que sean efectivos sus derechos, y sin hábitos de obediencia, 

amortiguado con una sucesión continua de revueltas y trastornos políticos” (Poder 

Legislativo I, 1849-1850. Acta del 2 de marzo de 1849: 9). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Noriega, 

indicó que “la Legislatura Constitucional del Estado, de 1849, en cuyo nombre estoy 

disfrutando el honor de hablar, conoce bien que su principal o único deber consiste en 

proporcionar a los pueblos que representa los goces que con justicia reclama, pero no 

estando en su poder proporcionárselos tan pronto como deseara y no debiendo 

aventurar un programa que acaso no podría desempeñar. Protesta ante el Dios del 

Universo y ante todos los hombres, que sus procedimientos serán producidos de la 

más recta intención, que hará cuantos esfuerzos estén a su alcance, por corresponder 

 
97 Hasta esa fecha no se habían presentado los diputados: Domingo Revilla, Antonio Aragón, Salvador 
Zedillo, Manuel García Aguirre, Francisco Campero y Luis Pérez Palacios. 
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a la alta confianza que en ella depositaron los pueblos” (Acta del 2 de marzo de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 54). 

 

El 3 de marzo el Congreso nombró como integrantes de su Gran Comisión a los 

diputados: Joaquín Noriega, José María del Villar y Bocanegra, Domingo María Pérez 

y Fernández, Teófilo Robredo y Manuel Terreros (Acta del 3 de marzo de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 15). 

 

El 5 de marzo el Congreso aprobó el nombramiento que hizo la Gran Comisión de los 

integrantes de las comisiones permanentes de: Puntos Constitucionales, de Justicia, 

de Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio y Agricultura, de Minería e 

Industria, de Código Municipal, de Policía, de Peticiones e Impresiones, de Corrección 

de Estilo, de Poderes; de Análisis y de Milicia, así como de la Comisión Especial de 

Reforma del Reglamento del Poder Legislativo (Acta del 5 de marzo de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 54, foja 16). 

 

El Congreso mediante insaculación nombró como integrantes de la Sección de Gran 

Jurado a los diputados: Domingo María Pérez y Fernández, Francisco Campero,98 

José María Navarro, José del Villar y Bocanegra, Teófilo Robredo y Rafael María 

Villagrán (Acta del 5 de marzo de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 16). 

 

El 7 de marzo el Congreso dispuso que el Supremo Tribunal Superior de Justicia se 

formara con: Manuel Campero, Juan Solares Monreal, Ignacio Mañón, Ignacio Silva, 

José María González Arratia, José Francisco G. Pliego, Rafael Trejo, Vicente Sánchez 

Barquera, Manuel Fernández, Luis Madrid, Joaquín Escandón, Urbano Fonseca, Ángel 

Sobrino, Alonso Fernández, Andrés Vega y José Agreda (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 1 del 7 de marzo de 1849: 5). 

 

El 9 de marzo el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Domingo Revilla, el 

cual posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 9 de marzo de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 54, foja 21). 

 

 
98 Este Diputado aún no se presentaba a rendir su protesta de ley. 
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El 15 de marzo el Congreso aprobó la carta credencial de los diputados: Antonio 

Aragón y Francisco Campero, los cuales posteriormente rindieron su protesta de ley 

(Acta del 15 de marzo de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 27). 

 

El 16 de marzo el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Luis Pérez 

Palacios, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 16 de marzo de 

1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 30). 

 

El 21 de marzo el Congreso dispuso que “son provisionales los actuales Gobernador y 

Teniente Gobernador”; es decir, Mariano Arizcorreta y José Bernardino Alcalde (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 2 del 21 de marzo de 1849: 6). 

 

El 22 de marzo el Congreso nombró como Gobernador Constitucional del Estado a 

Manuel de la Peña y Peña y a Mariano Arizcorreta como Teniente Gobernador, “para 

el bienio que debe contarse desde el 12 del corriente, hasta igual fecha del año 1851” 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 3 del 22 de marzo de 1849: 6). Como el 

Gobernador no asumió su cargo, se siguió haciendo cargo del Poder Ejecutivo 

Mariano Arizcorreta en su carácter de Teniente Gobernador. 

 

El 24 de marzo el Secretario de Hacienda Manuel de Olmedo, acudió al Congreso a 

leer la Memoria de su ramo (Acta del 24 de marzo de 1849. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 54, foja 42). 

 

En aquella ocasión el Secretario de Hacienda, señaló que desde “el restablecimiento 

de la Federación en el año 1846, no se ha presentado a la Honorable Legislatura una 

memoria formal de los ramos de la Administración Pública del Estado, por haberlo 

impedido los acontecimientos políticos y de guerra extranjera”; que “la falta de los 

archivos que fueron trasladados a Sultepec, y la extinción de la Oficina Directiva, que 

abarcaba todos los conocimientos de la época , apenas permiten presentar en esta 

vez otra cosa que un estado general de los ingresos, y distribución totales de las 

rentas en los últimos cuatro meses de 1846; otro de todo el año de 1847 y sus 

concordantes del préstamo forzoso de 19 de noviembre de 1846, que comprende 

hasta fin de diciembre de 1847: del subsidio extraordinario de guerra, hasta la misma 

fecha: de alcabalas y ramos anexos, últimamente decretados: de aumento de 

alcabalas: de contribuciones directas y rezagos: de aumento de las mismas: de 

tesorerías de rescate: de peajes: de pulques cobrados en México” (Gobierno del 

Estado de México, 1849. Memoria de Hacienda: 3). 
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El 27 de marzo el Presidente del Congreso instruyó a la Secretaría, a fin de que 

“librase excitativa a los señores diputados que aún no se presentan” (Acta del 27 de 

marzo de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 47). 

 

El 29 de marzo el Congreso le otorgó una licencia para separarse de su cargo al 

Diputado Pascual González Fuentes, “por los días que sean necesarios para concluir 

la Memoria de la Secretaría de Relaciones que estuvo a su cargo” (Acta del 29 de 

marzo de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 49). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco de Paula 

Cuevas y como Vicepresidente al Diputado José María Sánchez (Acta del 2 de abril de 

1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 52). 

 

El 19 de abril el Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que 

efectuó la Gran Comisión (Acta del 19 de abril de 1849. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 54, foja 61). 

 

El 21 de abril el Congreso dispuso que se ministren dos pagas de preferencia al Oficial 

Primero Interventor de la Tesorería General, Don José María Ruiz (Poder Legislativo 

IV, 2001. Decreto 4 del 19 de abril de 1849: 7). 

 

El Congreso nombró como Encargado de la Redacción del Periódico Oficial al 

Diputado Manuel García Aguirre (Acta del 21 de abril de 1849. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 54, foja 71).99 

 

El 23 de abril el Congreso General declaró nulos los artículos 1º, 2º y 3º de la Ley que 

expidió el 3 de enero el Congreso del Estado, sobre la retención de los capitales 

correspondientes a las capellanías, por considerar contratos anteriores e hipotecas de 

bienes situados fuera de su territorio. Cabe señalar, que en el artículo 1º de esta Ley 

se disponía que “los jueces no admitirán demanda sobre retenciones de capitales que 

hasta la fecha de la publicación de esta Ley pertenezcan a capellanías, obras pías o 

cualesquiera otros fondos eclesiásticos, y se reconozcan sobre fincas ubicadas en el 

territorio del Estado o por súbditos de él, aunque estén cumplidos, si previamente no 

 
99 En esta sesión se integró el referido Diputado a las sesiones del Congreso, sin que se registrara la 
aprobación de su carta credencial y toma de protesta. 
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se justifican que la hipoteca no es ya segura” (Dublan V, 1876. Decreto del 23 de abril 

de 1849: 550). 

 

El 26 de abril Mariano Arizcorreta, en su calidad de Teniente Gobernador en el 

ejercicio del Poder Ejecutivo publicó una noticia, en la que se daba a conocer los 

peajes convenidos con la empresa del Camino de Toluca a Morelia (El Porvenir, 

26/04/1849. Acuerdo del Ejecutivo del 26 de abril de 1849). 

 

El 27 de abril el Congreso adjudicó “al Hospital de San Juan de Dios de la Ciudad de 

Texcoco, la casa mesón ubicada en dicha Ciudad, perteneciente a los bienes del 

Estado” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 5 del 27 de abril de 1849: 7). 

 

El 30 de abril el Congreso dispuso que “los diputados suplentes serán llamados al 

seno del Congreso según el orden de su nombramiento por impedimento o inhabilidad 

de alguno o algunos de los propietarios” (Acta del 30 de abril de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 54, foja 87). 

 

El 1 de mayo Pascual González Fuentes, en su calidad de Encargado de las 

secretarías de Relaciones y Guerra, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 

Pública, presentó al Congreso una Memoria, en donde señaló que ante “la absoluta 

desorganización a que llegó el Estado por nuestros pasados infortunios, y la 

imposibilidad de planear desde luego medidas de reforma radical, obligan al Ejecutivo 

a sujetarse en su relato a muy pocos datos, y lo limitan a solo iniciar como remedios, 

providencias de conservación” (Gobierno del Estado de México, 1849. Memoria de 

Relaciones, Guerra, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública: 3). 

 

En esta memoria se resaltan como acciones relevantes: la construcción de tres 

puentes en los linderos de Texcoco y la formación del estado numérico de las 

escuelas de primeras letras en tres distritos. Entre sus anexos, están: el estado que 

manifiesta los arbitrios propios que forman los fondos públicos de las 

municipalidades,100 el número de municipalidades que han remitido sus cuentas al 

 
100 Se contaba con diez prefecturas y 157 Ayuntamientos. La Prefectura de Acapulco la integraban los 
ayuntamientos de: Acapulco, San Marcos, Tecpan, Zacatula, Chilapa, Zitlala, Ahuacuaucingo, 
Quechultenango, Atenango del Río, Guerrero, Chilpancingo de los Bravo, Zumpango del Río y Apango; 
la Prefectura de Cuernavaca la integraban los ayuntamientos de: Cuernavaca, Yautepec, Jiutepec, Villa 
Tepoztlán, Xochitepec, Villa Tiaquiltenango, Villa Tlaltizapán, Villa Jojutla, Mazatepec, Coatlán, Ixtla, 
Tetecala, Morelos, Ocuituco, Zacualpan, Jonacatepec, Yecapistla, Jantetelco y Tepalcingo; la Prefectura 
de México la integraban los ayuntamientos de: Texcoco, Atengo, Chiautla, Acolman, San Vicente 
Chicoloapan, Chimalhuacán, Calpulalpan, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Chalco, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
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Gobierno, las noticias de los juzgados de letras previstos en propiedad y en interinato, 

el número de bandos publicados y el cuadro estadístico del Instituto Literario que 

incluye cátedras y presupuestos programados. 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Navarro y 

como Vicepresidente al Diputado Manuel García Aguirre (Acta del 2 de mayo de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 90). 

 

El 4 de mayo el Congreso dispuso que “los diputados suplentes serán llamados al 

seno del Congreso, según el orden de su nombramiento, por muerte, exoneración o 

inhabilidad de alguno o algunos de los propietarios” (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 6 del 4 de mayo de 1849: 8). 

 

El 8 de mayo el Congreso ordenó que se pagaran a José Llera los alcances que le 

resulten por sueldos y haciéndole algunas concesiones, en atención a sus servicios 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 7 del 8 de mayo de 1849: 9). 

 

El 10 de mayo el Congreso determinó que “es Gobernador Interino del Estado, durante 

los ocho días de licencia concedida al Excelentísimo Señor Teniente Gobernador 

Encargado del Supremo Poder Ejecutivo, el Sr. Lic. D. Francisco de Borja Olmedo” 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 8 del 10 de mayo de 1849: 9). 

 

 
Cuautenco, Totolapa, Tlayacapa, Ozumba, Amecameca, Juchitepec, Tenango, Ayotzingo, Tláhuac, 
Ixtapaluca, Teotihuacán, Otumba, Axapusco, Ecatepec, Tecámac y Temascalapa; la Prefectura de 
Huejutla la integraban los Ayuntamientos de Huejutla, Zacuatlilpán, Molango, Mextitlán, San Lorenzo, 
Mexquititlán, Yahualica y Huautla; la Prefectura del Oeste de México la integraban los ayuntamientos de: 
Tlalnepantla, Huixquilucan, Naucalpan, Monte Alto (Tlazala), Monte Bajo (Melchor Ocampo), 
Cuautitlán, Tultitlán, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec, Huehuetoca, Zumpango, Hueypoxtla, 
Tequixquiac, Santa Ana Nextlalpan, Tlalpan, Temascaltepec, Villa del Valle, Otzoloapan, Zacualpan, 
Coatepec Harinas e Ixtapan de la Sal; la Prefectura de Toluca la integraban los ayuntamientos de: Toluca, 
Lerma, Metepec, Otzolotepec, Zinacantepec, Almoloya, Amanalco, Asunción Malacatepec (Donato 
Guerra), San José Malacatepec (Villa de Allende), Tenancingo, Malinalco, Tecualoya, Tenango, 
Calimaya, San Antonio la Isla, Almoloya del Río, Santiago Tianguistenco, Capulhuac, Ocoyoacac, 
Joquicingo, Ixtlahuaca, San Felipe del Obraje, Temoaya, Jiquipilco y Jocotitlán; la Prefectura de Taxco la 
integraban los ayuntamientos de: Taxco, Iguala, Tepecoacuilco, Huitzuco, Ajuchitlán, Tlacotepec, 
Cutzamala, Teloloapan, Iscateopan; la Prefectura de Tula la integraban los ayuntamientos de: Tula, 
Tlasco, Apan, Atitalaquia, Tepeji del Río, Tepango, Actopan, Mixquiahuala, Ixcuinquitlapilco, Arenal, 
Yolotepec, San Salvador, Huichapan, Tecozautla, Nopala, Chapatongo, Tasquillo, Ixmiquilpan, Cardonal, 
Alfajayucan, Zimapán, Jacala, Jilotepec, Aculco, Acambay, Chapa de Mota y Villa del Carbón, y la 
Prefectura de Tulancingo la integraban los ayuntamientos de: Tulancingo, Atotonilco el Grande, 
Acazochitlán, Huascazalopan, Huehuetla, San Lorenzo, Achiotepec, Totoltepec, Tenango y Zinguilacan. 
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El 14 de mayo el Congreso restableció por un año el peaje en el Camino de México a 

la Ciudad de Tlalpan (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 9 del 14 de mayo de 1849: 

9). 

 

El 15 de mayo el Congreso nombró como Gobernador Constitucional a Juan María 

Flores y Terán para el bienio del 12 de marzo de 1849 al 12 de marzo de 1851, al 

exonerar de dicho cargo a Manuel de la Peña y Peña (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 10 del 15 de mayo de 1849: 10).101 

 

El Congreso facultó al Gobernador para gastar hasta ocho mil pesos en la compra de 

armamento para la Guardia Nacional (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 11 del 15 de 

mayo de 1849: 12). 

 

El Congreso General ratificó la erección del Estado de Guerrero con los distritos de: 

“Acapulco, Chilapa, Taxco y Tlapa y la Municipalidad de Coyuca, pertenecientes los 

tres primeros al Estado de México, el cuarto al de Puebla y la quinta al de Michoacán”. 

Dispuso que “de la deuda que reportan los estados de México, Puebla y Michoacán, 

se hará cargo de pagar el nuevo Estado de Guerrero la parte que le señale el 

Gobierno General, atendida la importancia del territorio que pierda cada uno de los 

tres estados referidos” (Decreto del 15 de mayo de 1849. AHEM: L.L.D.F. vol. 28, exp. 

34). 

 

El 16 de mayo el Congreso nombró al Diputado Pascual González Fuentes como 

Encargado de la Redacción del Periódico Oficial (Acta del 16 de mayo de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 120). 

 

El 24 de mayo el Congreso con el propósito de satisfacer los fondos de instrucción 

pública y de construir las casas consistoriales, autorizó al Ayuntamiento de 

Tepecoacuilco para vender la casa que le servía de despacho (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto 12 del 24 de mayo de 1849: 12). 

 

El Congreso determinó que las juntas calificadoras las nombrarán los prefectos en las 

municipalidades de la Cabecera del Distrito y los subprefectos en las de los partidos 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 13 del 24 de mayo de 1849: 13). 

 

 
101 No rindió su protesta de ley como Gobernador, tal como se constata en las actas respectivas. 
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El 25 de mayo el Congreso “al admitir la renuncia que hace el Exmo. Sr. D. Juan María 

Flores y Terán del cargo de Gobernador Constitucional”, dispuso que “es Gobernador 

Constitucional del Estado el Exmo. Sr. Lic. D. Mariano Arizcorreta, para el bienio que 

debe contarse desde el 12 de marzo del corriente año y concluye en igual fecha de 

1851” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 14 del 25 de mayo de 1849: 14). 

 

El Congreso derogó “el decreto de 16 de octubre de 1848, por el que se erigió en 

Cabecera de Municipalidad el Pueblo de Tlaltenco, y en consecuencia, el Pueblo de 

Tláhuac será la Cabecera de la Municipalidad (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 15 

del 25 de mayo de 1849: 14). 

 

El 30 de mayo el Congreso ratificó “la erección de un nuevo Estado con el nombre de 

Guerrero, en los términos que fija el art. 1º de la Ley del Congreso General, de 15 del 

presente mes" (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 16 del 30 de mayo de 1849: 15). 

 

El Congreso exceptuó el pago de peaje “a los carros de las haciendas inmediatas al 

Camino de Tlalpan, y los de las fábricas de hilados de la misma Ciudad” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 17 del 30 de mayo de 1849: 15). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Francisco de Paula Cuevas. Nombró como miembros a los diputados: Teófilo 

Robredo, Antonio Mañón, Juan Icaza y Juan María Sánchez, y como Suplente al 

Diputado Rafael María Villagrán (Acta del 30 de mayo de 1849. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 54, foja 177). 

 

El 1 de junio el Congreso aprobó el Presupuesto del Estado de México para el Año 

Económico del 2 de junio de 1849 al 2 de junio de 1850, en el cual se determinó que la 

Hacienda del Estado “la formarán los bienes que por leyes prexistentes le 

pertenezcan, las contribuciones impuestas por las leyes de 16 de octubre de 47 y 15 

de igual mes de 848, con las reformas que se les hagan y las que de nuevo se 

decreten, según que fueren absolutamente necesarias para cubrir los gastos 

indispensables del Presupuesto (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 18 del 1 de junio 

de 1849: 16). 

 

En el presupuesto se incluyó una contribución especial del 20 por ciento para los 

diputados y del 8 por ciento para todos los que recibieran alguna cantidad de las arcas 

del Estado por concepto de sueldos, cesantías, jubilaciones, pensiones o montepíos. 
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El salario del Gobernador se fijó en $5,000.00, el del Teniente Gobernador y del 

Presidente del Supremo Tribunal en $3,500.00, el de los once prefectos, el Tesorero, 

el Contador y los diez ministros del Supremo Tribunal en $3,000.00 y el de los tres 

secretarios en $2,500.00; manteniéndose en el Poder Legislativo las percepciones de 

los 22 diputados en $3,000.00, las del Redactor en $1,600.00, las del Oficial Mayor en 

$1,500.00, las del Oficial Segundo en $1,200.00 y las del Archivero en $1,000.00. 

 

El 2 de junio el Congreso estableció una contribución personal mensual para los 

varones desde la edad de 18 años hasta 60 (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 19 

del 2 de junio de 1849: 34). 

 

El Congreso erigió en el Distrito de Cuernavaca los partidos de: Yautepec y Tetecala. 

Dispuso que la Municipalidad de Zacualpan de Amilpas se separara del Partido de 

Morelos y se agregara al de Jonacatepec, que la Municipalidad de Yecapixtla se 

separara del Partido de Jonacatepec y se agregara al de Morelos, que el Partido de 

Tetecala se integrara con las municipalidades de: Tetecala, Mazatepec, Ixtla, Jojutla y 

Tlalquitenango, que el Partido de Yautepec se integrara con las municipalidades de: 

Yautepec, Tlalnepantla Cuautenco, Tlayacapa y Totolapa, y que las municipalidades 

de: Tlalnepantla Cuautenco, Tlayacapa y Totolapa se segregaban del Distrito del Este 

para agregarlas al Distrito de Cuernavaca (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 20 del 

2 de junio de 1849: 45). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Guillermo de los Cobos como Fiscal de Imprenta 

(Acta del 2 de junio de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 54, foja 201). 

 

El Congreso nombró como Teniente Gobernador a Luis Madrid, “para el cuatrienio que 

comenzó el 12 de marzo próximo pasado y concluye en igual fecha de 1853” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 21 del 2 de junio de 1849: 45). 

 

Mariano Arizcorreta, al acudir al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Constitucional, les indicó a los diputados que “en el dedicado compromiso 

que hoy contraigo por vuestra elección, necesito que seáis mi apoyo y mi guía. Confío 

en que mis esfuerzos serán sostenidos por los vuestros, y que entre los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado, reinará el concierto y la armonía tan necesaria para 

la felicidad pública, pudiendo protestaros, que vuestras disposiciones encontrarán mi 
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acatamiento y respeto” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 2 de junio de 1849: 

280).102 

 

El Gobernador Mariano Arizcorreta, al clausurar el Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, indicó que el Ejecutivo hasta esa fecha se había visto “en el 

conflicto de no poder llevar a ejecución plan alguno de mejoras, porque su ejercicio se 

ha estado confinado al Teniente Gobernador, sin designarse al Jefe del Estado, y en 

consecuencia, sin que aquel funcionario supiese el Programa Administrativo que 

intentase adoptar el Jefe del Ejecutivo” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 2 de 

junio de 1849: 283). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Navarro, indicó que “quisiera pasar en silencio algunas leyes que han tenido por objeto 

la formación de la Hacienda del Estado, porque vuestros representantes, al tratar esta 

delicada materia, se han visto precisados a hacer sacrificios sin cuento. Os puedo 

asegurar con toda lealtad de que es susceptible mi corazón que no ha habido un solo 

Diputado que no haya pasado por indecibles tormentos, al verse constituido en la 

imprescindible necesidad de gravar vuestras fortunas, imponiendo algunas 

contribuciones pecuniarias” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 2 de junio de 

1849: 283). 

 

Se instaló la Diputación Permanente de su Primer Receso, bajo la Presidencia del 

Diputado Francisco de Paula Cuevas (Acta del 2 de junio de 1849. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 54, foja 205). 

 

El 15 de junio el Gobernador reglamentó el decreto número 19 del 2 de junio de 1849, 

para facilitar el cobro de la contribución personal a los varones de 18 a 60 años (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de junio de 1849: 34). 

 

El 27 de julio asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo Luis Madrid, en su calidad de 

Teniente Gobernador (Poder Legislativo I, 1849-1850. Actas. Acta del 27 de julio de 

1849: 293). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

 
102 Los discursos pronunciados en dicha ocasión no se insertaron en el acta original. 
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Manuel García Aguirre y la Vicepresidencia del Diputado Antonio Mañón. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Pascual González Fuentes y Domingo Revilla y como secretarios suplentes a los 

diputados: José María Sánchez y Francisco de Paula Cuevas (Acta del 11 de agosto 

de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 3). 

 

El 15 de agosto el Teniente Gobernador Luis Madrid, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que era necesario crear 

la Policía Médica, reorganizar la Guardia Nacional y hacer una serie de reformas al 

sistema hacendario, toda vez que al ser amenazada constantemente la tranquilidad 

pública esto “ocasionó considerables gastos, disminuyó en consecuencia, los ingresos 

del Tesoro, y aumentó las privaciones de los empleados […]. Las penurias que este 

estado de alarma causó a la Hacienda Pública, no sólo han de continuar, sino que han 

de ir en aumento, porque las resistencias de los causantes crecen de día en día, y el 

sistema de impuestos no acaba de plantearse, y más que todo, porque la Ley de 

Bonos va desde estos días a causar una notoria disminución de ingresos, puesto que 

con ellos se va a pagar una parte considerable de las contribuciones” (El Porvenir, 

16/08/1849. Discurso del 15 de agosto de 1849).103 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel García 

Aguirre, señaló que “la Legislatura se promete en seguida la sensata conducta de 

marchar por el camino del orden, coadyuvemos todos a que se conserve la Nación, y 

de esta manera afianzada la paz general, y libres del cuidado de las revoluciones, 

ocupemos el tiempo en promover los adelantos del Estado. Hacer que prospere su 

Hacienda, porque sin ella no puede haber Administración Pública, ni sin ésta garantías 

sociales: dar leyes que expediten la marcha de los negocios judiciales, buscar los 

medios de perfeccionar los ramos que todos que abraza la policía, para hacer segura, 

cómoda y agradable la vida a los habitantes de los pueblos; dirigir preferentes miradas 

a la instrucción pública, raíz de todas las virtudes, y principios del sólido poder de las 

naciones, en una palabra, llenar hasta dónde sea posible las difíciles funciones del 

legislador, será nuestro constante afán” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Actas. Acta 

del 15 de agosto de 1849: 300). 

 

El 16 de agosto el Congreso dispensó “a los vecinos del Pueblo de Zochipala, de la 

Municipalidad de Zumpango del Río, el pago del último tercio del año próximo pasado 

 
103 Los discursos pronunciados en aquella ocasión no se insertaron en el acta. 
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y el primero del presente, de la contribución municipal” (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 22 del 16 de agosto de 1849: 46). 

 

El 21 de agosto se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Salvador Zedillo, 

quien fue el último legislador propietario que lo hizo (Acta del 21 de agosto de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 7). 

 

El 23 de agosto el Congreso aceptó la renuncia del Gobernador Constitucional 

Mariano Arizcorreta (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 23 del 23 de agosto de 1849: 

46). 

 

El 25 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Primer Diputado Suplente 

José María Aparicio (Acta del 25 de agosto de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

55, foja 13). 

 

El Diputado Suplente José María Aparicio acudió al Congreso a rendir su protesta de 

ley (Acta del 25 de agosto de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 13). 

 

El 31 de agosto el Congreso nombró como Gobernador a “Mariano Riva Palacio, para 

el bienio que debe contarse desde el 12 de marzo de este año, hasta igual fecha del 

de 1851” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 24 del 31 de agosto de 1849: 47). 

 

El 3 de septiembre el Congreso derogó el decreto número 107 del 3 de enero de 1849, 

por el que se daban reglas a los jueces para admitir las demandas sobre redenciones 

de capitales pertenecientes a capellanías, obras pías o cualesquiera otros fondos 

eclesiásticos (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 25 del 3 de septiembre de 1849: 47). 

 

El 4 de septiembre el Congreso declaró las veces que debe ser oído en cada causa el 

Fiscal nombrado para despachar el rezago que existía en el Tribunal, antes de darse 

la Ley del 23 de enero de 1849 (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 26 del 4 de 

septiembre de 1849: 48). 

 

El 11 de septiembre Mariano Riva Palacio, al acudir al Congreso a rendir su protesta 

de ley como Gobernador, señaló que su Administración no favorecerá a ningún Partido 

y que “los hombres honrados y de mérito de todas las comuniones políticas, ocuparán 

los puestos públicos para contribuir con sus talentos a los adelantos del Estado”; que 

sus esfuerzos se consagrarán: “a hacer efectiva la igualdad ante la ley; a que las 
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garantías individuales sean religiosamente respetadas; a que haya seguridad en los 

caminos y tranquilidad en las poblaciones; a procurar el desarrollo de todos los 

elementos de riqueza que encierra en su seno el Estado, y a proporcionar a los 

pueblos el mayor número de bienes materiales que sea posible” (Discurso del 11 de 

septiembre de 1849. AHEM: L.L.D.F. vol. 1, exp. 15).104 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel García 

Aguirre, le indicó al Gobernador que “el sistema de hacienda, sustituido al antiguo, no 

ha podido ser planteado con la perfección de que sea susceptible, y que por lo mismo, 

la Administración Pública adolece de los vicios que en todos tiempos y lugares han 

acompañado a la pobreza del Erario; pero hallará también la disposición más completa 

en la Legislatura para ocuparse en las iniciativas que sobre tan importante materia 

tiene hechas y siga haciendo el Gobierno” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 11 

de septiembre de 1849: 346). 

 

El Licenciado Pedro Escudero acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Secretario de Relaciones y Guerra (Acta del 11 de septiembre de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 55, foja 38). 

 

El 14 de septiembre el Congreso tomó conocimiento de un comunicado dirigido por el 

Gobernador, en el que manifestaba “quedar enterado de que el Honorable Congreso 

concedió licencia al Señor Diputado Don Manuel Terreros, para que pueda encargarse 

de la Secretaría de Hacienda” (Acta del 14 de septiembre de 1849. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 55, foja 44). 

 

Manuel Terreros acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como Secretario de 

Hacienda (Acta del 14 de septiembre de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, 

foja 44). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Salvador 

Zedillo y como Vicepresidente al Diputado Luis Pérez Palacios (Acta del 15 de 

septiembre de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 45). 

 

 
104 En el acta no se transcribieron los discursos pronunciados en aquella ocasión. 
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El 21 de septiembre el Congreso erigió la Municipalidad de Tlatlaya (Poder Legislativo 

IV, 2001. Decreto 27 del 21 de septiembre de 1849: 48). 

 

El Congreso dispuso que “los simples jornaleros del campo, los operarios de las minas 

y los carboneros y leñadores, quedan exceptuados por ahora del servicio de la 

Guardia Nacional, sin que por esto tengan que pagar la pensión de exentos” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 28 del 21 de septiembre de 1849: 49). 

 

El Congreso aprobó la sustitución de miembros de sus comisiones (Acta del 21 de 

septiembre de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 59). 

 

El 23 de septiembre se suscribió en el Congreso un proyecto de decreto, el cual tenía 

como finalidad: que “de los principales causantes de cada uno de los distritos, se 

nombraran tres individuos para inquirir y averiguar el estado de las rentas de su 

respectivo Distrito”. El objetivo de esta Junta era el de manifestarle al Gobierno si se 

recaudaba o no todo lo que debía recaudarse, y si había “morosidad o mala versación 

en los recaudadores, si hay resistencia en los causantes, si son bajos los avalúos en la 

propiedad rústica o urbana, si son bajas las asignaciones en los establecimientos y 

giros, profesiones y ejercicios lucrativos, y objetos de lujo, o si hay algunas otras 

causas de que los ingresos no sean los que deben ser, exponiendo al mismo tiempo 

su juicio sobre las providencias que deban tomarse para remediar ese mal” (El 

Porvenir, 29/09/1849. Iniciativa del 23 de septiembre de 1849). 

 

El 27 de septiembre el Congreso dispuso que se ministren por cuenta de sueldos 150 

pesos al Ciudadano José Laizon (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 29 del 27 de 

septiembre de 1849: 49). 

 

El Congreso exentó del pago del impuesto sobre herencias transversales a los bienes 

dejados por la Señora Margarita Bobadilla, a beneficio de la instrucción primaria de 

Santiago Tianguistenco (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 30 del 27 de septiembre 

de 1849: 50). 

 

El 9 de octubre el Congreso reglamentó el modo y requisitos con que se han de dar 

licencias a los ciudadanos para portar armas (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 31 

del 9 de octubre de 1849: 50). 
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El 11 de octubre el Congreso concedió amnistía a quienes hasta el 19 de septiembre 

hubiesen incurrido en alguna responsabilidad por falta de respeto u obediencia a las 

autoridades legítimas (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 32 del 11 de octubre de 

1849: 52). 

 

El Congreso impuso la pena de muerte a quien realizara robo calificado y prisión de 

uno a diez años a quien cometiera robo simple (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 34 

del 11 de octubre de 1849: 53). 

 

El 12 de octubre el Congreso dispuso que la Municipalidad de la Villa del Valle se 

segregara del Partido de Temascaltepec, para unirla al Partido de Toluca (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 33 del 12 de octubre de 1849: 53). 

 

El Congreso exceptuó del pago de la contribución personal a los carboneros, 

madereros y leñadores (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 35 del 12 de octubre de 

1849: 54). 

 

El Congreso reglamentó el modo de reemplazar las bajas del Ejército (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 36 del 12 de octubre de 1849: 55). 

 

El 13 de octubre el Congreso estableció “una fuerza de policía rural, equipada, 

armada, municionada y pagada por los propietarios y arrendatarios de fincas rústicas 

del Estado, que servirá exclusivamente para la policía de seguridad y para auxiliar al 

Poder Judicial en la ejecución de las providencias o determinaciones que dicte, 

pidiéndose el auxilio por conducto del Prefecto o Subprefecto respectivo” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 37 del 13 de octubre de 1849: 64). 

 

El Congreso acordó que los propietarios podían nombrar otro perito evaluador, si les 

parecía muy alto el evalúo de sus predios (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 38 del 

13 de octubre de 1849: 69). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Pascual González Fuentes. Nombró como miembros a los diputados: 

Antonio Mañón, Francisco de Paula Cuevas, José María Sánchez y Teófilo Robredo, y 

como Suplente al Diputado Manuel García Aguirre (Acta del 13 de octubre de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 127). 
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Acudió al Congreso el Secretario de Justicia, a fin de dar “lectura a varios documentos 

relativos a los lamentables sucesos de Zacatecas (Acta del 13 de octubre de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 127). 

 

El 15 de octubre el Congreso dispuso que “ninguno de los que hayan servido y sirvan 

en el Estado, comisiones o empleos percibirán a un tiempo dos o más sueldos o 

haberes en los prorrateos que se hagan, quedando al arbitrio de los interesados elegir 

el pago del que más le convenga” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 39 del 15 de 

octubre de 1849: 70). 

 

El Congreso facultó al Gobierno para enajenar las fincas del Hospital de San Juan de 

Dios (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 40 del 15 de octubre de 1849: 71). 

 

El Congreso aprobó “el gasto de 4,929 pesos, dos reales, un grano, que del fondo de 

instrucción secundaria se ha hecho en la Fábrica del Instituto (Literario)” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 41 del 15 de octubre de 1849: 72). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 36 del 12 de octubre de 1849, para 

facilitar el modo de reemplazar las bajas del Ejército (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 15 de octubre de 1849: 62). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 37 del 13 de octubre de 1849, para 

facilitar el establecimiento de la policía rural (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de octubre de 1849: 69). 

 

El 16 de octubre el Congreso autorizó “al Gobierno para que amortice o arregle el 

crédito pasivo del Estado, con la sola restricción de que no falte a lo ofrecido a los 

acreedores en las leyes vigentes”. Para tal efecto, el Gobierno podía disponer “de la 

deuda activa del Estado, causada hasta la publicación de esta Ley”; “del derecho de 

tres por ciento que pagan las pastas de oro y plata”; de “la contribución que se ha 

decretado, sobre la traslación de dominio de bienes raíces”, y “de la mitad más que 

pagarán desde la publicación de esta Ley los giros mercantiles, subsistiendo las 

calificaciones que hoy existen y constan en las boletas, cuyo aumento sin hacerse 

nuevas calificaciones, permanecerá hasta la conclusión del presente año económico” 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 42 del 16 de octubre de 1849: 73). 
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El Congreso estableció el pago de un cinco por ciento de derechos por la traslación de 

dominio de propiedad raíz en el Estado (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 43 del 16 

de octubre de 1849: 75). 

 

El Congreso determinó que “las municipalidades de cada Partido, que por pobreza de 

sus vecinos o escasez de fondos no pudieran sostener en el Instituto al alumno que 

deben nombrar conforme al art. 2 de la Ley de 9 de enero último, nombrarán entre 

todas uno o más a juicio del Prefecto respectivo, y pagarán las colegiaturas, 

contribuyendo cada una con la parte que le señale la misma autoridad, en proporción 

de sus respectivos fondos” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 44 del 16 de octubre 

de 1849: 77). 

 

El Congreso autorizó “al Gobierno para que haga las quitas y arreglos que considere 

justos con los deudores del Erario cuyos giros sufrieron perjuicios en las poblaciones 

del Estado ocupadas por las tropas americanas, siempre que la deuda provenga del 

giro o cosa perjudicada, y que el perjuicio haya sido causado por la ocupación (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 45 del 16 de octubre de 1849: 80). 

 

El Congreso dispuso que en la recaudación de las rentas habrá un Administrador en 

cada Partido, el cual disfrutará “por todo premio en indemnización de gastos y 

responsabilidad del 7 al 25 por cien de lo que recauden”, y que también se “podrán 

establecer sub-recaudaciones en cada Municipalidad, nombrados por los 

administradores de Partido, cuyo nombramiento será ratificado por el Prefecto” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 46 del 16 de octubre de 1849: 81). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “en medio de la triste situación en 

que se encuentra el Estado, la cual, por deplorable que sea no me hace desmayar en 

mis trabajos, para procurar sacarlo de ella, me alienta entre otras, la esperanza de que 

las últimas leyes acordadas sirvan para mejorar algunos ramos de la Administración, y 

para aliviar la suerte de multitud de ciudadanos infelices” (Poder Legislativo I, 1849-

1850. Acta del 16 de octubre de 1849: 271).105 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Salvador Zedillo, 

señaló que esta Soberanía “no podía oír con indiferencia las quejas de sus habitantes 

 
105 Los discursos pronunciados en aquella ocasión no se insertaron en el acta. 
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que se sintieron gravados en más de lo justo con la contribución decretada en 2 del 

último junio, y por eso eximió del pago de ella a los leñadores, carboneros y 

madereros; e interesado en dar por su parte algún impulso a la agricultura y minería, 

exceptuó también a los jornaleros del campo y operarios de minas de los cargos que 

impone el decreto núm. 28” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 16 de octubre de 

1849: 272). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Segundo Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Pascual González Fuentes (Acta del 16 de octubre de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 137). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 42 del 16 de octubre de 1849, para 

facilitar la amortización y el arreglo del crédito pasivo del Estado (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de octubre de 1849: 78). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 43 del 16 de octubre de 1849, para 

facilitar el pago de un cinco por ciento de derechos por la traslación de dominio de 

propiedad raíz en el Estado (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 

de octubre de 1849: 76). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 44 del 16 de octubre de 1849, para 

determinar el modo en que varias municipalidades seleccionarán y pagaran las 

colegiaturas de un alumno en el Instituto Literario (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 16 de octubre de 1849: 78). 

 

El 25 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 46 del 16 de octubre de 

1849, para facilitar el establecimiento de las recaudaciones de contribuciones en cada 

uno de los partidos y de las municipalidades (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 25 de octubre de 1849: 83). 

 

El 26 de octubre la Diputación Permanente le concedió una licencia para separarse de 

su cargo al Magistrado Francisco de Borja Olmedo (Acta del 26 de octubre de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 138). 

 

El 27 de octubre el Congreso General declaró formalmente erigido el Estado de 

Guerrero, con lo que se acordó que la suma de dinero que se rebajase a los estados 
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de Puebla, Michoacán y México sería la que formaría el contingente pecuniario del de 

Guerrero (Decreto del 27 de octubre de 1849. AHEM. G.G.G. vol. 53, exp. 49). 

 

El 28 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 45 del 16 de octubre de 

1849, para que el Gobierno hiciera arreglos con los deudores del Erario que hubieran 

sufrido perjuicios por la ocupación de las tropas americanas (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de octubre de 1849: 80). 

 

El 9 de noviembre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un comunicado del 

Gobernador Mariano Riva Palacio, por el que avisaba “quedar enterado de haberle 

concedido licencia por 15 días para separarse del Gobierno (Acta del 9 de noviembre 

de 1849. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 139). 

 

La Diputación Permanente tomó conocimiento que el Teniente Gobernador Luis 

Madrid, se había hecho cargo del Despacho del Poder Ejecutivo, por el tiempo que se 

le había concedido licencia al Señor Gobernador (Acta del 9 de noviembre de 1849. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 139). 

 

El 24 de noviembre el Congreso General fijó la relación de puertos habilitados para el 

comercio extranjero y el de escala y cabotaje, entre los cuales estaba el Puerto de 

Acapulco en el Mar del Sur (Decreto del 24 de noviembre de 1849. BJMLM: vol. 183, 

exp. 41). 

 

El 26 de noviembre el Ministerio de Hacienda resolvió que los empleados del Gobierno 

General no residentes en el Distrito Federal, no están exentos de pagar la contribución 

de sueldos y salarios impuesta por los gobiernos de los estados y territorios (Dublan V, 

1876. Orden del 26 de noviembre de 1849: 646). 

 

El 27 de noviembre la Diputación Permanente tomó conocimiento de la incorporación 

del Gobernador Mariano Riva Palacio a sus funciones, por haber fenecido el término 

de la licencia que se le concedió (Acta del 27 de noviembre de 1849. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 55, foja 141). 

 

El 11 de diciembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones para el 12 de enero próximo, en el cual debía de 

tratarse el arreglo de la Hacienda Pública, el de la Administración de Justicia, el de la 

instrucción pública, el dictar leyes sobre las obras de utilidad pública y el dictar las 
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necesarias sobre la conservación del orden y seguridad pública (Poder Legislativo IV, 

2001. Convocatoria del 11 de diciembre de 1849: 86). 

 

El 11 de enero de 1850 el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Domingo María 

Pérez y Fernández. Nombró como Vicepresidente al Diputado Antonio Aragón, como 

secretarios propietarios a los diputados: Francisco de Paula Cuevas y José María 

Sánchez y como secretarios suplentes a los diputados: Vicente Zamora y Rafael María 

Villagrán (Acta del 11 de enero de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 

149). 

 

El 12 de enero el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, después de remembrar las acciones 

realizadas por su Administración, señaló que “por el conocimiento personal que tengo 

de los dignos miembros de esta Honorable Legislatura, sé, que animados de las 

intenciones más puras y de los deseos más vivos para el engrandecimiento del Estado 

de México, no omitirán medio ni sacrificio alguno para conseguirlo: me he propuesto 

por lo mismo, caminar por el sendero que me marquen, confiado en que la Divina 

Providencia, que ha puesto en nuestras manos los destinos de un gran pueblo, nos 

dará las luces necesarias para gobernarlo con acierto, a fin de que algún día podamos 

verlo próspero y feliz” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 12 de enero de 1850: 

429).106 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Domingo María 

Pérez y Fernández, le indicó al Gobernador que “los tres meses de tranquilidad que 

hemos disfrutado, dan esperanzas a vuestra Excelencia de que es posible mejore la 

situación del Estado: el mismo juicio forma la Honorable Legislatura, y no duda que 

todos los contactos del Ejecutivo se dirigirán a conservar inalterable la tranquilidad, 

para que afirmándose las instituciones, llegue el Estado a disfrutar de la prosperidad 

de que es susceptible por los grandes elementos con que cuenta” (Poder Legislativo I, 

1849-1850. Acta del 12 de enero de 1850: 429). 

 

 
106 Los discursos pronunciados en dicha ocasión no se insertaron en el acta. 
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El 16 de enero el Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que 

efectuó la Gran Comisión (Acta del 16 de enero de 1850. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 55, foja 152).107 

 

El 31 de enero el Congreso le concedió una licencia para separarse de su cargo al 

Diputado Manuel García Aguirre, a fin de hacerse cargo de la Secretaría de 

Relaciones y Guerra (Acta del 31 de enero de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

55, foja 163). 

 

El Licenciado José Romero Díaz acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Secretario de Hacienda (Acta del 31 de enero de 1850. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 55, foja 164). 

 

El 1 de febrero acudió al Congreso el Ciudadano Manuel García Aguirre a rendir su 

protesta de ley como Secretario de Relaciones y Guerra (Acta del 1 de febrero de 

1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 164). 

 

El 9 de febrero el Congreso determinó que “todos los habitantes del Estado, varones 

desde la edad de diez y seis años, pagarán un real cada mes por contribución 

personal, que comenzará a tener su efecto desde el día primero de abril próximo”, 

exceptuándose de su pago a “los físicamente impedidos para todo trabajo, si no 

tuvieren bienes o recursos de que vivir”, “los religiosos que por su instituto no puedan 

tener bienes propios, si viven en comunidad y no gozan de beneficio cural”, y “los que 

habiendo cumplido la edad de sesenta años, no tuvieren bienes o recursos para vivir” 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 47 del 9 de febrero de 1850: 87). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 47 del 9 de febrero de 1850, para 

facilitar la recaudación de contribución personal a los varones mayores de 16 años 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de febrero de 1850: 89). 

 

El 12 de febrero el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Pascual 

González Fuentes y como Vicepresidente al Diputado Rafael María Villagrán (Acta del 

12 de febrero de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 176). 

 

 
107 El 23 de enero también realizó sustitución de miembros en las comisiones (Acta del 23 de enero de 
1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 155). 
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El 14 de febrero el Congreso tomó conocimiento de una iniciativa, en la que al pedirse 

que con sujeción al artículo 31 de la Constitución, el Congreso se integrara por 21 

diputados, se proponía que “el Señor Licenciado Don José María Aparicio continuara 

en el Congreso en lugar del Señor Diputado Manuel Fernández Puerta, y si antes que 

este Señor concurra a las sesiones, faltase otro Señor Diputado Propietario, por 

muerte u otro motivo legal, ocupará el lugar del Señor Aparicio” (Acta del 14 de febrero 

de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 55, foja 185.108 

 

El 1 de marzo el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “al comenzar el 

Honorable Congreso las sesiones extraordinarias que cierra hoy, se encontraba el 

Estado en una situación penosa, que todavía subsiste a causa de que su Hacienda, la 

Administración de Justicia y la instrucción pública, adolecen de vicios que es necesario 

extinguir por medio de reformas radicales. Ni mis facultades constitucionales, ni mi 

capacidad individual, eran suficientes para llevar a feliz término empresa tan ardua, y 

por eso ocurrí al Cuerpo Legislativo, descansando en que con sus luces y poder, 

removería los obstáculos que impiden al Estado caminar por la senda de la 

prosperidad” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 1 de marzo de 1850: 596). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Pascual 

González Fuentes, señaló que “tras una época de calamidades públicas y 

desconcierto general, consecuencia inevitable de la guerra de invasión, vino por tierra 

el sistema rentístico del Estado, y forzoso era de todas las leyes que lo han 

subrogado, chocarán con la resistencia que en todos los países y en todas 

circunstancias se engendran contra las innovaciones, por más que se demuestre su 

conveniencia y conformidad con el espíritu de progreso: por eso las leyes a que me 

refiero no han podido tener hasta hoy otro carácter que el de simples ensayos, para 

que gradualmente den un resultado perfecto” (Poder Legislativo I, 1849-1850. Acta del 

1 de marzo de 1850: 596). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Teófilo Robredo y la 

Vicepresidencia del Diputado José María Sánchez. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José María 

Madariaga y Juan Icaza y como secretarios suplentes a los diputados: Domingo María 

 
108 El 6 de marzo de 1850 se aprobó este decreto, sin que se mencionara la proposición aludida al 
Diputado José María Aparicio (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 48 del 6 de marzo de 1850: 107). 
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Pérez y Fernández y Joaquín Noriega (Acta del 1 marzo de 1850. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 56, foja 3). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “oportunamente se 

presentarán los señores secretarios del despacho a leer sus memorias respectivas, y 

en ellas se manifestará el estado en que se hallan todos los ramos de la 

Administración Pública, indicando los adelantos y mejoras de que son susceptibles. 

Además de las iniciativas que contendrán estos documentos, se dirigirán con 

anticipación las que el Gobierno estime convenientes, recomendando muy 

eficazmente la relativa a la apertura de caminos” (Poder Legislativo II, 1850. Acta del 2 

de marzo de 1850: 3).109 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Teófilo Robredo, 

indicó que “si la generación presente, a la que desgraciadamente ha tocado una época 

de transición, no está llamada a ver desarrollados los bienes todos que las 

instituciones federales y la libertad, deben producir en nuestro fecundo suelo, que nos 

quede al menos la dulce satisfacción de haberlos procurado” (Poder Legislativo II, 

1850. Acta del 2 de marzo de 1850: 4). 

 

El 5 de marzo el Congreso aceptó la incorporación a sus sesiones del Segundo 

Diputado Suplente José Lailzon, en sustitución del Diputado Manuel García Aguirre. 

Dicho Diputado rindió su protesta de ley (Acta del 5 marzo de 1850. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 56, foja 11). 

 

El 6 de marzo el Congreso dispuso que “desde esa fecha la Honorable Legislatura, 

con sujeción al artículo 31 de la Constitución, se compondrá de 21 diputados” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 48 del 6 de marzo de 1850: 107). 

 

El 9 de marzo el Congreso nombró a los integrantes de la Sección de Gran Jurado. El 

Diputado José María Navarro fue electo Presidente, como miembros los diputados: 

Francisco de Paula Cuevas, Joaquín Noriega, Antonio Aragón y Teófilo Robredo, y 

como Secretario el Diputado Pascual González Fuentes (Acta del 9 marzo de 1850. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 30). 

 

 
109 Los discursos pronunciados en aquella ocasión no se insertaron en la Gaceta del Gobierno. 
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El 11 de marzo el Congreso nombró como ministros del Supremo Tribunal de Justicia 

a: Simón Guzmán, José María García, Teodoro Riveroll, José Agreda, Andrés Vega, 

Ramón Vargas y Manuel Rosales y Alcalde (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 49 del 

11 de marzo de 1850: 107). 

 

El 12 de marzo el Congreso probó la sustitución de miembros de sus comisiones que 

efectuó la Gran Comisión (Acta del 12 de marzo de 1850. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 56, foja 42). 

 

El 21 de marzo el Diputado Suplente Vicente Linares acudió al Congreso a rendir su 

protesta de ley (Acta del 21 de marzo de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, 

foja 51). 

 

El Congreso nombró al Licenciado José Guillermo de los Cobos como Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia, durante la licencia que se le concedió a Mariano 

Arizcorreta (Acta del 21 de marzo de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 

52). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Luis Pérez Palacios y 

como Vicepresidente al Diputado José María Aparicio (Acta del 2 de abril de 1850. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 67). 

 

El 9 de abril el Congreso facultó “amplia y extraordinariamente al Gobierno, para que 

dicte las disposiciones que crea convenientes, y haga los gastos necesarios, a efecto 

de que se precavan o aminoren los estragos del cólera morbus, en caso de que esta 

epidemia se presente en el Estado” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 50 del 9 de 

abril de 1850: 108). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Lino Villasante 

(Acta del 9 de abril de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 93). 

 

El 16 de abril el Congreso erigió la Municipalidad de Santa Ana Tianguistenco (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 51 del 16 de abril de 1850: 119). 

 

El 17 de abril el Congreso autorizó al Gobierno para “gastar hasta la cantidad de 

13,500 pesos en el pago de la fuerza de seguridad pública, en el de sueldos 
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accidentales y en la ejecución de reos y ejecuciones de justicia” (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto 52 del 17 de abril de 1850: 120). 

 

El 19 de abril el Gobernador reglamentó el decreto número 50 del 9 de abril de 1850, 

para propagar la vacuna entre varias municipalidades y establecer fondos, consejos de 

salubridad de partido, juntas de caridad y un Consejo Superior de Salubridad, 

presidido por el Teniente Gobernador y compuesto por tres profesores de Ciencias 

Médicas y uno de Farmacia (Poder Legislativo IV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 19 

de abril de 1850: 108). 

 

El 20 de abril el Congreso determinó que, desde esa fecha hasta el 1 de junio de 1851, 

cada Diputado tuviera una dieta de $2,000.00 anuales en lugar de los $3,000.00 que 

disfrutaban, el Redactor $1,200.00, el Oficial Mayor $1,100.00 y el Segundo Oficial con 

cargo de Archivero $900.00. Cabe señalar, que la plaza del Director del Periódico 

Oficial ya no se contempló en el Presupuesto del Poder Legislativo, pues los gastos 

para impresiones del Gobierno, Periódico Oficial y decretos del Congreso se fijaron en 

el rubro del Poder Ejecutivo, en el cual las percepciones del Gobernador se fijaron en 

$4,000.00, las del Presidente del Tribunal Superior de Justicia en $3,000.00, las del 

Teniente Gobernador en $2,500.00, las de cada uno de los tres secretarios y de los 

diez ministros del Tribunal Superior en $2,400.00, las de los ocho prefectos en 

$1,500.00 y las del Tesorero y Contador en $2,400.00 (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 53 del 20 de abril de 1850: 120). 

 

En este decreto se estableció que a “los cesantes se les acudirá sólo con las dos 

terceras partes de la cantidad que les señaló el Gobierno con arreglo a las últimas 

leyes en la materia”, y que el día 1 de mayo quedaría “liquidada la deuda pasiva del 

Estado, causada por sueldos, dietas, jubilaciones y montepíos, desde el 1º de junio de 

1848, hasta el último de marzo del corriente año, y a cada uno de estos acreedores se 

les dará por la Tesorería General un certificado en el que conste la cantidad que se les 

adeudare”. Se dispuso que “a los empleados que queden sin colocación porque hayan 

sido suprimidas sus plazas, si a los quince días de publicada esta Ley no se les diere 

otra colocación, se les satisfarán los alcances a que tengan derecho de la misma 

manera que se haga con los empleados del Estado por sueldos corrientes”. 

 

En el Programa de Austeridad se dispuso que el Gobierno ya no pagase ningún 

sobresueldo, que el Periódico Oficial se editara una sola vez a la semana con ocho 

páginas y que desde el 1 de mayo “próximo se distribuirán por quincenas los ingresos 
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libres, con absoluta igualdad proporcional entre todos los diputados, empleados y 

pensionistas del Estado, con excepción de los que disfruten un sueldo menor de 

cuatrocientos pesos, a quienes se les satisfará íntegro, y de los administradores de 

Partido en cuanto al tanto por ciento, siendo causa del Tesorero, la menor desigualdad 

en el pago de sueldos, dietas y pensiones”. También se prohibió “que el Gobierno 

admita en las oficinas otros empleados que los de su dotación a quienes se les pague 

por la Hacienda Pública, excepto los sustitutos que disfrutarán todo el sueldo la parte 

que deje de percibir el empleado cuyo lugar ocupe”. 

 

El 23 de abril el Congreso General determinó que “el día 28 de septiembre de cada 

año se harán en las iglesias catedrales y parroquiales, y en las demás de la República, 

inclusas las de regulares de ambos sexos, honras fúnebres y preces correspondientes 

con la mayor solemnidad por las almas de D. Agustín de Iturbide y víctimas de la 

campaña de Independencia. Estas preces se harán igualmente y en el mismo día por 

las almas de todos los generales, jefes, oficiales y tropa del Ejército Permanente y de 

la Guardia Nacional que murieran por heridas recibidas en el campo de batalla durante 

la guerra con los Estados Unidos” (Decreto del 23 de abril de 1850. BJMLM: vol. 183, 

exp. 41). 

 

El 25 de abril el Congreso autorizó al Gobierno “para que organice las secretarías, y si 

considera que necesita aumentar sus empleos o sus dotaciones, pueda invertir en ello 

hasta dos mil pesos anuales, dando cuenta con arreglo que haga el Congreso para su 

aprobación”. Se determinó que “el Gobierno teniendo en consideración el mérito y 

actitud de los empleados que cesen por supresión de las plazas que servían, los 

colocará de preferencia en otros tan luego como hubiere oportunidad” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 54 del 25 de abril de 1850: 120). 

 

El 27 de abril el Congreso aprobó el gasto de 1,407 pesos hecho con el pago de 

sueldos del Ensayador de Pachuca (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 55 del 27 de 

abril de 1850: 127). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano Aniceto Alvarado cuatro meses de práctica para 

presentarse a examen de Abogado (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 56 del 27 de 

abril de 1850: 128). 
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El 30 de abril el Congreso dispuso que las fincas rústicas y urbanas que no pagaran su 

avalúo satisfarían desde el primero de mayo un peso más al millar sobre el tres que se 

les imponía (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 57 del 30 de abril de 1850: 128). 

 

El 2 de mayo el Congreso dispuso que “todo causante de contribuciones que en los 

diez primeros días de cada mes no haga sus respectivos enteros en las oficinas de 

Hacienda del Estado, y dé lugar a que el Comisionado le haga el cobro, sufrirá por 

solo estas circunstancias el recargo de un seis y cuarto por ciento, que se aplicará al 

Administrador como gastos de recaudación” (Decreto 58 del 2 de mayo de 1850. 

BJMLM: vol. 186, exp. 133). 

 

El Congreso expidió el Reglamento del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México, en el que se indicó que “los nueve ministros formarán salas, componiéndose 

la Primera del primero, cuarto y séptimo; la Segunda del primero, quinto y octavo; la 

Tercera del tercero, sexto y noveno, por orden de antigüedad, presidiendo en cada 

Sala el más antiguo, excepto en donde se halle el Presidente de todo el Tribunal que 

presidirá su Sala” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 59 del 2 de mayo de 1850: 

129). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Aparicio y como 

Vicepresidente al Diputado Domingo Revilla (Acta del 2 de mayo de 1850. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 56, foja 189). 

 

El 6 de mayo el Congreso estableció el modo y los términos en que podía interponerse 

el recurso de nulidad en los juicios verbales señalados en el artículo 25 del decreto del 

2 de mayo de 1850 (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 60 del 6 de mayo de 1850: 

140). 

 

El 7 de mayo el Congreso agregó a la Municipalidad de Papalotla el Barrio nombrado 

de Tolteca (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 61 del 7 de mayo de 1850: 142). 

 

El Congreso agregó a la Municipalidad de Texcoco el Barrio nombrado de la 

Concepción de Abajo (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 62 del 7 de mayo de 1850: 

142). 
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El Congreso prorrogó por quince días en el Distrito de Huejutla el plazo para que sus 

municipalidades nombraran un alumno para el Instituto Literario (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto 63 del 7 de mayo de 1850: 143). 

 

El 10 de mayo el Gobernador reformó el Reglamento del 9 de febrero de 1850, para 

facilitar la recaudación de contribución personal a los varones mayores de 16 años por 

parte de las juntas respectivas (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del Gobernador 

del 10 de mayo de 1850: 97). 

 

El 13 de mayo el Secretario de Hacienda, José María Romero Díaz, presentó al 

Congreso la Memoria correspondiente al ramo de su encargo (Acta del 13 de mayo de 

1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 122), en la cual ofreció una amplia 

disculpa por no haber podido entregarla en los primeros días de marzo como lo 

establecía el artículo 152 de la Constitución, toda vez que “en esa clase de 

documentos, los datos que ministran las oficinas respectivas son de absoluta 

necesidad para su formación, pues deben considerarse como las bases y cimiento del 

edificio que tiene que levantarse” (Gobierno del Estado de México, 1850. Memoria de 

Hacienda: 1). 

 

En dicha memoria además de presentar el proyecto de ingresos y egresos para el 

siguiente año, hizo una recapitulación de las actividades realizadas por las oficinas 

generales de Hacienda, sin dejar de señalar que el objeto principal de los poderes 

Legislativo y Judicial en esta materia se había reducido a nivelar los ingresos y 

egresos, que “para conseguirla ha sido preciso luchar por una parte, con los intereses 

de los servidores del Estado, en la disminución de sueldos, y por otra, con los 

intereses de los propietarios y los de la clase proletaria en el aumento de un peso más 

al millar,110 y en el establecimiento de la contribución personal impuesta en la Ley del 9 

de febrero último”. 

 

El Secretario de Hacienda al resaltar las cantidades que ingresaron y se abonaron por 

concepto del préstamo forzoso decretado el 22 de abril de 1847, se comprometió a 

presentar una serie de iniciativas al Congreso, las cuales versarían sobre el “aumento 

de un peso más al millar a las fincas rústicas y urbanas: sobre valúo de las mismas 

fincas: sobre contribución de patente al comercio ambulante: sobre creación de una 

contribución personal: sobre supresión de la partida de 3,000 pesos para el pago del 

 
110 Este impuesto consistía en satisfacer anualmente tres pesos por cada mil el valor de las fincas rústicas 
y urbanas. 
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Prefecto del Distrito de Toluca: sobre economías en sueldos de empleados y otros 

gastos de la Administración Pública: sobre recargo de un seis y cuarto por ciento a los 

causantes que no hagan sus pagos dentro de los primeros días de cada mes, y sobre 

el establecimiento de ensayes en el Mineral del Oro y Almoloya, cesando el que existe 

en esta Ciudad”. 

 

El 15 de mayo el Congreso nombró como ministros del Tribunal Superior de Justicia a 

los ciudadanos: Francisco de Borja Olmedo, Agustín Gómez de Eguiarte, Manuel 

Arrieta, Mariano Villela, Mariano Arizcorreta, José Trinidad Montaño, José Ignacio 

Boneta, Guadalupe Arreola y Mucio Barquera y como fiscales a Domingo María Pérez 

y Fernández y Antonio Madrid (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 64 del 15 de mayo 

de 1850: 143). 

 

El 21 de mayo el Congreso declaró ciudadanos del Estado a los ingenieros: Manuel 

Robles y Luis Robles (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 65 del 21 de mayo de 1850: 

144). 

 

El 22 de mayo el Congreso aprobó el Presupuesto del Estado de México del Año 

Económico del 2 de junio de 1850 al 2 de junio de 1851, en el cual se determinó que la 

Hacienda del Estado “la formarán los bienes que por leyes prexistentes le pertenezcan 

y las contribuciones impuestas por las leyes que con tal objeto se han expedido desde 

el 16 de octubre de 1847 hasta la fecha en que no estén derogadas por otras 

posteriores” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 66 del 22 de mayo de 1850: 144). 

 

En el Presupuesto del Poder Legislativo las dietas de los diputados pasaron de 

$3,000.00 a $2,000.00, las del Redactor de $1,600.00 a $1,200 y las del Oficial Mayor 

de $1,500.00 a $1,100.00. Se incluyeron $600.00 para viáticos de los diputados y 

$400.00 para el arrendamiento de la casa que ocupaba el Congreso. 

 

El 25 de mayo el Congreso nombró al Licenciado José Guillermo de los Cobos como 

Fiscal Primero del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 25 de mayo de 1850. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 56, foja 172). 

 

El 28 de mayo el Congreso legitimó los derechos civiles de María Cesaria y Rafael 

Dolores, hijos naturales de Vicente Suárez del Castillo (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 67 del 28 de mayo de 1850: 154). 
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El 30 de mayo el Congreso integró la Diputación de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Teófilo Robredo. Nombró como miembros a los diputados: Francisco de 

Paula Cuevas, José Lailzon, Antonio Mañón y Pascual González Fuentes y como 

Suplente al Diputado Domingo Revilla (Acta del 30 de mayo de 1850. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 56, foja 172). 

 

El 1 de junio el Congreso declaró ciudadanos del Estado a los licenciados: Luis G. 

Chavarri y José Rafael Berruecos (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 68 del 1 de 

junio de 1850: 154). 

 

El Congreso aprobó el gasto hecho por el Gobierno por concepto del sueldo del 

Capitán José María Romero (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 69 del 1 de junio de 

1850: 144). 

 

El Congreso expidió la Ley Electoral para el Nombramiento de los Diputados al 

Congreso del Estado de México (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 70 del 1 de junio 

de 1850: 155), en la cual se indicaba que el 7 de octubre la Junta General del Estado 

nombraría once diputados propietarios y siete suplentes (art. 1º); que “los diputados 

que fueren nombrados comenzarán a funcionar el 2 de marzo de 1851” (art. 2); que 

“para las elecciones de diputados al Congreso del Estado habrá juntas municipales, de 

Partido y una General en todo el Estado” (art. 3º); “que en las primeras se elegirán 

electores primarios, en las segundas se elegirán electores secundarios y la última 

nombrará diputados para el Congreso del Estado” (art. 4º); que “sólo podrán votar en 

la Junta los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y vecinos del Estado, y 

únicamente podrán ser electos, los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, que 

sean mayores de veinticinco años” (art. 5º); que “nadie puede votarse a sí mismo, bajo 

la pena de perder el derecho de votar y ser votado por esta sola vez” (art. 6º); que la 

Junta General del Estado será presidida por el Gobernador del Estado (art. 82), y que 

“el Gobierno hará publicar por la imprenta las listas de los diputados elegidos, y 

remitirá un ejemplar a cada uno de los pueblos del Estado” (art. 103). 

 

El Congreso nombró a José María Lacunza como Ministro Propietario del Tribunal 

Superior de Justicia y a José María Romero como Segundo Fiscal (Poder Legislativo 

IV, 2001. Decreto 71 del 1 de junio de 1850: 169). 
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El 2 de junio el Congreso legitimó para los efectos civiles a Doña Adela y Doña Clara, 

hijas naturales de Don Ignacio Comonfort (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 72 del 2 

de junio de 1850: 169). 

 

El Congreso erigió la Villa de Chilcuautla en la Municipalidad de Chilcuautla (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 73 del 2 de junio de 1850: 170). 

 

El Congreso autorizó al Gobierno para reformar las asignaciones que hizo a los 

administradores de contribuciones (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 74 del 2 de 

junio de 1850: 171). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano José Guivari del requisito para poder ser 

declarado cesante (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 75 del 2 de junio de 1850: 

171). 

 

El Congreso mandó pagar a Doña María Josefa Pazos en abonos parciales, lo que le 

pertenecía como viuda del Doctor Magistrado Don Manuel Arrieta (Poder Legislativo 

IV, 2001. Decreto 76 del 2 de junio de 1850: 172). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó a los legisladores que “en las bajas de 

sueldos habéis seguido el principio de que los empleados con sus asignaciones 

puedan vivir económicamente en la sociedad con la decencia que exige el puesto que 

ocupan, y por otra parte, la pérdida no ha recaído sobre percepciones reales y 

efectivas, sino sobre esperanzas de difícil realización, atendiendo el estado de las 

cosas” (Poder Legislativo II, 1850. Acta del 2 de junio de 1850: 387). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Aparicio, al referirse a los votos del Honorable Congreso, indicó que “sus 

determinaciones nacidas de un fondo puro, honrado y patriótico, más bien que de una 

consumada ciencia, van marcadas con las indelebles señales que caracterizan a la 

imparcialidad y la justicia. Ningún afecto innoble ha guiado sus pasos: ninguna 

bandera política ha sido su enseña: ningún sentimiento de indignación ha salido de 

este Augusto Santuario para reprimir los insultos que le han prodigado. Sus 

aspiraciones han sido por la paz del Estado, por la tranquilidad pública, por el bien de 

los pueblos que depositaron en él su confianza, por la mejora y aumento en las rentas 
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y en todos los ramos de la Administración” (Poder Legislativo II, 1850. Acta del 2 de 

junio de 1850: 387).111 

 

El 19 de julio el Gobierno General prohibió a los estados imponer gravamen alguno al 

tabaco, toda vez que dicha renta estaba consignada a él por Ley y sus productos 

estaban hipotecados a los tenedores de bonos de la deuda inglesa (Dublan V, 1876. 

Circular del 19 de julio de 1850: 726). 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados suplentes: Mariano Muñoz de Cote y Felipe Sánchez Solís, los cuales 

posteriormente rindieron su protesta de ley (Acta del 14 de agosto de 1850. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 57, foja 3). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Juan Rafael Icaza y la 

Vicepresidencia del Diputado Joaquín Noriega. Nombró para todo el periodo ordinario 

de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José María Navarro y 

Domingo Revilla y como secretarios suplentes a los diputados: José Lailzon y Lino 

Villasante (Acta del 14 de agosto de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 

3). 

 

El Gobernador reformó el Reglamento del 9 de febrero de 1850, para facilitar la 

recaudación de contribución personal a los varones mayores de 16 años por parte de 

las juntas calificadoras de las municipalidades (Poder Legislativo IV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 14 de agosto de 1850: 100). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “un asunto gravísimo desde el 

nacimiento del sistema federal hasta hoy, es el de combinar las rentas generales y las 

particulares de los estados, de tal manera, que éstos conserven su independencia en 

ese ramo, el más interesante de su Administración Interior, pero al mismo tiempo 

contribuyan equitativa y proporcionalmente a sostener el Centro de la Unión. Si éste 

no se conserva, es imposible hasta la idea de federalismo, pero si el Centro hubiera de 

exigir a los estados sacrificios superiores a su posibilidad, también sería imposible la 

 
111 No se localizaron las actas de la Diputación Permanente del Tercer Receso del Congreso. 
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idea de federalismo” (Poder Legislativo II, 1850. Acta del 15 de agosto de 1850: 

409).112 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan Rafael 

Icaza, indicó que “es ciertamente de la mayor importancia hacer en la Constitución del 

Estado las reformas que la experiencia ha acreditado ser necesarias, y a este asunto 

dedicará muy de preferencia su atención el Honorable Congreso, que para 

promoverlo, tendrá presentes las opiniones que acerca de él ha emitido el Gobierno en 

las memorias con que han dado cuenta sus secretarios” (Poder Legislativo II, 1850. 

Acta del 15 de agosto de 1850: 409). 

 

El 17 de agosto el Congreso aprobó el Reglamento Interior del Instituto Literario del 

Estado de México, en el que se establecieron las obligaciones de: su Director, de los 

catedráticos, del Capellán, de sus tres prefectos, del Secretario, del Médico, de los 

sota ministros, del Mayordomo y de los alumnos. Se precisó lo referente a: la 

distribución de los alimentos, a las oficinas de sirvientes, a la enfermería, a los 

castigos, a los exámenes, a los actos y oposiciones, a los premios, a las vacaciones y 

a la distribución del tiempo en días de trabajo, en día de fiesta y en día de 

cumplimiento en la Iglesia (Poder Legislativo IV, 2001. Acuerdo del 17 de agosto de 

1850: 59). 

 

El 20 de agosto el Congreso le otorgó una licencia por 15 días al Gobernador Mariano 

Riva Palacio, para que pasara 15 días a la Ciudad de México a arreglar asuntos 

personales (Acta del 20 de agosto de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 

12). Por tal motivo, se hizo cargo del Poder Ejecutivo el Teniente Gobernador Luis 

Madrid. 

 

El 22 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente 

Alejandro Villaseñor, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 22 de 

agosto de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 13). 

 

El 14 de septiembre el Congreso autorizó al Gobierno a gastar anualmente la cantidad 

de 400 pesos, para solemnizar el Aniversario de la Independencia el 16 de ese mes 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 77 del 14 de septiembre de 1850: 172). 

 

 
112 No se incluyeron los discursos en el acta. 
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El 18 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María 

Madariaga y como Vicepresidente al Diputado Alejandro Villaseñor (Acta del 18 de 

septiembre de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 49). 

 

El 19 de septiembre el Congreso agregó el Pueblo de Santa Cruz Acapiztla a la 

Municipalidad de Xochimilco (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 78 del 19 de 

septiembre de 1850: 172). 

 

El 28 de septiembre el Congreso determinó que “los alcances causados desde el 1º de 

junio de 1848 hasta la fecha que tuviesen en contra del Erario las personas que hayan 

desempeñado en el mismo algún empleo, si no estuvieren colocados en la actualidad, 

se les satisfarán desde la publicación de esta Ley, de la misma manera que se haga 

con los empleados en actual servicio por sueldos corrientes” (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto 79 del 28 de septiembre de 1850: 172). 

 

El 1 de octubre el Congreso nombró a Mariano Riva Palacio como Gobernador 

Constitucional, “para el cuatrienio que comenzará en 12 de marzo de 1851 y concluirá 

en igual fecha de 1855” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 80 del 1 de octubre de 

1850: 173). 

 

El 2 de octubre el Congreso rehabilitó los derechos de ciudadano de Manuel Robles 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 81 del 2 de octubre de 1850: 174). 

 

El 4 de octubre el Congreso con base en los votos obtenidos en los distritos en la 

Entidad, propuso como Presidente de la República a Mariano Arista. De igual manera, 

eligió a Mariano Arizcorreta como Senador Propietario y a Luis Chavarri como Senador 

Suplente (Acta del 4 de octubre de 1850. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 83). 

 

El 5 de octubre el Congreso derogó el artículo 26 de la Ley del 15 de octubre de 1848 

sobre contribuciones y declaró vigente el 84 del 16 de octubre de 1847 (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 83 del 5 de octubre de 1850: 180). 

 

El 7 de octubre Congreso ordenó el establecimiento de la Sociedad de Agricultura, la 

cual tenía por objeto: “el progreso de ella, promoviendo cuanto conduzca al fomento y 

mejora de los diversos ramos que la constituyen”. Determinó que serían “socios los 

labradores del Estado y los labradores de otros estados; también habrá socios 
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honorarios, que serán los que hayan escrito o ejecutado alguna obra notable a favor 

de la agricultura”; que “el Gobierno y Administración de la Sociedad se desempeñará 

por una Dirección denominada de Agricultura del Estado de México y por las juntas 

agrícolas que se establecerán en las cabeceras de cada Distrito”; que “la Dirección se 

compondrá de cinco miembros propietarios e igual número de suplentes que deberán 

tener el requisito de poseer una propiedad rural dentro del Estado, validar por lo 

menos en veinte mil pesos, y estar en el ejercicio de sus derechos civiles”, y que 

“nombrada la Dirección, procederá a elegir de su seno un Presidente, y fuera de él, 

con tal de que sean individuos de la Sociedad un Secretario y un Tesorero” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 82 del 7 de octubre de 1850: 174). 

 

El 12 de octubre el Congreso autorizó al Gobierno “para destinar a los reos 

sentenciados a presidio, a los trabajos de minas, fábricas e ingenios, aperturas y 

composturas de caminos, celebrando contratos con los empresarios respectivos” 

(Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 84 del 12 de octubre de 1850: 180). 

 

El 15 de octubre el Congreso declaró válidas las elecciones de diputados de la 

próxima Legislatura a favor de los ciudadanos: Vicente Zamora, Luis Robles, Pascual 

González Fuentes, Domingo María Pérez y Fernández, José María Aparicio, José 

María Madariaga, Manuel Campuzano Jaime, José María Navarro, Juan Rafael Icaza, 

Antonio Mañón y Manuel Solórzano; y como suplentes: Ramón Andrade, Felipe 

Berriozábal, Manuel Pasalagua, Agustín Cruz, Pedro del Villar, Rafael Durán y Gómez 

y Rafael Peña (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 85 del 15 de octubre de 1850: 

181). 

 

El Congreso facultó al Gobierno para que pudiera “invertir en gastos extraordinarios 

hasta 4,000 pesos a más de la cantidad designada para el mismo objeto en el 

presupuesto vigente” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 86 del 15 de octubre de 

1850: 182). 

 

El Congreso dispuso que la dirección y arreglo de la instrucción primaria estuviera a 

cargo del Ejecutivo, quien la ejercería por medio de sus agentes y de las autoridades y 

personas que designe. Acordó que en cada Cabecera Municipal se establecerá una 

Junta de Instrucción Pública, que el Gobierno formaría el Reglamento de Enseñanza 

Primaria al que debían sujetarse las escuelas pagadas con fondos públicos, que debía 

establecerse en el Instituto Literario una Escuela Normal de Preceptores de Primeras 

Letras, que los preceptores debían sujetarse a los exámenes y aprobación que se 



178 
 

establezcan en la Escuela Normal, que en cualquier población del Estado se podían 

establecer escuelas particulares, que en cada Cabecera de Municipalidad debía 

establecerse una escuela de primeras letras para niños y otra para niñas, que los 

preceptores tendrían las dotaciones que les designaran las juntas municipales, previa 

aprobación del Gobierno, y que “todo individuo de cualquier clase, sexo o edad que 

tenga renta, sueldo, salario, giro o industria personal, contribuirá anualmente con la 

utilidad o percepción que corresponde a cuatro días en el año” (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto 87 del 15 de octubre de 1850: 182). 

 

El Congreso determinó que “los prefectos, subprefectos, alcaldes, regidores y 

auxiliares, vigilarán muy eficazmente y bajo su responsabilidad, que en la comprensión 

del territorio que les corresponde no haya vagos”, y que “para juzgar a los vagos se 

establecerá en cada Municipalidad, a los ocho días de publicada esta Ley, un Jurado 

formado por cinco vocales, sacados por sorteo, que hará en Cabildo, el Alcalde o el 

que haga las veces de Presidente del Ayuntamiento, de los insaculados” (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 88 del 15 de octubre de 1850: 192). 

 

El Congreso estableció arbitrios a la Municipalidad de Toluca sobre aguardientes, 

pasas, cacao, ixtle, hojas de lata, acero y fierro (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 89 

del 15 de octubre de 1850: 198). 

 

El 16 de octubre el Congreso dispuso que “para valuar las fincas rústicas y urbanas, 

nombrará el Gobierno peritos para que lo hagan y hecho se pasará al Administrador 

de Contribuciones del Partido, quien por sí, o por medio de alguno de sus 

dependientes en unión de dos testigos, lo notificará al dueño de la finca, si está en 

ella, o en su defecto, al primer dependiente de los que estén presentes, dejando 

además un papel instructivo del valor dado a la finca” (Poder Legislativo IV, 2001. 

Decreto 90 del 16 de octubre de 1850: 202). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Alejandro Villaseñor (Acta del 16 de octubre de 1850. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 57, foja 101).113 Nombró como Secretario al Diputado Juan Rafael Icaza 

(Poder Legislativo IV, 2001. Convocatoria del 16 de diciembre de 1850: 204). 

 

 
113 No se localizó el acta en donde se eligió a los integrantes de la Diputación Permanente. 
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El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó a los legisladores que “al mismo tiempo 

que habéis procurado hacer a la niñez útil para la sociedad, inspirándoles amor al 

trabajo, habéis puesto un correctivo para los hombres que lo hayan abandonado: 

providencia benéfica que reclamaba con urgencia el Estado, pues era ya insufrible el 

descaro de los vagos, alentados por la impunidad” (Poder Legislativo II, 1850. Acta del 

16 de octubre de 1850: 603).114 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Madariaga, indicó que “al retirarse los actuales representantes del pueblo a sus 

hogares, si no están satisfechos de haber llenado todos sus deseos, lo están de que 

en nada los ha guiado el espíritu de Partido, de que las leyes que han expedido, las 

han dado después de una madura y larga meditación, sin dejarse llevar de teorías 

halagüeñas, teniendo presente la situación de los pueblos y sus verdaderas 

necesidades; y el premio lo han recibido con el aprecio de sus conciudadanos, 

separándose después de un periodo de paz, por disposición de la Ley” (Poder 

Legislativo II, 1850. Acta del 16 de octubre de 1850: 603). 

 

La Diputación Permanente del Cuarto Receso del Congreso se instaló bajo la 

Presidencia del Diputado Alejandro Villaseñor (Acta del 16 de octubre de 1850. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 101). 

 

El 17 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 82 del 7 de octubre de 

1850, para facilitar la operación de la Sociedad de Agricultura (Poder Legislativo IV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de octubre de 1850: 178). 

 

El 22 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 88 del 15 de octubre de 

1850, para facilitar el establecimiento de jurados para juzgar a los vagos (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de octubre de 1850: 199). 

 

El 25 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 87 del 16 de octubre de 

1850, para establecer en cada Municipio una Junta de Instrucción Pública y una 

contribución para apoyar la educación (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 25 de octubre de 1850: 190). 

 
114 Se localizaron actas originales del mes de octubre de 1850 en el volumen 59 correspondiente a las 
actas de 1851 (Actas del 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 de octubre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: 
vol. 59, fojas 17-37, 41-47, 49-54-60, 62-65 y 111-118). 
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El 16 de diciembre la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, a efectuarse el 25 de enero de 1851. En dicho 

periodo se trataría: “la elección de seis individuos para cubrir las vacantes de 

magistrados de la Suprema Corte de Justicia, con arreglo a las leyes de 25 de 

noviembre último” (Poder Legislativo IV, 2001. Convocatoria del 16 de diciembre de 

1850: 204). 

 

El 8 de enero de 1851 Mariano Arista fue electo Presidente de la República por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (Decreto del 8 de enero de 1851. 

AHEM: L.L.D.F. vol. 19, exp. 11). 

 

El 14 de enero la Diputación Permanente al ampliar la convocatoria del 16 de 

septiembre último por la que se llama al Congreso a sesión extraordinaria, dispuso que 

se tendrán las sesiones que “fueren necesarias para determinar lo conveniente sobre 

la iniciativa del Gobierno relativa a los acontecimientos acaecidos en Morelos el día 17 

de octubre último” (Poder Legislativo IV, 2001. Convocatoria del 14 de enero de 1851: 

204). 

 

El 24 de enero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alejandro Villaseñor. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Domingo Revilla, como secretarios 

propietarios a los diputados: Francisco de Paula Cuevas y Joaquín Noriega y como 

secretarios suplentes a los diputados: Mariano Muñoz de Cote y Rafael María Villagrán 

(Acta del 24 de enero de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 2). 

 

El 25 de enero el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, pronunció un discurso, al 

igual que el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Villaseñor (Acta del 25 de 

enero de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 2).115 

 

El Congreso nombró como magistrados de la Suprema Corte de Justicia a: Francisco 

Borja de Olmedo, Bernardo Couto, Mariano Domínguez, José María Jiménez, José 

María Cuevas y Francisco Ramírez (Acta del 25 de enero de 1851. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 58, foja 4). 

 

 
115 No se localizó el número 8 del periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 1 de febrero el Congreso indultó “a los que tuvieron parte en la asonada acontecida 

en Morelos (Cuautla) el 17 de octubre pasado, con calidad de que en caso de 

reincidencia, sufran la pena correspondiente”. Se exceptuó “de esta gracia a las 

cabecillas de dicha asonada” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 91 del 1 de febrero 

de 1851: 205). 

 

El 2 de febrero el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso pronunció un discurso, al 

igual que el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Villaseñor (Acta del 2 de 

febrero de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 10).116 

 

El 18 de febrero la Diputación Permanente le concedió una licencia por ocho días al 

Gobernador Mariano Riva Palacio, para que pasara a la Ciudad de México (Acta del 

18 de febrero de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 57, foja 113). En tal virtud, se 

hizo cargo del Poder Ejecutivo el Teniente Gobernador Luis Madrid. 

 

El I Congreso Constitucional (1849-1851) que operó del 2 de marzo de 1849 al 1 de 

marzo de 1851 se integró inicialmente con 22 diputados y posteriormente con 21 

diputados nombrados por electores secundarios en la Junta General del Estado. 

Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios de sesiones y 

expidió 91 decretos entre el 7 de marzo de 1849 y el 1 de febrero de 1851 (Poder 

Legislativo IV, 2001. Índice de decretos: 5- 205). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
116 No se localizó el número 96 del periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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Capítulo 4 
II Congreso Constitucional (1851-1853) 

 

El II Congreso Constitucional (1851-1853) que operó del 2 de marzo de 1851 al 1 de 

marzo de 1853 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en 

la Junta General del Estado. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: 

Antonio Mañón, Juan Rafael Icaza, Vicente Zamora, Manuel Campuzano Jaime, José 

María Aparicio, José María Madariaga, Domingo María Pérez y Fernández, Pascual 

González Fuentes, Teófilo Robredo, José María Sánchez, Joaquín Noriega (Acta del 1 

de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 12), Francisco de Paula 

Cuevas, Manuel Ferreros, Rafael María Villagrán, Salvador Zedillo (Acta del 2 de 

marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 12), José María Navarro, 

Antonio Aragón (Acta del 3 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, 

foja 13), Manuel García Aguirre (Acta del 4 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 58, foja 16), Luis Robles (Acta del 7 de marzo de 1851. BJMLM. Colección 

de Actas: vol. 58, foja 37), Domingo Revilla (Acta del 8 de marzo de 1851. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 58, foja 49), Luis Pérez Palacios (Acta del 12 de marzo de 

1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 66), Francisco Campero (Suplente) 

(Acta del 23 de agosto de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 288), 

Mariano Solórzano (Suplente) (Acta del 2 de octubre de 1851. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 58, foja 377), Felipe Berriozábal (Suplente) (Acta del 1 de marzo de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 17) y Agustín Cruz (Suplente) (Acta del 19 de 

abril de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 122). Los diputados 

integrantes de su Gran Comisión eran: Francisco de Paula Cuevas, Domingo María 

Pérez y Fernández, José María Aparicio, Pascual González Fuentes y Joaquín 

Noriega (Acta del 3 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 13). 

 

El 1 de marzo de 1851 al efectuarse la Primera Junta Preparatoria de Instalación del 

Congreso se aprobaron las cartas credenciales de los diputados de nueva elección: 

Antonio Mañón, Juan Rafael Icaza, Vicente Zamora, Manuel Campuzano Jaime, José 

María Aparicio, José María Madariaga, Domingo María Pérez y Fernández y Pascual 

González Fuentes, quienes rindieron su protesta de ley (Acta del 1 de marzo de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 12).117 

 

 
117 De los trece diputados de nueva elección no acudieron a rendir su protesta de ley los señores: Luis 
Robles, José María Navarro, Juan Rafael Icaza, Antonio Mañón y Manuel Solórzano (Poder Legislativo 
IV, 2001. Decreto 85 del 15 de octubre de 1850: 181). 
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El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Teófilo Robredo y la 

Vicepresidencia del Diputado José María Sánchez. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José María 

Madariaga y Juan Rafael Icaza y como secretarios suplentes a los diputados: Domingo 

María Pérez y Fernández y Joaquín Noriega (Acta del 1 de marzo de 1851. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 58, foja 12). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Teófilo Robredo, efectuó la declaratoria de 

instalación del Segundo Congreso Constitucional (Acta del 1 de marzo de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 12). 

 

El 2 de marzo inició el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso con la 

asistencia del Gobernador Mariano Riva Palacio, quien pronunció un discurso, al igual 

que el Presidente del Congreso, Diputado Teófilo Robredo (Acta del 2 de marzo de 

1851. BJMLM. Colección Actas: vol. 58, foja 12).118 

 

Se informó que en dicha sesión asistieron los señores diputados: “Presidente (Teófilo 

Robredo), (Juan Rafael) Icaza, (Domingo María) Pérez y Fernández, (Francisco de 

Paula) Cuevas, (Pascual) González Fuentes, (Antonio) Mañón, (Joaquín) Noriega, 

(Domingo) Revilla, (José María) Sánchez, (Manuel) Ferreros, (Rafael María) Villagrán, 

(Salvador) Zedillo y (Vicente) Zamora. Faltaron por enfermedad los señores: (Joaquín) 

Pérez Tejada y (José María) Navarro, y con licencia el señor (José María) Madariaga. 

No se han presentado los señores (José María) Aparicio, (Antonio) Aragón, 

(Francisco) Campero, (Manuel) Fernández Puerta y (Luis) Pérez Palacios” (Acta del 2 

de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 12). 

 

El 3 de marzo el Congreso eligió como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Francisco de Paula Cuevas, Domingo María Pérez y Fernández, José 

María Aparicio, Pascual González Fuentes y Joaquín Noriega (Acta del 3 de marzo de 

1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 13). 

 

Se incorporaron a las sesiones del Congreso los diputados: José María Navarro y 

Antonio Aragón (Acta del 3 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, 

foja 13). 

 
118 No se localizó el número 98 del Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 4 de marzo el Congreso aprobó el nombramiento que hizo la Gran Comisión de 

integrantes de las comisiones: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación 

y Negocios Eclesiásticos, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de 

Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio y Agricultura, de Minería e Industria, de 

Milicia, de Código Municipal, de Corrección de Estilo y de Poderes y Análisis (Acta del 

4 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 15). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Sección de Gran Jurado a los diputados: 

Juan Rafael Icaza, Pascual González Fuentes, José María Madariaga, Antonio 

Aragón, Manuel García Aguirre y Luis Pérez Palacios (Acta del 4 de marzo de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 16). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Manuel García Aguirre (Acta del 

4 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 16). 

 

El 7 de marzo el Congreso aprobó la credencial del Diputado Luis Robles, el cual 

posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 7 de marzo de 1851. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 58, foja 37). 

 

El 8 de marzo se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Domingo Revilla 

(Acta del 7 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 49). 

 

El 12 de marzo Mariano Riva Palacio acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Constitucional para el cuatrienio del 12 de marzo de 1851 al 12 de 

marzo de 1855, el cual pronunció un discurso, al igual que el Presidente del Congreso, 

Diputado Teófilo Robredo (Acta del 12 de marzo de 1851. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 58, foja 66).119 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Luis Pérez Palacios (Acta del 12 

de marzo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 66). 

 

El 14 de marzo el Congreso le concedió a la Municipalidad de Acambay el producto de 

la contribución personal por un término de dos años, para la reposición de su Templo 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 1 del 14 de marzo de 1851: 5). 

 

 
119 No se localizó el número 98 del Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 26 de marzo el Congreso dispuso que “en las municipalidades que no haya más de 

diez personas que puedan formar el Jurado que estableció la Ley de 15 de octubre del 

año próximo pasado, no se establecerá, y los vagos que se aprehendan en ellas, 

serán juzgados por el de la Municipalidad más próxima” (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 2 del 26 de marzo de 1851: 5). 

 

El Congreso habilitó al Presbítero Don Ignacio Márquez para que ejerza la Abogacía 

en los tribunales del Estado (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 3 del 26 de marzo de 

1851: 6). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Luis Pérez Palacios y 

como Vicepresidente al Diputado Antonio Mañón (Acta del 2 de abril de 1851. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 58, foja 85). 

 

El 3 de abril el Secretario de Hacienda al acudir al Congreso a presentar la Memoria 

de su ramo (Acta del 3 de abril de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 88), 

señaló que “ya no es triste y sombrío el aspecto de las rentas, pues los empleados 

todos del Estado desde abril del año pasado hasta el presente mes, han recibido 

íntegra la retribución que merecen, y esta circunstancia les infundirá aliento y estímulo 

en sus respectivas labores. Ha comenzado una era de mejora en la Hacienda, y es 

seguro que llegará a la perfección posible con las sabias providencias del Congreso, y 

con la cooperación de todas las autoridades, siempre que siga disfrutándose de paz, 

sin la cual las rentas lejos de prosperar, vendrán a caer en el abatimiento y la nulidad” 

(Gobierno del Estado de México, 1851. Memoria de Hacienda: 3). 

 

El 9 de abril el Congreso determinó que “el 16 de septiembre del presente año, en 

recuerdo a la independencia de México, se colocará en la Plaza Mayor de esta Capital, 

una estatua que represente al Cura de Dolores D. Miguel Hidalgo”, y que “el 30 del 

inmediato octubre se erigirá en el Monte de las Cruces, un monumento que recuerde 

la Batalla de igual fecha de 1810” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 4 del 9 de abril 

de 1851: 6). 

 

El 10 de abril el Congreso autorizó al Gobierno para que pagase el importe de los 

certificados cedidos para la construcción de las cárceles de Toluca y Jilotepec (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 5 del 10 de abril de 1851: 7). 
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El Congreso determinó que “en los negocios de hacienda municipal y de fondos de 

instrucción pública de que deba conocer el Tribunal Superior con arreglo a las leyes, 

será oída la voz del Fiscal” (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 6 del 10 de abril de 

1851: 7). 

 

El Congreso General fijó al Estado de México un contingente de cien mil pesos para 

ese año y que indicaba que para los años siguientes los estados y los territorios 

debían pagar a la Federación un contingente del 15 por ciento del total del producto de 

sus rentas en el año anterior, por lo que “los gobernadores de los estados y los jefes 

políticos de los territorios deberán presentar en el mes de enero el estado general de 

sus rentas a la Federación; si no se cumple lo dispuesto, se mandarán examinar las 

cuentas y si en el mes de febrero no se presentare, el Gobierno actuará ante la 

Cámara de Diputados para que se proceda a lo que haya lugar” (Dublan VI, 1876. 

Decreto del 10 de abril de 1851: 44). 

 

El 12 de abril el Congreso nombró a Antonio Mesías como Ministro Propietario del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo IV, 2001. Decreto 7 del 12 de abril de 

1851: 7). 

 

El 19 de abril el Titular del Ejecutivo expidió un aviso al público en el que puso a la 

venta los nueve planos del Estado de México que elaboró “Tomás Ramón del Moral, 

quitando del primero el Territorio de Tlaxcala y los Distritos de Taxco, Chilapa y 

Acapulco por no pertenecer al Estado de México y anotando en todos los planos las 

variaciones hechas en la división política territorial hasta el día que se impriman (Aviso 

del 19 de abril de 1851. BJMLM: vol. 188, exp. 56). 

 

El 26 de abril el Congreso indultó al reo José Eusebio Fulján y Buendía (Poder 

Legislativo IV, 2001. Decreto 8 del 26 de abril de 1851: 8). 

 

El 28 de abril el Congreso autorizó a la Dirección de Agricultura “a celebrar sus 

sesiones en el lugar que crea conveniente, aún cuando sea fuera del territorio del 

Estado” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 9 del 28 de abril de 1851: 8). 

 

El 30 de abril el Congreso dispuso que “las pastas de plata y oro que se extraigan de 

los minerales del Estado, sólo pagarán el dos por ciento de su valor, en lugar del tres 

que han pagado” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 10 del 30 de abril de 1851: 8). 
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El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Noriega y como 

Vicepresidente al Diputado Rafael María Villagrán (Acta del 2 de mayo de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 137). 

 

El 5 de mayo el Congreso prorrogó el plazo para el valúo de las fincas rústicas y 

urbanas del Estado (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 11 del 5 de mayo de 1851: 9). 

El 6 de mayo el Congreso autorizó al Gobierno “para señalar sueldos a los celadores 

de las cárceles, según las circunstancias de cada lugar, no excediendo de cuatro 

reales diarios a cada celador” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 12 del 6 de mayo de 

1851: 9). 

 

El Congreso autorizó al Gobierno a “gastar hasta cinco mil pesos en el pago de la 

fuerza de seguridad pública y hasta mil en sueldos accidentales” (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 13 del 6 de mayo de 1851: 9). 

 

El 7 de mayo el Congreso reglamentó el modo de practicar los avalúos de las fincas 

urbanas y rústicas y declaró quiénes estaban impedidos para ser peritos (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 14 del 7 de mayo de 1851: 10). 

 

El 12 de mayo el Congreso designó la contribución que debían de pagar los 

fabricantes de azúcar, panocha y piloncillo (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 15 del 

12 de mayo de 1851: 10). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 15 del 12 de mayo de 1851, para facilitar 

la recaudación de la contribución que debían de pagar los fabricantes de azúcar, 

panocha y piloncillo (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de mayo 

de 1851: 13). 

 

El 13 de mayo el Congreso determinó que “los dueños y arrendatarios de fincas 

rústicas y urbanas, o de algún giro, o establecimiento industrial en el Estado, aún 

cuando no residan en él, han debido y deben pagar la contribución impuesta en el 

decreto de 15 de octubre de 1850, para el fomento de la instrucción primaria” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 16 del 13 de mayo de 1851: 14). 
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El 15 de mayo el Congreso duplicó el mínimo de tarifas vigentes respecto de los 

establecimientos, giros, profesiones y ejercicios lucrativos (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 17 del 15 de mayo de 1851: 15). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 17 del 15 de mayo de 1851, para facilitar 

el cobro de contribuciones a los establecimientos, giros, profesiones y ejercicios 

lucrativos (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de mayo de 1851: 

15). 

 

El 18 de mayo el Congreso habilitó al Doctor Don Domingo Rodríguez para que pueda 

ejercer la Abogacía en el Estado (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 18 del 18 de 

mayo de 1851: 16). 

 

El 22 de mayo el Congreso estableció el derecho de patente a los alambiques para la 

elaboración de aguardiente de caña (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 19 del 22 de 

mayo de 1851: 16). 

 

El 23 de mayo el Gobernador reglamentó el decreto número 19 del 22 de mayo de 

1851, para facilitar el cobro del derecho de patente a los alambiques para la 

elaboración de aguardiente de caña (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 23 de mayo de 1851: 20). 

 

El 27 de mayo el Congreso indultó al reo Agustín Rivera (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 20 del 27 de mayo de 1851: 21). 

 

El Congreso le concedió licencia al Contador del Estado José Lailzon para aceptar 

empleo del Gobierno General (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 21 del 27 de mayo 

de 1851: 21). 

 

El 28 de mayo el Congreso aprobó el Presupuesto del Estado de México para el Año 

Económico del 2 de junio de 1851 al 2 de junio de 1852, en donde se estableció que la 

Hacienda del Estado “la formarán los bienes que por leyes prexistentes le 

pertenezcan, y las contribuciones impuestas por las leyes que con tal objeto se han 

expedido desde el 16 de octubre de 1847 hasta la fecha, y que no estén derogadas 

por otras posteriores” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 22 del 28 de mayo de 1851: 

22). 
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En el apartado del Poder Legislativo se estableció una dieta de $2,000.00 anuales 

para cada uno de los 21 diputados, $1,200.00 para el Redactor, $1,100.00 para el 

Oficial Mayor, $900.00 para el Segundo Oficial con cargo de Archivero, $400.00 para 

cada uno de los cuatro escribientes, $350.00 para un Conserje, $250.00 para un 

Portero, $400.00 para el arrendamiento de la casa que ocupaba el Congreso y 

$350.00 para gastos menores de la Secretaría del Congreso. 

 

En dicho Presupuesto se contemplaban $90,000.00 para el suministro de gastos 

generales del Congreso de la Unión, $60,000.00 para el sostén de la fuerza de la 

policía, $41,850.00 para el pago de 31 jueces de letras foráneos, $27,000.00 para el 

pago de un Presidente y diez ministros del Poder Judicial, $20,000.00 para el pago de 

ocho prefectos, $18,250.00 para el pago de cabos y celadores de las cárceles, 

$13,375.00 para el pago de sueldos de empleados cesantes, $10,000.00 para los 

gastos del Instituto Literario, $8,910.00 para el pago de 33 escribientes de los jueces, 

$8,400.00 para los gastos de escritorio de 24 subprefectos, $8,149.00 para las cuotas 

de montepíos, $6,000.00 para el equipo de armamento y gastos de la Guardia 

Nacional, $6,000.00 para los gastos extraordinarios del Gobierno, $5,240.00 para el 

pago de 33 ministros ejecutores del Poder Judicial, $5,000.00 para el Periódico Oficial 

y demás impresiones del Gobierno, $5,000.00 para el pago de la correspondencia 

oficial y $2,767.00 para el pago de los pensionados. 

 

Se estableció que “en caso de que los ingresos no alcancen para satisfacer en su 

totalidad todos los sueldos, a los que disfrutan uno menor a cuatrocientos pesos, se 

les satisfará íntegramente”, y que “la deuda del Estado por bonos, préstamo forzoso y 

demás créditos reconocidos, continuaría amortizándose con arreglo a las leyes 

respectivas”. 

 

El Congreso determinó que el Jurado que debía de juzgar a los vagos debía renovarse 

cada seis meses (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 23 del 28 de mayo de 1851: 29). 

 

El 30 de mayo el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Domingo María Pérez y Fernández. Nombró como miembros 

a los diputados: Francisco de Paula Cuevas, Antonio Mañón, Teófilo Robredo y 

Pascual González Fuentes, y como Suplente al Diputado Juan Rafael Icaza (Acta del 

30 de mayo de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 224). 
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El 31 de mayo el Congreso designó los fondos para la amortización de la deuda pasiva 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 24 del 31 de mayo de 1851: 29). 

 

El Congreso estableció el derecho de traslación de dominio en un tres por ciento 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 25 del 31 de mayo de 1851: 31). 

 

El 2 de junio el Congreso habilitó de edad a Hilario Pérez de León y Juan B. Alcántara 

para que pudieran administrar sus bienes (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 26 del 2 

de junio de 1851: 33). 

 

El Congreso segregó la Municipalidad de Tejupilco del Partido de Sultepec para 

agregarla al de Temascaltepec (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 27 del 2 de junio 

de 1851: 33). 

 

El Congreso determinó que los depósitos judiciales se efectuaran en la Casa de 

Ahorros establecida en la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 28 del 

2 de junio de 1851: 33). 

 

El Congreso permitió que en el Estado se hiciera el laboreo de minas conforme al 

método de Don Andrés del Río (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 29 del 2 de junio 

de 1851: 36). 

 

El Congreso clausuró su Primer Periodo Ordinario de Sesiones con la asistencia del 

Gobernador Mariano Riva Palacio, el cual pronunció un discurso, al igual que el 

Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Noriega (Acta del 2 de junio de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 253).120 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Primer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Domingo María Pérez y Fernández (Acta del 2 de junio de 

1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 255). 

 

El 6 de junio el Gobernador reglamentó el decreto número 24 del 31 de mayo de 1851, 

para facilitar la integración de los depósitos judiciales que debían de hacerse en la 

Caja de Ahorros de la Ciudad de Toluca, con la intervención de los administradores de 

 
120 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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rentas de los partidos (Poder Legislativo V, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 6 de 

junio de 1851: 35). 

 

El 20 de junio la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones a abrirse el día 30 del corriente, en las cuales se ocuparía 

de los asuntos económicos, y de las “iniciativas que están pendientes en el Congreso 

de la Unión en el Ramo de Hacienda” (Poder Legislativo V, 2001. Convocatoria del 20 

de junio de 1851: 37). 

 

El 30 de junio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José María Navarro. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Pascual González Fuentes, como 

secretarios propietarios a los diputados: Domingo María Pérez y Fernández y Vicente 

Zamora y como secretarios suplentes a los diputados: Antonio Aragón y Domingo 

Revilla (Acta del 30 de junio de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 230). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, pidió a los legisladores que manifestaran su 

inconformidad al Congreso General, ante una serie de iniciativas del Ministro de 

Hacienda, que pretendían “privar a los estados de las rentas que constituyen lo 

principal y lo más florido de su Hacienda” (Discurso del 30 de junio de 1851. AHEM: 

G.G.G. vol. 54, exp. 44). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado José María Navarro, hizo la respuesta 

correspondiente a dicho mensaje (Acta del 30 de junio de 1851. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 58, foja 231).121 

 

El 1 de julio el Congreso nombró una comisión especial de su seno, para estudiar una 

iniciativa al Congreso de la Unión referente a las rentas. La comisión se integró con los 

diputados: Francisco de Paula Cuevas, José María Navarro y Juan Rafael Icaza (Acta 

del 1 de junio de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 231). 

 

El 4 de julio ante la solicitud formulada por el Gobernador, el Congreso aprobó un 

dictamen, en el que se pedía “al Congreso General, no apruebe ningún dictamen ni 

 
121 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicó el discurso referenciado. 
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proposición que consulte la clasificación de rentas o su modificación” (Dictamen del 4 

de julio de 1851. AHEM: G.G.G. vol. 54, exp. 44). 

 

El 7 de julio el Congreso clausuró su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones con la 

asistencia del Gobernador Mariano Riva Palacio, el cual pronunció un discurso, al igual 

que el Presidente del Congreso, Diputado José María Navarro (Acta del 7 de julio de 

1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 269).122 

 

El 22 de julio la Diputación Permanente le concedió “licencia al Señor Gobernador del 

Estado para que salga de su territorio por todo el tiempo que juzgue conveniente, para 

concurrir a las juntas que ha dispuesto el Señor Presidente de la República con los 

gobernadores de los estados”. En tal virtud, se hizo cargo del Poder Ejecutivo el 

Teniente Gobernador, Luis Madrid (Acta del 22 de julio de 1851. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 58, foja 263). 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Pascual González Fuentes y la Vicepresidencia del Diputado José María Aparicio. 

Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados: Luis Pérez Palacios y Luis Robles y como secretarios suplentes a los 

diputados: Teófilo Robredo y Rafael María Villagrán (Acta del 14 de julio de 1851. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 269). 

 

El 15 de agosto el Congreso abrió su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones con la 

asistencia del Teniente Gobernador Luis Madrid, el cual pronunció un discurso, al igual 

que el Presidente del Congreso, Diputado Pascual González Fuentes (Acta del 15 de 

agosto de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 269).123 

 

El 23 de agosto se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Suplente 

Francisco Campero (Acta del 23 de agosto de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

58, foja 288). 

 

El 1 de septiembre el Congreso tomó conocimiento de un comunicado del Gobernador 

Mariano Riva Palacio, por el que informaba que el pasado 30 de agosto se había 

 
122 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
123 No se localizó el número 20 del Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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encargado de nuevo del Gobierno (Acta del 1 de septiembre de 1851. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 58, foja 311). 

 

El 5 de septiembre el Congreso indultó al reo José María Licona (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 30 del 5 de septiembre de 1851: 38). 

 

El 12 de septiembre el Congreso les impuso una contribución a los tejedores de 

rebozos, mantas y cordoncillos (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 31 del 12 de 

septiembre de 1851: 38). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Domingo 

María Pérez y Fernández y como Vicepresidente al Diputado Francisco Campero (Acta 

del 15 de septiembre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 58, foja 341). 

 

El 23 de septiembre el Congreso autorizó al Gobierno para que pagara a Antonio 

Fuentes el alcance a su favor (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 32 del 23 de 

septiembre de 1851: 38). 

 

El Congreso autorizó “al Gobierno para que pague de preferencia la cantidad de cuatro 

mil pesos, del importe de los certificados que se apliquen a la obra de la Cárcel de 

esta Ciudad” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 33 del 23 de septiembre de 1851: 

39). 

 

El 26 de septiembre el Congreso dispuso que “los reos a quienes el Gobernador hace 

la gracia de la vida con arreglo a la atribución 6ª del artículo 134 de la Constitución, 

quedan sujetos a extinguir la pena mayor extraordinaria”, y que “el Gobernador cuando 

hubiere hecho gracia de vida a algún reo, lo comunicará al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y éste inmediatamente dispondrá que el Juez de Primera Instancia 

ponga al reo a disposición de la autoridad política, para que extinga la pena de que 

habla en artículo 1º” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 34 del 26 de septiembre de 

1851: 39). 

 

El 2 de octubre el Diputado Suplente Mariano Solórzano acudió al Congreso a rendir 

su protesta de ley (Acta del 2 de octubre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

58, foja 377). 
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El 8 de octubre el Congreso autorizó al Gobierno para que pudiera enajenar las 

acciones que tenía con la Empresa del Camino a Morelia (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 35 del 8 de octubre de 1851: 39). 

 

El Congreso determinó que “los jueces de primera instancia en cuyos partidos no 

existiera Diputación de Minería, ocurrirán a la más cercana del territorio del Estado” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 36 del 8 de octubre de 1851: 40). 

 

El Congreso estableció la contribución por el uso de máquinas para la destilación de 

aguardiente de caña (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 37 del 8 de octubre de 1851: 

40). 

 

El 9 de octubre el Congreso al efectuar la quinta reforma a la Constitución Política del 

Estado Libre de México (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 38 del 9 de octubre de 

1851: 41), dispuso derogar el artículo 71 de la misma, que indicaba que “las 

elecciones de diputados al Congreso del Estado se harán por los mismos electores y 

en el mismo mes que las de diputados al Congreso General”. Con base en dicha 

reforma derogó el artículo 114 que hacía referencia al acta de elección de diputados al 

Congreso General, y se suprimieron palabras que hacían alusión a ambos congresos 

en los artículos 73, 106, 108, 109 y 110, con lo que se eliminó la concurrencia de 

elecciones federales y locales.124 

 

Como complemento a dichas reformas, dispuso que: “el Congreso se renovará 

parcialmente cada dos años, saliendo los más antiguos” (art. 60); que “ninguna 

autoridad ni persona podrá reconvenir a los diputados en ningún tiempo por sus 

opiniones y votaciones en el Congreso” (art. 67); que “los suplentes se renovarán en 

su totalidad cada dos años, y su número será el que corresponda a razón de uno por 

cada dos propietarios” (art. 116); que “para ser Diputado del Congreso del Estado se 

requiere ser ciudadano del mismo, en el ejercicio de sus derechos y mayor de 

veinticinco años” (art. 119); que “los proyectos de ley se acordarán por la mayoría 

absoluta de los diputados presentes, excepto en los casos en que expresamente se 

exige mayor número” (art. 38); que “las leyes y decretos se comunicarán al Gobierno 

firmados por el Presidente y Secretario del Congreso” (art. 41), y que “las reformas 

que después de oír el dictamen de la Comisión respectiva admita el Congreso, las 

publicarán los secretarios por la prensa; y el Congreso siguiente, en el primer año de 

 
124 Esta reforma fue iniciada por el anterior Congreso. 
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sus sesiones, deliberarán sobre ellas, exigiéndose para su admisión y aprobación, el 

que estén por la afirmativa las dos terceras partes de los diputados presentes” (art. 

237). 

 

Se indicó que el Estado se integrara con los distritos de: Cuernavaca, Huejutla, 

Sultepec, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, Tula y Tulancingo (art. 4º); que “para los 

casos de impedimento temporal del Gobernador, se nombrará Gobernador Interino en 

el momento en que se sepa por el Congreso el impedimento, e ínterin se hace el 

nombramiento se encargará del Gobierno el Presidente del Tribunal Superior, y por su 

falta el que haga sus veces” (art. 141). 

 

Cabe señalar, que las funciones asignadas a los prefectos se derogaron, al disponerse 

que “por leyes secundarias se fijarán sus atribuciones, bajo la base de que éstas 

deben ser puramente gubernativas y municipales” (art. 148); que la figura del Teniente 

Gobernador se extinguió cuando se dispuso que “habrá un Consejo de Estado, que lo 

formarían los secretarios de despacho, el Fiscal más antiguo del Tribunal, el Tesorero 

y el Contador (art. 147), y que la reforma constitucional entró en vigor hasta el 

siguiente año, toda vez que en el artículo transitorio de dicho decreto se indicó que “las 

reformas a la Constitución del Estado contenidas en esta Ley, no se pondrán en 

ejecución hasta que se dicten las leyes secundarias a que se refieren los artículos 38 y 

41: éstas se expedirán precisamente en las primeras sesiones ordinarias”. 

 

El 10 de octubre el Congreso autorizó al Gobierno para pagar el alcance que resultó a 

favor del Señor Adrián Colina (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 39 del 10 de octubre 

de 1851: 45). 

 

El Congreso autorizó “al Gobierno para que gaste mil pesos que distribuirá de la 

manera que le parezca conveniente, entre el Párroco D. Epigmenio de la Piedra y el 

Ciudadano Zolachi y Monroy, encargados de la obra del monumento levantado en la 

Plaza Principal de esta Ciudad, a la memoria del Benemérito de la Patria D. Miguel 

Hidalgo y Costilla” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 40 del 10 de octubre de 1851: 

46). 

 

El 11 de octubre el Congreso determinó que “la venta de las haciendas de beneficio de 

metales, no causa, ni ha debido causar ningún derecho por la traslación de dominio” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 41 del 11 de octubre de 1851: 46). 
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El Congreso le otorgó su jubilación al Portero Joaquín de la Bandera (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 42 del 11 de octubre de 1851: 46). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Antonio Mañón. Nombró como miembros a los 

diputados: Pascual González Fuentes, Francisco de Paula Cuevas, Teófilo Robredo y 

Juan Rafael Icaza, y como Suplente al Diputado Domingo Revilla (Acta del 13 de 

octubre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 29). 

 

El 15 de octubre el Congreso acordó que se le pagaran los alcances que resultaran a 

favor de Juan de Molina (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 43 del 15 de octubre de 

1851: 47). 

 

El Congreso designó la cantidad que debían pagar los chichapales en que se 

elaboraba el aguardiente de caña (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 44 del 15 de 

octubre de 1851: 47). 

 

El Congreso facultó al Gobierno para que pudiera aprobar la enajenación de los bienes 

propios de los municipios, teniendo para tal efecto, un expediente que contendrá entre 

otros aspectos, una copia del acta de Cabildo de la autoridad municipal que propuso la 

venta, el informe del Prefecto respectivo, el presupuesto de los gastos que tuviera que 

erogar la Municipalidad y un dictamen del Congreso, en el que se consulte la 

enajenación. Se dispuso permitir permutas y cambios de bienes municipales y no 

aprobar la enajenación de las aguas pertenecientes a los pueblos (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 45 del 15 de octubre de 1851: 49). 

 

El 16 de octubre el Congreso autorizó a la Tesorería para que pagara en una sola 

partida los certificados cuyo valor primitivo no llegara a cien pesos (Poder Legislativo 

V, 2001. Decreto 46 del 16 de octubre de 1851: 50). 

 

El Congreso autorizó al Gobierno para que pudiera reformar el Instituto Literario, 

nombrando de manera provisional a los catedráticos y superiores que sean 

necesarios, de acuerdo con el Consejo (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 47 del 16 

de octubre de 1851: 50). 

 

El Congreso le concedió una pensión a la Señora Ana Lara, viuda de José María 

Rodríguez (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 48 del 16 de octubre de 1851: 88). 
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El Congreso fijó un arancel de derechos en el Ramo de Minería (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 49 del 16 de octubre de 1851: 88). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, asistió a la clausura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, en donde pronunció un discurso, al igual que el 

Presidente del Congreso, Diputado Domingo María Pérez y Fernández (BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59. Acta del 16 de octubre de 1851, foja 58).125 

 

La Diputación Permanente se instaló, bajo la conducción del Diputado Juan Rafael 

Icaza (Acta del 16 de octubre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 1). 

 

El 25 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 44 del 15 de octubre de 

1851, para facilitar el pago de los chichapales en que se elaboraba el aguardiente de 

caña (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de octubre de 1851: 48). 

 

El 28 de octubre el Gobernador en uso de la facultad que le concedió el Congreso, 

expidió el Reglamento del Instituto Literario, en el que además de precisarse el 

programa de estudios, se fijaron las percepciones anuales de los profesores y de su 

personal, que estaba integrado por un Director, tres prefectos, un Capellán, un Médico 

Cirujano y un Mayordomo (Poder Legislativo V, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 28 

de octubre de 1851: 51). 

 

El 29 de octubre el Secretario de Hacienda presentó una iniciativa al Congreso, en la 

que se anexó el “estado que manifiesta los honorarios que disfrutan actualmente los 

administradores, y los que disfrutarán si se aprobare la iniciativa con que se 

acompaña” (El Porvenir, 4/11/1851. Disposición del 29 de octubre de 1851). 

 

El 4 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Francisco de 

Paula Cuevas, a rendir su protesta de ley como Secretario de Justicia (Acta del 4 de 

noviembre de 1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 4). 

 

El 7 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Isidro Montiel, a 

rendir su protesta de ley como Secretario de Relaciones (Acta del 7 de noviembre de 

1851. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 5). 

 

 
125 No se localizó el número 29 del Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 22 de diciembre el Teniente Gobernador Luis Madrid, en el ejercicio del Poder 

Ejecutivo, dio a conocer el decreto del Congreso General, por el que se dispuso que 

“los correos ordinarios establecidos, servirán únicamente para la conducción de la 

correspondencia oficial y particular, de los diarios y de los billetes de la Lotería 

Nacional y de la rifa a favor del Santuario de Guadalupe” (Decreto del 16 de diciembre 

de 1851. AHEM: L.L.D.F. vol. 29, exp. 17). 

 

El 17 de febrero de 1852 la Diputación Permanente acordó que se llamaran a dos 

diputados suplentes, para cubrir las vacantes que habían dejado los diputados: Manuel 

García Aguirre y Luis Robles (Acta del 17 de febrero de 1852. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 59, foja 13). 

 

El 1 de marzo el Congreso reunido en Junta aprobó la carta credencial del Diputado 

Suplente Felipe Berriozábal (Acta del 1 de marzo de 1852. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 59, foja 17). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Felipe Berriozábal 

y a incorporarse a sus sesiones (Acta del 1 de marzo de 1852. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 59, foja 17). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Teófilo Robredo y la 

Vicepresidencia del Diputado Joaquín Noriega. Nombró para todo el periodo ordinario 

de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José María Aparicio y 

Mariano Solórzano y como secretarios suplentes a los diputados: Pascual González 

Fuentes y Francisco de Paula Cuevas (Acta del 1 de marzo de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59, foja 17). 

 

El 2 de marzo inició el Congreso su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones con la 

presencia del Gobernador Mariano Riva Palacio, el cual pronunció un discurso, al igual 

que el Presidente del Congreso, Diputado Teófilo Robredo (Acta del 2 de marzo de 

1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 18).126 

 

 
126 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 6 de marzo el Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que 

efectuó la Gran Comisión (Acta del 6 de marzo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 59, foja 28).127 

 

El 8 de marzo el Congreso nombró como integrantes de la Sección de Gran Jurado a 

los diputados: Manuel Campuzano Jaime, José María Madariaga, Felipe Berriozábal y 

Rafael María Villagrán (Acta del 8 de marzo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

59, foja 44). 

 

El 9 de marzo el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

a: Juan Fernández Renedo, José María Godoy, José Ignacio Mañón, Ignacio 

Gutiérrez, Melchor Carrasco, José María González Arratia, Gregorio Mier y Terán, 

Joaquín Pérez Tejada y Rafael Lechuga (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 50 del 9 

de marzo de 1852: 91). 

 

El 15 de marzo el Congreso indultó al reo Trinidad Santander (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 52 del 15 de marzo de 1852: 92). 

 

El 24 de marzo el Congreso facultó al Presbítero Rafael Zavala para que pueda ejercer 

la Abogacía (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 51 del 24 de marzo de 1852: 91). 

 

El Secretario de Hacienda Manuel de la Sota Riva, presentó al Congreso la Memoria 

correspondiente al ramo de su encargo (Acta del 24 de marzo de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59, foja 79),128 en la cual señaló que “la falta de una ley en el 

Estado para asegurar la subsistencia de las familias de sus servidores, se echa de ver 

todos los días y muy particularmente cuando fallece alguno de ellos. Sujetos los 

empleados a lo muy preciso para su subsistencia, los esfuerzos aislados de cada uno 

serían de todo punto insuficientes aún suponiéndolos posibles para lograr aquel 

objeto, y así se ve con dolor y con desdoro del estado, que las familias de los 

empleados que tienen la desgracia de sucumbir quedan reducidas a la más espantosa 

miseria” (Gobierno del Estado de México, 1852. Memoria de Hacienda). 

 

En esta memoria se presentaron como anexos: las iniciativas pendientes de 

dictaminar, el estado de las cuentas glosadas o por glosar, los valores habidos desde 
 

127 Las actas por primera vez se hicieron separando párrafos, pues generalmente se presentaban en texto 
continuo, lo que dificultaba su lectura. 
128 El Secretario concluyó la lectura de la memoria el día 26 de marzo (Acta del 26 de marzo de 1852. 
BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 82). 
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1847 por el aumento de las alcabalas, las noticias sobre el número de fincas urbanas y 

rústicas que hay en el Estado y sus valores, los valores que resultan a favor de la 

Hacienda Pública, el estado que demuestra el crédito pasivo que reconocía el Estado 

hasta el 31 de diciembre de 1851, y las noticias estadísticas que demuestran los 

establecimientos industriales, giros mercantiles y personas que por sus profesiones y 

ejercicios causaron contribución en el Estado, en el año de 1851. 

 

El 27 de marzo el Secretario de Justicia e Instrucción Pública Francisco Tavera, al 

presentar al Congreso la Memoria de los ramos correspondientes a su responsabilidad 

(Acta del 27 de marzo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 88), señaló 

que el Gobierno “ha revisado los procesos seguidos y sentenciados en el año por el 

Tribunal Superior, y ha tenido la satisfacción de notar, que éste se arregla a los 

términos que las leyes tiene prefijados para la sustanciación y conclusión de las 

causas, pues los retardos que algunas de ellas han sufrido, han provenido de 

circunstancias nacidas de su propia naturaleza que ha estado en la voluntad de los 

jueces evitar” (Gobierno del Estado de México, Memoria de Justicia e Instrucción 

Pública, 1852). 

 

En materia educativa, precisó que “convencidos los Poderes del Estado de la 

necesidad de generalizar la instrucción, si se quiere que las instituciones 

representativas, adoptadas en el País se arraiguen y consoliden en él, han cuidado 

con especial esmero este ramo importantísimo de la Administración, y merced a sus 

desvelos, se regulariza y sistema, dando lisonjeras esperanzas para el porvenir”. 

 

El 29 de marzo el Secretario de Relaciones y Guerra Isidro Montiel, presentó al 

Congreso la Memoria correspondiente a su encargo (Acta del 29 de marzo de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 90),129 la cual la equiparó como “una pintura 

fiel del estado que guardan los diferentes ramos de la Administración Pública, para 

que tomadas en consideración las causas que hayan embarazado la ejecución de las 

leyes vigentes y que no pueda vencer el Poder Ejecutivo, las allane el legislador 

dictando otras nuevas, reformando o derogando las antiguas y para que también se 

tomen en consideración las mejoras que la experiencia haya acreditado de 

conducentes para resolver el problema de hermanar el orden con la libertad, cuyo 

deseo en opinión de un escritor contemporáneo forma el carácter distintivo del siglo 

presente” (Gobierno del Estado de México, 1852. Memoria de Relaciones y Guerra). 

 
129 El Secretario continuó la lectura de su Memoria los días 30 de marzo (Actas del 30 y 31 de marzo de 
1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, fojas 94 y 99). 
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El Secretario resaltó la multitud de vagos que proliferaban, el nombramiento de las 

personas que formarían la Sociedad de Geografía y Estadística, los brotes de violencia 

suscitados, la integración del Presidio del Mineral del Monte como espacio de trabajos 

de minas y fábricas de los reos sentenciados, los informes pormenorizados por Distrito 

sobre sanidad y buen gobierno, los avances en los trabajos del Desagüe en el Canal 

de Huehuetoca, las cuentas de la Caja de Ahorros y del Montepío, el establecimiento 

de un Departamento de Hospicio para recoger a los pobres impedidos para procurarse 

la subsistencia, la Exposición de Objetos Naturales e Industriales en la Capital del 

Estado y los asuntos relacionados con la industria agrícola, fabril y mercantil, la 

minería, los caminos y puentes y los contingentes del Ejército y de la Guardia 

Nacional. 

 

Entre los anexos de esta memoria resaltan: los estados que contienen la población 

total, el número de extranjeros, nacidos, casados, muertos y ciudadanos que pueden 

ocuparse en el servicio de rondas; el número de cárceles de los partidos, los estados 

que manifiestan los presupuestos y créditos de las municipalidades, el estado de las 

minas, el número de individuos que se encuentran aptos para el servicio de soldados y 

las contratas celebradas por el Gobierno. 

 

El 1 de abril el Congreso nombró a Agustín Gómez Eguiarte como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (Acta del 1 de abril de 1852. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 59, foja 102). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Mañón y como 

Vicepresidente al Diputado José María Navarro (Acta del 2 de abril de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59, foja 104). 

 

El 19 de abril el Congreso dispuso que para la formación de padrones “se asociarán a 

las autoridades encargadas de ello, los administradores de rentas o los comisionados 

que al efecto se nombren” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 53 del 19 de abril de 

1852: 92). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Agustín Cruz, el cual 

posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 19 de abril de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59, foja 122). 
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El 20 de abril el Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones 

efectuada por la Gran Comisión (Acta del 20 de abril de 1852. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 59, foja 123). 

 

El 29 de abril el Congreso determinó que “en toda demanda civil contra un Diputado, 

precederá el juicio conciliatorio para el que no son necesarios los hombres buenos, y 

se celebrará ante el Presidente de la Diputación Permanente; en caso de no resultar 

avenidas las partes, expedirá el certificado respectivo con el que se ocurrirá a la 

Primera Sala que conocerá en primera instancia” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 

54 del 29 de abril de 1852: 92). 

 

El 30 de abril el Congreso nombró a Joaquín Mier y Noriega como Ministro del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 55 del 30 de abril de 1852: 

93). 

 

El 3 de mayo el Congreso admitió la renuncia que Mariano Riva Palacio presentó al 

cargo de Gobernador Constitucional del Estado y en su lugar nombró a Luis Madrid, 

para el cuatrienio que inició el 12 de marzo de 1851 y que concluiría el 12 de marzo de 

1855 (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 56 del 3 de mayo de 1852: 94). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco de Paula Cuevas y como 

Vicepresidente al Diputado Agustín Cruz (Acta del 3 de mayo de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 59, foja 155). 

 

El 4 de mayo el Congreso habilitó a Andrés Dardon y Manuel Zerón para ejercer la 

Abogacía (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 57 del 4 de mayo de 1852: 94). 

 

El 5 de mayo el Congreso dispuso que “los herederos del empleado que fallezca o 

haya fallecido en actual servicio, percibirán en cada quincena igual cantidad a la que 

por sueldos le correspondía a la persona que falleció, cuya percepción durará hasta 

haberse amortizado el adeudo constante del certificado” (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 58 del 5 de mayo de 1852: 94). 

 

El Secretario de Hacienda Manuel de la Sota Riva acudió al Congreso a la discusión 

del dictamen, por el que se proponía prorrogar por un año el plazo para el valúo de 
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fincas rústicas y urbanas (Acta del 5 de mayo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 59, foja 165). 

 

El 6 de mayo el Congreso prorrogó por un año el plazo para el valúo de fincas rústicas 

y urbanas (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 59 del 6 de mayo de 1852: 95). 

 

Luis Madrid acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como Gobernador, el cual 

pronunció un discurso, al igual que el Presidente del Congreso, Diputado Francisco de 

Paula Cuevas (Acta del 6 de mayo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 

169).130 

 

El 7 de mayo el Congreso erigió “en el Distrito de Toluca, un Partido compuesto por las 

municipalidades de: Villa del Valle que será la Cabecera, Amanalco, San José 

Malacatepec (Villa de Allende) y la Asunción Malacatepec (Donato Guerra)” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 60 del 7 de mayo de 1852: 95). 

 

El 10 de mayo el Congreso erigió en Pueblo la Ranchería de San Antonio Polotitlán 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 61 del 10 de mayo de 1852: 96). 

 

El 12 de mayo el Congreso facultó al Gobierno para gastar en el tiempo que falta para 

concluir el año económico $16,500.00 para el sostén de la fuerza de policía, $1,500.00 

en gratificaciones de los visitadores y $50.00 en gastos menores de la Tesorería 

General (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 62 del 12 de mayo de 1852: 107). 

 

El Congreso determinó “que en lugar del tres por ciento destinado al pago de los 

certificados de que habla la Ley de 31 de mayo último, se consigne el diez por ciento 

de todas las contribuciones que ingresen a las arcas del Estado, desde el primero de 

julio próximo” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 63 del 12 de mayo de 1852: 107). 

 

El 15 de mayo el Congreso aprobó el nombramiento de una comisión especial de su 

seno, para que elaborara una iniciativa al Congreso de la Unión, para que restituyera 

las alcabalas. El Presidente nombró como integrantes de dicha comisión a los 

diputados: Teófilo Robredo, Antonio Mañón y Vicente Zamora (Acta del 15 de mayo de 

1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 212). 

 

 
130 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 17 de mayo el Congreso autorizó la impresión de la “Constitución Política del 

Estado de México, sancionada por el Congreso Constituyente en 14 de febrero de 

1827, y reformada por las leyes constitucionales de 2 de junio de 1831, 20 de mayo de 

1833, 12 de mayo de 1834 y 9 de octubre de 1851” (Poder Legislativo V, 2001. 

Constitución revisada el 17 de mayo de 1852: 144). 

 

El 19 de mayo el Congreso General determinó que el contingente que debían pagar 

los estados aumentara un cinco por ciento mientras se amortizara la deuda interior 

(Decreto del 19 de mayo de 1852. BJMLM: vol. 196, exp. 149). 

 

El 22 de mayo el Congreso General dispuso que los congresos de los estados por 

medio de los gobernadores remitieran “el día 1º de febrero de cada año, a ambas 

cámaras, noticia circunstanciada y comprensiva de los ingresos y egresos de todas las 

tesorerías que haya en los distritos de sus respectivos estados correspondientes al 

año anterior, con relación del origen de unos y otros; del estado en que se hallan los 

ramos de industria agrícola, mercantil y fabril; de los nuevos ramos de industria que 

pueden introducirse y aumentarse, con expresión de los medios para conseguirlo, y de 

su respectiva población y modo de protegerla y aumentarla” (Secretaría de la 

Presidencia 1, 1973. Decreto del 22 de mayo de 1852: 264). 

 

El 25 de mayo el Congreso al expedir el Reglamento para la Amortización de Bonos, 

estableció que “dentro de quince días de publicada esta Ley en las cabeceras de cada 

Partido, se presentaran a la Tesorería General, y fuera de la Capital, en las 

administraciones de rentas, los bonos que creó la Ley de 30 de agosto de 1848”, y que 

la deuda pasiva “se pagará por la Tesorería, expidiendo al interesado un certificado 

que se pagará por octavas partes en cada quincena, comenzando el primer pago en la 

quincena inmediata del certificado” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 64 del 25 de 

mayo de 1852: 97). 

 

El 27 de mayo acudió al Congreso el Secretario de Justicia Francisco Tavera, a fin de 

tratar lo referente al dictamen sobre conciliadores (Acta del 27 de mayo de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 243). 

 

El 29 de mayo la Secretaría del Congreso dirigió un oficio al Gobernador del Estado, 

para que instruyera al Ayuntamiento de Toluca para que realizará las reparaciones a la 

finca de su propiedad en donde se ubicaban el Salón de Sesiones y la Secretaría del 

Congreso (Oficio del 29 de mayo de 1852, en Expedientes. BJMLM). 
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El 30 de mayo el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Pascual González Fuentes. Nombró como miembros a los 

diputados: Francisco de Paula Cuevas, Domingo María Pérez y Fernández, Antonio 

Mañón y Teófilo Robredo y como Suplente al Diputado Juan Rafael Icaza (Acta del 30 

de mayo de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 258). 

 

El 31 de mayo el Congreso expidió el Presupuesto de Gastos del Estado de México 

para el Año Económico del 2 de junio de 1852 al 2 de junio de 1853, en donde se 

estableció que la Hacienda del Estado “la formarán los bienes que por leyes 

prexistentes le pertenezcan, y las contribuciones impuestas por las leyes que con tal 

objeto se han expedido desde el 16 de octubre de 1847 hasta la fecha, y que no estén 

derogadas por otras posteriores” (Poder Legislativo V, 2001, Decreto 65 del 31 de 

mayo de 1852: 98). 

 

En este presupuesto se autorizaron 400 pesos para la compra de muebles y la 

compostura del Salón de Sesiones del Congreso y se observó una disminución 

considerable de oficiales con relación a otros presupuestos, ya que las secretarías de 

Gobierno y Hacienda tenían tres y la de Justicia dos. A ello se debe agregar que no se 

programó la plaza de Teniente Gobernador como consecuencia de su abrogación en 

la Constitución Política, que los diputados seguían percibiendo $2,000.00 anuales, que 

se destinaron $60,000.00 a la seguridad pública y $90,000.00 al Gobierno Federal, 

que se incrementó el presupuesto del Instituto Literario de $10,000.00 a $15,000.00 y 

que se fijó un presupuesto de $1,200.00 pesos para el Hospital de San Juan de Dios 

de Toluca. 

 

El Congreso determinó que “las cuentas de caudales del Estado, se arreglarán al año 

económico establecido en el artículo 226 de la Constitución y al efecto se cortarán las 

del corriente año el día 1º de junio, y desde el siguiente comenzarán las nuevas” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 66 del 31 de mayo de 1852: 105). 

 

El Congreso al convocar a elecciones para la renovación parcial del Congreso, 

dispuso que “en lo sucesivo sin necesidad de convocatoria, ni de orden del Ejecutivo, 

los pueblos se reunirán cada dos años en los días fijados por la Constitución a verificar 

las elecciones de diputados al Congreso del Estado, sujetándose a la Ley Electoral de 

1º de junio de 1850, con las modificaciones que establezcan las reformas 

constitucionales (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 67 del 31 de mayo de 1852: 107). 
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El Congreso aprobó el establecimiento de la Academia de Música del Instituto Literario 

(Poder Legislativo V, 2001. Acuerdo del 31 de mayo de 1852: 58). 

 

El 2 de junio el Congreso estableció la contribución del tres al millar a las haciendas de 

ingenio (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 68 del 2 de junio de 1852: 107). 

 

El Congreso autorizó al “Gobierno para que satisfaga el importe de la correspondencia 

e impresiones del presente año económico, que deba por haber excedido el gasto de 

la cantidad presupuestada” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 69 del 2 de junio de 

1852: 107). 

 

El Congreso facultó “al Gobierno para que pueda gastar según lo permitan las 

circunstancias del Erario, hasta la cantidad de treinta mil pesos como socio de la obra 

de comunicación interoceánica en el Istmo de Tehuantepec”, y “para que pueda 

contratar con la empresa, mandar a los reos sentenciados del Estado a presidio para 

que extingan su condena en aquel punto en los trabajos a que los destinen” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 70 del 2 de junio de 1852: 107). 

 

El Congreso estableció en el Instituto Literario la clase de fundamentos de la religión 

católica (Poder Legislativo V, 2001. Acuerdo del 2 de junio de 1852: 59). 

 

El Gobernador Luis Madrid, acudió a la clausura del Tercer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, en donde pronunció un discurso, al igual que el Presidente del 

Congreso, Diputado Francisco de Paula Cuevas (Acta del 2 de junio de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 60, foja 24).131 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Tercer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Pascual González Fuentes (Acta del 2 de junio de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 59, foja 259). 

 

El 8 de junio la Diputación Permanente le concedió una licencia por seis meses para 

separarse de su cargo al Magistrado Mucio Barquera (Acuerdo del 8 de junio de 1852, 

en Expedientes. BJMLM). 

 

 
131 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado José 

María Aparicio y la Vicepresidencia del Diputado Mariano Solórzano. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Juan Rafael Icaza y Agustín Cruz y como secretarios suplentes a los diputados: 

Manuel Campuzano Jaime y Rafael María Villagrán (Acta del 14 de agosto de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 60, foja 2). 

 

El 15 de agosto el Congreso inició su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones con la 

asistencia del Gobernador Luis Madrid, el cual pronunció un discurso, al igual que el 

Presidente del Congreso, Diputado José María Aparicio (Acta del 15 de agosto de 

1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 60, foja 2).132 

 

El 21 de agosto el Congreso indultó de sus penas carcelarias al reo Juan de Dios 

Lerma (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 71 del 21 de agosto de 1852: 108). 

 

El 25 de agosto se presentó el Secretario de Gobierno al Congreso, a analizar el 

dictamen sobre el Reglamento de Trabajos del Prefecto y Subprefectos (Acta del 25 

de agosto de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 60, foja 28). 

 

El 6 de septiembre el Congreso autorizó “al Gobierno para que de las arcas del Estado 

pueda gastar hasta la cantidad de veinte mil pesos, con el objeto de conservar la 

tranquilidad y el orden público en los pueblos del mismo Estado” (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 72 del 6 de septiembre de 1852: 108). 

 

El 9 de septiembre el Congreso indultó de sus penas carcelarias al reo Sotero Iglesias 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 73 del 9 de septiembre de 1852: 109). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mariano 

Solórzano y como Vicepresidente al Diputado Joaquín Noriega (Acta del 15 de 

septiembre de 1852. BJMLM. Colección de Actas: vol. 60, foja 94). 

 

El 21 de septiembre ante una conmoción iniciada en el Estado de Jalisco, el Gobierno 

Federal prohibió a la prensa “favorecer las pretensiones de los sublevados”, 

 
132 No se localizó el Periódico “El Porvenir”, en donde se publicaron los discursos. 
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estableciéndose también que “a nadie le es lícito escribir contra las autoridades o 

funcionarios de manera que vengan a menos en la consideración pública, ni contra las 

órdenes o providencias que de ellos emanen: tampoco se permiten asertos 

calumniosos o difamatorios, bajo el pretexto de que así se dice o así lo asegura el 

concepto público; más la discusión razonada sobre los actos del Gobierno, o la 

censura que no agrie los ánimos ni ofenda a las personas de los funcionarios, no 

queda prohibida, como no lo está por las leyes” (Decreto del 21 de septiembre de 

1852. AHEM: G.G.G. vol. 55, exp. 24). 

 

El 28 de septiembre el Congreso le concedió al Ayuntamiento de la Municipalidad de 

Ixtapaluca por tres años la mitad de la contribución personal para redificar la Iglesia 

Parroquial (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 74 del 28 de septiembre de 1852: 109). 

 

El 29 de septiembre el Congreso indultó de sus penas carcelarias al reo Cristóbal 

Hilario (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 75 del 29 de septiembre de 1852: 109). 

 

El 30 de septiembre el Secretario de Gobierno acudió al Congreso, a participar en el 

análisis del dictamen sobre el Código Municipal (Acta del 30 de septiembre de 1852. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 60, foja 129). 

 

El 1 de octubre el Congreso ordenó que se pagaran los alcances a los herederos del 

Empleado J. Mariano Zavala (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 76 del 1 de octubre 

de 1852: 111). 

 

El Congreso habilitó de edad al menor Pascasio López para que pudiera administrar 

sus bienes, contraer obligaciones y comparecer en juicio (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 77 del 1 de octubre de 1852: 111). 

 

El 3 de octubre la Legislatura integró la Diputación de su Quinto Receso, presidida por 

el Diputado Francisco de Paula Cueva. Nombró como miembros a los diputados: 

Agustín Cruz, Joaquín Noriega y Rafael María Villagrán; como Secretario al Diputado 

Teófilo Robredo; y como Suplente al Diputado Domingo Revilla (Acuerdo del 3 de 

octubre de 1852, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 5 de octubre el Congreso fijó cuatro reales semanarios por derecho municipal a las 

canoas que transitaran por el Canal Santa Cruz en la Laguna de Texcoco (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 78 del 5 de octubre de 1852: 110). 
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El 11 de octubre el Congreso le concedió al Pueblo de Omitlán de la Municipalidad del 

Mineral de Monte por tres años la mitad de la contribución personal para redificar la 

Iglesia Parroquial (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 79 del 11 de octubre de 1852: 

111). 

 

El Congreso al reglamentar el artículo 206 de la Constitución Política del Estado Libre 

de México, determinó que los conciliadores “serán nombrados por los subprefectos 

respectivos, y los prefectos ejercerán la exclusiva”; que “el cargo de Conciliador, es 

concejil, y su duración será de un año”, y que corresponde a los conciliadores: 

“conocer y determinar en sus respectivos pueblos todos los juicios verbales que 

ocurran, y cuyo interés no pase de cien pesos, así como de los criminales sobre 

injurias leves puramente personales que no merezcan otra pena que una represión o 

corrección de dos días o más, de prisión o públicas obras con excepción de aquellas 

en que fueren demandados los eclesiásticos o militares. También conocerán en juicio 

verbal, las demandas sobre posesión y propiedad de bienes raíces, cuando el valor de 

la cosa que se dispute no exceda de cien pesos, y sobre el pago de arrendamientos y 

desocupación de propiedad rústica o urbana, siempre que el arrendamiento en todo el 

año no exceda de cien pesos” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 80 del 11 de 

octubre de 1852: 111). 

 

El 15 de octubre el Congreso facultó “al Gobierno para que reforme y ejecute en el 

término de un año, la división territorial, sin aumentar o disminuir el número de distritos 

y partidos, dando cuenta al Congreso para su aprobación” (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 81 del 15 de octubre de 1852: 119). 

 

El Congreso instruyó al Gobierno para que dentro de un año estableciera de acuerdo 

con el Consejo de Gobierno, en cada Municipalidad y Municipio, donde falten fondos, 

los arbitrios que crea convenientes, según las circunstancias y necesidades de cada 

localidad, tomando en cuenta “la opinión de cinco vecinos notables por sus 

conocimientos y honradez en cada Partido” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 82 del 

15 de octubre de 1852: 121). 

 

El Congreso expidió la Ley Reglamentaria de las Atribuciones de los Prefectos y 

Subprefectos del Estado de México, en la cual se estableció que la Administración 

Pública en los distritos estuviera a cargo de los prefectos; que el Prefecto era el 

órgano común de comunicación entre el Gobierno y las autoridades subalternas; que 

“todas las autoridades del Distrito, cualquiera que sea su naturaleza y categoría, tienen 
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la obligación de informar al Prefecto sobre los puntos que les designen en los mismos 

términos que se los puede prevenir el Gobierno”; que el “Prefecto desempeñará en el 

Ramo de Hacienda las funciones económico gubernativas que las leyes prevengan”; 

que “toda la fuerza armada del Distrito, está a las órdenes del Prefecto”; que los 

“prefectos serán nombrados por el Gobernador, quien podrá suspenderlos o 

removerlos a su arbitrio”, y que “las funciones del Prefecto son de simple comisión” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 83 del 15 de octubre de 1852: 122). 

 

El Congreso indultó de sus penas carcelarias al reo José Blas Fuentes (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 84 del 15 de octubre de 1852: 136). 

 

El Congreso exceptuó “del pago de la contribución del tres al millar por diez años, las 

mejoras materiales que se hagan en las fincas rústicas y urbanas”, y “a las fincas 

urbanas que se fabriquen de nuevo” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 85 del 15 de 

octubre de 1852: 137). 

 

El Congreso expidió las atribuciones de los alcaldes y municipales, con lo que a la 

figura de los ayuntamientos se agregó las de las municipalidades en donde no 

existieran ayuntamientos y, por lo tanto, municipios. Allí se indicó que “el Alcalde 

apoya y auxilia al Ayuntamiento en sus atribuciones y pone en ejecución sus 

atribuciones”, que “el Alcalde está sujeto al Prefecto y subprefectos respectivos”, que 

“el Alcalde es el principal encargado en Jefe en la Municipalidad de la Policía 

Municipal”, que los municipales “serán los encargados de la administración política de 

los pueblos en las poblaciones o secciones que no tuvieren cuatro mil habitantes”, que 

“los municipales serán nombrados por electores de la misma manera que los 

individuos que deben formar los ayuntamientos”, que “se nombrará un Municipal 

Suplente por cada propietario”, y que “los municipales durarán un año en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelectos por una sola vez” (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto 86 del 15 de octubre de 1852: 137). 

 

El Congreso indultó de sus penas carcelarias al reo José Mejía (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto 87 del 15 de octubre de 1852: 140). 

 

El Congreso acordó que se le pagara al Señor Agustín Legorreta lo que le 

correspondía como cesante en la Sub-recaudación de Zinacantepec (Poder Legislativo 

V, 2001. Decreto 88 del 15 de octubre de 1852: 140). 
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El Congreso dispuso que se ministraran recursos en forma mensual a los hospitales 

de Cuernavaca, Texcoco y Pachuca (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 89 del 15 de 

octubre de 1852: 141). 

 

El Congreso prohibió que “en ningún Tribunal o juzgado del Estado se cobraran 

derechos dobles, sea cual fuere la naturaleza del negocio que se ventile” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 90 del 15 de octubre de 1852: 141). 

 

El Congreso facultó al Gobierno para aprobar la enajenación de los terrenos de 

Juitepec hecha con la Hacienda de Atlacomulco (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 

91 del 15 de octubre de 1852: 141). 

 

El Congreso aprobó el nombramiento como diputados de la Tercera Legislatura 

Constitucional de: Mariano Riva Palacio, Francisco de la Fuente, Mucio Barquera, 

Félix Galindo, José María Romero Díaz, Francisco de Paula Cuevas, Alonso 

Fernández, Francisco y Peña Barragán, Francisco Tagle y Lebrija, Francisco Andrade 

y Luvian y Manuel Torres Cataño (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 92 del 15 de 

octubre de 1852: 142). 

 

El 16 de octubre el Congreso acordó que dijera “al Ejecutivo que habiéndose expedido 

las leyes reglamentarias a que se refieren los artículos 38 y 41 de las reformas 

constitucionales, deben ser cumplidas y ejecutadas” (Poder Legislativo V, 2001. 

Acuerdo del 16 de octubre de1852: 173). 

 

El Congreso autorizó al Gobierno invertir $4,000.00 en gastos extraordinarios (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 93 del 16 de octubre de 1852: 142). 

 

El Congreso bajo la Presidencia del Diputado Mariano Solórzano y la Gubernatura de 

Luis Madrid clausuró su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, tal como se constató 

en la parte final del acta del 12 de ese mes, en donde se indicó que “las actas de los 

días 13, 14, 15 y 16 de octubre fueron aprobadas el 5 de febrero, en las sesiones 

extraordinarias en cuyo libro están insertas” (Acta del 16 de octubre de 1852. BJMLM. 

Colección de Actas: vol.60, foja 177).133 

 

 
133 No se localizaron los discursos correspondientes al cierre del periodo ordinario de sesiones, ni las 
demás actas correspondientes a este Congreso y al que debía instalarse el 2 de marzo de 1853. 
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La Diputación Permanente admitió a discusión una serie de reformas a la Constitución 

Política del Estado, entre las cuales estaban las referentes al proceso para la 

calificación de las credenciales de los diputados de nueva elección y a la prohibición a 

los empleados del Gobierno General para ocupar el cargo de diputado del Estado 

(Acuerdo del 16 de octubre de 1852, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 20 de octubre el Gobernador al reglamentar el decreto número 80 del 11 de octubre 

de 1852 expidió el Reglamento de los Conciliadores, en donde se precisaron los 

aranceles a cubrir y el procedimiento para ser designados (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 20 de octubre de 1852: 118). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 81 del 15 de octubre de 1852, para que 

los prefectos le remitan al Gobierno un informe circunstanciado para efectuar la 

división territorial del Estado (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 

de octubre de 1852: 120). 

 

El 6 de enero de 1853 el General Mariano Arista renunció a la Presidencia de la 

República como consecuencia de que las fuerzas armadas se iban sumando al Plan 

del Hospicio (Decreto del 6 de enero de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 30, exp. 1), por lo 

que asumió dicho cargo en forma interina el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, Juan Bautista Ceballos (Secretaría de la Presidencia 1, 1973. Decreto del 6 

de enero de 1853: 297). 

 

El 19 de enero el Presidente de la República, con base en las facultades 

extraordinarias que le otorgó el Congreso (Secretaría de la Presidencia 1. 1973. 

Decreto del 11 de enero de 1853: 297), disolvió a éste, convocó a un Congreso 

Extraordinario para reformar a la Constitución y pidió a los gobernadores “que cuidaran 

de reunir a la mayor brevedad a las legislaturas, las cuales se ocuparán 

inmediatamente de resolver el tiempo por el que deban aquellas continuar, y de volver 

a sus estados al orden constitucional, conforme a sus leyes particulares” (Secretaría 

de la Presidencia 1, 1973. Decreto del 19 de enero de 1853: 297). 

 

El 20 de enero el Gobernador del Estado y la Diputación Permanente bajo la 

Presidencia del Diputado Francisco de Paula Cuevas, convocaron al Congreso a su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones que iniciaría el 25 del presente o antes si 

hubiera el número de diputados requeridos, en donde se: dictarían “las medidas que 

demanden las circunstancias políticas”, así como “los actos económicos y 
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constitucionales que a juicio del Congreso no deban diferirse para las sesiones 

ordinarias” (Poder Legislativo V, 2001. Convocatoria del 20 de enero de 1853: 143).134 

 

El 25 de enero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Pascual González 

Fuentes. Nombró como secretarios propietarios a los diputados: José María Navarro y 

Felipe Berriozábal (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 94 del 7 de febrero de 1853: 

143).135 

 

El Congreso efectuó la primera sesión del Segundo Periodo Extraordinario del 

Congreso, bajo la Presidencia del Diputado Pascual González Fuentes (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 94 del 7 de febrero de 1853: 143). 

 

El 7 de febrero el Congreso le concedió “facultades extraordinarias al Ejecutivo, para 

que obre según las circunstancias políticas”, y para que dé “cuenta al Congreso, en su 

próxima reunión ordinaria, del uso que haya hecho de esta autorización” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 94 del 7 de febrero de 1853: 143). 

 

El General Manuel María Lombardini fue designado Presidente de la República, por 

convenio celebrado entre los comandantes de las divisiones unidas y el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (El Porvenir, 8/02/1853. Circular del 7 de febrero de 

1853). 

 

El 19 de febrero ante la negativa del Gobernador Luis Madrid de secundar la Proclama 

de Adhesión del Ayuntamiento de Toluca al Plan del Hospicio, fue destituido por éste 

de su cargo, por lo que en su lugar fue designado el Prefecto de Toluca, Manuel 

Torres Cataño (Proclama del 19 de febrero de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 55, exp. 50). 

 

El II Congreso Constitucional (1851-1853) que operó del 2 de marzo de 1851 al 1 de 

marzo de 1853 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en 

la Junta General del Estado. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 94 decretos entre el 14 de marzo de 1851 y el 7 

de febrero de 1853 (Poder Legislativo V, 2001. Índice de decretos: 291-301). 

 

 

 
134 No se localizó el acta de la sesión que debió de efectuarse el 25 de febrero de 1853. 
135 Se desconoce el nombre del Vicepresidente. 
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Capítulo 5 
III Congreso Constitucional (1853)136 

 

El III Congreso Constitucional (1853) que operó del 2 de marzo al 22 de abril de 1853 

se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta General 

del Estado. Los diputados propietarios de nueva elección eran: Mariano Riva Palacio, 

Francisco de la Fuente, Mucio Barquera, Félix Galindo, José María Romero Díaz, 

Francisco de Paula Cuevas, Alonso Fernández, Francisco y Peña Barragán, Francisco 

Tagle y Lebrija, Francisco Andrade y Luvian y Manuel Torres Cataño (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 92 del 15 de octubre de 1852: 142).137 

 

El 1 de marzo de 1853 la Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales 

de los diputados electos: Mariano Riva Palacio, Francisco de la Fuente, Félix Galindo, 

José María Romero Díaz y Francisco de Paula Cuevas (Dictamen del 1 de marzo de 

1853, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 2 de marzo se efectuó la sesión de apertura del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, con la asistencia del Gobernador Manuel Torres Cataño. 

 

El 17 de marzo en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión “se procedió a la 

apertura de los pliegos de elección de Presidente de la República, de conformidad con 

el artículo 5º de los convenios del 6 de febrero del corriente año”, en donde el Estado 

de México votó por el General Antonio López de Santa Anna para Presidente de la 

República, el cual obtuvo 18 votos (Acta del 17 de marzo de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 

55, exp. 63).138 

 

El 29 de marzo el Presidente de la República invalidó la Constitución Federal de la 

República de 1824, con lo que el País entró en otra etapa de ingobernabilidad 

(Secretaría de la Presidencia 1, 1973. Decreto del 29 de marzo de 1853: 303). 

 

El 20 de abril asumió la Presidencia de la República el General Antonio López de 

Santa Anna (Cámara de Diputados I, 1985. Discurso del 20 de abril de 1853: 391). 

 
136 No se localizaron las actas de este Congreso. 
137 Se desconocen los nombres de los diputados de la anterior Legislatura que se integraron al II Congreso 
Constitucional. 
138 No se recibieron los votos de Sonora ni California. Un voto obtuvo Ángel Trias, por Chihuahua, un 
voto Juan Bautista por Nuevo León, Puebla dio su voto por quien obtuviera la mayoría y Uraga obtuvo 
los votos de Aguascalientes, Colima y Zacatecas. 
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El 22 de abril se expidieron las “Bases para la Administración de la República, hasta la 

promulgación de la Constitución”, en donde se estableció que “para la reorganización 

de todos los ramos de la Administración Pública, entrarán en receso las legislaturas u 

otras autoridades que desempeñen funciones legislativas en los estados y territorios”; 

que se “formará y publicará un Reglamento para la manera en que los gobernadores 

deberán ejercer sus funciones hasta la publicación de la Constitución”; que “los 

distritos, ciudades y pueblos que se han separado de los estados y territorios a que 

pertenecen, y los que se hayan constituido bajo una nueva forma política, volverán a 

su antiguo ser y demarcación, hasta que el Gobierno, tomando en consideración las 

razones que alegaren para su segregación, provea lo que convenga al bienestar de la 

República”; “que para la defensa de los distritos invadidos por las tribus bárbaras, 

seguridad de los caminos y de las poblaciones, y que los habitantes todos disfruten de 

una manera efectiva las garantías sociales, se tomarán las medidas necesarias para 

evitar los desórdenes y para el castigo de los malhechores” (Secretaría de 

Gobernación, 2010). 

 

El III Congreso Constitucional (1853) que operó del 2 de marzo al 22 de abril de 1853 

se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta General 

del Estado. No expidió decretos (Poder Legislativo V. Índice de decretos, 2001). 
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Parte III 
Congresos del Estado de México de la Tercera República Federal (1853-1862) 

 

En este apartado se presentan los principales acontecimientos surgidos en el régimen 

conservador a partir del 10 de mayo de 1853 y del régimen federal a partir del 15 de 

agosto de 1855, hasta llegar al 28 de junio de 1857 que fue la fecha en que se instaló 

el Congreso Constituyente del Estado de México, que dejó de operar el 17 de 

diciembre de dicho año, cuando éste acordó suspender sus funciones, al no poder 

resistir el movimiento revolucionario derivado del Plan de Tacubaya. 

 

También se presentan los principales acontecimientos surgidos a partir del 19 de 

diciembre de 1857, cuando se empezaron a fraguar en el País los gobiernos duales de 

los liberales y de los conservadores, hasta llegar al 22 de noviembre de 1860, que fue 

la fecha en que se restableció la soberanía del Estado de México y que concluyó con 

la operación de dos legislaturas el 25 de febrero de 1862, cuando el Presidente de la 

República declaró en estado de sitio a la Entidad. 

 

Los tres congresos que operaron en el Estado de México en este periodo son los 

siguientes: 

 

1.- El Congreso Constituyente de 1857 que operó del 28 de junio al 19 de diciembre de 

1857. 

 

2.- La Legislatura Constituyente (1861-1862) que operó del 1 de mayo de 1861 al 25 

de febrero de 1862. 

 
3.- La I Legislatura Constitucional (1862) que operó del 27 de marzo al 2 de julio de 

1862. 
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Capítulo 1 
Génesis del Régimen Constitucional de 1857 (1853-1857) 

 

El 11 de mayo de 1853 el Supremo Gobierno dispuso que “los gobernadores no 

expedirán leyes ni decretos, ni ejercerán ningunas funciones legislativas”; que “los 

gobernadores, en sus faltas, por ausencia o cualquiera otra causa que los imposibilite 

para ejercer su encargo, serán reemplazados por la persona que designe o haya 

designado el Supremo Gobierno”; que “los gobernadores de los estados y del Distrito 

(de México), y los jefes políticos serán juzgados por delitos oficiales y comunes, por la 

Suprema Corte de Justicia, previa autorización del Gobierno Supremo”; que “queda 

reservado al Gobierno Supremo el indultar, y conmutar la pena a los delincuentes”, y 

que “los gobernadores harán dentro de un mes, en los reglamentos para el gobierno 

de los distritos y partidos, las reformas consiguientes, y las comunicarán al Gobierno 

Supremo” (Decreto del 11 de mayo de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 30, exp. 12). 

 

En este decreto se estableció que “mientras se publica la Constitución de la República, 

los gobernadores de los estados y los jefes políticos de los territorios” ejercerán una 

serie de funciones, entre las cuales estaban: las de publicar las disposiciones del 

Supremo Gobierno, mantener bajo su responsabilidad el orden y la tranquilidad 

pública, proteger las personas y las propiedades, reprimir y castigar cualquier 

desacato a la autoridad y a la religión, moral y decencia pública, cuidar todo lo 

concerniente a la sanidad, vigilar e inspeccionar todos los ramos de la Administración 

comprendidos en el territorio de su mando y los establecimientos que dependan de los 

mismos ramos, cuidar la buena administración e inversión de los fondos de los 

ayuntamientos y proponer todo lo que pueda contribuir al adelantamiento y desarrollo 

intelectual y moral del Estado, y al fomento de sus intereses materiales. También se 

les facultaba para suspender y remover a los ayuntamientos, y para “nombrar a los 

prefectos de los distritos en que se divida el Estado, y a los demás agentes de la 

Administración del mismo, cuyo nombramiento no esté reservado a otra autoridad”. 

 

El 25 de mayo el Presidente de la República arregló lo contencioso administrativo, al 

establecerse que “los ministros de Estado, el Consejo y los gobernadores de los 

estados y Distrito, y los jefes políticos de los territorios, conocerán las cuestiones 

administrativas, en la forma y de la manera que se prevenga en el Reglamento que se 

expedirá con esta ley”. Se señaló que no correspondía a la Autoridad Judicial el 

conocimiento de las cuestiones administrativas relativas a las obras públicas, a los 

ajustes públicos y contratos celebrados por la Administración, a las rentas nacionales, 
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a la inteligencia, explicación y aplicación de los actos administrativos y a su ejecución 

y cumplimiento, cuando no sea necesaria la aplicación del derecho civil (Secretaría de 

la Presidencia, 1976. Decreto del 25 de mayo de 1853: 355). 

 

El 5 de julio Mariano de Salas al anunciar haber sido designado Gobernador por el 

Jefe Supremo de la Nación, señaló que veía “con placer que existen en el Estado 

elementos de orden que por sí mismos producirán el más positivo adelanto. Las rentas 

se encuentran manejadas por manos puras, la justicia está administrada por 

magistrados de notoria probidad, la educación de la interesante juventud está 

encargada a personas de moralidad intachable” (Manifiesto del 5 de julio de 1853. 

AHEM: L.L.C.E. vol. 3, exp. 18). 

 

En 7 de julio el Presidente de la República aprobó la Ley sobre Expropiación por 

Causa Pública, en la cual además de fijarse los criterios para la indemnización previa a 

la ocupación de la propiedad, se dispuso que “todas las grandes obras públicas de 

utilidad común, como caminos, canales, ferrocarriles, canalización de ríos, puentes, y 

otras, ya sean emprendidas por la Administración Suprema, por los estados, distritos, 

o ayuntamientos, por individuos o compañías particulares, por concesión de pejes o 

sin ella, auxiliadas por el Tesoro Público, o sin este auxilio, con enajenación del 

dominio público, o sin ella, no podrán ejecutarse sino mediante la autorización del 

Supremo Gobierno” (Ley del 7 de julio de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 55, exp. 55). 

 

El 23 de julio el Supremo Gobierno dispuso que sólo “habrá ayuntamientos en las 

capitales de los estados y en las cabeceras de las mayores divisiones políticas, en que 

estuviere dividido el territorio del Estado, ya sea que se denominen prefecturas, 

jefaturas, departamentos, cantones o distritos”. Se instruyó que en todos los lugares 

donde se suprimieran ayuntamientos “se crearán jueces de paz, propietarios y 

suplentes, en el número que según las necesidades de la población juzgare suficiente 

el Gobernador del Estado, oyendo a la principal autoridad política de la Prefectura, 

cantón, etc.” (Decreto del 23 de julio de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 55, exp. 100). 

 

El 3 de agosto el Supremo Gobierno determinó que la exclusiva que las leyes 

concedían a los gobernadores de los estados en la provisión de los curatos, sacristías 

mayores y piezas eclesiásticas de las catedrales y Colegiata de Santa María de 

Guadalupe, las ejerciera únicamente el Presidente de la República (Decreto del 3 de 

agosto de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 1). 

 



219 
 

El 8 de agosto el Supremo Gobierno dispuso que la tercera parte de las rentas del 

Estado se destinaran al pago de los empleados civiles y judiciales (Circular del 8 de 

agosto de 1853. AHEM: G.G. vol. 56, exp. 6). 

 

El Supremo Gobierno dispuso que la mitad de los productos de las pensiones 

impuestas sobre las herencias en los estados las aplicare cada Estado al pago de sus 

empleados (Decreto del 8 de agosto de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 1). 

 

El 17 de septiembre el Supremo Gobierno derogó “los decretos del Estado de México 

de 16 de abril y 12 de mayo de 1834,139 que prohibían la mejora del tercio (en los 

testamentos) y ordenaban la sucesión de los hijos ilegítimos” (Decreto del 17 de 

septiembre de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 34, exp. 14). 

 

El 21 de septiembre el Supremo Gobierno determinó que “en lo sucesivo se 

denominen departamentos los que hasta hoy se han llamado estados” (Dublan VI, 

1876. Comunicación del 21 de septiembre de 1853: 680). 

 

El 24 de septiembre el Supremo Gobierno determinó que a partir del 1 de diciembre 

ningún habitante de la República podía transitar fuera de las poblaciones sin pasaporte 

firmado por los prefectos de policía o jueces de paz (Decreto del 24 de septiembre de 

1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 35, exp. 8). 

 

El 26 de septiembre el Supremo Gobierno suspendió los pagos de las jubilaciones, 

cesantías y pensiones concedidas por las legislaturas y gobiernos de los antiguos 

estados (Decreto del 26 de septiembre de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 29). 

 

El 10 de octubre el Presidente de la República dispuso que los comandantes 

generales de los departamentos también fueran subinspectores de las tropas que 

estaban a sus órdenes (Decreto del 10 de octubre de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 35, 

exp. 14). 

 

El 26 de octubre el Supremo Gobierno ordenó nombrar en cada Departamento un 

agente que sería el Tesorero del Fondo de Instrucción y Judicial (Decreto del 26 de 

octubre de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 36, exp. 4). 

 

 
139 En la Colección de Decretos este decreto aparece con fecha 9 de mayo de 1834. 
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El 28 de octubre el Supremo Gobierno determinó que “para que los documentos 

otorgados en los departamentos tengan fuerza de la República y en el Distrito Federal 

la fe que les concede el derecho, bastará que la firma que los autoriza sea 

comprobada por el Gobernador, y la fe de éste legalizada por el Oficial Mayor de la 

Secretaría de Relaciones” (Decreto del 28 de octubre de 1853. AHEM: L.L.D.F. vol. 36, 

exp. 9). 

 

El 30 de noviembre el Supremo Gobierno dispuso que todo individuo que manejase 

fondos o bienes municipales presentare las cuentas correspondientes (Decreto del 30 

de noviembre de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 51). 

 

El Supremo Gobierno ordenó recoger y reivindicar en nombre de la Nación los 

terrenos baldíos, los cuales, a su decir, nunca debieron de “enajenarse bajo ningún 

título, en virtud de decretos, órdenes y disposiciones de las legislaturas, gobiernos o 

autoridades particulares de los estados y territorios de la República” (Decreto del 30 de 

noviembre de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 52). 

 

El 9 de diciembre el Supremo Gobierno determinó que ya no predominaran las 

diferencias territoriales en la persecución de los delitos (Circular del 9 de diciembre de 

1853. AHEM: L.L.S.O. vol. 1, exp. 22). 

 

El 15 de diciembre el Supremo Gobierno eximió del pasaporte respectivo a los indios 

puros y a los individuos que proveen comestibles a las poblaciones (Decreto del 15 de 

diciembre de 1853. AHEM: G.G.G. vol. 56, exp. 60). 

 

El 16 de diciembre el Supremo Gobierno aprobó la Ley para el Arreglo de la 

Administración de Justicia, en la cual se incluyeron las atribuciones del Ministerio 

Fiscal, del Procurador General, del Supremo Tribunal de la Nación y de los 17 

tribunales superiores existentes en los departamentos, entre los cuales estaba el de 

Toluca (Secretaría de la Presidencia 1, 1973. Decreto del 16 de diciembre de 1853: 

455). 

 

El 30 de diciembre el Supremo Gobierno firmó con el Gobierno de los Estados Unidos 

el Tratado de la Mesilla, por el que cedió a dicho País más de 109,000 kilómetros 

cuadrados y lo exoneró de la obligación de impedir las invasiones de los indios 

bárbaros (Torre Villar de la, 1974: Tratado del 30 de diciembre de 1853: 249). 
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El 9 de enero de 1854 el Supremo Gobierno estableció una contribución por las 

puertas y ventanas exteriores de los edificios rústicos y urbanos (Decreto del 9 de 

enero de 1854. AHEM: G.G.G. vol. 57, exp. 4). 

 

El 12 de enero el Supremo Gobierno cesó los fueros que tenían los funcionarios de los 

antiguos estados (Decreto del 12 de enero de 1854. AHEM: L.L.D.F. vol. 38, exp. 13). 

 

El 15 de enero el Supremo Gobierno dispuso que los prefectos y subprefectos fueran 

juzgados en forma ordinaria, previa autorización del Gobernador del Departamento 

(Decreto del 15 de enero de 1854. AHEM: L.L.D.F. vol. 38, exp. 7). 

 

El 16 de febrero el Supremo Gobierno extendió el territorio del Distrito de México a los 

linderos de San Cristóbal Ecatepec, Tlalnepantla, Huixquilucan, Tlalpan y Peñón Viejo 

(Decreto del 16 de febrero de 1854. AHEM: G.G.G. vol. 57, exp. 7). 

 

El 1 de marzo los liberales expidieron el Plan de Ayutla (Secretaría de Gobernación, 

2010), en el cual se dispuso el cese en el ejercicio del poder público de Antonio López 

de Santa Anna y de los demás funcionarios que hayan desmerecido la confianza de 

los pueblos (art.1º); que cuando este Plan “haya sido adoptado por la mayoría de la 

Nación, el General en Jefe de las Fuerzas que lo sostengan, convocará un 

Representante por cada Estado y Territorio, para que reunidos en el lugar que estime 

conveniente, elija al Presidente Interino de la Republica, y le sirvan de Consejo 

durante el corto periodo de su encargo” (art. 2º), y que “en los estados en que fuere 

secundado este Plan Político, el Jefe Principal de las Fuerzas Adheridas, asociado de 

siete personas bien conceptuadas, que elegirá él mismo, acordará y promulgará al 

mes de haberlas reunido, el Estatuto Provisional que debe regir en su respectivo 

Estado o Territorio, sirviéndole de base indispensable para cada Estatuto, que la 

Nación es y será siempre una, sola, indivisible e independiente” (art. 4º). 

 

El 11 de marzo los liberales expidieron el Plan de Acapulco que modificó al de Ayutla 

(Secretaría de Gobernación 2010. Plan del 11 de marzo de 1854), en el cual se indicó 

que “cesan en el ejercicio del poder público, el Excelentísimo Señor General Don 

Antonio López de Santa Anna y los demás funcionarios que como él hayan 

desmerecido la confianza de los pueblos, o se opusieren al presente Plan” (art. 1º); 

que “cuando éste hubiere sido adoptado por la mayoría de la Nación, el General en 

Jefe de las Fuerzas que lo sostengan, convocará un representante por cada 

Departamento y Territorio de los que hoy existen, y por el Distrito de la Capital, para 
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que reunidos en el lugar que estime oportuno, elijan Presidente Interino de la 

República y le sirvan de Consejo durante el corto periodo de su encargo” (art. 2º); que 

“el Presidente Interino, sin otra restricción que la de respetar inviolablemente las 

garantías individuales, quedará desde luego investido de amplias facultades para 

reformar todos los ramos de la Administración Pública, para atender a la seguridad e 

independencia de la Nación, y para promover cuanto conduzca a su prosperidad, 

engrandecimiento y progreso” (3º); que “en los departamentos y territorios en que 

fuere secundado este Plan Político, el Jefe Principal de las Fuerzas que lo 

proclamaren, asociado de cinco personas bien conceptuadas, que elegirá él mismo, 

acordará y promulgará al mes de haberlas reunido, el Estatuto Provisional que debe 

regir a su respectivo Departamento o Territorio, sirviendo de base indispensable para 

cada Estatuto, que la Nación es y será siempre una, sola, indivisible e independiente” 

(4ª), y que “a los quince días de haber entrado a ejercer sus funciones el Presidente 

Interino, convocará un Congreso Extraordinario, conforme á las bases de la Ley que 

fue expedida con igual objeto en 10 de diciembre de 1841, el cual se ocupará 

exclusivamente de constituir a la Nación bajo la forma de república representativa, 

popular, y de revisar los actos del actual Gobierno, así como también los del Ejecutivo 

Provisional, de que habla el artículo segundo” (5º). 

 

El 27 de marzo el Supremo Gobierno al dividir el Distrito de México en las prefecturas 

de Tlalnepantla, Tacubaya y Tlalpan, dispuso que “tanto el Gobernador del Distrito 

como el del Departamento de México, procederán inmediatamente a organizar las 

municipalidades limítrofes que hayan quedado desmembradas en virtud de esta nueva 

división, oyendo previamente los informes de los prefectos respectivos, y sin traspasar 

en ningún caso la línea que queda designada, sin conocimiento y aprobación del 

Supremo Gobierno” (Comunicado del 27 de marzo de 1854. AHEM: G.G.G. vol. 57, 

exp. 27). 

 

El 24 de mayo el Supremo Gobierno dispuso que “la calificación y destino de los vagos 

se hará en las capitales de los departamentos, Distrito y territorios, por los 

gobernadores y jefes políticos respectivos, mediante un proceso informativo verbal” 

(Decreto del 24 de mayo de 1854. AHEM: L.L.D.F. vol. 39, exp. 14). 

 

El 5 de junio el Supremo Gobierno dispuso que “todo Departamento, Distrito, Ciudad o 

Pueblo que se sustrajere a la obediencia del Supremo Gobierno, quedará por el mismo 

hecho en estado de sitio, sin necesidad de otra declaración” (Secretaría de la 

Presidencia 1, 1973. Decreto del 5 de junio de 1854: 524). 
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El 7 de julio el Supremo Gobierno dispuso que toda enajenación de terrenos baldíos 

hecha desde septiembre de 1821, debiera de ser revisada por el Supremo Gobierno 

(Decreto del 7 de julio de 1854. AHEM: G.G.G. vol. 57, exp. 44). 

 

El 21 de julio el Supremo Gobierno determinó que quien divulgara noticias falsas y 

alarmantes en el Departamento de México, sería reducido a prisión y tratado como 

espía (Decreto del 21 de julio de 1854. AHEM: G.G.G. vol. 57, exp. 48). 

 

El 31 de julio el Supremo Gobierno dispuso que “los gobernadores de los 

departamentos y jefes políticos de los territorios, por sí y por medio de los prefectos, 

subprefectos, ayuntamientos, y comisarios municipales, se ocuparán inmediatamente 

de investigar y reconocer los terrenos usurpados a las ciudades, villas, pueblos o 

lugares de su demarcación, así como cualesquiera otros bienes de origen comunal 

que actualmente disfruten los particulares” (Decreto del 31 de julio de 1854. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 39, exp. 23). 

 

El 17 de marzo de 1855 el Supremo Gobierno expidió una ley que disponía que a 

partir del 1 de agosto “el desempeño de las funciones administrativas y municipales 

estará a cargo de los intendentes, de los substitutos y de los consejos que por esta 

Ley se establecen en todas las municipalidades de la República”. Cabe señalar, que 

los miembros de los consejos debían ser nombrados por los gobernadores, que en 

esta Ley existían apartados referentes a la recaudación e inversión de los fondos 

municipales y que ninguna Municipalidad podía litigar o realizar transacciones sin estar 

previamente autorizada por el Gobernador (Decreto del 17 de marzo de 1855. AHEM: 

G.G.G. vol. 58, exp. 33). 

 

El 26 de marzo el Supremo Gobierno constituyó en el Departamento de México el 

Distrito de Morelos con los partidos de: Cuautla y Jonacatepec y dispuso que el 

Partido de Cuernavaca formara el Distrito del mismo nombre (Dublan VII, 1876. 

Decreto del 26 de marzo de 1855: 436). 

 

El 8 de agosto Mariano de Salas anunció que dejaba el Gobierno del Departamento de 

México al Comandante José María Ortega, para prestar servicios importantes al 

Supremo Gobierno (Manifiesto del 8 de agosto de 1855. AHEM: G.G.G. vol. 58, exp. 

65). 
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El General Antonio López de Santa Anna al renunciar a la Presidencia de la República, 

dejó en su lugar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia140 y a los generales 

Mariano de Salas y Martín Carrera (Decreto del 8 de agosto de 1855. AHEM: L.L.D.F. 

vol. 41, exp. 4). 

 

El 15 de agosto la Guarnición de la Ciudad de México, al pronunciarse a favor del Plan 

de Ayutla a través de la Junta de Representantes de los Departamentos, Distrito y 

Territorios, designó al General Martín Carrera como Presidente de la República, para 

desempeñar ese cargo al día siguiente (Circular del 15 de agosto de 1855. AHEM: 

G.G.G. vol. 58, exp. 69). 

 

El 19 de agosto el General Plutarco González al proclamarse Gobernador y 

Comandante General del Estado de México, dispuso que entretanto se publica el 

Estatuto Provisional que debe regir al Estado continuará la Administración Pública en 

los mismos términos que hasta hoy, que el Gobierno del Estado se reserva la facultad 

de remover de sus empleos a las personas que no merezcan la confianza pública, y 

que “se nombrará un Consejo de Estado para que consulte al Gobierno en los 

negocios que éste tenga a bien proponer” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del 19 

de agosto de 1855: 216). 

 

El Gobernador dispuso que el Gobierno nombrará a los jefes y oficiales que integren la 

Guardia en cada Distrito (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del 19 de agosto de 

1855: 217). 

 

El 5 de septiembre el Gobernador dispuso que el número de consejeros de Gobierno 

sería de once propietarios y cinco suplentes, que cada uno de ellos disfrutaría un 

sueldo anual de 3,200 pesos, y que este “Consejo tendrá un Presidente y un 

Secretario, nombrados de entre los mismos consejeros por mayoría absoluta, 

recibiendo la votación del Gobernador” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del 

Gobernador del 5 de septiembre de 1855: 217). 

 

El 7 de septiembre el Gobernador dispuso que entretanto se hacía la división territorial 

de la República, el territorio del Estado lo integrarán los distritos de: Cuernavaca, 

Morelos (Cuautla), Huejutla, Sultepec, Texcoco, Tlalnepantla, Tlalpan, Toluca, Tula, 

 
140 No se localizó el nombre de este personaje. 
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Tulancingo y Cuautitlán (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 7 de 

septiembre de 1855: 218). 

 

El 11 de septiembre el Gobernador al reconocer la deuda que había contraído para la 

manutención de las tropas y gastos de campaña del Ejército Libertador, acordó 

“presentar “una cuenta justificada de estos gastos y una relación comprobada de las 

cantidades que en calidad de préstamo ha recibido” (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto del Gobernador del 11 de septiembre de 1855: 219). 

 

Quedó acéfalo el Poder Ejecutivo Federal, tras la renuncia de Martín Carrera a la 

Presidencia de la República (Secretaría de la Presidencia, 1976: 368).141 

 

El 13 de septiembre el Gobernador con base en lo dispuesto en el Plan de Ayutla y en 

sus reformas efectuadas en Acapulco, aprobó el “Estatuto Provisional para el Gobierno 

Interior del Estado de México”, el cual en su Parte Primera constó de capítulos 

referentes a: las garantías individuales, a los ciudadanos y vecinos, al Gobierno del 

Estado, al Gobernador, a las facultades y obligaciones del Gobernador, a las 

restricciones del Gobernador, a la responsabilidad del Gobernador, al Secretario 

General de Gobierno y al Consejo de Gobierno. En su Parte Segunda se incluyeron 

capítulos referentes: al gobierno político y administración de los pueblos, en su Parte 

Tercera: al Poder Judicial y en su Parte Cuarta: a la Hacienda Pública y a las 

prevenciones generales (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 13 de 

septiembre de 1855: 198). 

 

En la Parte Primera se indica que “son ciudadanos del Estado, todos los naturales o 

naturalizados en cualquier punto de la República, con tal que además tenga la calidad 

de vecinos de algún lugar del mismo” (art. 2); que se tendrán como vecinos a “los que 

tengan un año de residencia fija en algún punto del Estado, ejerciendo algún arte, 

industria o profesión”, y “el que sea dueño de alguna propiedad raíz en el Estado, 

valiosa al menos en seis mil pesos, y cuente de poseerla un año” (art. 3); que “es 

obligación de todo ciudadano, servir los cargos públicos para los que fuere elegido 

popularmente, sin poder rehusarse, sino en los casos y por las causas expresamente 

prevenidas en las leyes” (art. 5), y que “no se pierde la calidad de vecino ni se 

suspenden los derechos que de ella emanan, aun cuando por comisión del Gobierno 

 
141 Desde esa fecha hasta el 3 de octubre cada Estado quedó bajo la autoridad de sus gobernadores y la 
Ciudad de México bajo la responsabilidad del General Rómulo Díaz de la Vega. 
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General o del Estado, tenga uno que fijar su residencia en otro lugar por algún tiempo” 

(art. 9). 

 

Se indica que los derechos del ciudadano son: los “de votar y ser votado en las 

elecciones populares”, “el de ejercer el derecho de petición”, y “el de pertenecer a la 

Guardia Nacional” (art. 4), y que dichos derechos se suspenden: “por estar procesado 

criminalmente y desde el auto motivado de prisión”, “por estar privado de la 

administración de sus bienes, por interdicción legal”, “por ser vago y mal entretenido”, 

“por ser sirviente doméstico”, “por pertenecer al estado regular”, y “por ser menor de 

veinticinco años o de diez y ocho, siendo casado” (art. 10). 

 

En cuanto al Poder Ejecutivo, se indica, que “el Gobierno del Estado será 

desempeñado por un Magistrado Civil que se denominará Gobernador” (art. 15); que 

“las faltas de éste, cualquiera que sea la causa de que provengan serán suplidas por 

el Gobernador Interino que nombre el Consejo dentro de tres días a más tardar, y 

entre tanto se encargará del Gobierno el Magistrado que esté presidiendo el Tribunal 

Superior” (art. 16); que “para el despacho de los negocios del Gobierno, el Gobernador 

tendrá un Secretario General” (art. 26), y que “habrá un Consejo Consultivo de Estado 

compuesto de once individuos en clase de propietarios, y cinco suplentes nombrados 

por el Gobernador” (art. 35). 

 

En el artículo 20 se indica que son facultades del Gobernador las de: “nombrar a los 

jueces de primera instancia y a los empleados civiles y de hacienda del Estado, cuyo 

nombramiento no esté cometido a otra autoridad o corporación del mismo; y de 

acuerdo con el Consejo, a los magistrados del Tribunal Superior” (1ª); “ejercer la 

exclusiva en la provisión de plazas, cuyo nombramiento no le corresponda” (2ª); 

“ejercer la misma facultad en todas las provisiones de piezas eclesiásticas, cualquiera 

que sea su clase, naturaleza, denominación o duración” (3ª); “nombrar al Secretario 

General de Gobierno y a los prefectos de los distritos” (4ª); “destituir libremente al 

Secretario de Gobierno y a los prefectos y subprefectos” (5ª); “suspender y remover 

gubernativamente a todos los demás empelados del Estado, con excepción de los 

consejeros, magistrados y jueces inferiores” (6ª); “conceder o negar licencias a los 

empleados del Estado” (7ª); “hacer gracia de la pena capital a los delincuentes 

condenados a ella, que no fueren homicidas” (8ª), y “aprobar y reprobar la enajenación 

de bienes municipales, conforme al decreto número 45 de 15 de octubre de 1851”. 
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En el artículo 21 se indica que las obligaciones del Gobernador son las de: “cumplir y  

hacer cumplir las leyes generales de la Nación y este Estatuto a todas las personas y 

corporaciones, inclusas las juntas electorales” (1ª); “dar los decretos y formar los 

reglamentos necesarios para la ejecución de las leyes” (2ª); “cuidar de la tranquilidad y 

del orden público en el interior del Estado” (3ª); “cuidar de que la justicia se administre 

pronta y cumplidamente y de que se ejecuten las sentencias” (4ª); “cuidar de la 

instrucción de la Guardia Nacional y de que no emplee ésta sino para llenar el objeto 

de su institución” (5ª), y “promover la ilustración y prosperidad del Estado en todos sus 

ramos” (6ª). 

 

En el artículo 22 se indica que el Gobernador, no puede: “ingerirse directa ni 

indirectamente en el examen de las causas pendientes” (1º); “disponer en manera 

alguna de las personas de los reos en lo criminal, durante el proceso” (2º); “decretar la 

prisión de ninguna persona, sino cuando así lo exija el bien y la seguridad del Estado, 

y aun entonces, en el preciso término de sesenta horas, deberá o ponerla en libertad, 

o a disposición de su Juez competente” (3º), e “impedir que las elecciones populares 

se celebren en los días fijados por las leyes” (4º). 

 

En cuanto a la responsabilidad del Gobernador, se indica que: “el Gobernador no 

podrá ser demandado civil ni criminalmente por los delitos comunes, sino hasta 

después de concluido el tiempo de su Gobierno” (art. 23); que “podrá ser demandado 

criminalmente, aun en el tiempo de su Gobierno, por los delitos comunes atroces y por 

los cometidos en el desempeño de su encargo, previa declaración, hecha por el 

Consejo, de haber lugar a formación de causa” (art. 24), y que “por los delitos 

cometidos en el ejercicio de sus funciones, no podrá ser reconvenido después de 

pasado un año de su Gobierno” (art. 25). 

 

En la Parte Segunda se indica que “la administración interior de los pueblos, está a 

cargo de los prefectos, subprefectos, ayuntamientos y municipales” (art. 38), que “en 

cada Distrito habrá un funcionario con el título de Prefecto, a cuyo cargo estará el 

gobierno político del mismo” (art. 40); que “en cada Cabecera de Partido, menos en la 

del Distrito, habrá un funcionario con el título de Subprefecto nombrado por el Prefecto 

respectivo y aprobado por el Gobierno” (art. 43); que “en todo pueblo que por sí o su 

comarca, tuviere cuatro mil o más habitantes, habrá Ayuntamiento, y en los demás se 

establecerán los municipales creados por la Ley número 86 de 15 de octubre de 1852” 

(art. 46); que “también lo habrá en todas las cabeceras de los partidos” (art. 47); que 

“el Ayuntamiento se compondrá de Alcalde o alcaldes, Síndico o síndicos y de 
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regidores”, y que “su elección se hará conforme a lo prevenido en la Ley número 11 de 

7 de enero de 1847” (art. 48), y que “nadie podrá excusarse de estos cargos, sino es 

en caso de reelección inmediata o de causa justa a juicio del Prefecto respectivo, y 

con aprobación del Gobierno” (art. 51). 

 

En la Parte Tercera, se indica que “la facultad de aplicar las leyes en las causas civiles 

y criminales pertenece exclusivamente al Poder Judicial” (art. 54); que “ni el Consejo, 

ni el Gobierno, pueden abocar a si las causas pendientes” (art. 55); que “ni el Consejo, 

ni el Gobierno, ni los tribunales podrán abrir los juicios fenecidos” (art. 56); que “en 

ningún negocio podrá haber más de tres instancias, sea cual fuere su importancia o 

cuantía” (art. 68); que “ninguno será detenido solamente por indicios más de sesenta 

horas” (art. 73), y que “en toda población que no baje de quinientos habitantes, habrá 

un Juez Conciliador, en las que pasen de dos mil, sean ciudades, villas, pueblos o 

haciendas, habrá tantos jueces conciliadores cuantos correspondan a razón de uno 

por cada dos mil o una fracción que pase de mil” (art. 87). 

 

En el artículo 92 se indica que las obligaciones del Tribunal Supremo de Justicia son 

las de: “conocer en segunda y tercera instancia en los casos que admitan estos 

recursos, de las causas seguidas ante los juzgados de letras” (1ª); “de las causas 

civiles y criminales comunes del Secretario General de Gobierno, prefectos, Tesorero, 

Contador y jueces de letras; de las de responsabilidad de los prefectos, Tesorero, 

Contador, jueces de letras, subprefectos y de los que hagan sus veces (2ª); “de los 

recursos de nulidad de sentencias ejecutoriadas en los juzgados inferiores para el 

preciso efecto de reponer el proceso devolviéndolo y hacer efectiva la responsabilidad 

de los jueces” (3ª); “de los recursos de nulidad que se interpongan contra sentencias 

ejecutorias en el mismo Tribunal para el solo efecto de reponer las actuaciones” (4ª); 

“en caso de declararse la nulidad y en el contrario por el solo hecho de pedirlo de 

alguna de las partes, el Tribunal remitirá los autos al Consejo para que resuelva si hay 

o no lugar a la formación de causa por responsabilidad en que hayan incurrido los 

magistrados que conocieron de aquellos o de la nulidad” (5ª); “conocer de las 

competencias que se susciten entre los tribunales del Estado” (6ª); “de los recursos de 

fuerza que se interpongan de los tribunales eclesiásticos” (7ª), y “de las diferencias 

que se susciten sobre pactos o negociaciones que celebre el Gobierno por si o sus 

agentes con individuos o corporaciones del Estado” (8ª). 

 

En el artículo 93 se indica que el Tribunal Supremo de Justicia conocerá: “de las 

causas criminales del Gobernador en los casos en que puede ser enjuiciado” (1º); “de 
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las causas de responsabilidad del Secretario General de Gobierno” (2º), y “de las 

civiles y criminales de los magistrados y fiscales del Tribunal Superior de Justicia (3º). 

 

En la Parte Cuarta, se indica que “la Hacienda Pública del Estado se formará de los 

bienes que en la actualidad le pertenezcan, de los mostrencos y vacantes que en lo 

sucesivo hubiere, de los peajes” y de las contribuciones siguientes: 3 y 4 al millar 

sobre el valor de fincas rústicas y urbanas: impuesto a los establecimientos y giros 

mercantiles a las profesiones y ejercicios: el derecho de patente a la elaboración del 

aguardiente de caña; el impuesto a la azúcar, panocha y piloncillo: el derecho de 

traslación de dominio en bienes raíces: el 2 por 100 de las pastas de plata y oro que 

se extraigan de los minerales del Estado: el 6 por 100 por herencias trasversales: los 

derechos de ensayo, los de licencia de armas y todas las multas que se impongan 

conforme a las leyes “ (art. 100). 

 

Se indica que “en la Capital del Estado habrá una Tesorería General, en la que real o 

virtualmente entrarán todos los caudales públicos” (art. 109); que “el Gobierno 

establecerá una oficina con el nombre de Contaduría General del Estado, que tenga 

por objeto glosar las cuentas de todos los que manejen caudales públicos” (art. 110), y 

que “todas las oficinas que bajo cualquier aspecto manejen caudales del Estado, 

remitirán mensualmente a la Contaduría, una noticia, si son recaudadoras, que 

manifieste lo que ha habido cobrarse, lo cobrado, las deudas y los enteros hechos en 

la Tesorería General; y si son pagadores contendrá los ingresos que haya habido, con 

especificación de sus ramos, y los pagos hechos, señalándose las órdenes porque se 

hayan verificado” (art. 111). 

 

En cuanto a las prevenciones generales, se indica que “el Estado de México es parte 

integrante de la República Mexicana” (art. 112); que “el territorio del Estado es el 

comprendido en los distritos de: Cuernavaca,142 Morelos (Cuautla),143 Huejutla,144 

Sultepec,145 Texcoc,146 Tlalnepantla,147 Tlalpan,148 Toluca,149 Tula,150 Tulancingo151 y 

 
142 Integrado por los partidos de: Cuernavaca, Tetecala y Yautepec. 
143 Integrado por los partidos de: Morelos y Jonacatepec. 
144 Integrado por los partidos de: Huejutla, Yahualica, Mextitlán y Zacualtipán. 
145 Integrado por los partidos de: Sultepec, Zacualpan y Temascaltepec. 
146 Integrado por los partidos de: Texcoco, Teotihuacán y Chalco. 
147 Integrado por el Partido de Tlalnepantla. 
148 Integrado por el Partido de Tlalpan. 
149 Integrado por los partidos de: Toluca, Tenango del Valle, Tenancingo, Ixtlahuaca y Valle de 
Temascaltepec. 
150 Integrado por los partidos de: Tula, Jilotepec, Huichapan, Ixmiquilpan, Zimapán y Actopan. 
151 Integrado por los partidos de: Tulancingo, Pachuca y Apan. 
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Cuautitlán152” (art. 113); que “en el Estado nadie nace esclavo, ni se permite su 

introducción” (art. 115); que “quedan prohibidas en el Estado las adquisiciones de 

bienes raíces por manos muertas” (art. 116); que “el Estado es dueño de todos los 

bienes que estén vacantes en su territorio y de todos los que dejaren los que mueran 

intestados sin herederos” (art. 117), y que “ninguna autoridad cuyo nombramiento 

parta de otros poderes que los del Estado, podrá ejercer en él mando ni jurisdicción  

sin el consentimiento de su Gobierno” (art. 118). 

 

El 24 de septiembre el Jefe del Ejército Restaurador Libertador, Juan Álvarez, al estar 

imposibilitado para residir en la Capital, le otorgó facultades extraordinarias a Ignacio 

Comonfort, para que éste decidiera sobre los asuntos urgentes del Gobierno en la 

Ciudad de México (Manifiesto del 24 de septiembre de 1855. AHEM. G.G.G. vol. 59, 

exp. 11). 

 

El 2 de octubre el Gobernador designó a Agustín Gómez de Eguiarte como Presidente 

del Superior Tribunal de Justicia y como ministros de dicho Tribunal a: Francisco de 

Borja Olmedo, Mariano Arizcorreta, Ignacio Boneta, José Montaño, Domingo María 

Pérez y Fernández, Antonio Mesía, Guillermo de los Cobos y Luis Zeferino Monter y 

Otamendi (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 2 de octubre de 

1855: 219). 

 

El 3 de octubre el Gobernador expidió la convocatoria para la renovación total de 

ayuntamientos (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 3 de octubre de 

1855: 220). 

 

El 7 de octubre se efectuó en la Ciudad de Cuernavaca una Junta conforme con lo 

dispuesto en el Plan de Ayutla, en la cual se nombró como Presidente Interino de la 

República a Juan Álvarez (Decreto del 7 de octubre de 1855. AHEM: G.G.G. vol. 59, 

exp. 15). 

 

El 10 de octubre el Presidente de la República ordenó la extinción de las tesorerías 

departamentales (Secretaría de la Presidencia 1, 1973. Decreto del 10 de octubre de 

1855: 619). 

 

 
152 Integrado por los partidos de: Cuautitlán y Zumpango. 
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El 16 de octubre el Presidente de la República emitió la convocatoria para integrar un 

Congreso Extraordinario, el cual constituiría a la Nación bajo la forma republicana, 

democrática y representativa, estableciéndose que por cada 50 mil almas o fracción 

que excediera los 25 mil se nombraría un Diputado, que para esta elección se 

nombrarían juntas primarias, secundarias y de Estado, y que para ser Diputado se 

requería ser ciudadano mayor de 25 años, pertenecer al estado seglar y poseer un 

capital que le produzca con qué subsistir (Torre Villar de la, 1974. Bases del 16 de 

octubre de 1855: 277). 

 

El 3 de noviembre el Presidente de la República resolvió “que todos los gastos que se 

hagan en la Guardia Nacional de los estados, serán por cuenta de ellos, y que sólo en 

caso de que sus fondos no sean suficientes para cubrirlos, lo manifestarán al Supremo 

Gobierno para que resuelva lo conveniente” (Dublan VII, 1876. Circular del 3 de 

noviembre de 1855: 595). 

 

El 24 de noviembre el Supremo Gobierno expidió el decreto que clasificó las rentas 

generales de la Nación, al disponer que el 30 por ciento de las rentas consignadas a 

los estados, Distrito y territorios debían ser entregadas a los agentes pagadores de la 

Federación, previa entrega al Ministerio de Hacienda de una copia del corte mensual 

de caja, y que “en caso de que algún Estado deje de cubrir su contingente, queda 

facultado el Gobierno General para intervenir sus rentas y hacer efectiva la hipoteca 

señalada” (Decreto del 24 de noviembre de 1855. AHEM: L.L.D.F. vol. 41, exp. 25). 

 

El 25 de noviembre el Presidente de la República, Juan Álvarez, al trasladar su 

residencia de Cuernavaca a Tlalpan, emitió una orden al Gobernador del Estado de 

México, en la que le indicaba, que con base en el decreto del 16 de febrero de 1854, el 

Partido de Tlalpan “continúe unido al Distrito Federal”, en atención a una solicitud 

presentada por los vecinos del lugar (Gobierno del Estado de México 4, 1998: 104). 

 

El 29 de noviembre el Presidente de la República dispuso que “en cada uno de los 

estados y territorios, habrá un agente del Gobierno General, para percibir de las 

oficinas respectivas los productos de las rentas que le están designadas, y hayan de 

distribuirse dentro del mismo Estado o Territorio, y para el desempeño de las 

comisiones y encargos que les cometa el Supremo Gobierno” (Decreto del 29 de 

noviembre de 1855. AHEM: L.L.D.F. vol. 42, exp. 2). 
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El 11 de diciembre fue declarado por Ministerio de Ley como Presidente Substituto de 

la República Ignacio Comonfort, que hasta ese momento ocupaba la Titularidad del 

Ministerio de Guerra en el Gobierno de Juan Álvarez (Comunicado del 11 de diciembre 

de 1855. AHEM: G.G.G. vol. 59, exp. 42). 

 

El 20 de enero de 1856 el Consejo de Estado concedió “facultades extraordinarias al 

Gobernador del Estado, para que obrara según lo exijan las circunstancias políticas, 

con la obligación de dar cuenta al Consejo, del uso que de ellas haya hecho, tan luego 

que restablecida la paz y el orden, volvamos al estado normal” (Poder Legislativo V, 

2001. Decreto del Consejo del 20 de enero de 1856: 221). 

 

El 9 de febrero en atención a la instrucción presidencial que ordenaba restablecer el 

sistema de alcabalas en los estados (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del 5 de 

febrero de 1856: 221), el Gobernador dispuso que “desde el día 15 del presente mes, 

cesa en el Estado el sistema rentístico que se había adoptado conforme a lo 

establecido en el Estatuto Orgánico”; que “se establecen en el Estado las rentas de 

alcabalas y contribuciones en los mismos términos que lo estaban el día último de 

agosto del año anterior, con sujeción a los decretos y órdenes del Gobierno General”, 

y que en todas las administraciones de rentas se “cortará la cuenta de las actuales 

contribuciones directas, rezagadas y demás impuestos que se cobran en ellas bajo 

cualquiera denominación, el día 15 del corriente” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 

del Gobernador del 9 de febrero de 1856: 222). 

 

El 15 de mayo el Supremo Gobierno expidió el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana (Secretaría de Gobernación, 2010), en el que se señala que “la 

Nación Mexicana es y será siempre una sola, indivisible é independiente” (art. 1º); que 

“el territorio nacional continuará dividido en los mismos términos en que lo estaba al 

reformarse en Acapulco el Plan de Ayutla” (art. 2º); que “el Presidente es el Jefe de la 

Administración General de la República, y le están encomendados especialmente el 

orden y tranquilidad en lo interior, la seguridad en el exterior y el fiel cumplimiento de 

las leyes” (art. 80); que “para el despacho de los negocios continuarán los actuales 

ministerios de Relaciones Exteriores, Gobernación, Justicia, Fomento, Guerra y 

Hacienda” (art. 86); que “el Poder Judicial es independiente en el ejercicio de sus 

funciones, las que desempeñará con arreglo a las leyes “ (art. 96); que “el Poder 

Judicial General será desempeñado por la Suprema Corte de Justicia y los tribunales 

de circuito y juzgados de Distrito” (art. 97), y que “los bienes de la Nación, las 

contribuciones y las rentas establecidas o que se establecieren, se dividen” en “bienes, 
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rentas y contribuciones generales”; “bienes, rentas y contribuciones de los estados y 

territorios” (art. 102), y “bienes, rentas y contribuciones comunes o municipales”. 

 

En cuanto al gobierno de los estados y municipios, se indica que “los gobernadores de 

los estados y Distrito, y los jefes políticos de los territorios, serán nombrados por el 

Presidente de la República, y deberán ser mexicanos por nacimiento o naturalización y 

tener treinta años de edad” (art. 114); que “los gobernadores son el conducto único y 

necesario de comunicación de las autoridades locales y de los ciudadanos con el 

Supremo Gobierno, exceptuándose los casos de acusación o queja contra ellos 

mismos” (art. 116); que “a los gobernadores se ministrarán por la fuerza armada los 

auxilios que necesiten para la conservación del orden en sus estados” (art. 119); que 

“las atribuciones y obligaciones de los jefes políticos serán las mismas que se han 

señalado a los gobernadores” (art. 120); que “en los estados y territorios habrá un 

Consejo, compuesto de cinco personas, que nombrará el Gobernador o Jefe Político, 

con aprobación del Supremo Gobierno, y cuya atribución será consultar al Gobierno 

Local sobre todos los puntos que sean necesarios para la mejor Administración 

Pública” (art. 121); que “las faltas de los gobernadores y jefes políticos, que no pasen 

de un mes, serán suplidas por el Vocal más antiguo del Consejo, no siendo 

eclesiástico”, y que “en las que excedan de este tiempo, el Presidente de la República 

nombrará un Gobernador Interino, y en las perpetuas el Propietario” (art. 122); que “los 

gobernadores de los estados y del Distrito, y los jefes políticos de los territorios serán 

juzgados por sus delitos oficiales y comunes por la Suprema Corte de Justicia, previa 

la autorización del Gobierno Supremo” (art. 123), y que “los gobernadores y jefes 

políticos son los responsables de sus actos ante el Gobierno General” (art. 124). 

 

En el artículo 115 se afirma que son obligaciones de los gobernadores, las de: “cuidar 

de la conservación del orden público” (I); “publicar las leyes y decretos del Gobierno 

General dentro del tercero día de su recibo” (II); “hacer ejecutar esas disposiciones 

con toda puntualidad” (III); “formar dentro de seis meses la estadística del Estado y 

dirigirla al Gobierno General con las observaciones que crean convenientes” (IV), y 

“formar los presupuestos del Estado y dirigirlos al Gobierno General para su 

aprobación”. 

 

En el artículo 117 se indica que son atribuciones de los gobernadores las de: “nombrar 

las autoridades políticas subalternas del Estado” (I); “nombrar los empleados 

judiciales, a excepción de los magistrados superiores, para cuyo nombramiento 

presentarán ternas al Presidente de la República” (II); “crear los empleos necesarios 
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para la recaudación y distribución de la Hacienda que corresponda al Estado, 

asignarles sus dotaciones, nombrar los empleados y reglamentar las obligaciones de 

éstos” (III); “arreglar la inversión y contabilidad de la Hacienda del Estado” (IV); 

“establecer arbitrios para completar sus gastos ordinarios o para hacer los 

extraordinarios que crea convenientes” (V); “crear fondos para establecimientos de 

instrucción, utilidad o beneficencia públicas” (VI); “ser Jefe de la Hacienda Pública del 

Estado” (VII); “decretar lo conveniente y conforme a las leyes respecto de la 

adquisición, enajenaciones y permutas de bienes que pertenezcan al común del 

Estado” (VIII); “disponer la apertura y mejora de los caminos del Estado con 

aprobación del Gobierno General, y cuidar escrupulosamente de su conservación” 

(IX); “fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, creando y dotando 

establecimientos literarios, sujetándose a las bases que diere el Gobierno sobre 

estudios preparatorios, cursos, exámenes y grados” (X); “crear y reglamentar 

establecimientos de beneficencia, corrección o seguridad” (XI); “reglamentar el 

contingente de hombres que para el Ejército deba dar el Estado” (XII); “hacer la 

división política del territorio del Estado, establecer corporaciones y funcionarios 

municipales, y expedir sus ordenanzas respectivas” (XIII); “cuidar de la salubridad 

pública, y reglamentar lo conveniente para conservarla” (XIV); “fomentar la agricultura, 

industria y demás ramos de prosperidad, protegiendo eficazmente las fincas y 

establecimientos, y proponiendo al Gobierno General los medios más a propósito para 

su adelanto y mejora” (XV); “aprobar los planes de arbitrios municipales y los 

presupuestos de los gastos de las municipalidades” (XVI); “establecer y organizar los 

tribunales superiores y juzgados inferiores, respetando la propiedad de los actuales 

magistrados y jueces, y reglamentar el ejercicio de sus funciones sin alterar el orden 

de procedimientos que disponen o dispusieren las leyes” (XVII); “proponer al Gobierno 

General todas las medidas que crean convenientes para el bien y prosperidad del 

Estado” (XVIII); “suspender de sus empleos y privar aun de la mitad de sus sueldos 

hasta por tres meses, a los empleados de Gobierno y Hacienda del Estado, infractores 

de sus órdenes, o removerles previa una formación sumaria y gubernativa, en que 

serán oídos, dando en ambos casos cuenta inmediatamente al Supremo Gobierno” 

(XIX);153 “vigilar para que se administre prontamente la justicia en el Estado, dirigiendo 

a los jueces excitativas y pidiéndoles informes justificados sobre los puntos que 

estimen convenientes, para el efecto de hacer que se exija la responsabilidad a los 

culpables” (XX); “disponer de la fuerza de policía para los objetos de su institución” 

(XXI); “conceder permiso en los términos que señale la Ley, para el establecimiento de 

 
153 Se indica que “si creyeren que se les debe formar causa, o que es conveniente suspenderles por tercera 
vez, les entregarán con los datos correspondientes al Juez respectivo”. 
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asociaciones públicas, literarias o de beneficencia, y revisar sus reglamentos, 

reformando en ellos cuanto fuere contrario a las leyes del orden público” (XXII); “hacer 

visitar, del modo que disponga la Ley, a los tribunales y juzgados, siempre que 

tuvieren noticia de que obran con morosidad, o de que en ellos se cometen 

desórdenes perjudiciales á la Administración de Justicia; hacer que den preferencia a 

las causas que así lo requieran para el bien público; y pedir noticia del estado de ellas 

cada vez que lo crean conveniente” (XXII); “imponer multas que no pasen de 

quinientos pesos a los que desobedezcan sus órdenes o les faltaren al respeto debido, 

arreglándose a lo que dispongan las leyes” (XXIV); “cuidar de la buena administración 

e inversión de los fondos de los ayuntamientos y de los propios y arbitrios de los 

pueblos, dictando al efecto todas las disposiciones y medidas convenientes y dando 

cuenta de ellas al Supremo Gobierno “(XXV); “vigilar e inspeccionar todos los ramos 

de la Administración comprendidos en el territorio de su mando, y los establecimientos 

que dependan de los mismos ramos” (XXVI); “aprobar los contratos que celebren los 

ayuntamientos y cualquiera establecimiento público, sin cuyo requisito serán nulos y 

de ningún valor, y autorizar legalmente los gastos extraordinarios que aquéllos 

acuerden, y se dirijan a objetos de utilidad común” (XXVII); “expedir orden por escrito, 

cuando lo exija la tranquilidad pública, para catear determinadas casas, y para arrestar 

a cualquiera persona, poniendo a los arrestados, dentro de tres días, a disposición del 

Juez competente” (XXVIII); “aplicar gubernativamente las penas correccionales 

determinadas por las leyes de policía, disposiciones y bandos de buen gobierno” 

(XXIX); “destinar a los vagos, viciosos y sin oficio, por el tiempo necesario a su 

corrección, a los establecimientos destinados a este objeto, o a los obrajes o 

haciendas de labor que les reciban voluntariamente, quedando al arbitrio del 

destinado, escoger entre el campo o el obraje” (XXX), y “nombrar y remover libremente 

al Secretario de su despacho” (XXXI). 

 

En este estatuto también se señala que “los eclesiásticos seculares no pueden votar ni 

ser votados para los cargos de elección popular” (art. 29); que “quedan prohibidos 

todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las profesiones” (art. 38); 

“que los empleos o cargos públicos no son propiedad de las personas que los 

desempeñan” (art. 64); que “la propiedad podrá ser ocupada en caso de exigirlo así la 

utilidad pública, legalmente comprobada, y mediante previa y competente 

indemnización” (art. 65); que “no podrá establecerse distinción alguna civil ni política 

por razón del nacimiento, ni del origen o raza” (art. 73), y que “nunca podrán 

establecerse empleos ni cargos vendibles, ni hereditarios, ni título alguno de nobleza” 

(art. 76). 
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El 25 de julio el Presidente de la República expidió la llamada Ley Lerdo, por la que 

dispuso que “todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o administran como 

propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas de la República, se adjudicarán 

en propiedad a quienes las tienen arrendadas, por el valor correspondiente a la renta 

que en la actualidad pagan, calculada como rédito al seis por ciento anual” (Decreto 

del 25 de julio de 1856. AHEM: G.G.G. vol. 59, exp. 73). 

 

El 6 de diciembre el General Plutarco González encargó el Gobierno del Estado al 

Primer Consejero Luis Madrid, al argumentar que tenía la necesidad “de ocuparme 

exclusivamente por algunos días en la persecución de los reaccionarios que han 

turbado el orden público en el Estado” (Decreto del Gobernador del 6 de diciembre de 

1856. AHEM: G.G.G. vol. 59, exp. 80). 

 

El 15 de diciembre el Consejero Luis Madrid expidió el Reglamento para las Casas de 

Empeño, por el cual se pedía a “los dueños de casas de empeño establecidas y de las 

que en lo sucesivo se establezcan en cualquiera población ocurran por escrito al 

Ayuntamiento o Municipal respectivo, pidiendo la licencia correspondiente al efecto, la 

cual les servirá de patente formal” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador 

15 de diciembre de 1856: 225). 

 

El 14 de enero de 1857 Plutarco González al reasumir sus funciones como 

Gobernador, anunció que por instrucciones del Presidente de la República sería 

suplido en el cargo por Mariano Riva Palacio (Poder Legislativo V, 2001. Bando del 

Gobernador del 6 de enero de 1857: 228). 

 

El 16 de enero Mariano Riva Palacio al asumir la Gubernatura del Estado, señaló que 

estaba “convencido de que la felicidad de un pueblo nunca es obra de un solo hombre, 

sino del esfuerzo unánime de todos los órdenes del Estado y de la cooperación de 

todos los ciudadanos, regulado y dirigido por el jefe que lo gobierna” (Discurso del 16 

de enero de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 4). 

 

El Presidente de la República autorizó a los “gobernadores para que puedan conceder 

indulto a los paisanos que se les presenten” (Comunicado del 16 de enero de 1857. 

AHEM: L.L.B. vol. 1, exp. 19). 

 

El Presidente de la República expidió la Ley Orgánica de la Guardia de Seguridad, en 

la que se dispuso que “los gobernadores de los estados, el del Distrito y los jefes 
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políticos de los territorios, con vista de las circunstancias peculiares de cada localidad, 

reglamentarán el servicio material de la Guardia con arreglo a esta Ley, procurando 

sobre todo, que los puestos que se establezcan en los caminos, sean a cortas 

distancias unos de otros, para que sea mayor la seguridad de los ciudadanos y más 

eficaz el servicio de la Guardia”, y que “cuando los gobernadores o jefes políticos 

observen algún abuso en el servicio de la Guardia de Seguridad, darán aviso 

inmediatamente al Supremo Gobierno, y en caso de suma urgencia pondrán el 

remedio que estimen conveniente, dando desde luego cuenta al Gobierno para la 

resolución definitiva” (Decreto del 16 de enero de 1857. AHEM: L.L.D.F. Vol. 45, exp. 

2). 

 

El 25 de enero el Gobernador expidió el Reglamento de Policía del Estado de México, 

en el cual se estableció que: “entre tanto pueda el Gobierno crear y sostener con sus 

rentas una fuerza de seguridad pública, se autoriza a los prefectos y subprefectos, 

para que puedan establecer celadores a caballo de policía interior de los pueblos”; que 

“en cada Partido podrá crearse una compañía de estos celadores de policía, 

consagrada a proteger la propiedad y a cuidar del exacto cumplimiento de las leyes”, y 

que para establecer estos celadores, en las cabeceras de distrito los prefectos, y en 

las de partido los subprefectos, convocarán una Junta General de Contribuyentes” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 25 de enero de 1857: 228). 

 

El 27 de enero el Congreso General al expedir la Ley Orgánica del Registro Civil, les 

quitó a los párrocos la facultad de llevar los actos referentes al nacimiento, matrimonio, 

adopción, arrogación y muerte. En este ordenamiento se dispuso que “todos los 

habitantes de la República están obligados a inscribirse en el Registro”, y que “el que 

no estuviere inscrito en el Registro, no podrá ejercer los derechos civiles, y además 

sufrirá una multa desde uno hasta quince pesos” (Ley del 27 de enero de 1857. 

AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 14). 

 

El 30 de enero el Congreso General expidió la Ley para el Establecimiento y Uso de 

los Cementerios, con la que se otorgaron amplias facultades a los prefectos, 

subprefectos, alcaldes y jueces de paz, para llevar el registro de los decesos ocurridos 

en su demarcación, así como para intervenir en todo lo concerniente con las 

inhumaciones, exhumaciones y atención a las personas atacadas por epidemias o 

alguna calamidad (Ley del 30 de enero de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 24). 
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El 3 de febrero el Congreso General expidió la Ley Orgánica Electoral, en cuyo primer 

artículo se dispuso que “los gobernadores de los estados, el del Distrito Federal y los 

jefes políticos de los territorios, dividirán las demarcaciones de su respectivo mando, 

en distritos electorales numerados, que contengan cuarenta mil habitantes, 

designando, como centro de cada demarcación, el lugar o sitio que a su juicio fuere 

más cómodo, para la concurrencia de los electores que se nombren en las secciones” 

(Ley del 3 de febrero de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 46). 

 

El 5 de febrero el Congreso Constituyente expidió la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos (Secretaría de Gobernación, 2010), en la cual se dispuso 

que “la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo” (art. 39); 

que “es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 

democrática y federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida según 

los principios de esta Ley Fundamental” (art. 40); que “el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los Poderes de la Unión en los casos de su competencia, y por los de los 

estados para lo que toca a su régimen interior, en los términos, respectivamente 

establecidos por esta Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir a las estipulaciones del Pacto Federal” (art. 41), y que 

“las partes integrantes de la Federación son: los estados de Aguascalientes, Colima, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, 

Nuevo León y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México,154 Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el 

Territorio de la Baja California” (art. 43). 

 

En cuanto a la división de poderes, se indica que “el Supremo Poder de la Federación 

se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”, y que “nunca podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo” (art. 50); que “se deposita el ejercicio del Supremo Poder 

Legislativo en una Asamblea que se denominará Congreso de la Unión” (art. 51); que 

se “deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo 

que se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos” (art. 75), y que “se 

deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Corte Suprema de 

Justicia y en los tribunales de Distrito y de Circuito” (art. 90). 

 
154 En el artículo 46 se indica que “el Estado del Valle de México se formará del territorio que en la 
actualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección solo tendrá efecto cuando los Supremos 
Poderes Federales se trasladen a otro lugar”. 



239 
 

En el artículo 65 se indica que el derecho de iniciar leyes compete “al Presidente de la 

Unión”, “a los diputados al Congreso Federal” y “a las legislaturas de los estados”. 

 

En el artículo 72 se indica que el Congreso tiene facultad “para admitir nuevos estados 

o territorios a la Unión Federal, incorporándolos a la Nación” (I); “para erigir los 

territorios en estados cuando tengan una población de ochenta mil habitantes, y los 

elementos necesarios para proveer a su existencia política” (II); “para formar nuevos 

estados dentro de los límites de los existentes, siempre que lo pida una población de 

ochenta mil habitantes, justificando tener los elementos necesarios para proveer a su 

existencia política” (III);155 “para arreglar definitivamente los límites de los estados, 

terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcación de sus 

respectivos territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter 

contencioso” (IV); “para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación” (V); “para el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, teniendo por 

base el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municipales 

y judiciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales” (VI); “para 

aprobar el presupuesto de los gastos de la Federación que anualmente debe 

presentarle el Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo” (VII); 

“para dar bases bajo las cuales, el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el 

crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos, y para reconocer y 

mandar pagar la deuda nacional” (VIII); “para expedir aranceles sobre el comercio 

extranjero, y para impedir por medio de bases generales, que en el comercio de 

Estado a Estado se establezcan restricciones onerosas” (IX); “para establecer las 

bases generales de la legislación mercantil” (X); “para crear y suprimir empleos 

públicos de la Federación, señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones” (XI); “para 

ratificar los nombramientos que haga el Ejecutivo de los ministros, agentes 

diplomáticos y cónsules, de los empleados superiores de Hacienda, de los coroneles, 

y demás oficiales superiores del Ejército y Armada Nacional” (XII); “para aprobar los 

tratados, convenios o convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo” (XIII); “para 

declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Ejecutivo” (XIV); “para 

reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; para dictar leyes, 

según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar y tierra, y para 

expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra” (XV); “para conceder o 

negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la Federación, y consentir la 

estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las aguas de la 

 
155 Se indica que el Congreso “oirá en todo caso a las legislaturas de cuyo territorio se trate, y su acuerdo 
sólo tendrá efecto si lo ratifica la mayoría de las legislaturas de los estados”. 
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República” (XVI); “para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites de la 

República” (XVII); “para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión, y para 

reglamentar su organización y servicio” (XVIII); “para dar reglamentos con el objeto de 

organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reservando a los ciudadanos que la 

formen, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los estados la facultad de 

instruirla, conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos” (XIX); “para dar su 

consentimiento a fin de que el Ejecutivo pueda disponer de la Guardia Nacional fuera 

de sus respectivos estados o territorios, fijando la fuerza necesaria” (XX); “para dictar 

leyes sobre naturalización, colonización y ciudadanía” (XXI); “para dictar leyes sobre 

vías generales de comunicación y sobre postas y correos” (XXII); “para establecer 

casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, determinar el valor de la 

extranjera, y adoptar un sistema general de pesos y medidas” (XXIII); “para fijar las 

reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el precio 

de éstos” (XXIV); “para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca 

a los tribunales de la Federación” (XXV); “para conceder premios o recompensas por 

servicios eminentes prestados a la Patria o a la Humanidad, y privilegios por tiempo 

limitado a los inventores o perfeccionadores de alguna mejora” (XXVI); “para prorrogar 

por treinta días útiles el primer periodo de sus sesiones ordinarias” (XXVII); “para 

formar su Reglamento Interior y tomar las providencias necesarias para hacer 

concurrir a los diputados ausentes, y corregir las faltas u omisiones de los presentes” 

(XXVIII); “para nombrar y remover libremente a los empleados de su Secretaría y a los 

de la Contaduría Mayor, que se organizará según lo disponga la Ley” (XXIX), y “para 

expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas las 

facultades antecedentes y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 

Poderes de la Unión” (XXX). 

 

En el artículo 103 se indicó que “los diputados al Congreso de la Unión, los individuos 

de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del despacho son responsables por 

los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los 

gobernadores de los estados lo son igualmente por la infracción de la Constitución y 

leyes federales. Lo es también el Presidente de la República; pero durante el tiempo 

de su encargo sólo podrá ser acusado por los delitos de traición a la Patria, violación 

expresa de la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden 

común”. 
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En cuanto a los estados de la Federación, se determinó “los estados adoptarán para 

su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular” (art. 

109); que “los estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus 

respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del 

Congreso de la Unión” (art. 110); que los estados no pueden en ningún caso “celebrar 

alianza, tratado o coalición con otro Estado, ni con potencias extranjeras”, “expedir 

patentes de corso ni de represalias”, ni “acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel 

sellado” (art. 111), y que los estados sin el consentimiento del Congreso de la Unión 

no pueden: “establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones”, “tener en ningún 

tiempo tropa permanente, ni buques de guerra”, ni “hacer la guerra por sí a alguna 

potencia extranjera” (art. 112). 

 

Se determinó que “cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los criminales 

de otros estados a la autoridad que los reclame” (art. 113); que “los gobernadores de 

los estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales” (art. 114); 

que “en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales de todos los otros”, y que “el Congreso puede, por 

medio de leyes generales, prescribir la manera de probar dichos actos, registros y 

procedimientos y el efecto de ellos” (art. 115); y que “los Poderes de la Unión tienen el 

deber de proteger a los estados contra toda invasión o violencia exterior”, y que “en 

caso de sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protección, siempre que 

sean excitados por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquella no estuviere 

reunida” (art. 116). 

 

El 11 de febrero el Gobernador dispuso que para pagar la deuda pasiva se destinara el 

6 por ciento de todas las rentas del Estado, deduciendo únicamente los gastos de 

recaudación (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 11 de febrero de 

1857: 237). 

 

El 19 de febrero el Gobernador al declarar vigente el decreto del 15 de octubre de 

1850, dispuso que se pondría en ejecución el Reglamento sobre Instrucción Pública 

con una serie de reformas, entre las cuales, estaban las que indicaban: que “a los 

simples jornaleros del campo se les cobrará cada mes la cuota que les corresponda”, 

que “los maestros y maestras de las escuelas que no sean suprimidas, continuarán en 

sus plazas”, que “el Gobierno tiene facultad de remover a los maestros y maestras de 

escuela, a cuyo efecto se formará un expediente en el que serán oídos”, que “no se 
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harán más gastos de los fondos de instrucción pública, que los aprobados por el 

Gobierno”, que “los administradores llevarán sus cuentas de manera que se sepan los 

productos de cada Municipalidad, y no harán pago ninguno de los fondos de 

instrucción pública, sin orden expresa del Gobierno”, y que “los ayuntamientos dentro 

de un mes de publicado este decreto en cada Cabecera de Partido, formarán un 

padrón exacto de los vecinos de la Municipalidad… expresando el oficio, profesión o 

modo de vivir de cada individuo” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador 

del 19 de febrero de 1857: 239). 

 

El 31 de marzo el Gobernador convocó a la elección de 21 diputados propietarios y 

siete suplentes al Congreso, a celebrarse en la Junta General del Estado el domingo 7 

de junio, los cuales una vez “que fuesen nombrados harán la apertura solemne de sus 

sesiones el 28 de junio del corriente año y se presentarán ocho días antes para asistir 

a la Primera Junta Preparatoria” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador 

del 31 de marzo de 1857: 240). 

 

El Gobernador determinó que a los servidores públicos en comisiones y empleos, que 

desde el 28 de mayo de 1856 “hayan cesado o cesaren en el ejercicio de sus 

funciones, bien por haber terminado sus comisiones, o bien por renuncia, destitución o 

supresión de plazas, y que hayan quedado o quedaren sin colocación en el propio 

Estado, se les satisfarán los alcances que resulten por razón de sueldos vencidos en 

el servicio del Estado, con abonos mensuales de una suma que no baje de la cuarta 

parte de la última dotación que disfrutaban cada mes cuando servían, ni exceda del 

total de la misma dotación, según sean las circunstancias en que se encuentre el 

Erario”. También dispuso que “los adeudos por sueldos, montepíos y pensiones del 

Estado, de los que hayan fallecido desde el citado 28 de mayo de 1856, y que 

fallezcan en lo sucesivo, se satisfarán a los herederos respectivos con los mismos 

bonos”, y que “el alcance que resulte hasta el 15 de enero último a los hospitales de 

esta Capital, Cuernavaca, Pachuca y Texcoco, por la asignación que les tiene hecha el 

Estado, se amortizará también con los abonos mensuales que correspondan a la 

dotación referida” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 31 de marzo 

de 1857: 238). 

 

El 11 de abril el Presidente de la República aprobó el decreto conocido como Ley de 

Derechos y Obvenciones Parroquiales de José María Iglesias, en el cual se dispuso 

que la administración de los sacramentos católicos fuera gratuita para los pobres y que 

cuando un párroco o vicario se niegue a efectuar un matrimonio, un bautismo o un 
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entierro, “los prefectos podrán imponerles la pena de diez a cien pesos de multa, y si 

se resistieren a satisfacerla, la de destierro de su jurisdicción por el término de quince 

a sesenta días” (Torre Villar de la, 1974. Decreto del 11 de abril de 1857: 271). 

 

El 27 de abril el Gobernador dispuso que “todos los empleados propietarios del 

Estado, sufrirán un descuento que no exceda del cinco por ciento del sueldo que se 

les pague”; que “ese descuento se repartirá mensualmente entre los deudos que 

adelante se designan del empleado propietario que muera funcionando como tal”, y 

que “a los empleados sólo se les deducirá lo preciso para cubrir las asignaciones de 

los empleados muertos, y la retribución del dos por ciento de las deducciones 

mensuales para el Oficial de la Tesorería que designe el Gobierno” (Poder Legislativo 

V, 2001. Decreto del Gobernador del 27 de abril de 1857: 239). 

 

El 11 de mayo el Supremo Gobierno ante el rompimiento de relaciones diplomáticas 

con España, excitó a los gobernadores de los estados para que procedieran a 

organizar, armar y municionar las fuerzas de los lugares que les corresponden, 

dictando “las providencias más eficaces, a fin de que a los españoles residentes en 

esa parte de la República no se les moleste, sino antes bien, sigan disfrutando las 

garantías que les conceden las leyes y tratados” (Dublan VIII, 1876. Circular del 11 de 

mayo de 1857: 277). 

 

El 16 de mayo el Gobernador prorrogó por dos meses el plazo para que los 

contribuyentes pagaran el seis por ciento adicional de los productos de todas las 

rentas para que el Estado pudiera pagar su deuda pasiva (Poder Legislativo V, 2001. 

Decreto del Gobernador del 16 de mayo de 1857: 253). 

 

El 22 de mayo el Gobernador determinó que “conforme a lo prevenido en la Ley de 11 

de septiembre de 46, se formará la Guardia Nacional en todo el Estado”; que “al día 

siguiente de recibido este decreto en cada Cabecera de Municipalidad o Municipio, se 

abrirán los registros”, y que estos registros quedarán arreglados a siete días de 

publicado este decreto en cada lugar, para efectos de imponer “las penas que 

consisten en multas y en prisión, reservándose el Gobierno la facultad de gravar la 

pena cuando así lo crea necesario, sin perjuicio de que el culpable quede inscrito en la 

Guardia Nacional” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 22 de mayo 

de 1857: 254). 
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Capítulo 2 
Congreso Constituyente de 1857 

 

El Congreso Constituyente de 1857 que operó del 27 de junio al 19 de diciembre de 

1857 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta 

General del Estado. Entre los diputados propietarios y suplentes estaban: Francisco 

Iturbe, Manuel Rosas, Francisco de la Fuente, Francisco Herrera y Campos, Manuel 

Villamil, José María de la Peña, Pedro N. López, Plutarco González, Félix Galindo, 

Manuel García Aguirre, Teófilo Robrero, Ramón Andrade, Isidro Antonio Montiel, 

Pascual González Fuentes, Manuel Campero (Acta del 27 de junio de 1857, en Actas. 

BJMLM), Manuel Gutiérrez (Acta del 28 de junio de 1857, en Actas. BJMLM), Felipe 

Durán (Acta del 17 de julio de 1857, en Actas. BJMLM), José María Godoy (Acta del 

25 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM), Camilo Zamora (Acta del 28 de septiembre 

de 1857, en Actas. BJMLM) y Luis Gómez Pérez (Acta del 14 de octubre de 1857, en 

Actas. BJMLM). Nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: 

Pascual González Fuentes, Manuel García Aguirre, Francisco Herrera y Campos, 

Pascual González Fuentes, Francisco Iturbe (Acta del 29 de junio de 1857, en Actas. 

BJMLM), Manuel Villamil (Acta del 30 de junio de 1857, en Actas. BJMLM) e Isidro 

Antonio Montiel (Acta del 10 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 21 de junio de 1857 el Congreso efectuó su primera junta preparatoria sin que se 

alcanzara el quórum requerido con los diputados electos: Francisco Herrera y 

Campos, Antonio Montiel, Plutarco González, Pascual González y Fuentes y Pedro N. 

López (Acta del 21 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso reunido en Junta nombró como Presidente Provisional de sus juntas al 

Diputado Francisco Herrera y Campos y como Secretario al Diputado Pedro N. López 

(Acta del 21 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 25 de junio el Congreso reunido en Junta tomó conocimiento del comunicado del 

diputado electo José María Godoy, en el que manifestó que se presentaría a las 

sesiones una vez que se restableciera su salud (Acta del 25 de junio de 1857, en 

Actas. BJMLM). 

 

El Congreso reunido en Junta tomó conocimiento del comunicado del Gobernador, en 

el que manifestó que había nombrado como empleados provisionales de la Secretaría 

del Congreso a los ciudadanos: José de Jesús González y González, Pascual 
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Martínez de Castro, Miguel Tornel y Juan Gómez (Acta del 25 de junio de 1857, en 

Actas. BJMLM). 

 

El Congreso reunido en Junta nombró a los integrantes de las dos comisiones 

revisoras de las cartas credenciales de los diputados electos, presididas por los 

ciudadanos Pascual González Fuentes y Manel Villamil (Acta del 25 de junio de 1857, 

en Actas. BJMLM). 

 

El 27 de junio el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados: Francisco Iturbe, Manuel Rosas, Francisco de la Fuente, Francisco Herrera 

y Campos, Manuel Villamil, José María de la Peña, Pedro N. López, Plutarco 

González, Félix Galindo, Manuel García Aguirre, Teófilo Robrero, Román Andrade, 

Isidro Antonio Montiel, Pascual González Fuentes y Manuel Campero (Acta del 27 de 

junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta ley los diputados: Francisco 

Iturbe, Manuel Rosas, Francisco de la Fuente, José María de la Peña, Plutarco 

González, Félix Galindo, Manuel García Aguirre, Teófilo Robrero, Román Andrade, 

Isidro Antonio Montiel, Pascual González Fuentes y Manuel Campero (Acta del 27 de 

junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Isidro Antonio Montiel. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Francisco Iturbe, como secretarios propietarios a los 

diputados: Pascual González Fuentes y Manuel Villamil, y como secretarios suplentes 

a los diputados: Teófilo Robrero, Román Andrade, Francisco Herrera y Campos, 

Manuel Villamil y Pedro N. López (Acta del 27 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Diputado Isidro Antonio Montiel en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva 

declaró formalmente instalado el Congreso Constitucional y Constituyente del Estado 

de México (Acta del 27 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 28 de junio el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Manuel Gutiérrez 

(Acta del 28 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que “todos los 
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pueblos del Estado han recibido con júbilo la noticia de su elevación y esperan que en 

su periodo comience una nueva era de prosperidad” (Gobierno del Estado de México. 

Discurso, 1857: 27). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Isidro A. Montiel, 

indicó que “la Legislatura del Estado que hoy va a abrir sus sesiones tiene muy 

presente que le está encomendado el muy difícil encargo de constituir al Estado de 

México, bien dando una Constitución nueva o reformando la que hoy existe. No tiene 

la presunción de fiar en sus propias fuerzas, y por lo mismo, espera que todos los 

buenos ciudadanos del Estado le auxiliarán con sus luces, seguros de que cualquiera 

manifestación encomendada a este objeto, será acogida con toda la gratitud de que 

son capaces unos hombres que tienen un deseo eficaz de acercar con el sendero que 

conduzca al Estado a su verdadero y positivo engrandecimiento y que por otra parte, 

protestan de la manera más solemne que no se separarán ni un ápice del camino legal 

que les está indicado, y si tienen la desgracia de errar en la empresa, tendrán al 

menos la satisfacción de no haberlo hecho sino con la Ley en la mano” (Gobierno del 

Estado de México. Discurso, 1857: 31). 

 

El 29 de junio el Congreso declaró Gobernador Constitucional del Estado de México al 

Ciudadano Mariano Riva Palacio para el periodo del 29 de junio de 1857 al 29 de junio 

de 1858. (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 1 del 29 de junio de 1857: 255). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel Gutiérrez (Acta del 

29 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Pascual 

González Fuentes, Manuel García Aguirre, Francisco Herrera y Campos y Francisco 

Iturbe (Acta del 29 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión para integrar la Comisión 

de Corrección de Estilo, la cual recayó en el Diputado Isidro Antonio Montiel (Acta del 

29 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 30 de junio el Congreso nombró como integrante de la Gran Comisión al Diputado 

Manuel Villamil, en sustitución del Diputado Francisco Iturbe (Acta del 30 de junio de 

1857, en Actas. BJMLM). 
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El Congreso aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión de integrantes de las 

comisiones permanentes de: Puntos Constitucionales, Justicia, Negocios Eclesiásticos 

y Legislación, Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, Instrucción 

Pública, Comercio y Agricultura, Minería e Industria, Código Municipal, Policía y 

Peticiones, Poderes, Análisis, Corrección de Estilo, Guerra, Reforma del Reglamento y 

Milicia (Acta del 30 de junio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Comisión Especial de Reforma a la 

Constitución a los diputados: Isidro Antonio Montiel, Pascual González Fuentes, 

Francisco de la Fuente, Manuel García Aguirre y Teófilo Robrero (Acta del 30 de junio 

de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 4 de julio el Congreso le concedió al Gobernador Mariano Riva Palacio una licencia 

para separarse de su cargo durante un mes para atender sus asuntos personales 

(Acta del 4 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso nombró como Gobernador Interino del Estado de México al Diputado 

Francisco Iturbe durante la licencia concedida al Gobernador Constitucional (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 2 del 4 de julio de 1857: 255). 

 

El Licenciado José Guillermo de los Cobos, en su calidad de Ministro del Tribunal 

Superior de Justicia y Encargado del Gobierno publicó el decreto número 2 del 

Congreso (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 2 del 4 de julio de 1857: 255). 

 

El 6 de julio acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como Gobernador Interino 

del Estado de México el Diputado Francisco Iturbe, al manifestar que “juraba la 

Constitución Federal aprobada en el presente año en lo que no se oponga a la 

religión”. 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Isidro Antonio Montiel, al presentar el mensaje 

alusivo a dicha ocasión, le indicó al Gobernador que “como Primer Magistrado del 

Estado acaba de ofrecer ante Dios y ante los hombres de la manera más solemne 

cumplir y hacer cumplir la Constitución y Dios así lo espera, a quien habéis puesto de 

testigo en vuestro juramento sabrá darle todo el acierto necesario para hacer el bien y 

la felicidad de los pueblos del Estado”. 
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El Gobernador Francisco Iturbe señaló que “no hay duda que los pueblos cansados de 

tantas revoluciones desean disfrutar de los inmensos bienes que proporcionan la 

quietud y la seguridad pública, y que esto solo se consigue estando en el orden 

constitucional y no siendo observada de otro modo, sino por virtud de la ley” (Acta del 

6 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso integró una comisión especial encargada de designar a los doce 

diputados que integrarían el Gran Jurado mediante insaculación con los diputados: 

Francisco de la Fuente, Manuel García Aguirre, Francisco Herrera y Campos, Pascual 

González Fuentes y Román Andrade (Acta del 6 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso mediante insaculación integró el Gran Jurado. Designó como Presidente 

de la misma al Diputado Pascual González Fuentes, como Secretario al Diputado 

Manuel Villamil y como miembros a los diputados: Pedro N. López, Román Andrade, 

Francisco de la Fuente y Manuel Rosas (Acta del 6 de julio de 1857, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 7 de julio el Congreso excitó al Diputado José Luis Revilla para que se presentara al 

Congreso a rendir su protesta de ley (Acta del 7 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso excitó al Diputado José Francisco Peña y Barragán para que se 

presentara al Congreso a rendir su protesta de ley tan pronto se restableciera su salud 

(Acta del 7 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que propuso la Gran 

Comisión (Acta del 7 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 13 de julio el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo al Diputado 

Plutarco González (Acta de la sesión secreta del 13 de julio de 1857. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 61, foja 5). 

 

El 14 de julio el Congreso nombró como miembros del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de México a los ciudadanos: Pedro Escudero y Echánove, Manuel 

Terreros, Luis Madrid, Domingo María Pérez y Fernández, José María Martínez de la 

Concha, Gerónimo Villamil, Luis Flores, Juan Fernández Renedo, Alonso Fernández, 

Juan Goribar, Rafael Trejo, Benito Gómez Lamadrid, Ignacio Pliego, Ruperto Medina, 



249 
 

Andrés Castillero y Antonio Mañón (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 3 del 14 de 

julio de 1857: 256). 

 

El 17 de julio el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Felipe Durán (Acta 

del 17 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Felipe Durán a rendir su protesta de ley e incorporarse 

a sus sesiones (Acta del 17 de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso le concedió una licencia por 15 días para separarse de su cargo al 

Diputado Félix Galindo (Acta de la sesión secreta del 17 de julio de 1857. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 61, foja 6). 

 

El 28 de julio el Congreso nombró como Presidente de su Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Manuel García 

Aguirre y como Vicepresidente al Diputado Francisco Herrera y Campos (Acta del 28 

de julio de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 3 de agosto el Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que 

propuso la Gran Comisión (Acta del 3 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 7 de agosto acudió al Congreso el Ciudadano Mariano Riva Palacio a rendir su 

protesta de ley como Gobernador Constitucional del Estado de México, “acompañado 

por una numerosa comitiva compuesta de las autoridades, funcionarios y demás 

empleados del Estado”. 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Manuel García Aguirre, le indicó al Gobernador 

que “cumpliendo con un precepto constitucional acaba vuestra excelencia de jurar el 

desempeño fiel de dos obligaciones: la de obedecer a las leyes y hacer que las 

obedezcan los habitantes del Estado de México” (Acta del 7 de agosto de 1857, en 

Actas. BJMLM). 

 

En respuesta a dicho mensaje el Gobernador les dijo a los diputados que estaba 

seguro que “en la esfera en que le corresponde obrar, cooperarán con el Ejecutivo a 

hacer efectivos los bienes que se prometen a los pueblos del Estado de un sistema 

constitucional religiosamente observado por los depositarios del poder público” 

(Discurso del 7 de agosto de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 61, exp. 47). 
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El 8 de agosto el Congreso le concedió una licencia para separarse de su cargo al 

Diputado Manuel García Aguirre, mientas dure en el cargo de Secretario de 

Relaciones y Guerra del Estado (Acta del 8 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los ciudadanos: Manuel García 

Aguirre como Secretario de Relaciones y Guerra, José María Romero Díaz como 

Secretario de Hacienda y Feliciano Sierra Roso como Secretario de Justicia (Acta del 

8 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 10 de agosto el Congreso aprobó el nombramiento del Diputado Isidro Antonio 

Montiel como integrante de la Gran Comisión, en sustitución del Diputado Manuel 

García Aguirre (Acta del 10 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 11 de agosto el Congreso aprobó la propuesta de sustitución de miembros de las 

comisiones que propuso la Gran Comisión (Acta del 11 de agosto de 1857, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 14 de agosto acudió al Congreso el Secretario de Relaciones, Licenciado Manuel 

García Aguirre, a exponer la problemática que enfrentaban los distritos a causa del 

levantamiento de grupos facciosos (Acta del 14 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Concluyeron las sesiones del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso, bajo la Presidencia del Diputado Francisco Herrera y Campos (Acta del 14 

de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 15 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel 

Rosas y la Vicepresidencia del Diputado Francisco de la Fuente. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Ramón Andrade y 

Félix Galindo; y como secretarios suplentes a los diputados: Felipe Durán y José María 

de la Peña (Acta del 15 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Manuel Rosas, declaró abiertos los trabajos del 

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias (Acta del 15 de agosto de 1857, en Actas. 

BJMLM). 
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El 18 de agosto el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por un 

mes al Diputado Francisco Iturbe (Acta de la sesión secreta del 18 de agosto de 1857. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 8). 

 

El 21 de agosto el Congreso aprobó la sustitución de un miembro en la Primera 

Comisión de Hacienda que propuso la Gran Comisión (Acta del 21 de agosto de 1857, 

en Actas. BJMLM). 

 

El 25 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado José María 

Godoy (Acta del 25 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones Diputado 

José María Godoy (Acta del 25 de agosto de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 27 de agosto el Congreso le concedió una licencia para separarse de su cargo por 

quince días al Diputado Ramón Andrade (Acta de la sesión secreta del 27 de agosto 

de 1857. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 9). 

 

El 2 de septiembre el Congreso tomó conocimiento de un oficio del Gobernador, en el 

que indicaba que se suspendían los pagos al Diputado José María de la Peña y 

Barragán por gozar de una licencia (Acta de la sesión secreta del 2 de septiembre de 

1857. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 9). 

 

El 11 de septiembre el Supremo Gobierno determinó que “ninguna persona podrá 

reunir el ejercicio de dos cargos o empleos, ni aún a título de comisión, y todo abono 

que hagan las oficinas pagadoras a cualquier individuo, por más de un sueldo, será de 

la responsabilidad personal del que hiciere el pago, sin perjuicio de exigir la devolución 

del exceso al que lo hubiere recibido” (Decreto del 11 de septiembre de 1857. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 45, exp. 18). 

 

El 14 de septiembre el Gobernador declaró en estado de sitio los distritos de Toluca y 

Sultepec (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de septiembre de 

1857: 255). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Pascual 
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González Fuentes y como Vicepresidente al Diputado Manuel Campero(Acta del 15 de 

septiembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 21 de septiembre el Congreso le concedió una licencia al Diputado Pedro N. López 

para ocupar el cargo de Juez en el Distrito de Villa del Valle (Acta de la sesión secreta 

del 21 de septiembre de 1857. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 11). 

 

El 26 de septiembre el Congreso le concedió al Diputado José Luis Revilla licencia 

para separarse de su cargo, en virtud de haber sido nombrado Diputado Federal (Acta 

de la sesión secreta del 26 de septiembre de 1857. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

61, foja 11). 

 

El Congreso aprobó la proposición, en donde se indicaba que en lugar de los 

diputados: Manuel García Aguirre y Plutarco González se llamara a los suplentes (Acta 

de la sesión secreta del 26 de septiembre de 1857. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

61, foja 12). 

 

El 28 de septiembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Camilo 

Zamora (Acta del 28 de septiembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Camilo Zamora (Acta del 28 de septiembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 30 de septiembre el Congreso le concedió una pensión a la Señora Juana Chimal 

viuda de Ignacio Enríquez, quien había perdido la vida en una comisión oficial (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 4 del 30 de septiembre de 1857: 257). 

 

El 3 de octubre el Congreso aprobó una iniciativa del Congreso de Unión, para que al 

Presidente de la República Ignacio Comonfort, le conceda todas las facultades que a 

su juicio sean necesarias para salvar la situación del país (Acta del 3 de octubre de 

1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 7 de octubre el Congreso estableció “un impuesto de un real por cuartillo de 

sembradura de riego en el Pueblo de Ixmiquilpan para la reposición de su acueducto” 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto 5 del 7 de octubre de 1857: 257). 
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El 9 de octubre el Congreso integró una comisión especial para que determinara en 

una ley que asuntos debía tratar el Congreso en sus periodos extraordinarios de 

sesiones (Acta del 9 de octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 14 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Pascual González Fuentes. Nombró como miembros a los 

diputados: Isidro Antonio Montiel, Pascual González Fuentes, Ramón Andrade y 

Camilo Zamora, y como suplente el Diputado Teófilo Robrero (Acta del 14 de octubre 

de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 15 de octubre Mariano Riva Palacio presentó su renuncia por escrito al Congreso, 

en el que indicaba que presentaba “a la H. Legislatura el crédito del Estado cubierto 

totalmente, a pesar del desfalco que han sufrido algunas oficinas recaudadoras por las 

extracciones de caudales que han hecho los sublevados y de los fuertes gastos que 

ha sido indispensable erogar en auxilio de las fuerzas enviadas por el Supremo 

Gobierno” (Gobierno del Estado de México. Renuncia del Gobernador del 15 de 

octubre de 1857). 

 

El 16 de octubre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Luis Gómez 

Pérez (Acta del 16 de octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Luis Gómez Pérez (Acta del 16 de octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso le concedió al Gobernador Mariano Riva Palacio una licencia para 

separarse de su cargo por el tiempo que amerite el arreglo de sus negocios (Acta del 

16 de octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso “declaró vigentes en el Estado las leyes relativas a la Administración de 

Justicia que estaban en 31 de diciembre de 1852” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto 

6 del 16 de octubre de 1857: 258). 

 

El Congreso nombró Gobernador Interino del Estado de México al Diputado José 

María Godoy durante la licencia concedida al Gobernador Constitucional (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto 7 del 16 de octubre de 1857: 258). 
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El Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes del Congreso Constituyente bajo 

la Presidencia del Diputado Teófilo Robrero y la Vicepresidencia del Diputado Manuel 

Villamil. Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los 

diputados: Isidro Antonio Montiel y Camilo Zamora, como suplentes a los diputados: 

Francisco Herrera y Campos y Luis Gómez Pérez (Acta del 16 de octubre de 1857, en 

Actas. BJMLM). 

 

Concluyeron las sesiones del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso, bajo la Presidencia del Diputado Pascual González Fuentes (Acta del 16 de 

octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 17 de octubre acudió al Congreso Constituyente el Gobernador José María Godoy a 

rendir su protesta de ley “acompañado de una numerosa comitiva compuesta de las 

autoridades y de los empleados del Estado”. 

 

El Presidente del Congreso Constituyente, Diputado Teófilo Robrero, señaló que 

“notorios son los grandes servicios prestados por el Señor Mariano Riva Palacio sin 

cuyas acertadas medidas se habría acaso desquiciado en la época que acaba de 

pasar, en la que pertrechos de ladrones capitaneados por la escoria de la España e 

invocando sacrílegamente el nombre de nuestra sagrada religión han saqueado e 

incendiado pueblos enteros”. 

 

El Gobernador José María Godoy señaló que la alta responsabilidad que asumía se 

fortalecía “con la ilustración, la docilidad de los habitantes del Estado, con la 

cooperación de las autoridades y con la protección y apoyo del Poder Legislativo” 

(Acta del 17 de octubre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 24 de octubre el Gobernador declaró en estado de sitio el Distrito de Texcoco 

(Decreto del Ejecutivo del 24 de octubre de 1857. AHEM: L.L.B. vol. 1, exp. 10). 

 

El 3 de noviembre el Gobernador levantó el estado de sitio en el Distrito de Texcoco 

(Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de noviembre de 1857: 259). 

 

El 4 de noviembre el Congreso Constituyente al tomar conocimiento del fallecimiento 

del Diputado Plutarco González nombró una comisión de su seno para que participar 

en sus funerales (Acta del 4 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM). 
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El Gobernador declaró en estado de sitio el Distrito de Cuernavaca (Decreto del 

Ejecutivo del 4 de noviembre de 1857. AHEM: L.L.B. vol. 1, exp. 22). 

 

El 16 de noviembre el Congreso Constituyente nombró como Presidente del segundo 

mes de su Mesa Directiva al Diputado Manuel Villamil y como Vicepresidente al 

Diputado Ramón Andrade (Acta del 16 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM), 

 

El 17 de noviembre la Diputación Permanente convocó “al H. Congreso a sesiones 

extraordinarias por el periodo de treinta días útiles, que se abrirá el día 23 del corriente 

noviembre”, y en la cual se ocuparía “de la Ley Orgánica de Policía, estableciendo los 

fondos necesarios para sostenerla”; “de las iniciativas que convenga elevar al 

Congreso de la Unión”; “de las iniciativas hechas y pendientes que ha dirigido el 

Gobierno del Estado”; “de los asuntos que promueva el Gobierno como graves de 

interés público”, y “de los asuntos económicos” (Poder Legislativo V, 2001. 

Convocatoria del 17 de noviembre de 1857: 260). 

 

El 20 de noviembre el Congreso Constituyente tomó conocimiento del primer proyecto 

de Constitución Política del Estado de México que elaboró la comisión especial hasta 

el artículo 93 (Acta del 20 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso reunido en su primera junta de instalación del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones determinó que se dirigiera una excitativa a los diputados 

que no habían asistido a la sesión (Acta del 20 de noviembre de 1857, en Actas. 

BJMLM). 

 

El Congreso reunido en su segunda junta de instalación del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones determinó que no se eligiera mesa directiva, toda vez que 

en las mismas sesiones se tratarían asuntos concernientes al Congreso Constituyente 

y al Congreso Constitucional (Acta del 20 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso de la Unión declaró Presidente de la República a Ignacio Comonfort, para 

el periodo que iniciaría el 1 de diciembre (Decreto del 20 de noviembre de 1857. 

AHEM: G.G.G. vol. 61, exp. 81). 

 

El 21 de noviembre el Congreso tomó conocimiento de la conclusión de la primera 

lectura del proyecto de Constitución Política del Estado de México que elaboró la 

comisión especial (Acta del 21 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM). 
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El 23 de noviembre el Vicepresidente del Congreso, Diputado Ramón Andrade, 

declaró abiertos los trabajos del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso (Acta del 23 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 27 de noviembre el Congreso Constituyente tomó conocimiento de la segunda 

lectura del proyecto de Constitución Política del Estado de México, el cual constó de 

títulos referentes a: los derechos de los habitantes del Estado, a los naturales y 

vecinos del Estado, a los ciudadanos del Estado, al Estado, su territorio, religión y 

forma de gobierno, al Poder Legislativo (diputados y su elección, reunión, receso y 

renovación del Congreso; Diputación Permanente; atribuciones del Congreso; y leyes), 

al Poder Ejecutivo (Gobernador, facultades y atribuciones del Gobernador, 

restricciones del Gobernador, responsabilidad del Gobernador, secretarios de 

Gobierno, Consejo de Gobierno, prefectos, subprefectos, comisarios, ayuntamientos y 

municipales), a la instrucción pública, al Poder Judicial (Tribunal Superior, jueces de 

letras, conciliadores y bases generales para la administración de justicia), a la 

Hacienda Pública del Estado (Tesorería General, Contaduría General y prevenciones 

generales), a la responsabilidad de los altos funcionarios y a las reformas a la 

Constitución (Acta del 27 de noviembre de 1857, en Actas. BJMLM).156 

 

El Congreso aprobó la propuesta de sustitución de miembros en la Primera Comisión 

de Hacienda que elaboró la Gran Comisión (Acta del 27 de noviembre de 1857, en 

Actas. BJMLM). 

 

El 2 de diciembre el Congreso Constituyente acordó enviarle un oficio al Gobernador 

para asistiera un secretario del gobierno a las sesiones del Congreso el análisis del 

proyecto de Constitución Política del Estado de México (Acta del 2 de diciembre de 

1857, en Actas. BJMLM). 

 

El 3 de diciembre el Congreso Constituyente inició el análisis del proyecto de 

Constitución Política del Estado de México (Acta del 2 de diciembre de 1857, en Actas. 

BJMLM).157 

 

El 5 de diciembre el Congreso de la Unión le otorgó al Presidente de la República 

amplias facultades para contener los motines y las asonadas que se sucedieron a raíz 
 

156 El proyecto de decreto fue suscrito por los diputados: Isidro Antonio Montiel, Pascual González 
Fuentes, Francisco de la Fuente y Teófilo Robrero. 
157 La última sesión del Congreso Constituyente se tiene registrada en las actas el 4 de diciembre de 1857 
y la última sesión del Congreso Constitucional el 9 de diciembre de 1857. 
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de la promulgación de la Constitución de 1857 (Decreto del 5 de diciembre de 1857. 

AHEM: G.G.G. vol. 61, exp. 79). 

 

El 17 de diciembre Félix Zuloaga expidió el Plan de Tacubaya, en el que se revocaba 

la Constitución de 1857, se concedían facultades omnímodas al Presidente Ignacio 

Comonfort para pacificar al País y se convocaba a un Congreso Extraordinario para 

elaborar una nueva Constitución, la cual sería sometida al voto de los habitantes de la 

República (Plan del 17 de diciembre de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 61, exp. 82). 

 

El Congreso a convocatoria del Gobernador, del Ayuntamiento de Toluca, del Prefecto 

del Distrito de Toluca y de otras personalidades, aprobó la adhesión del Estado al Plan 

de Tacubaya, a efecto de contribuir a la conservación y tranquilidad del orden público 

(Acta del 17 de diciembre de 1857. AHEM: G.G.G. vol. 61, exp. 82). 

 

El 19 de diciembre el Congreso Constituyente al cerrar sus sesiones, declaró que “no 

pudiendo resistir el movimiento revolucionario efectuado en la Capital de la República 

el día 17 del corriente, y secundado hoy en esta Ciudad, no continúa en el ejercicio de 

sus funciones” (Acta de la sesión secreta del 19 de diciembre de 1857. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 61, foja 21).158 

 

El Congreso Constituyente de 1857 que operó del 27 de junio al 19 de diciembre de 

1857 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta 

General del Estado. Realizó un periodo ordinario de sesiones y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió siete decretos entre el 29 de junio y el 16 de 

octubre de 1857 (Poder Legislativo V, 2001. Índice de decretos: 255-258). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
158 Asistieron a dicha sesión los diputados: Pascual González Fuentes, Teófilo Robredo, Ramón Andrade, 
Félix Galindo, Juan Manuel de Rosas, Manuel García Aguirre, Francisco de la Fuente, Luis Gómez Pérez 
y José María de la Peña. 
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Capítulo 3 
Primera Suspensión del Orden Constitucional (1857-1861) 

 

El 19 de diciembre de 1857 el Presidente Ignacio Comonfort se adhirió al Plan de 

Tacubaya, el cual posteriormente revocó, al percatarse que no contaba con el apoyo 

de los liberales de la Capital de la República para secundarlo, ni de los gobernadores 

de Guanajuato, Jalisco, Querétaro y Veracruz (Scholes, 1972: 48). 

 

El 18 de enero de 1858 para hacer frente a las fuerzas conservadoras, el General 

Emilio Langerg en su calidad de Gobernador Provisional del Estado de México, 

decretó la imposición de un préstamo forzoso de cien mil pesos, cuya cantidad se 

dividiría entre las prefecturas de: Toluca, Cuernavaca, Morelos, Tula, Texcoco, 

Tulancingo, Tlalnepantla, Huejutla y Sultepec. Para hacer dicha derrama en cada 

Partido debía reunirse “una Junta compuesta del Prefecto o Subprefecto, del 

Administrador de Rentas respectivo y de un vecino honrado y de conocimientos, 

nombrado por ambos” (Decreto del Gobernador del 18 de enero de 1858. AHEM: 

G.G.G. vol. 62, exp. 3). 

 

El 19 de enero inició el periodo de los gobiernos duales de los liberales y de los 

conservadores, ya que los primeros designaron al General Félix Zuloaga como 

Presidente de la República y los segundos al Licenciado Benito Juárez por Ministerio 

de Ley, en virtud de que al abandonar la Presidencia Ignacio Comonfort después de 

una batalla en la Capital entre las tropas gubernamentales y las de Zuloaga aplicó el 

artículo 79 de la Constitución de 1857, en el cual señalaba que las faltas temporales 

del Presidente de la República serían cubiertas por el Titular de la Suprema Corte de 

Justicia (Secretaría de la Presidencia, 1976: 391). 

 

El 25 de enero el Gobierno Conservador dispuso integrar un Consejo de Gobierno con 

un representante propietario y uno suplente por cada uno de los estados y territorios 

de la República, los cuales debían integrarse por seis secciones, para atender los 

asuntos de cada Secretaría (Decreto del 25 de enero de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, 

exp. 11). 

 

El 28 de enero el antiguo Estado de México al ser dominado por las fuerzas 

conservadoras, adquirió el carácter de Departamento, tal como se constató el 28 de 

ese mes, cuando el General Miguel Miramón en su calidad de Encargado del 
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Departamento de México, entregó su mando al General Benito Haro (Bando del 

Gobernador del 28 de enero de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 5). 

 

El 3 de febrero el Gobernador suprimió los empleos de Visitador de Rentas (Decreto 

del Gobernador del 3 de febrero de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 13). 

 

El 18 de febrero el Gobernador dispuso que “todos los deudores del Erario del 

Departamento de las contribuciones directas causadas hasta fin de diciembre último, 

excepto los de instrucción pública, que pagaren en todo el mes de marzo próximo, se 

les admitirá en sus pagos la mitad en certificados expedidos por la Tesorería del 

Departamento, del crédito pasivo del Estado” (Decreto del Gobernador del 18 de 

febrero de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 11). 

 

El 27 de marzo la Secretaría de Gobernación emitió la circular, por la que se dispuso 

“que en lo sucesivo todos los llamados estados de la República Mexicana, se 

denominarán departamentos de la misma, sujetos enteramente en todos sus asuntos y 

negocios al Gobierno Supremo de la Nación establecido en esta Capital” (Circular del 

27 de marzo de 1858. AHEM: L.L.S.O. vol. 1, exp. 32). 

 

El 30 de marzo el Presidente de la República, al derogar la Ley Orgánica del Estado 

Civil del 27 de enero de 1857, dispuso el cese de “todas las oficinas y empleados 

establecidos con motivo de la citada Ley, entregando los documentos, utensilios y 

demás objetos a ellas pertenecientes, a la primera autoridad política de los respectivos 

lugares, la que mandará archivar aquellos y aplicará éstos al servicio público que 

designen los gobernadores de los departamentos” (Decreto del 30 de marzo de 1858. 

AHEM: L.L.D.F. vol. 46, exp. 13). 

 

El 14 de abril el Gobierno Conservador dispuso que “todos los gobernadores de los 

departamentos y jefes políticos de los territorios de la República, por sí y por medio de 

los prefectos y autoridades locales, establecerán partidas de policía rural, destinadas 

exclusivamente a cuidar de la seguridad de los caminos, y a perseguir en todas las 

direcciones, y aprehender a los ladrones y malhechores”. Se facultó a los 

gobernadores y jefes políticos “para que puedan imponer a los hacendados, 

comerciantes y propietarios, la obligación de contribuir pecuniariamente o con los 

hombres, armas y caballos, al sostenimiento de estas fuerzas” (Decreto del 14 de abril 

de 1858. AHEM: L.L.D.F. vol. 46, exp. 15). 
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El 25 de abril el Presidente de la República expidió la Ley de Imprenta, la cual tenía 

capítulos destinados a: las obligaciones de los impresores, a la diversa clase de 

impresos y de su publicación, a los abusos de imprenta, a las multas y correcciones y 

a las disposiciones generales. En el apartado referente a los impresos, se señaló que 

no se podía publicar ningún periódico sin que se presente un editor responsable ante 

el Gobernador del Distrito o Estado correspondiente, a quien deberían entregar “en 

depósito las cantidades siguientes: en el Distrito, la suma de tres a seis mil pesos; en 

las capitales de los estados, de mil a tres mil pesos, y en los demás lugares, de 

seiscientos a mil pesos” (Ley del 25 de abril de 1858. AHEM: L.L.D.F. vol. 30.exp. 9). 

 

El 28 de abril el Gobierno Conservador determinó que “las contribuciones, rentas, 

bienes y demás derechos de los que fueron estados, y de los territorios, quedan desde 

la misma fecha a disposición del Gobierno, haciéndose cargo de sus gravámenes 

legales, previa la debida calificación”. Con este decreto, los jefes de hacienda 

nombrados por los gobiernos de los departamentos y territorios adquirieron el carácter 

de interventores del Jefe de la Hacienda Nacional (Decreto del 28 de abril de 1858. 

AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 43). 

 

El 4 de mayo en la Ciudad de Colima el Ministro de Guerra y Marina del Gobierno 

Liberal, Santos Degollado, nombró “Gobernador Substituto del Estado de México al C. 

Lic. Simón Guzmán, para que cubra las faltas temporales del C. Lic. Sabás Iturbide, 

prestando ante él el juramento constitucional. Se dispuso que “el nombrado está 

autorizado para ejercer en su caso, las funciones de Gobernador del Estado, en todo 

el tiempo que la Honorable Legislatura dure imposibilitada de reunirse y hacer otra 

elección” (Decreto del 4 de mayo de 1858. BJMLM: vol. 199, exp. 137). 

 

El 14 de mayo en la Villa de Zitácuaro, Estado de Michoacán, el Gobernador Sabás 

Iturbide le tomó la protesta de ley al Licenciado Simón Guzmán como Gobernador 

Sustituto del Estado de México, el cual al aceptar desempeñar dicho cargo le 

manifestó al Gobernador Constitucional y al Supremo Gobierno que “pueden estar 

seguros de la firmeza incontrastable de mis principios republicanos, de mi amor 

decidido por el Estado de México donde he nacido y de que sabré sacrificarme porque 

triunfe en nuestra desgraciada patria la legalidad, el orden y la libertad bien entendida” 

(Comunicado del 14 de mayo de 1858, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 24 de mayo el Gobierno Conservador declaró insubsistentes todas las leyes y 

decretos expedidos en materia de minería por las legislaturas y los gobernadores de 
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los antiguos estados (Decreto del 24 de mayo de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 

40). 

 

El 16 de julio el Gobierno Conservador transfirió al Distrito de México159 las prefecturas 

de Texcoco y de Tlalnepantla, que hasta entonces formaban parte del Departamento 

de México (Decreto del 16 de julio de 1858. AHEM: G.G.G. vol. 62, exp. 58). 

 

El 20 de diciembre el General Miguel Echegaray se levantó en armas en contra del 

General Félix Zuloaga y expidió el Plan de Ayotla, en el cual convocaba a la reunión 

de la Asamblea Nacional compuesta por tres diputados de cada Departamento, los 

cuales serían votados por todos los ciudadanos, al igual que la Constitución que este 

Órgano formaría. En este documento se señalaba que el Poder Ejecutivo se 

depositaría provisionalmente en el General Miguel Echegaray y que se excitaría a los 

jefes de los partidos liberal y conservador a secundar el Plan, bajo la base de que se 

respetarían sus empleos y se olvidaría todo lo pasado (Torre Villar de la, 1974. Plan 

del 20 de diciembre de 1858: 299). 

 

El 24 de diciembre asumió la Presidencia de la República Manuel Robles Pezuela, al 

ser desconocido el General Félix Zuloaga como Presidente por la Guarnición de la 

Ciudad de México y por los comisionados del General Miguel Echegaray que 

secundaba el Plan de Ayotla (Secretaría de la Presidencia, 1976: 417). 

 

El 1 de enero de 1859 la Junta Nacional designó como Presidente Provisional de la 

República al ex Encargado del Departamento de México Miguel Miramón, quien 

declaró restablecido el Plan de Tacubaya (Secretaría de la Presidencia, 1976: 417). 

 

El 19 de enero la Guarnición de Toluca encabezada por el Gobernador Ignacio 

Orihuela, ratificó “su reconocimiento al Plan de Tacubaya, y a las autoridades 

superiores emanadas de él, desconociendo en consecuencia al Gral. D. Manuel 

Robles, como Encargado del Poder” (Acta de la guarnición de Toluca del 19 de enero 

de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 2). 

 

El 24 de enero asumió la Presidencia de la República en forma interina el General 

Félix Zuloaga, en virtud del nombramiento que le hizo el General Miguel Miramón (Las 

Avanzadas del 26 de enero de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 2). 

 
159 Es el nombre que los conservadores le dieron al antiguo Distrito Federal. 
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El 31 de enero el Consejo de Gobierno nombró como Presidente Substituto de la 

República al General Miguel Miramón (Decreto del 31 de enero de 1859. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 48, exp. 3). 

 

El 9 de febrero José Mariano de Salas, en su carácter de General de División, 

Gobernador y Comandante General del Departamento de México, publicó el decreto 

presidencial, por el que se impuso “por una sola vez, la contribución del uno por ciento 

sobre todo capital de mil pesos arriba, mueble o inmueble, ya sea que esté empleado 

o que se pueda emplear en alguna industria, comprendiéndose bajo esta 

denominación las profesiones, oficios y ejercicios lucrativos, cuyas ganancias en cada 

mes se considerarán como el medio por ciento del capital anual, afecto a esta 

contribución” (Decreto del 7 de febrero de 1859. AHEM: L.L.D.F. vol. 48, exp. 6). 

 

El 16 de febrero el General Miguel Miramón al partir al Puerto de Veracruz para 

combatir a los liberales, dejó temporalmente el despacho de los asuntos del Supremo 

Gobierno a su Gabinete (Secretaría de la Presidencia, 1976: 424). 

 

El 25 de marzo el General Santiago Tapia, en su calidad de Jefe de las Fuerzas 

Armadas del Estado de los liberales, restableció “el orden constitucional, según lo 

estaba antes de la ocupación de las fuerzas que acaudillaba D. Miguel Miramón”, por 

lo que “en consecuencia; la autoridad política llamada por la Ley, se encargará desde 

luego del mando político; entre tanto se verifica la llegada del Excelentísimo Señor 

Gobernador del Estado” (Bando del 25 de marzo de 1859. AHEM: L.L.D. vol. 1, exp. 

31). 

 

El 28 de marzo el Ciudadano Francisco Iniestra, en su carácter de Gobernador Interino 

del Estado, publicó un decreto del General Santos Degollado, por el que se dispuso 

que “para cubrir el préstamo de dos millones y medio de pesos impuesto al clero por el 

decreto de 7 de diciembre del año próximo pasado, se aplicarán al Erario Federal 

todos los réditos de los capitales que han pertenecido a corporaciones eclesiásticas y 

a obras pías, que no hubieren redimido o fueren de plazo corriente”. De igual manera, 

se establecía que “los gobernadores de los estados expedirán las prevenciones 

reglamentarias conducentes al mejor cumplimiento de esta Ley” (Decreto del 15 de 

febrero de 1859. AHEM: L.L.D.F. vol. 48, exp. 9). 

 

El 16 de mayo el General Antonio Ayestarán en su carácter de Gobernador y 

Comandante General del Departamento de Toluca publicó el decreto presidencial, por 
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el que se declaró “Fiesta Nacional con las solemnidades establecidas para las de su 

clase, el 19 de mayo, en que se celebra la portentosa renovación del Señor de Santa 

Teresa” (Decreto del 9 de mayo de 1859. AHEM: L.L.D.F. vol. 48, exp. 13).160 

 

El 4 de junio el Gobierno Conservador autorizó la división territorial del Departamento 

de Toluca en siete partidos judiciales. Éstos eran los de: Toluca, Tenango, 

Tenancingo, Villa del Valle, Ixtlahuaca, Sultepec y Temascaltepec (Disposición del 4 

de junio de 1859. AHEM: L.L.C.E. vol. 4, exp. 9). 

 

El 12 de julio el Gobierno Liberal expidió la Ley de Nacionalización de los Bienes 

Eclesiásticos, en la cual establecía que para el sostenimiento del culto de los 

ministros, podrían reabrirse las ofrendas que se las ministren y acordar con las 

personas que los ocupen las indemnizaciones, así como la completa independencia 

entre los negocios del Estado y de la Iglesia, la libertad de cultos, la supresión de las 

órdenes de religiosos seculares y la entrega de las obras de arte a los museos y a las 

bibliotecas (Decreto del 12 de julio de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 8). 

 

El 13 de julio el Gobierno Liberal estableció que la ocupación de los bienes 

eclesiásticos se haría “en el Distrito Federal por una oficina especial que al efecto 

establecerá el Gobierno, y en los estados por las jefaturas superiores de hacienda, 

auxiliadas por las administraciones principales y colecturías de rentas, en sus 

respectivos distritos” (Decreto del 13 de julio de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 9). 

 

El 28 de julio el Gobierno Liberal expidió la Ley sobre el Estado Civil de las Personas, 

en la cual se determinó: que “los gobernadores de los estados, Distrito y territorio, 

designarán sin pérdida de momento, las poblaciones en que deben residir los jueces 

del estado civil, el número que de ellos debe haber en las grandes ciudades y la 

circunscripción del radio en que deben ejercer sus actos; cuidando de que no haya 

punto alguno de sus respectivos territorios en el que no sea cómodo y fácil, así a los 

habitantes como a los jueces, el desempeño pronto y exacto de las prescripciones de 

la Ley” (Decreto del 28 de julio de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 47). 

 

El 31 de julio el Gobierno Liberal acordó que debía cesar en toda la República “la 

intervención que en la economía de los cementerios, camposantos, panteones y 

 
160 Los conservadores desmantelaron el Gobierno del Departamento de México, al reconocer la existencia 
del Departamento de Toluca. 
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bóvedas o criptas mortuorias ha tenido hasta hoy el clero” (Secretaría de la 

Presidencia 2, 1973. Decreto del 31 de julio de 1859: 266). 

 

El 13 de agosto José Ignacio Pavón al asumir la Presidencia de la República del 

Gobierno Conservador, en su calidad de Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 

convocó a una reunión con los representantes de los departamentos (Secretaría de la 

Presidencia, 1976: 425). 

 

El 15 de agosto los representantes de los departamentos eligieron a Miguel Miramón 

como Presidente Interino de la República del régimen conservador (Secretaría de la 

Presidencia, 1976: 425). 

 

El 10 de septiembre Benito Juárez, en su carácter de Presidente de la República de 

los liberales, facultó a los gobernadores de los estados para que en la aplicación de 

las leyes de desamortización alarguen “los plazos de pago, así de redención de 

capitales como de réditos, y tanto en la parte de dinero como de bonos; de manera 

que se vuelva más cómoda todavía la adjudicación de los bienes que muchos acaso 

no podrían adquirir ni aún en los cuarenta meses de plazo” (Dublan VIII, 1876. Circular 

del 10 de septiembre de 1859: 714). 

 

El 19 de noviembre Manuel de la Sota y Riva, en su carácter de Consejero Encargado 

del Gobierno del Departamento de Toluca, publicó el decreto del Presidente Miguel 

Miramón, sobre la asignación de un impuesto a los productos de caña de azúcar del 

Territorio de Iturbide, que tenía su Cabecera en la Ciudad de Cuernavaca (Decreto del 

3 de noviembre de 1859. AHEM: L.L.D.F. vol. 48, exp. 18). 

 

El 22 de noviembre Benito Juárez ordenó que “mientras se reúne la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los tribunales de los estados en donde residen los tribunales de 

circuito, conocerán en última instancia de las causas civiles o criminales que llegando 

a aquel grado deberían someterse a la misma Suprema Corte” (Decreto del 22 de 

noviembre de 1859. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 10). 

 

El 16 de diciembre el Gobierno Liberal dispuso que “los ministros de los tribunales 

superiores de justicia de los estados y los suplentes que fueren llamados a integrarlos, 

para conocer de los negocios judiciales que les encomendó la Ley de 22 de noviembre 

último, serán gratificados por el Tesoro Federal con la cantidad de diez pesos por cada 

asistencia. Esta gratificación se les ministrará a los magistrados sobre la dotación que 
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disfruten por las rentas de sus respectivos estados, y a los suplentes sobre el sueldo 

que gocen por el empleo que sirvan” (Dublan VIII, 1878. Decreto del 16 de diciembre 

de 1859: 730). 

 

El 28 de noviembre de 1860 en la Ciudad de Toluca, al iniciarse el restablecimiento del 

sistema federal en la Entidad, el General Felipe Berriozábal en su carácter de 

Gobernador del Estado promulgó el decreto, por el que dispuso que se observarán en 

“todo el territorio del antiguo Estado de México las leyes que regían en enero de 1858 

y las posteriores que emanen del régimen constitucional”; que cesaban “en el ejercicio 

de sus funciones los prefectos, subprefectos, ayuntamientos y jueces de paz que 

actualmente están funcionando”; que “en lugar de los jueces de paz entrarán los 

conciliadores nombrados para el año de 1858, y en defecto de éstos los de años 

anteriores”; que “el ejercicio del poder municipal corresponderá como antes, en los 

municipios, a los municipales, y en las municipalidades a los ayuntamientos que 

debieron ejercer en el expresado año de 1858”; que “los subprefectos serán 

desempeñados por los presidentes de los ayuntamientos en las cabeceras de partido 

respectivas”, y que “los prefectos nuevamente nombrados por el Gobierno cuidarán 

bajo su más estrecha responsabilidad de la observancia del presente decreto” (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 28 de noviembre de 1860: 261). 

 

El Gobernador dispuso que “entretanto no se resuelve otra cosa, formarán la Hacienda 

del Estado, las alcabalas y contribuciones que estaban vigentes hasta el 26 de enero 

de 1858, sin más variación, que las fincas rústicas y urbanas pagarán en lugar del tres 

y cuatro al millar que antes pagaban, el seis que se estableció en el decreto relativo, 

quedando en consecuencia, sin ninguna fuerza y valor las disposiciones dictadas con 

anterioridad a este decreto por algunos jefes constitucionalistas” (Decreto del 

Gobernador del 28 de noviembre de 1860. BJMLM: vol. 198, exp. 137). 

 

El 2 de diciembre el Gobernador publicó en la Ley de Nacionalización de los Bienes 

Eclesiásticos expedida por el Gobierno Liberal el 12 de julio de 1859 en Veracruz 

(Bando del 2 de diciembre de 1860, en Expedientes. BJMLM). 

 

El Gobernador publicó las reglas referentes a la ocupación de bienes eclesiásticos que 

al efecto elaboró el Ministerio de Hacienda el 13 de julio de 1859 en Veracruz (Bando 

del 2 de diciembre de 1860, en Expedientes. BJMLM). 
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El 4 de diciembre el Presidente de la República del Gobierno Liberal aprobó el decreto 

que protegió “el ejercicio del culto católico y de los demás que se establezcan en el 

país, como la expresión y efecto de la libertad religiosa, que siendo un derecho natural 

del hombre, no tiene ni puede tener más límites que el derecho de tercero y las 

exigencias de orden público”. Se dispuso que “en el orden civil no hay obligación, 

penas, ni coacción de ninguna especie con respecto a los asuntos, faltas y delitos 

simplemente religiosos”; que las sociedades religiosas tenían la “libertad para arreglar 

por sí o por medio de sus sacerdotes, las creencias y prácticas del culto que profesa, y 

de fijar las condiciones con que admita a los hombres o a su gremio o los separe de 

sí”; que la autoridad que ejercieran dichas sociedades sería espiritual, que cesaba el 

derecho de asilo en los templos, que el juramento y sus retracciones no eran 

incumbencia de las leyes, que el ultraje o escarneciere de palabra sería penado con 

prisión o destierro, que ningún acto religioso podía realizarse fuera de los templos sin 

permiso y que los gobernadores de los estados, distritos o territorios, que éstos debían 

cuidar bajo su más estrecha responsabilidad de poner en práctica las leyes dadas con 

relación a cementerios y panteones, y de que en ningún lugar falte decorosa sepultura 

a los cadáveres, cualquiera que sea la decisión de los sacerdotes o de sus respectivas 

iglesias; y que “aunque todos los funcionarios públicos en su calidad de hombres 

gozarán de una libertad religiosa tan amplia como todos los habitantes del País, no 

podrán asistir con carácter oficial a los actos de un culto, o de obsequio a sus 

sacerdotes, cualquiera que sea la categoría de éstos” (Decreto del 4 de diciembre de 

1860. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 38). 

 

El Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del Gobierno Liberal 

del 31 de julio de 1859, por el que determinó que cesaba la economía de los 

cementerios en manos del clero (Bando del 4 de diciembre de 1860, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 7 de diciembre el Gobernador fijó un plazo de 30 días para que los tenedores de 

capitales pertenecientes al clero regular y secular presentaran su manifestación ante la 

oficina de hacienda respectiva (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 

7 de diciembre de 1860: 263). 

 

El 22 de diciembre se dio fin a los gobiernos paralelos y por consiguiente, a la Guerra 

de los Tres Años, cuando el General Jesús González Ortega se impuso a las tropas 

presidenciales encabezadas por el General Miguel Miramón en la población de 
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Calpulalpan que pertenecía al Estado de México (Torre Villar de la, 1974. Reporte del 

22 de diciembre de 1860: 301). 

 

El 12 de enero de 1861 el Gobierno de Juárez al instalarse en la Ciudad de México, 

expidió la disposición, por la que cesaban las facultades extraordinarias concedidas a 

los gobernadores de los estados en el Ramo de Hacienda (Secretaría de la 

Presidencia 2, 1973. Circular de la Secretaría de Hacienda del 12 de enero de 1861: 

325). 

 

El 24 de enero Manuel Fernando Soto, en su calidad de Gobernador Provisional del 

Estado, dispuso que “las fincas rústicas y urbanas del Estado que hubieren sido 

valuadas del 16 de octubre de 1847 en adelante, pagarán en el presente año el cinco 

al millar, y las que no lo hayan sido, pagarán el seis”, y que cesaba “el cobro en el 

Estado de todas las contribuciones extraordinarias y préstamos forzosos que se hayan 

impuesto por motivo de la guerra y para el Tesoro mismo, cualquiera que sea el origen 

de la procedencia” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 24 de 

enero de 1861: 263). 

 

El Gobernador publicó el decreto del Gobierno Federal dado en Veracruz el 17 de 

diciembre de 1860 por el que se constituyó el fondo especial para el pago de las 

reclamaciones (Bando del 24 de enero de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El Presidente de la República reformó la fracción I del artículo 124 de la Constitución 

Política de la República, para cesar el cobro de las alcabalas (Dublan IX, 1876. 

Decreto del 24 de enero de 1861: 112). 

 

El Gobierno Federal levantó el estado de guerra en donde se había hecho esta 

declaración (Decreto del 24 de enero de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 18). 

 

El 25 de enero el Gobierno Federal expidió la disposición, por la que cesaban las 

facultades extraordinarias concedidas a los gobernadores de los estados en el Ramo 

de Guerra (Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Circular de la Secretaría de Guerra 

del 25 de enero de 1861: 334). 

 

El Gobierno Federal facultó a los gobernadores para que dictaran las providencias 

necesarias para la conservación de la paz pública (Secretaría de la Presidencia 2, 

1973. Circular de la Secretaría de Gobernación del 25 de enero de 1861: 333). 



268 
 

El 27 de enero el Gobernador al considerar que habían “cesado las circunstancias por 

las cuales se declararon en estado de sitio las poblaciones ocupadas por las fuerzas 

constitucionalistas”, derogó “el decreto de 17 de diciembre de 1860;161 y en 

consecuencia vuelven todas las autoridades al ejercicio ordinario de sus funciones” 

(Decreto del 27 de enero de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 31 de enero el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República 

expedido en Veracruz el 11 de agosto de 1859, por el que derogó días festivos de 

carácter religioso y prohibió la concurrencia de los funcionarios en cuerpo oficial a las 

funciones públicas de las iglesias. Se mantuvieron como días festivos el 1 de enero, el 

jueves y viernes de la semana mayor, el jueves de Corpus, el 16 de septiembre, el 1 y 

2 de noviembre y los días 12 y 24 de diciembre (Bando del 31 de enero de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 31 de enero el Gobernador reprodujo un Decreto del Gobierno Federal del 25 de 

enero de 1861, por el comunicó que quienes hayan sido perjudicados por causa de 

procedimientos en su contra efectuados por los sediciosos que se llamaron 

Defensores del Plan de Tacubaya, acudan a los tribunales federales para que puedan 

conseguir la reparación legal que se les debe (Manifiesto del 31 de enero de 1861. 

BJMLM: vol. 199, exp. 137). 

 

El 1 de febrero el Gobernador nombró a Sabás Iturbide Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y como magistrados de dicho Tribunal a: Simón Guzmán, Manuel 

Saavedra, José M. Herrera y Zavala, Manuel Veytia, José Luis Revilla, Esteban Páez, 

Rafael Trejo e Isidro A. Montiel (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 

1 de febrero de 1861: 265). 

 

El 2 de febrero el Presidente de la República secularizó los hospitales y 

establecimientos de beneficencia que hasta esa fecha administraban las autoridades o 

corporaciones eclesiásticas, por lo que se dispuso que el Gobierno de la Unión en el 

Distrito Federal y el de los estados en sus territorios debían de encargarse del 

cuidado, dirección y administración de dichos establecimientos (Secretaría de la 

Presidencia 2, 1973. Decreto del 2 de febrero de 1861: 344). 

 

 
161 No se localizó este decreto en los archivos.  
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El Presidente de la República en la Ciudad de México determinó que “es inviolable la 

libertad de escribir y publicar escritos en cualquier materia” (Decreto del 2 de febrero 

de 1861. BJMLM: vol. 199, exp. 137). 

 

El 5 de febrero el Presidente de la República al expedir la Ley relacionada con las 

adjudicaciones de los bienes del clero, dispuso que “los contratos y negocios ya 

consumados, en virtud de los cuales se hayan grabado los bienes nacionalizados y 

que hayan sido celebrados por los gobernadores de los estados, quedarán aprobados 

definitivamente”, y que “desde la fecha de la publicación de esta Ley, no podrá ya 

ningún Gobernador, cualesquiera que sean las facultades que anteriormente se le 

hubieren concedido, celebrar negocio alguno que grave los bienes nacionalizados en 

más de 20 pesos que la misma Ley concede a cada Estado” (Decreto del 5 de febrero 

de 1861. BJMLM: vol. 199, exp. 137). 

 

El 7 de febrero el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 11 

de enero de 1861 por el que se emitió laconvocatoria para las elecciones 

extraordinarias a diputados del Congreso de la Unión y Presidente Constitucional de la 

República, las cuales de acuerdo con la Ley Electoral de 1857 debían efectuarse en 

marzo, con base en los 25 distritos electorales en que el Gobernador del Estado 

dividió a la Entidad. El Distrito I tenía como Cabecera a Toluca, el Distrito II a 

Zinacantepec, el Distrito III a Tenango del Valle, el Distrito IV a Ixtlahuaca, el Distrito V 

a la Asunción Malacatepec, el Distrito VI a Tejupilco, el Distrito VII a Coatepec de las 

Harinas, el Distrito VIII a Tlaquitenango, el Distrito IX a Cuernavaca, el Distrito X a 

Morelos (Cuautla), el Distrito XI a Chalco, el Distrito XII a Texcoco, el Distrito XIII a 

Otumba, el Distrito XIV a Tulancingo, el Distrito XV a Pachuca, el Distrito XVI a 

Tlalnepantla, el Distrito XVII a Zumpango, el Distrito XVIII a Tula, el Distrito XIX a 

Jilotepec, el Distrito XX a Ixmiquilpan, el Distrito XXI a Actopan, el Distrito XXII a 

Huichapan, el Distrito XXIII a Molango (Metzitlán), el Distrito XXIV a Zacualtipán y el 

Distrito XXV a Huejutla (Bando del 7 de febrero de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 

46). 

 

El Gobernador convocó a los ciudadanos a la elección de 25 diputados propietarios y 

otros tantos suplentes para conformar una Legislatura del Estado con “el carácter de 

Constituyente, con facultad de legislar en todos los ramos de la Administración y 

régimen interior del Estado, durante el periodo de su encargo que será de un año”. Se 

indicaba que “los mismos electores que se hayan reunido el 17 y 18 de marzo, 

conforme a la Ley Orgánica Electoral del 12 de febrero de 1857, para nombrar 
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diputados al Congreso de la Unión y Presidente Constitucional de la República, se 

reunirán el día 19 siguiente, y procederán del mismo modo a nombrar un Diputado 

Propietario y uno Suplente por cada Distrito electoral” (Decreto del Gobernador del 7 

de febrero de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 60, exp. 46). 

 

El 8 de febrero el Presidente de la República determinó que “todos los abogados 

recibidos en los tribunales que existieron en los lugares dominados por la reacción se 

presentarán en México al Ministerio de Justicia, y en los Estados ante los 

Gobernadores, a protestar su obediencia a la Constitución y Leyes de Reforma” 

(Decreto del 8 de febrero de 1861. BJMLM: vol. 199, exp. 137). 

 

El 18 de febrero el Gobernador ordenó a las personas que habían servido al Gobierno 

Conservador a entregar los archivos, útiles y enseres que estuvieron a su cargo, ya 

que quien no los entregase con riguroso inventario en un plazo de 15 días sería 

declarado ladrón público (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 18 de 

febrero de 1861: 269). 

 

El 25 de febrero el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 

23 de julio de 1859, por el que instituyó la figura del matrimonio civil (Bando del 25 de 

febrero de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 26 de febrero el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 1 

de febrero de 1861, por el que declaró “día de fiesta nacional el 5 de febrero, 

aniversario de la promulgación que en 1857 se hizo de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos” (Bando del 26 de febrero de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El Gobernador publicó un decreto del Presidente de la República del 8 de febrero de 

1861, por el que ordenó que todos los abogados recibidos en los tribunales que 

existieron en los lugares dominados por la reacción debían presentarse al Ministerio 

de Justicia o a los gobernadores a protestar obediencia a la Constitución y Leyes de 

Reforma (Bando del 26 de febrero de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 2 de marzo “La Emancipación Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 

México” en su número 12162 dio a conocer las disposiciones que emitió la Secretaría 

 
162 Se editaba los días lunes, miércoles y viernes. 
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de Hacienda con relación a la exención de impuestos a las fábricas de hilados y tejidos 

(Circular del 2 de marzo de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 5 de marzo el Gobernador nombró a Simón Guzmán como Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y como magistrados de dicho Tribunal a: Manuel Saavedra, José 

Luis Revilla, Esteban Páez, Manuel Veytia, Fernando García Caballero, Domingo 

Romero, Rafael Trejo y José M. Legorreta y como fiscales a: Cayetano Gómez Pérez y 

José M. Licea y Borja (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 5 de 

marzo de 1861: 270). 

 

El 6 de marzo el Gobernador impuso un préstamo forzoso “del uno por ciento sobre 

todos los capitales físicos de cinco mil pesos para arriba”. Para cubrir dicha obligación 

dispuso la hipoteca de “todas las rentas del Estado, y se consigna a su pago un diez 

por ciento de todos los caudales que por las rentas públicas entren en la Tesorería 

General, a cuyo efecto el Tesorero, bajo su más estrecha responsabilidad, hará la 

debida separación al citado diez por ciento, que por ningún caso invertirá en otro 

objeto” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 6 de marzo de 1861: 

270). 

 

El 12 de marzo el Presidente de la República facultó a los gobernadores de los 

estados, para que “todo ladrón cogido infraganti delito, lo mande fusilar, dando parte 

de haberlo fusilado. En cuanto a los bandidos contra quienes haya fundadas 

presunciones, una vez lograda su captura, procederá V. S. a formar una nota en que 

declaren dos personas idóneas y de conocida probidad, y resultando probada por la 

uniformidad de las atestaciones la culpabilidad del individuo ya por la perpetración de 

un robo, ya que pertenezca a cualquiera de las bandas de forajidos, dispondrá V. S. 

sea pasado por las armas, remitiendo copia autorizada de las actuaciones que se 

practiquen” (Dublan IX, 1876. Circular del 12 de marzo de 1861: 112). 

 

El 13 de marzo el Gobernador, con base en el decreto antes señalado, ordenó que los 

robos simples se castigaran con pena de presidio de uno a diez años y los delitos 

calificados con pena de muerte, y que “los jueces de 1ª instancia, luego que reciban 

una acusación o tengan noticia de algún robo, practicarán las diligencias conducentes 

a la averiguación del delito, y dentro del término de cuarenta y ocho horas, contados 

desde que el reo está a su disposición, lo declararán formalmente preso, si hubiere 

mérito, lo que se hará saber a él y al Alcaide” (Poder Legislativo V, 2001. Decreto del 

Gobernador del 13 de marzo de 1861: 273). 
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El 16 de marzo el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 4 

de diciembre de 1860 por el que protegió el ejercicio del culto católico y de los demás 

cultos (Bando del 16 de marzo de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 18 de marzo el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 4 

de marzo de 1861, por el que estableció las reglas para que las personas que tuvieran 

derechos de propiedad que deducir sobre los bienes del clero los ejercieran (Bando 

del 18 de marzo de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 22 de marzo el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 16 

de marzo de 1861, por el que abrogó en toda la República las leyes prohibitivas del 

mutuo usurario, por lo que la tasa o el interés queda a voluntad de las partes (Bando 

del 22 de marzo de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 24 de marzo el Gobernador derogó las leyes y decretos “que concedían tratamiento 

al Gobernador y demás funcionarios, así como el de Señor, que se ha usado hasta 

aquí en las comunicaciones oficiales, los que se sustituirán con el título de ciudadano. 

Este ordenamiento prohibió a las autoridades permitir que se les besara la mano y 

estableció como normatividad que “las comunicaciones oficiales se redactarán en 

impersonal y no se usarán al fin de ellas, protestas de ninguna clase” (Decreto del 

Gobernador del 24 de marzo de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 39). 

 

El 15 de abril el Presidente de la República dispuso que la instrucción primaria en el 

Distrito y territorios quedara a cargo del Gobierno Federal, el cual también debía 

sostener “en los estados profesores para niños y niñas, que se destinarán a la 

enseñanza elemental en los pueblos cortos que carezcan de escuela: estos profesores 

durarán sólo dos años en cada lugar, y además del sueldo se les señalará una 

cantidad para gastos de viaje y compra de útiles” (Secretaría de la Presidencia 2, 

1973. Decreto del 15 de abril de 1861: 396). 

 

El 22 de abril el Gobernador ordenó establecer dos juzgados de primera instancia en 

el Partido de Pachuca, los cuales conocerían negocios civiles y criminales (Poder 

Legislativo V, 2001. Decreto del Gobernador del 22 de abril 1861: 277). 

 

El 23 de abril el Gobernador expidió el Reglamento para los Juzgados del Estado Civil, 

en el cual se precisó el modo en que debían instrumentarse estos juzgados en cada 

una de las municipalidades y municipios, incluyendo las reglas para el manejo del 
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fondo destinado a producir el papel de los certificados, los sueldos de los jueces y los 

derechos a cobrarse por entierros y exhumaciones. Se disponía que los jueces 

mayores163 serían nombrados por el Gobernador y que éste “por esta vez solamente, 

se reserva la facultad de nombrar a los jueces menores164; los primeros serán 

removidos por el Gobierno por causa justificada, oyendo a los prefectos; y los 

segundos lo serán por los prefectos, con causa igualmente justificada, y con audiencia 

de los jueces mayores, dando cuenta al Gobierno para que apruebe la remoción” 

(Reglamento del Gobernador del 23 de abril de 1861. BJMLM: vol. 199, exp. s.n.). 

 

El Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 28 de julio de 

1859, por el que reguló el estado civil de las personas (Bando del 23 de abril de 1861, 

en Expedientes. BJMLM). 

 

El 26 de abril el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 5 de 

febrero de 1861, por el que reguló la adjudicación de predios (Bando del 26 de abril de 

1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
163 Estos jueces debían residir en las cabeceras de Partido. 
164 Estos jueces debían residir en las cabeceras de Municipalidad o de Municipio. 
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Capítulo 4 
Legislatura Constituyente (1861-1862) 

 

La Legislatura Constituyente (1861-1862) que operó del 30 de abril de 1861 al 1 de 

marzo de 1862 se integró con 25 diputados electos en juntas distritales por electores 

primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Manuel Alas 

(Distrito I de Toluca), Pedro Escudero y Echánove (Distrito II de Zinacantepec), Simón 

Guzmán (Distrito III de Tenango del Valle), Antonio Zimbrón (Distrito IV de Ixtlahuaca), 

Juan Saavedra (Distrito VI de Tejupilco), Agustín Cruz (Distrito VII de Coatepec de las 

Harinas), Francisco Tajonar (Distrito VIII de Tlaquitenango), Refugio de la Vega 

(Distrito IX de Cuernavaca), Ignacio Hidalgo (Distrito XII de Texcoco), Domingo Revilla 

(Distrito XIII de Otumba), Rafael Zenón (Distrito XIV de Tulancingo), José María 

Aguirre de la Barrera (Distrito XVI de Tlalnepantla), Leocadio López (Distrito XVII de 

Zumpango), Ignacio Nieva (Distrito XVIII de Tula), Manuel Zomera y Piña (Distrito XIX 

de Jilotepec), Fermín Viniegra (Distrito XXI de Actopan), Pascual Carbajal (Distrito 

XXIV de Zacualtipán), Ignacio Ugalde (Distrito XXV de Huejutla), Ignacio Fernández 

(Distrito V de la Asunción Malacatepec), (Acta del 29 de abril de 1861, en Actas. 

BJMLM), Tranquilino Balera (Suplente del Distrito XX de Ixmiquilpan), (Acta de la 

sesión secreta del 6 de mayo de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 24), 

José Francisco de Sancha (Suplente del Distrito XV de Pachuca) (Acta del 14 de mayo 

de 1861, en Actas. BJMLM), Mariano Navarro (Distrito X de Morelos o Cuautla) (Acta 

del 18 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM), Ignacio Garza (Suplente del Distrito XI de 

Chalco) (Acta del 20 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM), Romualdo Uribe (Suplente 

del Distrito I de Toluca) (Acta del 29 de agosto de 1861, en Actas. BJMLM) y Vicente 

María Villegas (Suplente del Distrito II de Zinacantepec) (Acta del 11 de octubre de 

1861, en Actas. BJMLM).165 La Gran Comisión se integró por los diputados: Manuel 

Alas, Agustín Cruz, Refugio de la Vega, Leocadio López, Domingo Revilla (Acta del 2 

de mayo de 1861, en Actas. BJMLM) y Juan Saavedra y Fermín Viniegra (Acta del 12 

de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 27 de abril de 1861 la Legislatura realizó su primera junta preparatoria de 

instalación, bajo la Presidencia Provisional del Licenciado Pedro Escudero y Echánove 

(Acta del 27 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

 
165 No se incorporaron a las sesiones los diputados: Esteban Páez (Distrito XV de Pachuca), Manuel 
Gómez (Distrito XXIII de Molango o Metzitlán) y Nicolás Pizarro Suárez (Distrito XXII de Huichapan). 
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La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas, presidida por 

el Diputado Electo Pedro Escudero y Echánove. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Electo Simón Guzmán y como secretarios a los diputados electos: Manuel 

Alas y Manuel Zomera y Piña (Acta del 27 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados, presididas por los diputados electos: Refugio de la 

Vega y José María Aguirre de la Barrera (Acta del 27 de abril de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta recibió un ocurso de los electores del Distrito XI de 

Chalco, en el que manifestaron que se declarara nula la elección del Diputado Luis G. 

Ortiz y se llamara a desempeñar sus funciones el Diputado Suplente Ignacio Guerra 

(Acta del 27 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta tomó conocimiento de un ocurso del Diputado Esteban 

Páez, en el que manifestaba que no podía desempeñar su cargo por el mal estado de 

su salud (Acta del 27 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta dispuso que se llamara al diputado suplente del 

Distrito XV de Pachuca, José Francisco de Sancha (Acta del 27 de abril de 1861, en 

Actas. BJMLM). 

 

El 29 de abril la Legislatura reunida en Junta dispuso que le desarrollo de sus juntas 

se diera de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica Electoral del 2 de febrero de 

1857 (Acta del 29 de abril de 1961, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

propietarios: Manuel Alas (Distrito I de Toluca), Pedro Escudero y Echánove (Distrito II 

de Zinacantepec), Simón Guzmán (Distrito III de Tenango del Valle), Antonio Zimbrón 

(Distrito IV de Ixtlahuaca), Juan Saavedra (Distrito VI de Tejupilco), Agustín Cruz 

(Distrito VII de Coatepec de las Harinas), Francisco Tajonar (Distrito VIII de 

Tlaquitenango), Refugio de la Vega (Distrito IX de Cuernavaca), Ignacio Hidalgo 

(Distrito XII de Texcoco), Domingo Revilla (Distrito XIII de Otumba), Rafael Zenón 

(Distrito XIV de Tulancingo), Esteban Páez (Distrito XV de Pachuca), José María 

Aguirre de la Barrera (Distrito XVI de Tlalnepantla), Leocadio López (Distrito XVII de 

Zumpango), Ignacio Nieva (Distrito XVIII de Tula), Manuel Zomera y Piña (Distrito XIX 
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de Jilotepec), Luis de la Peña (Distrito XX de Ixmiquilpan), Fermín Viniegra (Distrito 

XXI de Actopan), Manuel Gómez (Distrito XXIII de Molango o Metzitlán), Pascual 

Carbajal (Distrito XXIV de Zacualtipán) e Ignacio Ugalde (Distrito XXV de Huejutla) 

Ignacio Fernández (Distrito V de la Asunción Malacatepec) (Acta del 29 de abril de 

1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Manuel Zomera y Piña (Distrito VII de Coatepec de las Harinas), Valentín 

Marmolejo (Distrito IX de Cuernavaca), Melquiades Moreno (Distrito XIV de 

Tulancingo), José Francisco de Sancha (Distrito XV de Pachuca), Joaquín Pérez 

Tejada (Distrito XVII de Zumpango), Francisco González de González (Distrito XVIII de 

Tula), Francisco Romero (Distrito XIX de Jilotepec), Cipriano Robert (Distrito XXI de 

Actopan), Félix Rubio (Distrito XXIII de Molango o Metzitlán), Félix Lubian (Distrito 

XXIV de Zacualtipán), Francisco Sáenz (Distrito XXV de Huejutla), Tranquilino Valera 

(Distrito XX de Ixmiquilpan) y Mariano Navarro (Distrito X de Morelos o Cuautla) (Acta 

del 29 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura reunida en Junta declaró nulas las elecciones de los diputados: Nicolás 

Pizarro Suárez (Distrito XXII de Huichapan) e Ignacio Fernández (Distrito V de la 

Asunción Malacatepec) (Acta del 29 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 30 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel Alas y la 

Vicepresidencia del Diputado Leocadio López. Nombró para todo el periodo ordinario 

de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Agustín Cruz e Ignacio 

Nieva, y como secretarios suplentes a los diputados: Juan Saavedra e Ignacio 

Fernández (Acta del 30 de abril de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

Acudieron a la Legislatura reunida en Junta a rendir su protesta de ley los diputados: 

Manuel Alas, Pedro Escudero y Echánove, Simón Guzmán, Antonio Zimbrón, Juan 

Saavedra, Agustín Cruz, Francisco Tajonar, Refugio de la Vega, Ignacio Hidalgo, 

Domingo Revilla, José María Aguirre de la Barrera, Leocadio López, Ignacio Nieva, 

Manuel Zomera y Piña e Ignacio Fernández (Acta del 30 de abril de 1861, en Actas. 

BJMLM). 
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Manuel Alas, declaró formalmente instalada 

la Legislatura Constituyente y Legislativa (Acta del 30 de abril de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

La Legislatura acordó que sus sesiones se condujeran de acuerdo con lo dispuesto en 

el Reglamento del Congreso expedido el 8 de abril de 1834 en tanto no se oponga a la 

Constitución de 1857 ni a las Leyes de Reforma (Acta del 30 de abril de 1861, en 

Actas. BJMLM). 

 

El 1 de mayo el Gobernador Manuel Fernando Soto, al acudir a la apertura de las 

sesiones de la Legislatura Constituyente y Legislativa, señaló que al recibir 

provisionalmente el Gobierno del Estado encontró que “todos sus distritos estaban 

divididos en departamentos y territorios por la reacción, y los pueblos han creado 

nuevos intereses administrativos, por cuyo motivo ninguno obedecía a la Capital del 

Estado, y todos sus distritos se regían independientemente, haciendo frente a las 

emergencias de guerra y de la Administración con diferentes sistemas de impuestos y 

exacciones”. Precisó que por fortuna esa problemática se había subsanado, que a la 

Federación se le había apoyado con más de 59 mil pesos, que para zanjar la cuestión 

hacendaria impuso un préstamo forzoso a los capitales mayores a cinco mil pesos, 

que se sostuvo a más de tres mil hombres armados y que era necesaria una nueva 

Ley de Administración de Justicia y otra de Instrucción Pública, establecer un impuesto 

único,166 y “ensanchar el poder municipal para que las localidades puedan proveer por 

sí mismas a sus necesidades, y que las asambleas tengan el derecho de iniciar leyes 

en el Congreso del Estado” (Gobierno del Estado de México, 1861. Discurso, 1861: 3). 

 

Al retirarse el Gobernador del Salón de Sesiones, el Presidente de la Legislatura, 

Diputado Manuel Alas, declaró que la Legislatura Constituyente y Legislativa del 

Estado de México abría sus sesiones (Acta del 1 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 2 de mayo la Legislatura nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Manuel Alas, Agustín Cruz, Refugio de la Vega, Leocadio López y Domingo 

Revilla (Acta del 2 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 3 de mayo la Legislatura aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión de 

miembros de las comisiones permanentes de: Primera de Hacienda, Segunda de 

 
166 Los productos del impuesto único se dividirían entre las necesidades municipales, las de instrucción 
pública y las de las guardias nacionales. 
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Hacienda, Poderes, Justicia, Gobernación, Legislación, Código Municipal, Comercio, 

Agricultura, Minería e Industria, Instrucción Pública, Milicia, Corrección de Estilo, 

Policía, Peticiones e Impresiones, Análisis, Reglamento y Puntos Constitucionales 

(Acta del 3 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión de la comisión especial 

que integraría la lista de los diputados que serían insaculados para integrar el Gran 

Jurado (Acta del 3 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión para integrar la 

Comisión Especial de Constitución del Estado con los diputados: Pedro Escudero y 

Echánove, Leocadio López, Simón Guzmán, Domingo Revilla y Refugio de la Vega 

(Acta del 3 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 4 de mayo el Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 2 de 

febrero de 1861, por el que dispuso que “es inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos en cualquiera materia” (Bando del 4 de mayo de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El Gobernador publicó el decreto del Presidente de la República del 25 de abril de 

1861, por el que se suprimió el impuesto de peajes (Bando del 4 de mayo de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 6 de mayo la Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Suplente 

Tranquilino Valera, en sustitución del Diputado Luis de la Peña (Distrito XX de 

Ixmiquilpan), el cual no se incorporó a las sesiones por padecer una enfermedad (Acta 

de la sesión secreta del 6 de mayo de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 

24). 

 

El 7 de mayo la Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Nicolás Pizarro 

Suárez (Distrito XXII de Huichapan) (Acta del 7 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 8 de mayo se integró a las sesiones de la Legislatura el Diputado Fermín Viniegra, 

el cual no ejerció sus funciones (Distrito XXI de Actopan) (Acta del 8 de mayo de 1861, 

en Actas. BJMLM). 
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El 9 de mayo la Legislatura aprobó la integración de una comisión especial para que 

visitara la Tesorería General, a fin de que revisara sus libros y las labores de sus 

empleados (Acta del 9 de mayo de 1981, en Actas. BJMLM). 

 

Se integró a las sesiones de la Legislatura el Diputado Rafael Zenón (Distrito XIV de 

Tulancingo) (Acta del 8 de mayo de 1961, en Actas. BJMLM). 

 

El 10 de mayo la Legislatura por insaculación nombró a los diputados integrantes de la 

comisión especial que visitaría a la Tesorería General (Acta del 10 de mayo de 1861, 

en Actas. BJMLM). 

 

El 14 de mayo la Legislatura por insaculación nombró como integrantes del Gran 

Jurado a los diputados: Simón Guzmán, José Francisco de Sancha, Pedro Escudero y 

Echánove, Nicolás Pizarro Suárez, Antonio Zimbrón y Domingo Revilla (Acta del 14 de 

mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 15 de mayo la Legislatura nombró “una Diputación Permanente, compuesta de tres 

diputados y un suplente, que ejercerá las facultades comprendidas en el art. 57 de la 

antigua Constitución del Estado,167 en caso de que se suspendan las sesiones del 

Congreso”. Determinó que “si el Congreso, por cualquiera motivo no pudiera continuar 

sus sesiones en la Capital del Estado, se reunirá en el lugar para donde fuere 

convocado por la Diputación Permanente o por el Gobierno del Estado” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 1 del 15 de mayo de 1861: 5). 

 

La Diputación Permanente estuvo a cargo del Diputado Manuel Alas. Los vocales eran 

los diputados Agustín Cruz y Simón Guzmán y Suplente el Diputado Juan Saavedra 

(Acta de la sesión secreta del 16 de mayo de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 

61, foja 29). 

 

La Legislatura otorgó facultades al Gobernador para declarar en estado de sitio el 

Distrito de Toluca (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 2 del 15 de mayo de 1861: 6). 

 

Se incorporó a las sesiones de la Legislatura el Diputado Pascual Carvajal (Distrito 

XXIV de Zacualtipán) (Acta de la sesión secreta del 15 de mayo de 1861. BJMLM. 

Colección de Actas: vol. 61, foja 27). 

 
167 Entre las facultades de la Diputación Permanente estaban las de: “velar sobre la observancia de la 
Constitución y las leyes”. 
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El 18 de mayo la Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Mariano Navarro 

(Distrito X de Morelos o Cuautla) (Acta del 18 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió la Legislatura a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Mariano Navarro (Distrito X de Morelos o Cuautla) (Acta del 18 de mayo de 

1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 20 de mayo la Legislatura acordó que se llamara a su seno al Diputado Suplente 

Tranquilino Valero (Distrito XX de Ixmiquilpan), ante la enfermedad del Diputado 

Suplente Luis de la Peña (Distrito XX de Ixmiquilpan) (Acta del 20 de mayo de 1861, 

en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura acordó que se llamara a su seno al Diputado Suplente Ignacio Garza, 

en tanto se presenta el Diputado del Distrito XI de Chalco (Acta del 20 de mayo de 

1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Ignacio Garza 

(Diputado del Distrito XI de Chalco) (Acta del 20 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 21 de mayo la Legislatura autorizó al Gobierno a contratar un préstamo de diez mil 

pesos en efectivo con el menor gravamen posible (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

3 del 21 de mayo de 1861: 6). 

 

La Legislatura nombró como Gobernador al General Felipe Berriozábal, el cual duraría 

“en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión el que fuere nombrado 

conforme a la Constitución que se expida” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 4 del 

Estado del 21 de mayo de 1861: 7).168 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones los 

diputados suplentes: Tranquilino Valera (Distrito XX de Ixmiquilpan) e Ignacio Garza 

(Distrito XI de Chalco) (Acta del 21 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

Se integró a las sesiones de la Legislatura el Diputado Suplente José Francisco de 

Sancha (Distrito XV de Pachuca) (Acta del 21 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

 
168 En las actas no se registra la toma de protesta del Gobernador ante el Congreso. 
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El 23 de mayo la Legislatura acordó que se “excite a los diputados propietarios que no 

se han presentado para que lo verifiquen o manifiesten su esencia legal y en este caso 

se llame a los suplentes” (Acta del 23 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura dispuso que “no se procederá a la discusión de ningún proyecto de ley 

mientras no se dé a los diputados copia de su parte resolutiva” (Acta del 23 de mayo 

de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 24 de mayo el Gobernador Provisional Manuel Fernando Soto ordenó a los varones 

desde los 16 hasta los 60 años alistarse en la autoridad militar (Decreto del Ejecutivo 

del 24 de mayo de 1861. BJMLM: vol. 199, exp. 176). 

 

El Gobernador al declarar en estado de sitio el Distrito de Toluca, dispuso que “las 

autoridades políticas y judiciales seguirán en el ejercicio de sus funciones y sólo 

cesarán en ellas en caso de que en algún punto del Distrito se sufran las 

consecuencias de un ataque, pues entonces la autoridad militar reasumirá todas las 

facultades” (Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 63, 

exp. 54). 

 

El 25 de mayo el Congreso de la Unión “autorizó al Ejecutivo para pedir a los estados 

hasta dos mil hombres de la Guardia Nacional de caballería, a fin de que disponga de 

ellos según las necesidades del servicio lo exigieren” (Decreto del 25 de mayo de 

1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 27 de mayo la Legislatura secundó una proposición de la Legislatura del Estado de 

Guanajuato, a fin de que el Ejecutivo de la Unión limite su actuación a las facultades 

que le concede la Constitución (Acta del 27 de mayo de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 29 de mayo la Legislatura nombró al Licenciado Sabás Iturbide como Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y como magistrados de dicho Tribunal a los licenciados: 

Pascual González Fuentes, Manuel Veytia, José María Legorreta, Guillermo de los 

Cobos, Pablo Téllez, Teófilo Sánchez, Jesús Cevallos y Julio Romero (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 5 del 29 de mayo de 1861: 10). 

 

El 1 de junio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Domingo Revilla y como 
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Vicepresidente al Diputado Refugio de la Vega (Acta del 1 de junio de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 2 de junio acudió a la Legislatura el General Felipe Berriozábal a rendir su protesta 

de ley como Gobernador Constitucional del Estado de México, “acompañado por el 

Gobernador saliente Manuel de Soto, los magistrados del Superior Tribunal del 

Estado, del Prefecto del Distrito y demás autoridades y empleados”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Domingo Revilla, le indicó al Gobernador que 

“en la tremenda actualidad en que solo se percibe un cuadro sombrío de ruinas y 

desolación se alza una voz en este recinto, es la protesta de fidelidad que hacéis a los 

principios democráticos y a la bandera que el pueblo triunfante elevó a la lucha 

sangrienta que sostuvo contra la tiranía”. 

 

El Gobernador Felipe Berriozábal señaló que quería “asegurar a la H. Legislatura que 

consciente de la importancia de la buena inteligencia y armonía que debe haber entre 

el Gobierno de la Federación y el del Estado cumpliré por mi parte con los deberes y 

obligaciones que la Constitución impone a éste para con aquel y me lisonjeo en creer 

que el Gobierno General hará otro tanto, respetando la soberanía del Estado de 

México sin mezclarse en su régimen interior, para que de esta manera pueda yo sin 

tropiezo desarrollar el programa de administración que creo conveniente para la 

consolidación de la libertad y de la reforma y de la paz y el orden en el Estado” (Acta 

del 2 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 4 de junio asistió a las sesiones de la Legislatura el Secretario de Hacienda, José 

María Martínez de la Concha, a tratar asuntos relacionados con su ramo (Acta de la 

sesión secreta del 4 de junio de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 30). 

 

El Congreso de la Unión dispuso que “quedan fuera de la ley y de toda garantía en sus 

personas y propiedades Félix Zuloaga, Leonardo Márquez, Tomás Mejía, José María 

Cobos, Juan Vicario, Lindoro Cajiga y Manuel Lozada” (Decreto del 4 de junio de 

1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 5 de junio la Legislatura facultó al Gobierno “para negociar un préstamo hasta la 

cantidad de cien mil pesos con el menor gravamen posible, pudiendo hipotecar para la 

seguridad del pago todas las rentas libres del Estado” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 6 del 5 de junio de 1861: 11). 



283 
 

La Legislatura acordó dirigir una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la 

que se determina “que son propiedad de los estados los bienes llamados del clero que 

se encuentran en sus territorios que han sido nacionalizadas por la Ley del 12 de julio 

de 1859” (Acta del 5 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 8 de junio la Legislatura declaró Benemérito del Estado a Melchor Ocampo, así 

como un monumento que perpetúe su memoria (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 7 

del 8 de junio de 1861: 11). 

 

La Legislatura declaró Benemérito del Estado a Plutarco González (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 8 del 8 de junio de 1861: 12). 

 

La Legislatura acordó que “como prueba del justo sentimiento que ha causado la 

muerte del esclarecido C. Melchor Ocampo, sacrificado traidoramente por los asesinos 

Márquez y Zuloaga, empleados y militares del Estado, sea cual fuere su categoría, 

denominación y clase, vestirán riguroso luto por nueve días”, que “el día de la 

publicación de este acuerdo, que se hará con la solemnidad de Bando Nacional, 

marchará la tropa con cajas y cornetas destempladas y armas a la funeraria”; y que “el 

Pabellón Nacional se enarbolará en todos los edificios públicos, hasta media asta en 

los mismos tres días” (Poder Legislativo VI, 2001. Acuerdo del 8 de junio de 1861: 12). 

 

Acudió a la Legislatura el Ciudadano Benito Gómez Farías a rendir su protesta de ley 

como Secretario de Relaciones y Guerra (Acta del 10 de junio de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 11 de junio el Congreso de la Unión dispuso que “es Presidente Constitucional de la 

República Mexicana, por voto de la Nación al C. Benito Juárez” (Decreto del 11 de 

junio de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 12 de junio la Legislatura autorizó “al Gobierno para que de la Guardia Nacional del 

Estado, ponga desde luego sobre las armas y en servicio activo, tres batallones de 

infantería, tres cuerpos de caballería y dos batallones de artillería ligera” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 9 del 12 de junio de 1861: 13). 

 

La Legislatura le concedió una licencia por tres meses para separarse de su cargo aún 

y cuando no se había presentado a las sesiones al Diputado Nicolás Pizarro Suárez 

(Distrito XXII de Huichapan) (Acta del 12 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 
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La Legislatura nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Juan 

Saavedra y Fermín Viniegra (Acta del 12 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura nombró a los diputados faltantes de las comisiones de dictamen (Acta 

del 12 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 14 de junio la Legislatura dispuso que “entre tanto se expide la Ley que arregle 

definitivamente la Hacienda del Estado, se impone por una sola vez, y como única 

contribución general, el diez al millar a la propiedad raíz y a los capitales mobiliarios de 

quinientos pesos arriba” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 10 del 14 de junio de 

1861: 13). 

 

La Legislatura sustituyó diputados faltantes de las comisiones de dictamen (Acta del 

14 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 10 del 14 de junio de 1861, para facilitar 

el cobro de la contribución del diez al millar a la propiedad raíz y a los capitales 

mobiliarios de quinientos pesos arriba (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 14 de junio de 1861: 14). 

 

El 17 de junio la Legislatura sustituyó diputados faltantes de las comisiones de 

dictamen (Acta del 17 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 19 de junio la Legislatura le otorgó una licencia por un mes para separarse de su 

cargo al Diputado Domingo Revilla (Acta de la sesión secreta del 19 de junio de 1861. 

BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 35). 

 

El 21 de junio la Legislatura convocó al Colegio Electoral del Distrito 22 de Huichapan 

a la elección del Diputado Suplente (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 11 del 21 de 

junio de 1861: 19).169 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo para dictar en los ramos de hacienda y guerra todas 

las providencias que fueran necesarias para extinguir la revolución (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 12 del 21 de junio de 1861: 19). 

 
169 La convocatoria se dio porque el diputado suplente Manuel de la Peña y Ramírez no podía concurrir a 
las sesiones por ser diputado federal y porque el diputado titular (Nicolás Pizarro Suárez) gozaba de una 
licencia de tres meses no obstante a que que no había rendido su protesta de ley. 
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La Legislatura nombró a los diputados faltantes de las comisiones de dictamen (Acta 

del 21 de junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 24 de junio la Legislatura al declarar Benemérito del Estado al General Santos 

Degollado, dispuso que “se erigirá por cuenta del Erario del Estado, un monumento 

que perpetúe la memoria de tan ilustre ciudadano, el cual se colocará en el Camino de 

las Cruces, frente al Obelisco de Hidalgo” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 13 del 

24 de junio de 1861: 20). 

 

El 25 de junio la Legislatura nombró como magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia a: Fernando García Caballero y a José María Licca y Borja y como su Fiscal a 

Francisco Osorio (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 14 del 25 de junio de 1861: 21). 

 

La Legislatura habilitó de Abogado al Ciudadano Manuel Fernando Soto (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 15 del 25 de junio de 1861: 21). 

 

El 27 de junio la Legislatura determinó que “no reconocerá como legítimo y protesta 

contra el establecimiento en la República de alguna autoridad, cualquiera que sea su 

denominación, extraña al orden constitucional (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 16 

del 27 de junio de 1861: 21). 

 

La Legislatura le concedió una feria anual al Pueblo de Tejupilco (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 17 del 27 de junio de 1861: 22). 

 

El 28 de junio la Legislatura derogó el decreto del 4 de junio de 1858, por el que se 

establecía que el Tesorero de Sultepec debía entregar al encargado del templo 

católico el sobrante de numerario y materiales (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 18 

del 28 de junio de 1861: 22). 

 

La Legislatura integró una comisión especial para dictaminar lo referente a una 

iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, para que se declarara capital de la 

República cualquier punto donde se encuentre el Gobierno General (Acta del 28 de 

junio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 1 de julio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Simón Guzmán y como 
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Vicepresidente al Diputado Fermín Viniegra (Acta del 1 de julio de 1861, en Actas. 

BJMLM).170 

 

El 5 de julio la Legislatura le concedió licencia al Diputado Agustín Cruz para que se 

separa de su cargo por “todo el tiempo qu descanse en la Capital de la República el C. 

Gobernador del Estado” (Acuerdo del 5 de julio de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 6 de julio la Legislatura autorizó el establecimiento de dos juzgados de primera 

instancia en el Partido de Pachuca (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 19 del 6 de 

julio de 1861: 23). 

 

La Legislatura concedió una feria anual al Pueblo de Zacualpan (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 20 del 6 de julio de 1861: 23). 

 

El 8 de julio la Legislatura declaró Capital del Estado cualquier punto donde resida el 

Gobierno y dispuso que nombraría “un Consejo compuesto de tres personas, para que 

le consulten en materias graves y para que en orden de su nombramiento, los 

sustituyan en caso de muerte, enfermedad o imposibilidad, mientras que el Congreso 

se reúne o se hace la elección” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 21 del 8 de julio 

de 1861: 23). 

 

La Legislatura nombró consejeros del Estado a: Manuel F. Soto, Ignacio Peña y 

Barragán y a Manuel Alas que era Diputado (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 22 

del 8 de julio de 1861: 24). 

 

La Legislatura le encargó el Gobierno del Estado del Estado de México al Diputado 

Manuel Alas, “por estar ausentes el Gobernador Interino y los consejeros primero y 

segundo” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 23 del 8 de julio de 1861: 24). 

 

La Legislatura nombró como Secretario Suplente de la Mesa Directiva de su Periodo 

Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Zimbrón (Acta del 8 de julio de 1961, en 

Actas. BJMLM). 

 

 
170 En el acta del 16 de julio de 1961 se precisan los cargos y los nombres correctos de dichos diputados 
pues en el acta correspondiente a su elección hay impresiones en dichos datos. 
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El 10 de julio la Legislatura aprobó una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, 

para que se declarara capital de la República cualquier población de ella donde se 

encuentre el Gobierno General (Acta del 10 de julio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 12 de julio la Legislatura ratificó el decreto del 18 de febrero de 1861 expedido por 

el Gobernador, por el que declaró ladrones públicos, a quienes habiendo servido al 

Gobierno Conservador no entregaran los archivos, útiles y enseres que estuvieron a 

su cargo (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 24 del 12 de julio de 1861: 25). 

 

El 15 de julio acudió a la Legislatura el Secretario de Gobierno a dar conocimiento de 

los “sucesos ocurridos en la Villa de Huichapan con motivo de la toma de aquella plaza 

que hizo el cabecilla Mejía” (Acta del 15 de julio de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 17 de julio el Congreso de la Unión aprobó la iniciativa para suspender el pago de 

los adeudos extranjeros y nacionales durante dos años, lo que a la postre llevó a los 

países afectados a romper relaciones diplomáticas con el País (Dublan IX, 1876. 

Decreto del 17 de julio de 1861: 246). 

 

El 18 de julio el Congreso de la Unión suprimió “en la República los tratamientos que 

las leyes conceden a las autoridades y corporaciones” (Decreto del 18 de julio de 

1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 20 de julio Manuel Alas en su carácter Consejero de Gobierno y Encargado 

Provisional del Ejecutivo, al declarar en riguroso estado de sitio el Distrito de Toluca, 

dispuso que debían cesar las autoridades políticas y judiciales en el ejercicio de sus 

funciones, y que “el Jefe de la Plaza reasumiría las facultades extraordinarias en que 

se haya investido el Gobierno, en materia de guerra y hacienda” (Poder Legislativo VI, 

2001. Declaratoria del Titular del Ejecutivo del 20 de julio de 1861: 24). 

 

El 22 de julio el Congreso de la Unión declaró “que ha merecido bien a la Patria la 

Guardia Nacional y vecinos que tomaron parte en la heroica defensa de Huichapan y 

de Jacala” y que “en lo sucesivo Huichapan de llamara Huichapan de Villagan” 

(Decreto del 22 de julio de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 24 de julio el Gobernador al imponer un préstamo forzoso de 53,000.00 pesos 

distribuidos entre 166 personas, dispuso que “la Tesorería llevara cuenta separada de 

este préstamo y anotará en un libro que tendrá al efecto, el nombre de la persona y 
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cuota que entera, para que haga a la vez el cambio de los certificados por bonos” 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Gobernador del 24 de julio de 1861: 26). 

 

El 30 de julio la Legislatura integró la Comisión Especial encargada de validar los 

nombramientos de los jefes políticos que haga el Gobierno (Acta del 30 de julio de 

1861, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso de la Unión dispuso que ninguna persona que sirviera al llamado 

gobierno de la reacción podría obtener empleo de ninguna clase (Decreto del 30 de 

julio de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 31 de julio la Legislatura dividió al Estado de México en los distritos de: Actopan, 

Cuernavaca, Chalco, Huejutla, Ixtlahuaca, Ixmiquilpan, Jilotepec, Jonatepec, Morelos 

(Cuautla), Otumba, Pachuca, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, 

Tenancingo, Texcoco, Tetecala, Tlalnepantla, Toluca, Tula, Huaxcazaloya, Villa del 

Valle, Yautepec, Zacualtipán, Zimapán y Zumpango de la Laguna (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 25 del 31 de julio de 1861: 32). 

 

El Congreso de la Unión urgió a las legislaturas de los estados a presentarle “las 

iniciativas que crean convenientes, haciendo uso de la facultad que les concede la 

misma Constitución” (Decreto del 31 de julio de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 63, exp. 63). 

 

El Congreso de la Unión dispuso que “los gobernadores de los estados mandaran 

hacer elecciones de diputados de los distritos que por cualquier causa hayan quedado 

sin representación en el Congreso Nacional” (Decreto del 31 de julio de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 1 de agosto la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto 

mes de su Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Fermín Viniegra y como 

Vicepresidente al Diputado Juan Saavedra (Acta del 1 de agosto de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 5 de agosto la Legislatura tomó conocimiento del Proyecto de Constitución Política 

del Estado de México que presentó la comisión encargada de su redacción (Acta del 5 

de agosto de 1861, en Actas. BJMLM). 
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El 6 de agosto la Legislatura le concedió una feria anual al Pueblo de Ixmiquilpan 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 26 del 6 de agosto de 1861: 32).171 

 

El 10 de agosto la Legislatura le concedió al Pueblo de Jilotepec el título de Villa y una 

feria anual (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 27 del 10 de agosto de 1861: 34). 

 

El 12 de agosto la Legislatura tomó conocimiento por segunda ocasión del Proyecto de 

Constitución Política del Estado de México que presentó la comisión encargada de su 

redacción (Acta del 12 de agosto de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 19 de agosto la Legislatura ratificó el decreto del 24 de marzo de ese año que 

expidió el Ejecutivo, por “el que se derogan las leyes y decretos que concedían 

tratamientos al Gobernador y demás funcionarios del mismo Estado, no 

reconociéndose más título que el de ciudadano” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

28 del 19 de agosto de 1861: 35). 

 

El Gobernador Manuel Alas decretó el cese del estado de sitio en el Distrito de Toluca 

(Decreto del Ejecutivo del 19 de agosto de 1861. BJMLM: vol. 200, exp. s.n.).172 

 

El 20 de agosto el General Felipe Berriozábal reasumió su responsabilidad como 

Gobernador Constitucional del Estado de México (Acta del 21 de agosto de 1961, en 

Actas. BJMLM). 

 

El 21 de agosto al acudir a la Legislatura el Ciudadano Ignacio Peña y Barragán a 

rendir su protesta de ley como Secretario de Relaciones y Guerra dio parte de las 

acciones emprendidas por el Gobierno para contener la insurrección (Acta del 21 de 

agosto de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 22 de agosto la Legislatura le otorgó una licencia para separarse de su cargo por 

quince días al Diputado Leocadio López (Acta de la sesión secreta del 22 de agosto de 

1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 46). 

 

La Legislatura en sesión secreta tomó conocimiento del informe de las actividades que 

realizó al frente del Ejecutivo del Estado el Diputado Manuel Alas, las cuales las dividió 

 
171 El 1 de agosto de 1861 asumió la Presidencia del Congreso el Diputado Fermín Viniegra (Acta de la 
sesión secreta del 1 de agosto de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 45). 
172 No se publicó en la colección de decretos. 
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en los ramos de hacienda y guerra (Comunicado del 22 de agosto de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 23 de agosto la Legislatura al cambiar la Cabecera de la Municipalidad de 

Ixtapaluca al Pueblo de Ayotla, dispuso que dicha Municipalidad se designe en lo 

sucesivo de Ayotla (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 30 del 23 de agosto de 1861: 

36). 

 

El 24 de agosto la Legislatura dispensó seis meses de estudio de Jurisprudencia a los 

estudiantes: Ausencio del Rosal y Miguel Mejía (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

31 del 24 de agosto de 1861: 36). 

 

El 27 de agosto acudieron a la Legislatura los secretarios de Hacienda y de 

Relaciones y Guerra, a dar pormenores del uso de las facultades extraordinarias que 

la Legislatura le otorgó al Ejecutivo del Estado en los ramos de hacienda y guerra 

(Acta del 27 de agosto de 1961, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura le concedió una licencia para separarse de su cargo al Diputado Manuel 

Alas para que asumiera la Secretaría de Justicia (Acta del 28 de agosto de 1961, en 

Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura acordó que el Diputado Suplente Romualdo Uribe (Distrito I de Toluca) 

se incorporara a las sesiones de la misma por ser válida su elección (Acta del 29 de 

agosto de 1961, en Actas. BJMLM). 

 

El 29 de agosto acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley como Secretario de 

Justicia el Licenciado Manuel Alas (Acta del 29 de agosto de 1961, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió a la Legislatura el Secretario de Relaciones y Guerra a presentar los 

pormenores de las acciones emprendidas por el Gobierno en contra de los facciosos 

encabezados por Chacón y Buitrón (Acta del 29 de agosto de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 31 de agosto acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus 

sesiones el Diputado Suplente Romualdo Uribe (Distrito I de Toluca) (Acta del 31 de 

agosto de 1861, en Actas. BJMLM). 

 



291 
 

El 2 de septiembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

quinto mes de su Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Aguirre de la 

Barrera y como Vicepresidente al Diputado Agustín Cruz (Acta del 2 de septiembre de 

1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura excitó al Gobierno del Estado para que asegura el Camino de Toluca a 

México con las fuerzas armadas (Acta del 2 de septiembre de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

La Legislatura inició la discusión del proyecto de Constitución Política del Estado de 

México (Acta del 2 de septiembre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 9 de septiembre la Legislatura asignó 2,000.00 pesos al Pueblo de Zacualtipán para 

la redificación de su Casa Municipal (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 32 del 9 de 

septiembre de 1861: 36).173 

 

El 10 de septiembre acudió a la Legislatura el Secretario de Relaciones y Guerra a dar 

pormenores sobre las actividades realizadas por el Gobierno en contra de los 

insurrectos en el puesto de Lerma (Acta del 10 de septiembre de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 12 de septiembre acudió a la Legislatura el Secretario de Justicia a dar pormenores 

sobre el contrato de impresiones y las acciones realizadas en contra de los insurrectos 

en el puesto de Lerma (Acta del 12 de septiembre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 13 de septiembre la Legislatura integró una comisión especial para que redactara 

una iniciativa al Congreso de la Unión para reformar la Constitución Federal de 1857 

(Acta del 13 de septiembre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 23 de septiembre asistió a las sesiones de la Legislatura el Secretario de Justicia, 

para informarle sobre un movimiento sedicioso ocurrido en el Monte de las Cruces 

(Acta de la sesión secreta del 23 de septiembre de 1861. BJMLM. Colección de Actas: 

vol. 61, foja 54). 

 

 
173 En el prontuario se dice que el decreto se aprobó el 7 de septiembre y en el acta el 9 de septiembre. 
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El 28 de septiembre la Legislatura dispuso que “la Aritmética Métrico Decimal, escrita 

en francés por J. George, traducida al castellano y adicionada por el Profesor de 

Primeras Letras C. Mariano Oscós, servirá solamente de texto en todas las escuelas 

del Estado, mientras no se presente otra que deba preferirse a la enseñanza de la 

juventud, a juicio de la H. Legislatura” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 33 del 28 

de septiembre de 1861: 37). 

 

El 1 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del sexto 

mes de su Ordinario de Sesiones al Diputado Leocadio López y como Vicepresidente 

al Diputado Antonio Zimbrón (Acta del 1 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 2 de octubre acudieron a las sesiones de la Legislatura los secretarios de Justicia y 

Guerra, para tratar aspectos relacionados con el orden público (Acta de la sesión 

secreta del 2 de octubre de 1861. BJMLM. Colección de Actas: vol. 61, foja 57). 

 

La Legislatura aprobó la integración de la comisión especial encargada de elaborar el 

proyecto de Ley Electoral (Acta del 2 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura acordó no secundar una iniciativa formulada por 51 ciudadanos el 13 de 

septiembre de 1861, para elevar “su solicitud al C. Benito Juárez para que se separase 

de la Presidencia”, por considerar “ser contraria a la Constitución de 1857 y leyes del 

mismo” (Acta del 2 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura le concedió al Diputado Fermín Viniegra una licencia para separarse de 

su cargo por el tiempo que fuera necesario para atender una comisión que le 

encomendó el Gobierno (Proposición del 2 de octubre de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 4 de octubre la Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Ignacio Ugalde 

(Distrito XXV de Huejutla) (Acta del 4 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley e incorporarse a las sesiones el 

Diputado Ignacio Ugalde (Acta del 4 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 5 de octubre la Legislatura aprobó la sustitución de miembros de las comisiones de 

dictamen (Acta del 5 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 
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El 9 de octubre el Gobernador dispuso la creación de la Dirección General de 

Beneficencia Pública en la Secretaría de Justicia, la cual se compondría de cinco 

individuos nombrados por el Gobierno, correspondiéndole al primer nombrado el cargo 

de Presidente, al segundo el de Secretario y al último el de Tesorero. Esta Dirección 

debía nombrar las juntas de beneficencia que juzgara necesarias en los distritos, las 

cuales debían componerse de “tres ciudadanos, siendo el primer nombrado el 

Presidente, el segundo el Secretario y el tercero el Tesorero” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto del Titular del Ejecutivo del 9 de octubre de 1861: 37). 

 

El 10 de octubre la Legislatura integró una comisión especial para dictaminar las leyes 

orgánicas que habrán de expedirse conforme a los artículos transitorios de la nueva 

Constitución Política del Estado de México (Acta del 10 de octubre de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

La Legislatura acordó que se llamara al Suplente del Diputado Pedro Escudero y 

Echánove (Acta del 10 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 11 de octubre la Legislatura aprobó la carta credencial del Diputado Suplente 

Vicente María Villegas (Distrito II de Zinacantepec) (Acta del 11 de octubre de 1861, 

en Actas. BJMLM). 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Suplente Vicente María Villegas (Acta del 11 de octubre de 1861, en Actas. 

BJMLM). 

 

El 12 de octubre La Legislatura expidió la segunda Constitución Política del Estado de 

México, la cual fue aprobada por los diputados: Leocadio López, Antonio Zimbrón, 

Romualdo Uribe, Vicente María Villegas, Simón Guzmán, Ignacio Fernández, Juan 

Saavedra, Refugio de la Vega, Mariano Navarro, Ignacio Carza, Ignacio Hidalgo, 

Rafael Zerón, J. Isaac Sancha, Manuel Zomera y Piña, Tranquilino Valera, Pascual 

Carbajal, Ignacio Ugalde, Agustín Cruz e Ignacio Nieva (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 34 del 12 de octubre de 1861: 40). 

 

En el Capítulo I “Del Estado, su Territorio y Forma de Gobierno”, se indica que “el 

Estado de México es parte integrante de la Federación Mexicana” (art. 1º); que “es 

libre, independiente y soberano en lo que exclusivamente toca a su administración y 

régimen interior” (art. 2º); que “está sujeto a los Poderes Generales en todos y solo 
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aquellos puntos que la Constitución Federal ha fijado como atribuciones de dichos 

poderes” (art. 3º); que “el territorio del Estado es el comprendido actualmente en los 

distritos de Actopan, Cuernavaca, Chalco, Huejutla, Huichapan, Ixtlahuaca, 

Ixmiquilpan. Jilotepec, Jonacatepec, Morelos (Cuautla), Otumba, Pachuca, Sultepec, 

Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco, Tetecala, Tlalnepantla, 

Toluca, Tula, Huascazaloya, Villa del Valle, Yautepec, Zacualtipán, Zimapán, y 

Zumpango de la Laguna” (art. 4º); que “toda autoridad que no emane de la 

Constitución de 1857 y leyes generales, Constitución y leyes del Estado, no podrán 

ejercer en él, mando ni jurisdicción” (art. 5º); que “la forma del Gobierno del Estado, es 

republicana, representativa y popular” (art. 6º), y que “el Gobierno del Estado para su 

ejercicio, se dividirá en tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y jamás podrán 

reunirse dos o más de estos en una corporación o persona, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo” (art. 7º). 

 

En el Capítulo II “De las Garantías Individuales”, se indica que “en el Estado nadie 

nace esclavo, y los que pisen su territorio recobran por solo ese hecho su libertad y 

tienen derecho a la protección de las leyes” (art. 8º); que “en el Estado no se reconoce 

título, ni distintivo alguno de nobleza, ni se admite fundación de vinculaciones de 

sangre, ni empleo hereditario, ni más méritos que los servicios personales” (art. 9º); 

que “toda ocupación honesta, es honrosa en el Estado” (art. 10); que “a ningún 

habitante del Estado podrá exigirse contribución, pensión ni servicio alguno, que no 

esté dispuesto con anterioridad por Ley” (art. 11); que “a ninguno podrá imponerse 

pena alguna sin su previa audiencia, ni podrá ser reconvenido, ni castigado en ningún 

tiempo por meras opiniones” (art. 12); que “nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas, ni por tribunales especiales”, y que “ninguna persona ni corporación puede 

tener fueros, ni gozar emolumentos, que no sean compensación de un servicio público 

y estén fijados por Ley” (art. 13); que “las leyes que señalen el orden y formalidades de 

los juicios, serán uniformes en todo el Estado, y ninguna autoridad podrá dispensarlas” 

(art. 14), y que “la propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización, en los 

términos que disponga la Ley” (art. 16). 

 

En el Capítulo III “De los Naturales y Vecinos del Estado”, se indica que es natural del 

Estado “el nacido en la compresión de su territorio”, y “el nacido accidentalmente fuera 

de su territorio, de padres avecindados en él” (art. 22); que es vecino del Estado “el 

que tenga un año de residencia en él, con algún arte, industria o profesión honesta, o 

manifieste entre la autoridad municipal clara y expresamente su resolución de 
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avecindarse, registrándose su nombre en el padrón de la Municipalidad” (art. 23); que 

“la calidad de vecino residente, no se pierde por comisiones en servicio público de la 

Nación o del Estado, fuera de su territorio” (art. 24), y que “en igualdad de 

circunstancias, los naturales y vecinos del Estado serán preferidos a los otros 

ciudadanos, para obtener los empleos o cargos públicos” (art. 25). 

 

En el Capítulo IV “De los Ciudadanos del Estado”, se indica que “es ciudadano del 

Estado el ciudadano mexicano, natural o vecino del Estado mayor de diez y ocho 

años, siendo casado y de veinticinco si no lo fuere” y “el que obtenga del Congreso del 

Estado carta de ciudadanía” (art. 26); que “pierde el derecho de ciudadanía, el que se 

naturaliza fuera del territorio de la República, o pierde de otra manera la calidad de 

ciudadano mexicano” (art. 28), y que “sólo el Cuerpo Legislativo puede rehabilitar en 

los derechos de ciudadano al que los haya perdido” (art. 29). 

 

En el artículo 27 se indica que tiene suspensos los derechos de ciudadano del Estado: 

“el procesado criminalmente desde que se declare el auto de formal prisión, con lugar 

a formación de causa, hasta la sentencia absolutoria” (1º); “el que por Juez 

competente está entredicho de administrar sus bienes” (2º); “el que por autoridad 

judicial se declare en quiebra fraudulenta” (3º); “el vago o mal entretenido” (4º); “los 

que no sepan leer ni escribir desde el año de 1870 en adelante” (5º); “los tahúres de 

profesión” (6º); “los ebrios consuetudinarios” (7º); “el que sin causa legítima, calificada 

por autoridad competente, se rehúse a desempeñar los cargos públicos de elección 

popular por el tiempo de su duración” (8º), y “el que por sentencia ejecutoriada es 

condenado a pena corporis aflictiva, durante el término de su condena” (9º). 

 

En el Capítulo V “De los Derechos y Obligaciones del Ciudadano del Estado”, se indica 

que los derechos del ciudadano del Estado consisten: “en la facultad de elegir y ser 

electo para los cargos públicos de elección popular”, “en asociarse para tratar los 

asuntos políticos del Estado”, “en tomar las armas en la Guardia Nacional para la 

defensa del Estado y de sus instituciones”, y “en ejercer en toda clase de negocios el 

derecho de petición” (art. 30). 

 

En el artículo 31 se indica que son obligaciones del ciudadano del Estado: las de 

“inscribirse en el padrón de su Municipalidad, manifestando la propiedad que tiene, la 

industria, profesión o trabajo de que subsiste”; “alistarse en la Guardia Nacional”; 

“votar en las elecciones populares”, y “desempeñar los cargos de elección popular del 

Estado, que en ningún caso serán gratuitos”. 
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En el Capítulo VI “Del Poder Legislativo”, se indica que “el Poder Legislativo reside en 

un Congreso” (art. 32); que “éste constará de una sola Cámara, compuesta de 

diputados elegidos indirecta y popularmente en primer grado” (art. 33), y que “el 

número de diputados propietarios que compongan el Congreso del Estado, estará con 

su población en razón de uno por cada cuarenta mil almas, o una fracción que pase de 

veinte mil” (art. 34). 

 

En el Capítulo VII “De las Facultades y Obligaciones del Congreso”, se establecen 

como facultades y obligaciones del Congreso (art. 35) las de: “ejercer las funciones 

electorales bajo las bases de esta Constitución y en la forma que disponga la Ley 

Orgánica Electoral” (1ª); “nombrar y remover al Tesorero General del Estado” (2ª); 

“declarar en su caso, que ha o no lugar a la formación de causa contra los diputados, 

Gobernador, secretarios del despacho, consejeros y ministros del Tribunal Superior, 

por delitos comunes o de oficio, y del Tesorero sólo por delitos de la última especie” 

(3ª); “fijar anualmente los gastos del Estado, y establecer para cubrirlos las 

contribuciones necesarias, determinando su cuota, duración y modo de recaudarlas” 

(4ª); “examinar y calificar cada año, la cuenta general de inversión de los caudales del 

Estado” (5ª); “decretar la creación, reforma o supresión de las oficinas, plazas de 

hacienda o judicatura” (6ª); “ordenar el establecimiento o suspensión de los cuerpos 

municipales y dar reglas para su organización” (7ª); “hacer la división del territorio, 

determinando el que corresponda a los distritos, municipales y municipios” (8ª); 

“aprobar los arbitrios para las obras de utilidad común” (9ª); “sistemar la educación 

pública en todos sus ramos” (10ª); “arreglar el modo de llenar el contingente de 

hombres, que conforme a las leyes generales deba dar el Estado para la Milicia del 

Gobierno de la Unión” (11ª); “conceder cartas de ciudadanía a los ciudadanos 

mexicanos que no lo sean del Estado” (12ª); “hacer las iniciativas que se crean 

convenientes a los Poderes Generales” (13ª); “cambiar la residencia de los Poderes 

del Estado” (14ª); “dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

sobre el crédito del Estado, aprobarlos, reconocer y mandar pagar la deuda del mismo 

Estado” (15ª); “conceder indultos y amnistías por delito, cuyo conocimiento pertenezca 

a los tribunales del Estado” (16ª); “conceder premios o recompensas por servicios 

eminentes prestados a la humanidad y al Estado” (17ª); “prorrogar por treinta días 

útiles el primer periodo de sus sesiones ordinarias” (18ª); “formar su Reglamento 

Interior, y tomar las providencias necesarias para hacer concurrir a los diputados 

ausentes y corregir las faltas u omisiones de los presentes” (19ª); “llamar a los 

diputados suplentes respectivos en caso de muerte, exoneración o inhabilidad 

previamente calificada, de los diputados propietarios “(20ª); “conceder al Ejecutivo por 
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un tiempo limitado y con el voto de dos terceras partes del número total de diputados 

presentes, las facultades necesarias para afrontar la situación en casos extraordinarios 

y cuando lo exija el bien y tranquilidad del Estado” (21ª); “dictar leyes para la 

administración y gobierno interior del Estado, en todos sus ramos, interpretarlas, 

aclararlas, reformarlas o derogarlas” (22ª), y “cumplir con las obligaciones que se le 

impongan por las leyes de la Unión” (23ª). 

 

En el Capítulo VIII “De los Diputados”, se indica que “para ser Diputado se requiere ser 

ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, vecino 

y residente dentro de su territorio al tiempo de la elección y no ser ministro de alguno 

de los cultos” (art. 36); que “ningún ciudadano podrá, sin previa calificación excusarse 

del cargo de Diputado, sino en el caso de reelección inmediata, avisando, si fuere 

posible, a la Junta Electoral, a efecto de que nombre a otro antes de disolverse” (art. 

37); que “ninguna autoridad ni persona, podrá reconvenir los diputados en ningún 

tiempo, por sus opiniones y votaciones en el Congreso” (art. 38); que “el cargo de 

Diputado es incompatible con el servicio de cualquier comisión, destino de la Unión o 

del Estado, en que se disfrute sueldo” (art. 40); que “los diputados, al entrar en el 

ejercicio de sus funciones, protestarán guardar y hacer guardar esta Constitución, la 

Federal, y de cumplir fielmente con las obligaciones de su encargo” (art. 41), y que los 

diputados no podrán: “ser enjuiciados por delitos comunes, sin que preceda 

declaración del Congreso de haber lugar a la formación de causa” ni “pretender ni 

admitir para sí, ni solicitar para otro, pensión o empleo del Gobierno General o del 

Estado, a no ser que el destino sea de exceso por rigurosa escala (art. 40). 

 

En el Capítulo IX “De las Elecciones de los Diputados”, se indica que “la elección para 

diputados será indirecta en primer grado y en escrutinio secreto en los términos que 

disponga la Ley Electoral” (art. 42); que “se nombrará un Diputado por cada cuarenta 

mil habitantes o por una fracción que pase de veinte mil” (art. 43); que “por cada 

Diputado Propietario se nombrará un Suplente” (art. 44), y que “no podrán ser 

diputados al Congreso del Estado “los diputados al Congreso General, estén o no en 

ejercicio”, “los jefes militares del Ejército Federal, que ejerzan mando en el Estado”, “el 

Gobernador, secretarios del despacho, ministros del Tribunal Superior, Tesorero 

General, y administradores de rentas”, y “los jefes políticos y jueces de letras, por los 

distritos en que ejerzan su autoridad” (art. 45). 

 

En el Capítulo X “De la Reunión, Receso y Renovación del Congreso”, se indica que 

“el Congreso se reunirá en sesiones dos veces al año” (art. 46); que “el primer periodo 
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de sesiones dará principio el día 2 de marzo y terminará el 2 de mayo”, y “el segundo 

empezará el 15 de agosto y se cerrará el 16 de octubre” (art. 47); que “se reunirá en 

sesiones extraordinarias, si lo convocase la Diputación Permanente de acuerdo con el 

Gobierno” (art. 48); que “el Congreso, en sesiones extraordinarias, se ocupará 

exclusivamente del objeto u objetos comprendidos en su convocatoria” (art. 49);174 que 

“el lugar de las sesiones del Congreso, será el destinado para la residencia de los 

Supremos Poderes del Estado, y no podrá trasladarse a otro punto, sin que para ello 

estén de acuerdo las dos terceras partes de los diputados presentes” (art. 50); que “el 

Congreso se renovará en su totalidad cada dos años” (art. 51); que “los diputados 

nuevamente electos, presentarán sus credenciales a la Secretaría del Congreso, para 

dar cuenta con ellas en la Primera Junta Preparatoria, que se tendrá ocho días antes 

de la apertura de las sesiones” (art. 52); que “dentro de los ocho días fijados en el 

artículo anterior, se tendrán las juntas necesarias para la calificación de los nuevos 

Poderes, y se elegirán el Presidente, Vicepresidente y secretarios del Congreso” (art. 

53); que “en cualquier número que se reúnan los diputados, están facultados para 

compeler a los ausentes a que vengan a las sesiones” (art. 54), y que “las sesiones del 

Congreso, ordinarias y extraordinarias, se abrirán y cerrarán con asistencia del 

Gobierno, y con las formalidades que prescriba su Reglamento Interior” (art. 55). 

 

En el Capítulo XI “De la Diputación Permanente”, se indica que “tres días antes de la 

clausura de las sesiones ordinarias, el Congreso, para el tiempo de su receso, 

nombrará una Diputación Permanente de cinco diputados y un suplente, para el caso 

de que muera o se inhabilite alguno de los propietarios” (art. 56); que “el primer 

nombrado será el Presidente de la Diputación”; que “por su falta lo será el que le siga, 

según el orden de sus nombramientos, y el último nombrado será el Secretario” (art. 

57), y que “los funcionarios de esta Diputación, durarán todo el tiempo del receso, y en 

el año de la renovación del Congreso, hasta la instalación de la Primera Junta 

Preparatoria” (art. 58). 

 

En el artículo 59 se indica que son facultades de la Diputación Permanente: “velar 

sobre la observancia de la Constitución y leyes, formando expedientes sobre cualquier 

incidente que haya notado relativo a estos objetos, para dar cuenta al Congreso en 

sus próximas sesiones” (1ª); “convocar a sesiones extraordinarias, de acuerdo con el 

Gobierno” (2ª); “en caso de muerte o inhabilidad de alguno o algunos diputados 

propietarios, llamar a los suplentes respectivos” (3ª); “conceder o negar al Gobernador 

 
174 Se indica que “las cerrarán (las sesiones) aunque no haya evacuado su comisión, antes del día de la 
apertura de las ordinarias, reservando a éstas la conclusión de los puntos pendientes”. 
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la licencia de que habla la fracción 1ª del artículo 882 (4ª); “suspender a los 

funcionarios de que habla la fracción 3ª del artículo 35, que en el tiempo del receso 

cometiere delitos atroces, dando cuenta al Congreso en el primer día de las próximas 

sesiones” (5ª), y “dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los 

expedientes, a fin de que la Legislatura que siga, tenga desde luego de que ocuparse” 

(6ª). 

 

En el Capítulo XII “De las Leyes”, se indica que “tienen iniciativa de ley, los diputados, 

el Gobernador, los ayuntamientos en los negocios de sus respectivas localidades, en 

el orden judicial, el Tribunal Superior de Justicia, y en todos los ramos los ciudadanos 

del Estado” (art. 60); que “las iniciativas de los diputados, ayuntamientos y ciudadanos, 

sufrirán dos lecturas, con el intervalo de tres días entre una y otra” (art. 61);175 que “las 

iniciativas del Gobernador y del Superior Tribunal se pasarán desde luego a comisión” 

(art. 62); que “en el caso de urgencia notoria calificada por el voto de dos tercios de los 

diputados presentes, el Congreso puede estrechar o dispensar los trámites 

establecidos en el artículo anterior” (art. 64); que “será nominal la votación de las 

leyes, cuando se tratare de su aprobación” (art. 65); que “para la derogación, reforma, 

aclaración no interpretación de las leyes, se observarán los mismos requisitos que 

para su formación” (art. 66); que “las leyes se comunicarán al Gobierno firmadas por el 

Presidente y secretarios del Congreso” (art. 67); que “cuando la Ley se haya expedido 

con dispensa de los trámites establecidos en el artículo 63, el Gobierno, de acuerdo 

con el Consejo, podrá observarla dentro de tres días, y las observaciones que hiciere, 

se pasarán sin otro trámite a la Comisión respectiva, de cuyo dictamen se le remitirá 

copia con aviso del día en que haya de discutirse” (art. 68); que “en el caso de no 

hacerse observación o de resultar nuevamente aprobados los proyectos de Ley, con 

las dos terceras partes de los votos de los diputados presentes, se pondrán desde 

luego en ejecución” (art. 69); que “si en el día en que deban cerrarse las sesiones, aún 

no se hubiere concluido el término concedido al Gobierno para hacer observaciones, e 

indicare tener que hacerlas, podrán prorrogarse por los días necesarios para la 

resolución del punto pendiente, sin ocuparse el Congreso de otra cosa” (art. 70); que 

“los secretarios del despacho concurrirán a las discusiones del Congreso por acuerdo 

de éste o del Gobernador” (art. 71), y que “al discutirse los dictámenes sobre 

iniciativas de justicia, concurrirán para ilustrar la materia, uno o dos ministros que el 

Tribunal Superior designe para el efecto” (art. 72). 

 

 
175 Se indica que “si después de la segunda, el Congreso las admite a discusión, se pasarán a la comisión 
respectiva”. 
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En el artículo 63 se indica que las iniciativas o proyectos de ley deberán sujetarse a los 

trámites consistentes en: el “dictamen de Comisión” (1º); “una o dos discusiones en los 

términos que expresan las fracciones siguientes” (2º); “la primera discusión se 

verificará en el día que designe el Presidente del Congreso (3º); “concluida esta 

discusión, se pasará al Ejecutivo copia del expediente, para que en el término de siete 

días a lo más, manifieste su opinión, o espere que no usa de esa facultad” (4º); “si la 

opinión del Ejecutivo fuere conforme, se procederá sin más discusión, a la votación de 

la Ley” (5º); “si dicha opinión discrepase en todo o en parte, volverá el expediente a la 

Comisión, para que con presencia de las observaciones del Gobierno, examine de 

nuevo el negocio” (6º); “el nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, y concluida ésta, se 

procederá a la votación” (7º), y “aprobación de la mayoría absoluta de los diputados 

presentes” (8º). 

 

En el Capítulo XIII “Del Poder Ejecutivo”, se indica que “el Poder Ejecutivo del Estado 

se desempeñará por un Gobernador” (art. 74); que “para ser Gobernador del Estado, 

se requiere ser ciudadano del mismo, en el ejercicio de sus derechos, mayor de treinta 

y cinco años y nacido dentro del territorio de la Federación” (art. 75); que “el 

Gobernador durará en el ejercicio de sus funciones por cuatro años, y no podrá ser 

reelegido inmediatamente” (art. 77); que “la elección del Gobernador se hará el 1º de 

diciembre del año inmediato a la renovación, y será indirecta en primer grado y en 

escrutinio secreto” (art. 78); que “el Gobernador dará principio a sus funciones el día 

20 de marzo del año inmediato siguiente al de su elección” (art. 79); que “el 

Gobernador, antes que comience a ejercer sus funciones, hará ante el Congreso la 

protesta de guardar esta Constitución, la Federal, y de cumplir fiel y lealmente las 

obligaciones de su encargo” (art. 80); que “terminando el tiempo de su gobierno, no 

podrá continuar en el ejercicio de sus funciones ni por un solo día” (art. 81); que “si el 

día 20 de marzo no se presentase el Gobernador nuevamente electo, a hacer la 

protesta respectiva, entrará a funcionar la persona que deba cubrir las faltas 

accidentales de éste” (art. 82); que “para los casos de impedimento temporal del 

Gobernador, el Congreso nombrará a mayoría absoluta de votos de los diputados 

presentes, persona que lo sustituya, y entretanto se verifica la elección y el nombrado 

entra al ejercicio del poder, se encargará del Gobierno el Presidente del Tribunal 

Superior y por su falta el que haga sus veces” (art. 83); que “si el Congreso se hallare 

en receso, será desde luego convocado por el Encargado del Poder Ejecutivo, para 

solo los efectos que expresa el precedente artículo” (art. 84), y que “si vacare la plaza 

de Gobernador, se nombrará individuo que la sirva por el tiempo que le faltare a aquel, 

verificándose su elección por las juntas electorales que hicieron la de los últimos 
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diputados, para cuyo efecto serán convocadas desde luego por el Encargado del 

Poder Ejecutivo, designando el día en que deba hacerse la elección” (art. 85). 

 

En el Capítulo XIV “Facultades y Obligaciones del Gobernador”, se indica que son 

facultades del Gobernador (art. 86) las de: “nombrar las plazas de judicatura, civiles y 

de hacienda del Estado, cuyo nombramiento no esté prevenido de otro modo por Ley” 

(1ª); “hacer iniciativas de ley” (2ª); “nombrar y remover libremente a los secretarios del 

despacho” (3ª); “suspender y remover a los empleados del Estado sobre quienes la 

Ley le diere esta facultad” (4ª); “hacer gracia de la pena capital a los delincuentes 

condenados a ella, que no fueren homicidas ni ladrones” (5ª); “pedir a la Diputación 

Permanente que convoque a sesiones extraordinarias o negar su consentimiento” (6ª), 

y “objetar por una sola vez sobre los acuerdos económicos no constitucionales que 

dicte el Congreso, en el preciso término de tres días útiles, suspendiendo entretanto su 

ejecución, que se llevará a efecto si fueren reproducidos por el Congreso” (7ª). 

 

En el artículo 87 se indica que son obligaciones del Gobernador las de: “cumplir y 

hacer cumplir las leyes del Estado y de la Federación, a todas las personas y 

corporaciones, inclusas las juntas electorales” (1ª); “dar conocimiento de las leyes de 

la Federación, antes de publicarlas, al Congreso, si estuviera reunido, y en su receso a 

la Diputación Permanente” (2ª); “dictar y formar los reglamentos necesarios para la 

ejecución de las leyes” (3ª); “cuidar de la tranquilidad y del orden público en lo interior 

del Estado” (4ª); “cuidar que la justicia se administre por los tribunales del Estado, 

pronta y cumplidamente, y de que se ejecuten las sentencias” (5ª); “cuidar de la 

instrucción de la Guardia Nacional, conforme a la Ley General de su institución, y velar 

para que no se use de ella sino según la misma Ley” (6ª); “promover la ilustración y 

prosperidad del Estado en todos sus ramos” (7ª), y “presentar anualmente en los 

primeros días de las sesiones de marzo, iniciativa para la formación del presupuesto 

general” (8ª). 

 

En el Capítulo XV “Restricciones del Gobernador”, se indica que el Gobernador no 

podrá (art. 88): “salir del territorio del Estado durante su encargo, sin expresa licencia 

del Congreso si estuviera reunido, o de la Diputación Permanente en tiempo de 

receso” (1º); “ingerir directa o indirectamente en el examen de las causas criminales y 

negocios civiles pendientes” (2º); “disponer en manera alguna de las personas de los 

reos, mientras no estén formalmente consignados a la autoridad política, y entonces 

sólo para hacer ejecutar las sentencias” (3º); “decretar la prisión de ninguna persona, 

ni privarla de su libertad, sino cuando el bien y seguridad del Estado lo exijan, y aun 
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entonces deberá ponerla libre o a disposición de la autoridad competente en el preciso 

término de sesenta horas” (4º); “ocupar la propiedad de ninguna persona, ni 

perturbarla en la posesión, uso o aprovechamiento de ella, sino en los términos que 

prevenga la Ley” (5º), e “impedir que las elecciones populares se celebren en los días 

fijados por la Ley Electoral, o que el Congreso tenga sus sesiones en las épocas 

designadas constitucionalmente” (6º). 

 

En el Capítulo XVI “De los Secretarios del Despacho”, se indica que “para el despacho 

de los negocios, el Gobernador tendrá tres secretarios” (art. 89); que “los secretarios 

del despacho prestarán ante la Legislatura y en su receso, ante la Diputación 

Permanente, en el ingreso al ejercicio de sus funciones, la misma protesta que el 

Gobernador” (art. 91); que “cada uno de los secretarios del despacho en sus 

respectivos ramos, será el órgano preciso e indispensable, de comunicación por donde 

el Gobierno haga saber sus resoluciones”, y que “los mismos llevarán en el Congreso 

la voz de aquel, cuando uno u otro lo crea necesario” (art. 92); que “nadie obedecerá 

los decretos, órdenes o reglamentos comunicados por el Gobernador, si no van 

autorizados por el Secretario del Ramo a que el asunto pertenezca” (art. 93); que “los 

secretarios del despacho serán responsables de los actos del Gobernador que 

autoricen contra la Constitución y leyes de la República, o la Constitución y leyes 

particulares del Estado, sin perjuicio de lo que se establezca sobre la responsabilidad 

del Gobernador” (art. 94), y que “cada Secretario dará cuenta anualmente al 

Congreso, en los primeros días de las sesiones de marzo, por medio de una Memoria, 

del estado que guarden los objetos de su respectivo ramo y adelantamiento o mejoras 

de que son susceptibles” (art. 95). 

 

En el Capítulo XVII “Del Consejo de Estado”, se indica que “habrá un Consejo de 

Estado que lo formarán los secretarios del despacho, uno de los fiscales del Tribunal y 

el Tesorero General” (art. 98), y que “el Consejo será presidido por el Secretario de 

Relaciones, y tendrá obligación de dictaminar en los negocios en que, según la Ley, 

deba ser consultado, y en todos los que el Gobernador quiera oír su opinión” (art. 99). 

 

En el Capítulo XVIII “Del Gobierno Político y Administrativo de los Pueblos”, se indica 

que “la administración de los pueblos está a cargo de los jefes políticos, ayuntamientos 

y municipales” (art. 100). 
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En el Capítulo XIX “De los Jefes Políticos”, se indica que “en cada Distrito habrá un 

funcionario con el título de Jefe Político, a cuyo cargo inmediato estará la 

Administración Pública” (art. 101). 

 

En el Capítulo XX “De los Ayuntamientos y Municipales”, se indica que “en todo pueblo 

que por si o su comarca, tuviere cuatro mil o más habitantes, habrá Ayuntamiento” (art. 

104); que “los habrá también en las cabeceras de los partidos judiciales, aunque no 

cuenten cuatro mil habitantes, y en los demás lugares en que el Consejo juzgare 

conveniente establecerlo por aproximarse al número expresado el de sus habitantes, o 

por otras justas causas” (art. 105); que “el Ayuntamiento se compondrá de Alcalde o 

alcaldes, de Síndico o síndicos y de regidores” (art. 106); que “los alcaldes de los 

ayuntamientos se renovarán en su totalidad anualmente” (art. 110); que “los regidores 

y síndicos, donde hubiere dos, se renovarán por mitad, saliendo en cada año los más 

antiguos” (art. 111); que “ningún ciudadano podrá excusarse de servir estos cargos, 

sino en caso de reelección inmediata o de justa causa a juicio del Jefe Político 

respectivo” (art. 112); que “habrá municipales en los lugares que determine la Ley” 

(art. 113), y que “las elecciones de ayuntamientos y municipales, se harán indirecta y 

popularmente” (art. 115). 

 

En el Capítulo XXI “Del Poder Judicial”, se indica que “la facultad de aplicar las leyes 

en las causas civiles y criminales, pertenece exclusivamente al Poder Judicial” (art. 

116), y que “el Poder Judicial estará desempeñado por el Tribunal Superior de Justicia, 

jueces letrados de primera instancia, jurados y conciliadores. Una ley secundaria 

determinará la duración de estos funcionarios” (art. 117). 

 

En el Capítulo XXII “Del Tribunal Superior de Justicia”, se indica que “en la Residencia 

de los Supremos Poderes habrá un Tribunal Superior de Justicia, compuesto de nueve 

magistrados, dos fiscales y dos agentes fiscales” (art. 118); que “los delitos puramente 

políticos serán los únicos en que podrá haber lugar a rehabilitación especial del 

Congreso para ser nombrado” (art. 120); que “el nombramiento de los ministros y 

fiscales, se hará por el Congreso a mayoría absoluta de votos de los diputados 

presentes, previas listas de candidatos que formará el Gobernador de acuerdo con su 

Consejo” (art. 121), y que “el nombramiento de los magistrados suplentes que cubran 

las faltas temporales de los propietarios ausentes hasta por seis meses, se hará por el 

Gobierno” (art. 122). 
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En el artículo 123 se indica que son obligaciones del Tribunal Superior de Justicia las 

de: “conocer en segunda y tercera instancia, en los casos que admitan estos recursos, 

de los negocios y causas seguidas ante los jueces de primera instancia” (1ª); “de las 

causas criminales comunes y de responsabilidad de los jefes políticos, Tesorero 

General, jueces de primera instancia y de los que hagan sus veces (2ª); “de los 

recursos de nulidad de sentencias ejecutorias en los juzgados de primera instancia, 

para el preciso efecto de responder el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la 

responsabilidad de los jueces” (3ª); “de los recursos de nulidad que se interpongan 

contra sentencia ejecutoriadas en el mismo Tribunal para el solo efecto de reponer las 

actuaciones” (4ª); “en caso de declararse la nulidad, y en el contrario, por el solo 

hecho de pedirlo alguna de las partes, el Tribunal remitirá los autos al Congreso, para 

que resuelva si ha o no lugar a la formación de causa por responsabilidad en que 

hayan incurrido los magistrados que conocieron de aquellos o de la nulidad” (5ª); 

“conocer de las competencias que se susciten entre los jueces de primera instancia y 

entre los conciliadores de diversos partidos” (6ª), y “de las controversias que ocurran 

sobre pactos o negociaciones que celebre el Gobierno por si o sus agentes con 

individuos o corporaciones civiles del Estado” (7ª). 

 

En el Capítulo XXIII “De los Jueces de Primera Instancia”, se indica que “en la 

Cabecera de cada Partido Judicial habrá uno o más jueces de primera instancia” (art. 

124), y que “los jueces letrados de primera instancia, serán nombrados por el 

Gobernador, de acuerdo con el Consejo, previa convocatoria e informe del Superior 

Tribunal de Justicia” (art. 126). 

 

En el Capítulo XXIV “De los Jurados y Jueces Conciliadores”, se indica que “la Ley 

establecerá y organizará en cada Cabecera de Distrito, jurados o jueces de hecho, que 

por ahora conozcan de los delitos de robo y vagancia” (art. 128); que “en toda 

población que no baje de quinientos habitantes, habrá un Juez Conciliador, en las que 

pasen de dos mil habrá tantos cuantos corresponda a razón de uno por cada dos mil, 

o una fracción que pase de mil” (art. 129), y que “por cada Juez Conciliador Propietario 

se nombrará un Suplente” y que “las elecciones se verificarán por los mismos 

electores de Ayuntamiento” (art. 134). 

 

En el Capítulo XXV “Bases Generales para la Administración de Justicia”, se indica 

que “ni el Congreso ni el Gobierno pueden avocarse al conocimiento de las causas 

criminales y negocios civiles pendientes” (art. 135); que “ni el Congreso ni el Gobierno, 

ni los tribunales podrán abrir los juicios fenecidos” (art. 136), y que “ningún Tribunal 
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podrá suspender la ejecución de las leyes ni hacer reglamentos para la Administración 

de Justicia” (art. 138). 

 

En el Capítulo XXVI “Administración de Justicia en lo Civil”, se indica que “en 

demandas del orden civil no hay fueros, ni inmunidad para ningún funcionario público” 

(art. 144), y “en todo negocio, cualquiera que sea su importancia, habrá lugar a lo más 

a tres instancias y se terminará por tres sentencias definitivas” (art. 146). 

 

En el Capítulo XXVII “Administración de Justicia en lo Criminal”, se indica que “en las 

causas criminales no se admite el recurso de nulidad” (art. 149); que “ninguno 

permanecerá detenido más de tres días, sin que se dé el auto de formal prisión” (art. 

150); que “la responsabilidad puramente criminal por delitos oficiales, sólo podrá exigir 

durante el periodo en que el funcionario ejerza su encargo y un año después” (art. 

162), y que “dos sentencias conformes de entera conformidad, ejecutorían cualquiera 

causa criminal, que a lo más tendrá tres instancias” (art. 164). 

 

En el Capítulo XXVIII “De la Responsabilidad de los Altos Funcionarios Públicos”, se 

indica que “los diputados al Congreso del Estado, los magistrados del Superior 

Tribunal de Justicia, los secretarios del despacho y consejeros, son responsables por 

los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. El 

Gobernador lo será igualmente, pero durante el tiempo de su empleo, sólo podrá ser 

acusado por los delitos de traición al Estado, violación expresa de la Constitución, 

ataque a la libertad electoral y delitos atroces del orden común” (art. 165). 

 

En el artículo 166 se indica que “si el delito fuere común, el Congreso erigido en Gran 

Jurado, declarará a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar a la formación de 

causa contra el acusado. En caso negativo, terminará todo procedimiento. En el 

afirmativo, el acusado quedará por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto a 

la acción del Superior de Justicia”. 

 

Se indica que “de los delitos oficiales conocerá el Congreso como Jurado de 

Acusación, y el Tribunal Superior de Justicia como Jurado de Sentencia” (art. 167), y 

que “el Congreso, como Jurado de Acusación, declarará a mayoría absoluta de votos, 

previo el expediente formado por la Sección del Jurado, si el acusado es o no 

culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de 
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su empleo. Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado del encargo” (art. 

168). 

 

Se indica que “el Tribunal Superior de Justicia, como Jurado de Sentencia en Tribunal 

Pleno, con audiencia del reo, del Fiscal y del Acusador si lo hubiere, procederá a 

aplicar a mayoría absoluta de votos, la pena que la Ley designe” (art. 169), y que 

“pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no podrá 

concederse al reo la gracia de indulto” (art. 170). 

 

En el Capítulo XXIX “De la Hacienda Pública”, se indica que “la Hacienda Pública del 

Estado se formará de las contribuciones que el Congreso decretare, y de los demás 

bienes que le pertenecen” (art. 171); que “las contribuciones se decretarán todos los 

años en las sesiones de marzo” (art. 173); que “no podrán establecerse otras que las 

precisas para cubrir el Presupuesto” (art. 174); que “las decretadas por el Congreso en 

el año anterior, cesarán sin otro requisito el día 2 de junio del año siguiente” (art. 175), 

y que “el Congreso, para acordar las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto 

de los Gastos del Estado, deberá ocuparse de preferencia en examinarlo en las 

sesiones de marzo, y en las mismas examinará también la inversión de las del año 

próximamente anterior” (art. 176). 

 

En el Capítulo XXX “De la Tesorería General del Estado”, se indica que “en el lugar de 

la Residencia de los Supremos Poderes, habrá una Tesorería General, en la que 

entrarán real o virtualmente todos los caudales del Estado” (art. 177), y que “el 

Tesorero no podrá hacer otros pagos que los que estén detallados por leyes y 

reglamentos en calidad de fijos y periódicos, los que acordare extraordinariamente el 

Congreso, y los que estén dentro de la calidad que se conceda al Gobierno para 

gastos extraordinarios” (art. 178). 

 

En el Capítulo XXXI “De la Contaduría”, se indica que “en el lugar de la Residencia de 

los Supremos Poderes, habrá una Sección de Contaduría General agregada a la 

Secretaría de Hacienda” (art. 180), y que “en ella se glosarán todas las cuentas de los 

caudales públicos en todos sus ramos” (art. 181). 

 

En el Capítulo XXXII “De la Instrucción Pública”, se indica que “en el lugar de la 

Residencia de los Supremos Poderes, habrá un Instituto Literario para la enseñanza 

de todos los ramos de instrucción pública” (art. 183); que “habrá igualmente una 

Escuela de Artes, Oficios y Agricultura” (art. 184), y que “en cada Municipalidad habrá 
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a lo menos una escuela de primeras letras para niños y otra para niñas, en que se 

enseñará a leer, escribir, las cuatro primeras reglas de Aritmética y el Catecismo 

Político” (art. 185). 

 

En el Capítulo XXXIII “Observación de la Constitución”, se indica que “todos los 

habitantes del Estado están obligados bajo su responsabilidad, a observar la presente 

Constitución en todas sus partes” (art. 186); que “el Congreso no podrá dispensar la 

observancia de cualquiera de sus artículos, sino en el caso prescrito por la fracción 21 

del artículo 35” (187), y que “esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun 

cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia” (art. 188). 

 

En el Capítulo XXXIV “De la Reforma de la Constitución”, se indica que “esta 

Constitución puede ser adicionada o reformada” (art. 189); que “las proposiciones que 

tengan por objeto la reforma o adición de la Constitución, deberán estar suscritas por 

cinco diputados o iniciadas por el Gobierno de acuerdo con su Consejo, o por el 

Tribunal Superior en el Ramo de Justicia, siempre que estuvieran conformes las dos 

terceras partes de sus miembros presentes” (art. 190); que “el Congreso se limitará 

únicamente a declarar si las proposiciones merecen sujetarse a discusión, y hará que 

se publiquen si las calificaron admisibles las dos terceras partes de los diputados 

presentes, reservándose su deliberación y resolución al Congreso siguiente” (art. 191); 

que “las proposiciones de reforma o adición que no fueren admitidas por el Congreso, 

no podrán repetirse en la misma Legislatura” (art. 192), y que “las reformas o adiciones 

que después de oír el dictamen de la Comisión Respectiva admita el Congreso, previa 

discusión y por el voto de dos tercios de los diputados presentes, las publicarán los 

secretarios por la prensa con él, y el Congreso siguiente, en el primer año de sus 

sesiones, deliberará sobre ellas, exigiéndose para su aprobación el que estén por la 

afirmativa las dos terceras partes de los diputados presentes (art. 193). 

 

En el Capítulo XXXV “Prevenciones Generales”, se indica que “quedan prohibidas en 

el Estado las adquisiciones de bienes raíces por manos muertas” (art. 194); que “habrá 

perfecta independencia entre los negocios de la Iglesia y del Estado” (art. 195); que “la 

aplicación de las penas propiamente tales, es exclusiva de la autoridad judicial (art. 

196); que “las autoridades del Estado no tienen más facultades que las que 

expresamente les concede las leyes” (art. 197); que “la enseñanza es libre” (art. 198); 

que “los empleos y cargos públicos no pueden ser considerados como la propiedad de 

las personas que los desempeñen; pero en el Ramo Judicial se observará estricta e 

inviolablemente la prevención del artículo 143 de esta Constitución” (art. 199), y que 
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“ningún individuo puede desempeñar a la vez dos cargos, sean o no de elección 

popular; pero en los de elección popular, el nombrado puede elegir el que quiera 

desempeñar” (art. 200). 

 

En los artículos transitorios de la Constitución, se indica que “para que no se paralice 

la Administración Pública, continuarán observándose en todos sus ramos las leyes 

secundarias vigentes en el Estado, en lo que no se opongan a esta Constitución, a la 

Federal y Leyes de Reforma” (art. 201); que “siendo absolutamente necesaria la Ley 

Electoral, será expedida por el actual Congreso Constituyente de toda preferencia” 

(art. 202); que “una Ley Especial clasificará las leyes orgánicas, que a virtud de esta 

Constitución deben expedirse y determinará el número de ellas” (art. 203), y que “el 

Gobernador y la Primera Legislatura Constitucionales, empezarán a funcionar en 

marzo del año próximo venidero de 1862, en los días fijados por esta Constitución” 

(art. 204). 

 

El 14 de octubre el Diputado Manuel Alas anunció que se incorporaba a las sesiones 

de la Legislatura por haber dejado el encargo de la Secretaría de Justicia (Acta del 14 

de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

La Legislatura aprobó la sustitución de un miembro en la Comisión Especial de Ley 

Electoral (Acta del 14 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El Congreso de la Unión derogó la ley del 7 de julio de 1861 que suspendió algunas 

garantías constitucionales, con excepción del derecho de petición y del derecho de 

viajar por el territorio nacional o salir de él (Decreto del 14 de octubre de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 15 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento de la Guardia Nacional para dar 

cumplimiento a la Ley del 15 de julio de 1848, en cuyo artículo 10 señalaba que la 

primera autoridad política de las poblaciones remitiría al Gobierno la lista de los 

individuos inscritos en la Guardia Nacional, así como “las de los exceptuados, con 

expresión de las cuotas señaladas, y una razón exacta de las escuadras, compañías, 

batallones y escuadrones que puedan formarse” (El Telégrafo, 22/11/1861. 

Reglamento del Titular del Ejecutivo del 15 de octubre de 1861). 

 

El 16 de octubre la Legislatura le concedió una feria anual al Pueblo de Zinguilucan 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 35 del 16 de octubre de 1861: 68). 
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El 17 de octubre la Legislatura le concedió una feria anual al Pueblo de Huejutla 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 36 del 17 de octubre de 1861: 68). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para las Fuerzas de Seguridad Pública del 

Estado de México, en el que se dispuso que en cada uno de los distritos se 

estableciera “una fuerza de caballería de seguridad pública, equipada, montada, 

armada y pagada por el vecindario y haciendas, las cuales se encargarían 

exclusivamente de la policía de seguridad del distrito” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Reglamento del Titular del Ejecutivo del 17 de octubre de 1861: 75). 

 

El 19 de octubre la Legislatura ratificó el decreto del 4 de junio de 1858 del Ejecutivo, 

por el que al Mineral de Temascaltepec se le concedió el título de Villa (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 29 del 19 de octubre de 1861: 35). 

 

La Legislatura aprobó la jubilación como empleado de Hacienda del Ciudadano José 

María Rivero (Acta del 19 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 23 de octubre la Legislatura aprobó la sustitución de miembros de las comisiones de 

dictamen (Acta del 23 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El Gobernador nombró como secretarios de Justicia y de Hacienda a los diputados 

Juan Saavedra y Agustín Cruz (Comunicado del 23 de octubre de 1861, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 25 de octubre la Legislatura le concedió al Ejecutivo facultades extraordinarias en 

todos los ramos de la Administración Pública “para salvar la Constitución Política de la 

República, las Leyes de Reforma, pacificar al Estado y sostener su Constitución 

Política” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 37 del 25 de octubre de 1861: 77). 

 

El 28 de octubre la Legislatura expidió la Ley Orgánica Electoral de los Poderes del 

Estado de México, la cual se integraba por capítulos referentes a: la división del 

territorio del Estado para las funciones electorales, al nombramiento de electores, a las 

juntas electorales de distrito, a las elecciones de los diputados, a las elecciones para 

Gobernador del Estado, a las funciones del Congreso del Estado como Colegio 

Electoral, a los periodos electorales, a las causas de nulidad de las elecciones, a la 

instalación de los Supremos Poderes del Estado y a las prevenciones generales 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 38 del 28 de octubre de 1861: 78). 
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En dicha ley se dispuso que la Entidad se dividía en 25 distritos electorales (art. 1), 

que “cada Junta Electoral de Distrito nombrara un Diputado Propietario y un Suplente” 

(art. 35), y que “al día siguiente de nombrados los diputados, cada Junta de Distrito se 

volverá a reunir como el día anterior, y los electores repitiendo lo conducente… 

nombrarán por escrutinio secreto, mediante cédulas, una persona para Gobernador 

del Estado” (art. 45). No podían ser electos diputados el Gobernador o Secretario de 

Despacho, los ministros del Tribunal Superior, el Tesorero General y Administrador de 

Rentas, los jefes políticos y los jueces de letras (art. 36). 

 

En el artículo 3º se indica que las cabeceras de los distritos electorales en el Distrito I 

serán Actopan, en el Distrito II Cuernavaca, en el Distrito III Chalco, en el Distrito IV 

Huascazaloya, en el Distrito V Huejutla, en el Distrito VI Huichapan, en el Distrito VII 

Ixmiquilpan, en el Distrito VIII Ixtlahuaca, en el Distrito IX Jilotepec, en el Distrito X 

Morelos (Cuautla), en el Distrito XI Otumba, en el Distrito XII Pachuca, en el Distrito 

XIII Sultepec, en el Distrito XIV Temascaltepec, en el Distrito XV Tecualoya 

(Tenancingo), en el Distrito XVII Tenango del Valle, en el Distrito XVII Tlalquiltenango 

(Tetecala y Jonacatepec), en el Distrito XVIII Texcoco, en el Distrito XIX Tlalnepantla, 

en el Distrito XX Toluca, en el Distrito XXI Tula, en el Distrito XXII Zacualtipán, en el 

Distrito XXIII Zimapán, en el Distrito XXIV Zinacantepec y en Distrito XXV Zumpango 

de la Laguna. 

 

En el artículo 4º se indica que “en las épocas electorales, con la anticipación 

correspondiente, los ayuntamientos y municipalidades respectivas, procederán a 

dividir sus municipios en secciones numeradas de quinientos habitantes de todo sexo 

y edad, para que den un Elector por cada una. Si quedare una fracción que no llegue a 

quinientos habitantes, pero que no baje de doscientos cincuenta y uno, nombrará 

también un Elector. Las fracciones de doscientos cincuenta y un habitantes, se 

agregarán a la sección más inmediata, para que los ciudadanos concurran a nombrar 

su Elector”. 

 

El Diputado Manuel Alas presentó a la Legislatura un proyecto de decreto para que el 

Gobierno nombrara “una comisión de siete ciudadanos con el objeto de que extienda 

una memoria histórica de los principales y más notables acontecimientos en el Estado 

durante la guerra por causa de la libertad, de la Constitución y de la Reforma desde 

1857 hasta nuestros días” (Proposición del 28 de octubre de 1961, en Expedientes. 

BJMLM). 
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El 31 de octubre la Legislatura sustituyó integrantes en las comisiones de dictamen 

(Acta del 31 de octubre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

Representantes de Inglaterra, España y Francia firmaron la Convención de Londres 

para exigirle a México el pago de su deuda. Para tal propósito, los firmantes se 

comprometieron a invitar a los Estados Unidos a sumarse a dicha Convención e 

intervenir militarmente al País sin buscar para sí “ninguna adquisición de territorio ni 

ventaja alguna particular, y a no ejercer en los asuntos interiores de México ninguna 

influencia que pueda afectar el derecho de la Nación Mexicana, de elegir y constituir 

libremente la forma de su gobierno” (Torre Villar de la, 1974. Convención del 31 de 

octubre de 1861: 314). 

 

El 1 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

séptimo mes de su Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Zimbrón y como 

Vicepresidente al Diputado Vicente María Villegas (Acta del 1 de noviembre de 1861, 

en Actas. BJMLM).176 

 

El 4 de noviembre la Legislatura erigió la Municipalidad de Texcaltitlán (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 39 del 4 de noviembre de 1861: 92). 

 

La Legislatura determinó que “el 5 del entrante noviembre, el Congreso hará la 

protesta de sostener, cumplir y hacer cumplir la Constitución Particular del Estado”, 

que “ese mismo día lo harán ante el Congreso igual protesta el Gobernador del 

Estado, secretarios del Gobierno, magistrados del Tribunal Superior, Tesorero y 

Director del Instituto Literario. Los jefes de oficina protestarán ante el Gobierno, y los 

subalternos ante sus jefes respectivos; los catedráticos del Instituto y demás 

superiores de dicho establecimiento, ante el Director, en el día que se designe” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 40 del 4 de noviembre de 1861: 92). 

 

El 5 de noviembre, en la toma de protesta de la Constitución, el Gobernador Felipe 

Berriozábal, al agradecer a la Legislatura por haberle concedido facultades 

extraordinarias, se comprometió a ser “guardián celoso y fiel de esa Carta que los 

pueblos esperan con avidez, porque en ella vinculan el principio de regeneración; y si 

la necesidad de salvar las conquistas de la revolución, en la crisis violenta que 

sufrimos, me hiciere ladear del sendero de legalidad que prescribe; también protesto, 

 
176 Esta es la última acta que se tiene registrada. 
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que esto no se verificará sino cuando el bien del Estado lo exija, porque peligren de 

otro modo los principios de libertad política, o las reformas radicales; y aún entonces, 

el Gobierno usará de la circunspección y prudencia que debe, para corresponder 

dignamente a la alta confianza que en su lealtad, se ha depositado; cuidando sobre 

todo, tengan el carácter de generales las medidas que adopte en semejantes casos” 

(El Telégrafo, 7/11/1861. Discurso del 4 de noviembre de 1861). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Leocadio 

López, señaló que “aquí, los tres Supremos Poderes del Estado, han otorgado al 

pueblo la potestad más solemne de obedecer y hacer cumplir la Constitución, y no 

dudo que aquella sea hecha por la convicción franca del demócrata, como lo sois cada 

uno de los que me prestáis atención: por el contrario, este acto solemne se convertiría 

en una mera ceremonia, en la que se hacían vanas promesas por las primeras 

magistraturas del Estado” (El Telégrafo, 7/11/1861. Discurso del 4 de noviembre de 

1861). 

 

El 7 de noviembre la Legislatura indultó de sus penas carcelarias al reo José Repiso 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 41 del 7 de noviembre de 1861: 93). 

 

La Legislatura indultó de sus penas carcelarias al reo José M. Ortiz (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 42 del 7 de noviembre de 1861: 93). 

 

El 11 de noviembre la Legislatura concedió una feria anual a las poblaciones de 

Huascazaloya y Tlalnepantla (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 43 del 11 de 

noviembre de 1861: 94). 

 

La Legislatura dispuso suspender “sus sesiones el día 15 del presente, sin perjuicio de 

lo dispuesto por el artículo 70 de la Constitución”; que “el día 12 del actual, se 

nombrará la Diputación Permanente, conforme al art. 56 de la misma Constitución”, y 

que “el Congreso, durante el término de su encargo, que espira el 1º de marzo del año 

entrante de 1862, se reunirá para continuar sus sesiones, tan luego como fuere 

legalmente convocado por la Diputación Permanente” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 44 del 11 de noviembre de 1861: 94). 

 

El 12 de noviembre la Legislatura integró la Diputación Permanente que fungiría hasta 

el 1 de marzo de 1862, presidida por el Diputado Agustín Cruz. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Antonio Zimbrón; como miembros a los diputados: Vicente 
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María Villegas y Refugio de la Vega; y como suplente el Diputado Ignacio Garza 

(Proposición del 12 de noviembre de 1861, en Actas. BJMLM). 

 

El 14 de noviembre la Legislatura determinó que todas las cabeceras de distrito 

llevarán el nombre de villas, con excepción de las que tuvieran el título de ciudad. 

También les agregó el nombre de un prócer, por lo que los nombres oficiales de dichas 

cabeceras quedaron de la siguiente manera: Actopan de Hidalgo, Cuautla de Morelos, 

Cuernavaca de Iturbide, Chalco de Díaz Covarrubias, Huichapan de Villagrán, 

Huascazaloya de Ocampo, Huejutla de Cos, Yautepec de Gómez Farías, Ixmiquilpan 

de Aldama, Ixtlahuaca de Rayón, Jilotepec de Abasolo, Jonacatepec de Valle, Otumba 

de Terán, Pachuca de Guerrero, Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras, 

Temascaltepec de González, Tenango de Arista, Tenancingo de Degollado, Texcoco 

de Mora, Tetecala de Matamoros, Tlalnepantla de Galeana, Tula de Allende, Toluca de 

Lerdo, Villa del Valle de Bravo, Zacualtipán de Mina, Zimapán de Zavala y Zumpango 

de Victoria (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 45 del 14 de noviembre de 1861: 95). 

 

La Legislatura dispuso que “el Gobierno hará que se liquide la deuda pasiva del 

Estado causada por sueldos, dietas, pensiones, jubilaciones, y montepíos desde el 16 

de enero de 1857, hasta el día último de octubre del corriente año, con excepción de la 

época de la Administración emanada del Plan de Tacubaya por solo los empleos 

servidos en ella, sin comprenderse en esta excepción los empleados que siguieron al 

Gobierno Constitucional, contándose dicha época desde 17 de diciembre del citado 

año de 57 hasta el último día de noviembre de 1860” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 47 del 14 de noviembre de 1861: 98). 

 

El 15 de noviembre la Legislatura abolió todas las costas judiciales (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 46 del 15 de noviembre de 1861: 95). 

 

La Legislatura permitió el ejercicio de la abogacía temporal a los secretarios y oficiales 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo VI. 2001. Decreto 48 del 15 de 

noviembre de 1861: 100). 

 

El Gobernador Felipe Berriozábal al acudir a la clausura de las sesiones de la 

Legislatura, resaltó que después del escandaloso motín militar de diciembre de 1857 

en que fueron lanzados sus legítimos representantes del Santuario de las Leyes, “al fin 

de la guerra no se encontró en la mayor parte de los estados, sino la postración y la 

más completa desorganización en todos los ramos de la Administración Pública; el 
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descontento absoluto en sus diferentes distritos, el caos en la legislación civil y 

criminal, la total falta de recursos en el Erario, la miseria y la más espantosa anarquía 

en todas partes” (El Telégrafo, 17/11/1861. Discurso del 15 de noviembre de 1861). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente la Legislatura, Diputado Refugio de la 

Vega, indicó que “la Legislatura, profundamente convencida de que las cuestiones 

constitucionales aplicadas a los pueblos, lejos del terreno especulativo, debían ser 

rigurosamente prácticas, reprodujo en su mayor parte las sabias disposiciones de la 

Antigua Constitución, formada por hombres eminentes, las retocó en lo que tenían de 

anticuado o superfluo, las puso en armonía con los respetables preceptos de la 

Constitución Federal de 1857, reprodujo las Leyes de Reforma, sujetándose en un 

todo a seguir el camino que le trazara el art. 2º de los transitorios de la Ley de 

Convocatoria General. Hizo más, en lugar de destruir sin edificar, utilizó en cuanto fue 

posible la Antigua Ley Particular, con el noble objeto de que tanto las autoridades 

como los ciudadanos tuviesen desde luego una norma a qué atenerse, y dejó para 

tiempos más bonancibles la reforma radical de estas leyes y la expedición de la mayor 

parte de las orgánicas, complementadas de la Constitución” (El Telégrafo, 20/11/1861. 

Discurso del 15 de noviembre de 1861). 
 

Los secretarios de Relaciones y Guerra, de Hacienda y de Justicia del Gobierno del 

Estado presentaron un Programa de Gobierno, en el cual se comprometieron al 

completo desarrollo del Estado, de las Leyes de Reforma; a sostener los principios 

democráticos que profesa el Partido Liberal eminentemente progresista; a procurar la 

destrucción de las gavillas de salteadores o de reaccionarios que destrozan las 

propiedades; a planear todas las mejoras morales y materiales que tengan por objeto 

la felicidad del pueblo y la prosperidad del Estado; a arreglar los ramos de la 

Administración Pública, de modo de que no se grave al pueblo con inútiles 

contribuciones y la propiedad sea perfectamente asegurada; a establecer en la 

Administración todas las economías que sean posibles sin perjuicio del servicio 

público, procurando que los servidores del Estado sean pagados con igualdad del 

haber o sueldo que conforme a las circunstancias se les asigne; a emplear en la 

Administración en igualdad de circunstancias a los ciudadanos que más se hayan 

distinguido por sus opiniones y servicios, a favor del orden constitucional y de la causa 

de la libertad y la Reforma; a organizar con prontitud la Guardia Nacional para 

asegurar las instituciones políticas y el orden público; a arreglar la Hacienda bajo la 

base de grande economía en la recaudación y seguridad a cargo de los recaudadores; 

a procurar que la Administración de Justicia sea pronta y recta; a cuidar de la 
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instrucción de la juventud, dotando este ramo de los fondos necesarios para que 

pueda ejercer en la sociedad la influencia que debe; a invertir religiosamente en todos 

los bienes destinados al auxilio y socorro de los menesterosos, haciendo que los 

establecimientos de beneficencia pública estén bien atendidos; a procurar la perfecta 

unión y acuerdo entre todos los liberales para que la Administración tenga la fuerza y 

apoyo indispensable, y “en hacer uso de las facultades extraordinarias concedidas al 

Ejecutivo, en solo lo absolutamente indispensable para salvar el Estado y los principios 

democráticos conquistados en estos tres años de guerra civil” (Circular del 15 de 

noviembre de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 21). 

 

El 18 de noviembre se instaló la Diputación Permanente bajo la Presidencia del 

Diputado Agustín Cruz (Comunicado del 18 de noviembre de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 19 de noviembre la Legislatura constituida en Congreso Extraordinario ofreció al 

Supremo Gobierno de la República la fuerza de sus ciudadanos para resistir a los 

invasores españoles (Manifiesto del 19 de noviembre de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 24 de noviembre el Gobernador concedió a la Ciudad de Cuautla de Morelos una 

feria anual por ocho días (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de 

noviembre de 1861: 101). 

 

El 26 de noviembre el Gobernador, en virtud de las facultades extraordinarias que le 

concedió el Congreso, expidió el Presupuesto de Gastos del Estado de México del 26 

de noviembre de 1861 al 2 de junio de 1862, en el cual se fijó una percepción anual de 

$4,000.00 para el Gobernador, $1,500.00 para 26 jefes políticos distritales y $1,800.00 

para uno de Toluca, $2,800.00 para el Tesorero General y $2,400.00 para cada uno de 

los secretarios de Relaciones, Justicia y Hacienda. En el rubro del Poder Legislativo se 

fijaron $2,000.00 anuales por concepto de las dietas de cada uno de los 25 diputados 

locales, $800.00 para viáticos, $1,200.00 para el Redactor, $1,100.00 para un Oficial 

Mayor, $900.00 para un Oficial Segundo con cargo de Archivero y $350.00 para 

gastos menores de oficina (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de 

noviembre de 1861: 102). 

 

El Gobierno Federal prácticamente resolvió los problemas suscitados con Inglaterra, al 

expedir una Ley que prevenía la inmediata reanudación de pagos por convenios, ya 
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que días antes había suscrito el Tratado Wyke-Zamacona, en el cual se reconocía la 

hipoteca de proporciones de ingresos aduanales para pagar la deuda de México con 

ese País (Scholes, 1972. Ley del 26 de noviembre de 1861: 115). 

 

El 28 de noviembre el Gobernador dispuso que a partir de esa fecha en el territorio del 

antiguo Estado de México se observarían las leyes que regían en enero de 1858 y las 

posteriores que emanen del régimen constitucional y que como consecuencia cesaban 

las funciones de los prefectos, subprefectos, ayuntamientos y jueces de paz (Decreto 

del Ejecutivo del 28 de noviembre de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 2 de diciembre el Congreso de la Unión concedió “una amnistía general por todos 

los delitos políticos que hubieren cometido desde el 18 de diciembre de 1857, hasta la 

publicación de esta Ley” (Decreto del 2 de diciembre de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 4 de diciembre el Gobernador al fijar una contribución única a los 27 distritos del 

Estado, dispuso que la cuota que corresponda a cada uno de ellos “se repartirá en las 

municipalidades de los mismos, por una Junta compuesta del Jefe Político, 

Administrador de Rentas, y un vecino de cada Municipalidad, nombrado por el 

Ayuntamiento respectivo”, y que “estas juntas, para hacer la asignación tendrán 

presentes los elementos de riqueza y comercio de cada una de las municipalidades, 

resolviendo a mayoría absoluta de votos, respecto de las referidas asignaciones, y en 

caso de empate decidirá el Jefe Político” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 4 de diciembre de 1861: 109). 

 

El 5 de diciembre el Congreso de la Unión derogó la facultad exclusiva que tenía para 

rehabilitar empleados civiles y militares, por lo que dicha facultad quedó en el 

Gobierno (Decreto del 5 de diciembre de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 7 de diciembre la Diputación Permanente le concedió al Diputado Refugio de la 

Vega una licencia para separarse de su cargo por un mes (Proposición del 7 de 

diciembre de 1861, en Expedientes. BJMLM). 

 

El Gobernador facultó “a los jefes políticos, para que en sus respectivos distritos, 

dicten todas las providencias convenientes, a fin de que a la mayor brevedad quede 

organizada la instrucción primaria, procurando que se extienda a todos los pueblos, 

haciendas y ranchos de cada Municipalidad”. Determinó que “para el establecimiento 
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de escuelas, impondrán a cada localidad la contribución que fuere bastante para cubrir 

los gastos de preceptores, libros, enseres, arrendamientos de casas y premios para 

certámenes” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de diciembre de 

1861: 114). 

 

El 11 de diciembre el Gobernador determinó que “mientras la Honorable Legislatura se 

ocupa de la Ley que debe arreglar la Policía Médica del Estado, se nombrará por el 

Gobierno un Médico Cirujano de los que existen en esta Capital”, cuya gratificación 

sería cubierta con los fondos del Ayuntamiento de Toluca. Entre sus funciones, 

estaban las de: cuidar de la conservación y propagación de la vacuna, establecer 

medidas a favor de una buena higiene, promover un mejor servicio en el Hospital y en 

las boticas, cuidar de los enfermos y heridos de la Cárcel y dictar todas las 

providencias que sean necesarias en caso de epidemia (Decreto del Ejecutivo del 11 

de diciembre de 1861. BJMLM: vol. 197, exp. 54). 

 

El 13 de diciembre el Gobernador comunicó a la Diputación Permanente que había 

nombrado al Licenciado Urbano Lechuga Fiscal Primero Sustituto del Tribunal 

Superior de Justicia (Comunicado del 13 de diciembre de 1861, en Expedientes. 

BJMLM). 

 

El 16 de diciembre el Gobierno Federal estableció una “contribución federal que se 

pagará en toda la República, y consistirá en el veinticinco por ciento adicional sobre 

todo entero que deba hacerse desde la publicación de esta Ley en adelante, por 

cualquier título o motivo, a las oficinas federales, a las del Distrito y Territorio y a las 

particulares de los estados, incluyendo las municipales” (Decreto del 16 de diciembre 

de 1861. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 31). 

 

El 17 de diciembre el Presidente de la República, con motivo de la ocupación de las 

fuerzas españolas, decretó el cierre del Puerto de Veracruz para el comercio de altura 

y cabotaje, declaró traidores a la Patria a quienes se unieran a los españoles, prorrogó 

la Ley de Amnistía del 29 de noviembre pasado y autorizó a los “gobernadores para 

que puedan disponer de las rentas pertenecientes al Gobierno General en sus 

respectivos estados: a fin de que a la mayor posible brevedad puedan poner en 

marcha el contingente de fuerza armada que se les asigna en este decreto”, que en el 

caso del Estado de México era de tres mil hombres (Decreto del 17 de diciembre de 

1861. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 28). 
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El 25 de diciembre el Gobernador le concedió a la Municipalidad de Tecualoya fondos 

municipales para la reposición de edificios públicos y otras mejoras materiales (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de diciembre de 1861: 120). 

 

El 26 de diciembre el Gobernador facultó a los jefes políticos de distrito para que 

impusieran multas o penas de prisión a los jueces conciliadores que cobraran costas 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de diciembre de 1861: 121). 

 

El Presidente de la República estableció una contribución general que consistía “en el 

dos por ciento de todo capital que llegue a quinientos pesos” (Decreto del 26 diciembre 

de 1861. AHEM: L.L.D.F. vol. 50, exp. 10). 

 

El 27 de diciembre el Gobernador determinó que “toda demanda cuyo interés pase de 

cien pesos, y no exceda de trescientos, se ventilará en juicio verbal ante los jueces de 

primera instancia, sin que proceda conciliación, y contra el fallo que se pronuncie no 

queda más recurso que el de la responsabilidad” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

del 27 de diciembre de 1861: 122). 

 

El 2 de enero de 1862 la Diputación Permanente le otorgó una licencia para separarse 

de su cargo por un mes al Diputado Tranquilino Balera (Proposición del 2 de enero de 

1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 14 de enero el Gobernador al decretar la suspensión de la Ley del 4 de diciembre 

del año anterior sobre una cuota mensual por distrito, decidió seguir cobrando las 

alcabalas, así como una contribución del cinco al millar sobre todo capital raíz, 

mobiliario e industrial (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de 

enero de 1862: 122). 

 

El 16 de enero la Diputación Permanente dispuso reservar para el Congreso la 

revisión del expediente que contiene las actividades realizadas por el Diputado Manual 

Alas cuando fungió como Titular del Poder Ejecutivo (Proposición del 16 de enero de 

1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 3 de febrero la Diputación Permanente le solicitó al Gobierno que se convocara al 

Congreso a un Periodo Extraordinario de Sesiones, el cual debía iniciar el día 15 de 

dicho mes (Acta de la sesión secreta del 3 de febrero de 1862. BJMLM. Colección de 

Actas: vol. 61, foja 69). 
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La Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del Diputado Agustín Cruz, 

por el que pedía que se convocara al periodo extraordinario de sesiones por haberse 

separado de la Secretaría de Hacienda (Comunicado del 3 de febrero de 1862, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

El 12 de febrero el Gobernador erigió “en Municipio el Pueblo de San Francisco 

Coacalco en el Distrito de Tlalnepantla (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 12 de febrero de 1862: 124). 

 

El 15 de febrero el Gobernador segregó de la Municipalidad de Atitalaquia la Hacienda 

de San Miguel Chingú, para agregarla a la de San Pedro Tlascuapam (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de febrero de 1862: 124). 

 

El 17 de febrero la Diputación Permanente exhortó al “Gobierno a fin de que haga que 

tenga su puntual cumplimiento del artículo 42 de la Ley Electoral del Estado, que 

previene a los presidentes de las juntas electorales de distrito manden a la Diputación 

las actas de elección firmadas por los escrutadores” (Proposición del 17 de febrero de 

1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 19 de febrero representantes de España, Francia e Inglaterra firmaron el Convenio 

de la Soledad, por el que se dispuso que se abrirían “las negociaciones en Orizaba, a 

cuya Ciudad concurrirán los tres comisarios y dos de los señores ministros del 

Gobierno de la República, salvo en caso en que, de común acuerdo, se convenga en 

nombrar representantes delegados de ambas partes” (Torre Villar de la, 1974. 

Convenio del 19 de febrero de 1862: 315). 

 

El 22 de febrero el Gobernador dispuso reducir la tasa de la contribución del cinco al 

millar al tres por ciento sobre todo capital raíz, mobiliario e industrial (Decreto del 

Ejecutivo del 22 de febrero de 1862. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 43).177 

 

El 25 de febrero el Presidente de la República al declarar al Estado de México en 

estado de sitio dispuso que nombraría un jefe político y militar (Dublan IX, 1876. 

Decreto del 25 de febrero de 1862: 388). 

 

 
177 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 26 de febrero la Diputación Permanente dispuso que “en virtud de hallarse fuera del 

territorio del Estado el C. Gobernador Provisional, es Gobernador, por ministerio de 

ley, el Presidente actual del Superior Tribunal de Justicia, C. Pascual González 

Fuentes” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 49 del 26 de febrero de 1862: 125).178 

 

El 27 de febrero el Licenciado Pascual González Fuentes al asumir la Gubernatura del 

Estado comprometió a hacer cumplir la ley y a “dictar todas las providencias que sean 

del resorte del Gobierno, a efecto de que a la mayor brevedad posible se reúna e 

instale la Legislatura del Estado (Manifiesto del Gobernador del 27 de febrero de 1862. 

AHEM: L.L.C.E. vol. 4, exp. 13). 

 

La Diputación Permanente tomó conocimiento del nombramiento que hizo el 

Gobernador como Secretario de Hacienda del Licenciado Pedro Ruano (Comunicado 

del 27 de febrero de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 28 de febrero el Gobernador abrogó el decreto que el 4 de enero había declarado 

en estado de sitio la Ciudad y Municipalidad de Toluca (Decreto del Gobernador del 28 

de febrero de 1862. BJMLM: vol. 201, exp. 29).179 

 

El 1 de marzo la Diputación Permanente acordó dirigir un “oficio al Gobierno del 

Estado excitándolo a que se hagan las elecciones de diputados al Congreso del 

Estado y gobiernos de éste en los distritos donde no se hayan verificado” (Proposición 

del 1 de marzo de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El Gobernador asignó a cada uno de los juzgados de primera instancia cien pesos 

anuales para gastos de escritorio (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Gobernador 

del 1 de marzo de 1862: 126). 

 

El Gobernador al derogar el decreto del 13 de marzo de 1861, determinó que a los 

ladrones se les impondrán las penas que designa el decreto del 11 de octubre de 

1849, sustituyendo la de muerte por la de presidio por diez años (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto del Gobernador del 1 de marzo de 1862: 126). 

 

 
178 Este decreto no se numeró en la Colección de Decretos. El Gobernador Felipe Berriozábal se 
incorporó al Ejército del Oriente a combatir a las tropas invasoras. 
179 No se publicó en la Colección de Decretos dicho decreto ni el que abroga. 
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La Legislatura Constituyente concluyó sus funciones el 1 de marzo de 1832, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Constitución Política del Estado 

de México, en donde se indicó que “el Gobernador y la Primera Legislatura 

Constitucionales, empezarán a funcionar en marzo del año próximo venidero de 1862, 

en los días fijados por esta Constitución”. 

 

La Legislatura Constituyente (1861-1862) que operó del 30 de abril de 1861 al 1 de 

marzo de 1862 se integró con 25 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Expidió 49 decretos entre el 15 de mayo y el 25 de febrero de 

1862 (Poder Legislativo VI, 2001. Índice de decretos: 403-407). 
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Capítulo 5 
I Legislatura Constitucional (1862)180 

 

La I Legislatura Constitucional (1862) que operó del 2 de marzo al 2 de julio de 1862 

se integró con 25 diputados electos en juntas distritales por electores primarios. Los 

diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Simón Guzmán (Distrito 

Tenango del Valle), José González de González (Distrito de Tlalnepantla), Antonio 

Zimbrón (Distrito de Ixtlahuaca), José María de Guzmán (Distrito de Tenango del 

Valle), Ventura García (Distrito de Sultepec), Isidro A. Montiel (Distrito de Jilotepec), 

Camilo Zamora (Distrito de Zinacantepec), José Joaquín Jiménez (Distrito de 

Zimapán), José María Aguirre de la Barrera (Distrito de Otumba), Enrique de la Peña 

(Distrito de Morelos), Manuel Terreros (Distritos de Zumpango y Tula), Tiburcio Arce 

(Distrito de Sultepec), Felipe Venancio Durán (Distrito de Huejutla), Luis B. Argándar 

(Distrito de Cuernavaca), Ignacio Ugalde (Distrito de Zacualtipan), Manuel Alas 

(Distritos de Toluca y Temascaltepec), Miguel Aguirre (Distrito de Chalco) (Actas del 5 

de abril de 1862, en Expedientes. BJMLM) y Epitacio del Raso (Suplente del Distrito 

de Tenango del Valle). El Presidente de la Mesa Directiva era Manuel Alas (Decreto 1 

del 2 de julio de 1862. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 79). 

 

El 22 de febrero de 1862 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la 

Constitución Política del Estado,181 la Diputación Permanente inició las actividades de 

instalación de la I Legislatura Constitucional, al convocar a los diputados nuevamente 

electos que residen en la Ciudad de Toluca a la sesión del 24 de febrero de 1862, que 

será presidida por el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Refugio de la 

Vega (Proposición del 22 de febrero de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 24 de febrero asistieron a la Junta de Instalación de la Legislatura los diputados 

nuevamente electos en 1862: Antonio Zimbrón (Distrito de Ixtlahuaca), José María de 

Guzmán (Distrito de Tenango del Valle), Ventura García (Distrito de Sultepec), Isidro 

A. Montiel (Distrito de Jilotepec), Manuel Alas (Distritos de Toluca y Temascaltepec) 

(Credenciales de los diputados nuevamente electos a la Legislatura Constitucional del 

año de 1862, en Expedientes. BJMLM: vol. 200, exp. 13). 

 

 
180 No se localizaron las actas de esta Legislatura.  
181 En el artículo 204 de la Constitución Política de 1861 se establecía que “el Gobernador y la Primera 
Legislatura constitucionales, empezarán a funcionar en marzo del año próximo venidero de 1862, en los 
días fijados por esta Constitución”. 
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El 28 de febrero la Diputación Permanente en Junta Preliminar determinó que en el 

momento que cese la Diputación Permanente en sus funciones presidirán las 

reuniones que tengan los diputados para las juntas preparatorias el Presidente que 

nombren con tal objeto y también nombrarán un Secretario (Proposición del 28 de 

febrero de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 12 de marzo el Gobernador declaró “vigente la ley de 4 de diciembre último, que 

señala la única contribución que en el presente año se debe pagar en el Estado”, la 

cual desde el 1 de mayo comenzaría a tener efecto, por lo que “entretanto, subsistirán 

las alcabalas y las contribuciones del cinco al millar, que fueron decretadas el año 

anterior, las cuales se cobrarán desde el 1º del año pasado, por haber cesado el día 

anterior la del uno por ciento que estableció el decreto de 14 de julio último” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Gobernador del 12 de marzo de 1862: 127). 

 

El 25 de marzo el Presidente de la República nombró al General Tomás O’Horán como 

Gobernador del Estado de México (Poder Legislativo VI, 2001. Circular del 25 de 

marzo de 1862: 128). 

 

El 27 de marzo el Gobernador Tomás O’Horán dispuso que “el Congreso 

Constitucional del Estado se reuniera inmediatamente, con el único objeto de 

instalarse y de proceder a la declaración o elección del Gobernador constitucional 

conforme a los preceptos del Código Fundamental y de los cap. 6º de la Ley Electoral”, 

y que “concluidos estos actos, el Congreso Constitucional quedará en receso. 

Levantado el estado de sitio, entrarán desde luego al ejercicio de sus funciones, el 

mismo Congreso y el Gobernador Constitucional (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

del Gobernador del 27 de marzo de 1862: 129). 

 

El 5 de abril la Secretaría del Congreso recibió del Gobierno las actas de las 

elecciones para Gobernador del Estado y diputados a la Legislatura Constitucional del 

mismo (Oficio del 5 de abril de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

Conforme a esos expedientes se desprende que fueron diputados propietarios de la I 

Legislatura Constitucional: Simón Guzmán (Distrito Tenango del Valle), José González 

de González (Distrito de Tlalnepantla), Antonio Zimbrón (Distrito de Ixtlahuaca), José 

María de Guzmán (Distrito de Tenango del Valle), García Ventura (Distrito de 

Sultepec), Isidro A. Montiel (Distrito de Jilotepec), Camilo Zamora (Distrito de 

Zinacantepec), José Joaquín Jiménez (Distrito de Zimapán), José María Aguirre de la 
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Barrera (Distrito de Otumba), Enrique de la Peña (Distrito de Morelos), Manuel 

Terreros (Distritos de Zumpango y Tula), Tiburcio Arce (Distrito de Sultepec), Felipe 

Venancio Durán (Distrito de Huejutla), Luis B. Argándar (Distrito de Cuernavaca), 

Ignacio Ugalde (Distrito de Zacualtipan), Manuel Alas (Distritos de Toluca y 

Temascaltepec) y Miguel Aguirre (Distrito de Chalco) (Actas del 5 de abril de 1862, en 

Expedientes. BJMLM). 

 

Fueron diputados suplentes de la I Legislatura Constitucional: Germán Islas (Suplente 

del Distrito de Zinacantepec), José Luis Chávez (Suplente del Distrito de Zimapán), 

Joaquín Altamirano (Suplente del Distrito de Tlalnepantla), Romualdo Uribe (Suplente 

del Distrito de Otumba), Victoriano Gómez (Suplente del Distrito de Morelos), José 

María Godoy (Suplente del Distrito Zumpango), Epilacio del Razo (Suplente del Distrito 

de Tenango del Valle), Ignacio Mañón (Suplente del Distrito de Ixtlahuaca), Felipe 

Arenas (Suplente del Distrito de Huejutla), Manuel Villamil (Suplente del Distrito de 

Tula), Juan Aparicio (Suplente del Distrito de Cuernavaca), Felipe B. Durán (Suplente 

del Distrito de Zacualtipan), Juan Pablo Muñoz (Suplente del Distrito de 

Temascaltepec), Carlos Riva Palacio (Suplente del Distrito de Chalco), Manuel 

Martínez (Suplente del Distrito de Jilotepec), Eulogio Barrera (Suplente del Distrito de 

Tenancingo) y José María Hernández (Suplente del Distrito I de Toluca) (Actas del 5 

de abril de 1862, en Expedientes. BJMLM).  

 

El 14 de abril el Presidente de la República reformó la fracción I del artículo 124 de la 

Constitución Política de la República, para restablecer las alcabalas en todo el país 

(Dublan IX, 1876. Decreto del 14 de abril de 1862: 434). 

 

El 15 de abril en la sesión de la Convención de la Soledad, “el Delegado Francés 

anunció el apoyo de su Gobierno a los conservadores opuestos a Juárez, y acusó a 

Juan Prim de querer coronarse él mismo como Emperador. Prim refutó estas 

afirmaciones y ordenó la retirada de sus tropas, y lo mismo hicieron los ingleses. La 

Reina Isabel, que se oponía a la candidatura de Maximiliano al Trono Mexicano, 

aprobó esta decisión, contra el parecer del Gobierno que quería contentar a Napoleón 

III” (Wikipedia, 2011. Juan Prim). 

 

El 28 de abril la Diputación Permanente integró el “cuaderno preliminar de registro 

para diputados nuevamente electos que han de funcionar desde el 2 de marzo de 

1862”. En dicha relación figuraban los diputados electos: Manuel Alas (Distrito XX), 

Simón Guzmán (Distrito 15 de Almoloya), José María de Guzmán (Distrito 16 de 
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Tenango del Valle), José González de González (Distrito 19 de Tlalnepantla), Ventura 

García (Distrito 13 de Sultepec), Isidro A. Montiel (Distrito IX de Sultepec), Camilo 

Zamora (Distrito 24 de Zinacantepec) y Joaquín Jiménez (Distrito 23 de Zimapán) 

(Cuaderno del 28 de abril de 1862, en Expedientes. BJMLM). 

 

El 29 de abril el Gobernador dispuso que “como contribución extraordinaria, y sin 

perjuicio de que se establezcan y recauden las contribuciones decretadas en 4 de 

diciembre del año próximo pasado, se continuarán cobrando las alcabalas en todo el 

Estado, en los meses de mayo a agosto de este año, en los mismos términos que hoy 

se recaudan” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de abril de 

1862: 129). 

 

El 5 de mayo los franceses después de declararle la guerra a nuestro País, sufrieron 

su primera gran derrota en la Ciudad de Puebla (Wikipedia, 2011. Batalla de Puebla). 

 

El 7 de mayo con motivo de la Batalla de Puebla, el Congreso General declaró “que 

han merecido bien a la Patria los CC. General Ignacio Zaragoza, y los jefes, oficiales y 

soldados del Ejército de Oriente” (Dublan IX, 1876. Decreto del 7 de mayo de 1862: 

439). 

 

El 13 de mayo el Presidente de la República revocó “todas las disposiciones que hasta 

la fecha se han dictado concediendo a los ciudadanos gobernadores de los estados 

facultades extraordinarias para disponer de las rentas federales”. En tal virtud, dispuso 

“que desde el recibo de la presente orden queden en el uso expedito de sus 

atribuciones los empleados del Gobierno Federal en ese Estado, sin que éstos puedan 

obedecer más órdenes que las que dicte el Supremo Gobierno” (Dublan IX, 1876. 

Circular del 13 de mayo de 1862: 452). 

 

El 18 de mayo se publicó un comunicado del Ministerio de Guerra y Marina, por el que 

se señalaba que el General Tomás O’Horán era relevado de la Gubernatura y 

Comandancia Militar por el General Francisco Ortiz de Zárate (Bando Presidencial del 

18 de mayo de 1862. AHEM: G.G.G. vol. 64, exp. 64). 

 

El 19 de mayo el Gobernador determinó que “entre tanto el Congreso del Estado 

resuelve lo conveniente respecto a la división territorial, se declara Cabecera de la 

Municipalidad de Monte Alto, el Pueblo de Santiago Tlazala” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 19 de mayo de 1862: 130). 
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El 22 de mayo el Gobernador decretó la creación de once cantones para el mejor 

orden y buen éxito de la campaña durante el sitio de guerra y para que la persecución 

y castigo de los facciosos, traidores y malhechores se ejecutara con prontitud. El 

primer cantón militar se formaría con los distritos de: Tlalnepantla y Zumpango; el 

segundo con los distritos de: Chalco y Texcoco; el tercero con los distritos de: Otumba, 

Pachuca y Actopan; el cuarto con los distritos de: Huascazaloya y Zacualtipán; el 

quinto con el Distrito de Huejutla; el sexto con los distritos de: Zimapán e Ixmiquilpan; 

el séptimo con los distritos de: Tula, Jilotepec y Huichapan; el octavo con los distritos 

de: Toluca, Ixtlahuaca, Tenango, Villa del Valle (Valle de Bravo) y Tenancingo; el 

noveno con los distritos de: Temascaltepec y Sultepec; el décimo con los distritos de: 

Cuernavaca y Yautepec, y el décimo primero con los distritos de: Morelos (Cuautla) y 

Jonacatepec (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de mayo de 

1862: 130). 

 

El 23 de mayo el Gobierno Federal expidió el Reglamento para la Organización de las 

Guerrillas, en el que se dispuso que “nadie podrá levantar guerrilla alguna sin la 

patente respectiva, que la expedirá en el Distrito el Ministerio de Guerra y en los 

estados los generales en jefe o comandantes militares de los mismos estados, donde 

los hubiere, y donde no, sus respectivos gobernadores, debiendo unos y otros dar 

cuenta al Ministerio para su aprobación, sin perjuicio de que el nombrado organice su 

guerrilla y pueda comenzar desde luego el servicio a que se le destine” (Secretaría de 

la Presidencia 2, 1973. Reglamento del 23 de mayo de 1862: 535). 

 

El 6 de junio el Gobernador expidió el Reglamento de Cantones Militares, en donde se 

dispuso que “los jefes políticos de cada Distrito levantaran inmediatamente una 

compañía de Guardia Nacional de infantería o caballería según disponga el Gobierno, 

pagada, municionada, equipada y armada con los fondos de exceptuados del servicio 

y parte de las rentas del Estado” (Poder Legislativo VI, 2001. Reglamento del Ejecutivo 

del 6 de junio de 1862: 132). 

 

El 7 de junio el Gobierno Federal al argumentar que se hallaban interrumpidas las 

comunicaciones en la Entidad, decretó la formación de tres distritos militares en el 

territorio del Estado de México, con la agregación al Distrito Federal de los distritos de: 

Chalco, Texcoco y Otumba, con excepción del antiguo Distrito de Apan, Zumpango de 

la Laguna y Tlalnepantla. Fue así, como el Primer Distrito Militar lo conformaron los 

distritos de: Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Toluca, Villa del 

Valle, Ixtlahuaca y Jilotepec, considerándose como su Capital Toluca; el Segundo 
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Distrito Militar con los distritos de: Tula, Ixmiquilpan, Zimapán, Huichapan, Actopan, 

Pachuca, Huascazaloya, Huejutla, Zacualtipán y el antiguo Distrito de Apan, 

considerándose como su Capital Actopan, y el Tercer Distrito Militar con los distritos 

de: Jonacatepec, Yautepec, Morelos (Cuautla), Cuernavaca y Tetela, considerándose 

como su Capital Cuernavaca (Decreto del 7 de junio de 1862. AHEM: G.G.G. vol. 64, 

exp. 66). 

 

El Presidente de la República dispuso que para las elecciones de diputados al 

Congreso General, los distritos militares en que se ha dividido el Estado de México 

obrarán independiente y separadamente unos de otros, eligiendo sus diputados en el 

número que les corresponda, según el censo respectivo. En dicho decreto se fijaron al 

Primer Distrito con sede en Toluca 325,566 habitantes, al Segundo de Actopan 

321,907, al Tercero de Cuernavaca 110,409 y a las poblaciones que se incorporaron al 

Distrito Federal 208,756 (Dublan IX, 1876. Decreto del 7 de junio de 1862: 474). 

 

El 9 de junio el Gobernador estableció “por los seis meses del presente año, en todo el 

Estado, una contribución del uno al millar sobre todo capital de cualquier naturaleza 

que sea, de quinientos pesos arriba, cuya contribución también la pagarán los 

profesionistas, los establecimientos industriales, giros mercantiles, talleres y toda clase 

de negociación que llegue a la cantidad referida, así como los que disfruten sueldo, 

salario, emolumentos o derechos cuyo producto anual esté en la proporción que se ha 

dicho” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de junio de 1862: 136). 

 

El 11 de junio el Gobernador erigió un Pueblo con el nombre de la Merced de las 

Llaves en el Centro de la Ranchería de las Llaves (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 11 de junio de 1862: 146). 

 

El 12 de junio el Gobernador al derogar el decreto del 22 de febrero del corriente 

año,182 dispuso que “se cobrará desde la publicación de este decreto a toda traslación 

de dominio de propiedad raíz, el cinco por ciento del total valor de la propiedad cuyo 

derecho se causará en el lugar en que esté ubicada la finca” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de junio de 1862: 147). 

 

 
182 Se establecía la contribución del tres por ciento al millar sobre todo capital raíz, mobiliario e industrial. 
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El 18 de junio el Gobernador estableció “que todos los habitantes del Estado están 

obligados a recibir la moneda de plata recortada” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 18 de junio de 1862: 147). 

 

El 2 de julio la Legislatura al efectuar su última sesión, dispuso que “es Gobernador 

Provisional del Estado de México, el C. General Francisco Ortiz de Zárate”, el cual se 

presentará desde luego a prestar la protesta correspondiente, ante el mismo 

Congreso, y que “entrará al ejercicio de sus funciones, tan luego como cese el estado 

de sitio en que se encuentra el Estado” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 1 del 2 de 

julio de 1862: 148). 

 

La Mesa Directiva de la Legislatura estuvo presidida por el Diputado Manuel Alas. Se 

nombraron como secretarios propietarios a los diputados: José González de González 

y Epitacio del Raso (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 1 del 2 de julio de 1862: 148). 

 

La I Legislatura Constitucional (1862) que operó del 2 de marzo al 2 de julio de 1862 

se integró con 25 diputados electos en las juntas distritales por electores primarios. 

Expidió un decreto el 2 de julio de 1862 (Poder Legislativo VI, 2001. Índice de 

decretos: 407-408). 
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Sinopsis de los Órganos Legislativos y sus Predecesores 

 

A manera de conclusión se presentan los aspectos más relevantes tratados en este 

libro, de los órganos legislativos y sus predecesores en el territorio del antiguo Estado 

de México correspondiente al periodo 1835-1862. 

 

I. Órganos Legislativos Departamentales (1835-1846) 
 

En este apartado se presentan las disposiciones más relevantes expedidas por los 

órganos legislativos y los gobiernos que operaron entre el 5 de octubre de 1835 y el 22 

de agosto de 1846 en el antiguo Estado de México, cuando dicho ente jurídico perdió 

su soberanía para transformarse en el Departamento de México con los territorios que 

conformaban el Distrito Federal y el Estado de Tlaxcala. 

 

1. Junta Departamental de México (1835-1837) 
 

La Junta Departamental de México (1835-1837) que operó en las ciudades de Toluca 

y México del 5 de octubre de 1835 al 17 de julio de 1837 se integró con cinco vocales 

nombrados por el Congreso. Su Presidente publicó la convocatoria para la elección de 

la Junta Departamental que debía instalarse, de acuerdo con lo dispuesto en la Sexta 

Ley Constitucional. No expidió decretos. 

 

2. Junta Departamental (1837-1840) 
 

La Junta Departamental (1837-1840) que operó del 18 de julio de 1837 al 29 de 

diciembre de 1840 se integró con siete vocales nombrados por electores secundarios. 

Expidió 22 decretos entre el 18 de julio de 1837 y el 21 de diciembre de 1840. 

 

Este órgano legislativo expidió el Reglamento Interior de la Junta Departamental de 

México, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Junta Departamental de México, 

el Reglamento de Instrucción Pública del Departamento de México, el Reglamento 

para la Organización de los Fondos Municipales y los reglamentos de los cuerpos de 

policía municipal de vigilantes nocturnos y diurnos, las bases de organización de la 

Sociedad Promovedora de la Defensa Nacional, el primer capítulo del Reglamento de 

Policía del Departamento de México, la Ordenanza de Obras, las Ordenanzas 

Municipales y el Reglamento de Estudios Médicos, de Exámenes y del Consejo de 

Salubridad del Departamento de México. 
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Se caracterizó por establecer los procedimientos para suprimir municipalidades, por 

fijar las reglas para la organización de las escuelas de primeras letras, por efectuar la 

división del Departamento de México en distritos y por aprobar una iniciativa al 

Congreso General, para que se le otorgara un distintivo de honor al Presidente de la 

República, Anastasio Bustamante. 

 

3. Junta Departamental (1841-1843) 
 

La Junta Departamental (1841-1843) que operó del 1 de enero de 1841 al 30 de 

diciembre de 1843 se integró con siete vocales nombrados por electores secundarios. 

Expidió siete decretos entre el 19 de agosto de 1841 y el 30 de diciembre de 1843. 

 

Este órgano legislativo reglamentó la actuación de los juzgados de paz en donde no 

hubiera ayuntamientos, la operación de la Policía de la Ciudad de México, la 

enseñanza y Policía Medicas y el modo de proveer información al Gobernador y a los 

prefectos cuando los ayuntamientos se reunieran en sesión secreta. Instruyó el 

establecimiento de escuelas para niños y niñas en los conventos y estableció peajes 

en caminos y puentes de Cuautitlán y Tepotzotlán. 

 

4. Asamblea Departamental (1844-1846) 
 

La Asamblea Departamental (1844-1846) que operó del 1 de enero de 1844 al 22 de 

agosto de 1846 se integró con once vocales nombrados por electores secundarios, 

siendo su Presidente nato el Gobernador del Departamento. Expidió 55 decretos entre 

el 17 de mayo de 1844 y el 4 de junio de 1846. 

 

Este órgano legislativo expidió las Ordenanzas Municipales, la Ley sobre los Lugares 

donde deben Establecerse Municipalidades, el Presupuesto General de Gastos y los 

reglamentos Interior de la Asamblea Departamental de México, de los Tribunales para 

Juzgar a los Vagos, de la Milicia de Defensores, de Pulquerías, para la Elección de 

Ayuntamientos, para la Exacción del Impuesto de Capitación y para el Cobro de las 

Contribuciones Directas. Se caracterizó por integrar sus comisiones de dictamen. 

 

II. Congresos de la Segunda República Federal (1846-1853) 
 

En este apartado se presentan los aspectos más relevantes que transcurrieron a partir 

del 25 de agosto de 1846, cuando el Supremo Gobierno determinó convocar a las 
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legislaturas de los estados. Se precisan las acciones más relevantes transcurridas en 

el periodo que operaron la Legislatura Extraordinaria y las tres legislaturas ordinarias 

que le precedieron hasta el 22 de abril de 1853, cuando el Gobierno Federal 

encabezado por don Benito Juárez suspendió los poderes del Estado. 

 

1. Génesis de la Legislatura Extraordinaria (1846) 
 

En el periodo comprendido entre el 26 de agosto y el 3 noviembre de 1846 el 

Gobernador expidió las prevenciones tendientes a formar la Fuerza de la Policía Rural, 

la convocatoria para la elección de diputados al Congreso del Estado y los 

reglamentos para las Visitas de los Juzgados de Primera Instancia, del Instituto 

Literario y el Orgánico de las Oficinas Generales de Hacienda. 

 

2. Legislatura Extraordinaria (1846-1849) 
 

La Legislatura Extraordinaria (1846-1849) que operó del 10 de diciembre de 1846 al 1 

de marzo de 1849 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios 

en la Junta General del Estado. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 125 decretos entre el 11 de noviembre de 1846 y 

el 16 de febrero de 1849 y su Junta Legislativa expidió 14 decretos entre el 20 de 

noviembre de 1847 y el 28 de abril de 1848. 

 

Este órgano legislativo reorganizó las disposiciones aplicables a los ayuntamientos, 

expidió las Bases Generales de las Oficinas Superiores de Hacienda, reglamentó la 

función de la seguridad pública en las poblaciones y el modo de que los ciudadanos 

debían perseguir a los bandidos. Por primera vez en sus actas incluyó la hora de inicio 

y de clausura de sus sesiones. 

 

Se caracterizó por disponer que el Periódico Oficial “El Porvenir” dependiera de él, por 

dirigir una proclama a los pueblos del Estado con motivo de la guerra contra los 

Estados Unidos, por autorizar a la Diputación Permanente para variar la Residencia de 

los Supremos Poderes del Estado, por constituir una Junta Legislativa en su receso 

ocasionado por la Guerra, por cesar los tribunales mercantiles y de minería, por 

disponer la elección de diputaciones territoriales y por disponer que en todas las 

escuelas primarias se enseñara la Constitución Federal, la Particular y el Catecismo 

Político y se premiara a los alumnos más destacados en estas materias. 
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Erigió siete municipalidades, emitió cuatro declaratorias de categoría política de 

localidades y emitió diez acuerdos sobre adscripción territorial. 

 

Otorgó seis cartas de ciudadanos del Estado, tres indultos para obtener empleos, una 

dispensa para ejercer derechos civiles, dos dispensas para la conclusión de estudios y 

ocho pensiones económicas. Autorizó la realización de una feria. 

 

3. I Congreso Constitucional (1849-1851) 

 

El I Congreso Constitucional (1849-1851) que operó del 2 de marzo de 1849 al 1 de 

marzo de 1851 se integró inicialmente con 22 diputados y posteriormente con 21 

nombrados por electores secundarios en la Junta General del Estado. Realizó cuatro 

periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios de sesiones y expidió 91 decretos 

entre el 7 de marzo de 1849 y el 1 de febrero de 1851. 

 

Este órgano legislativo expidió el Presupuesto de Egresos, la Ley Electoral para el 

Nombramiento de los Diputados al Congreso, el Reglamento del Tribunal Superior de 

Justicia y el Reglamento Interior del Instituto Literario. 

 

Se caracterizó por transferir la Administración del Periódico Oficial al Poder Ejecutivo, 

por crear impuestos especiales y por establecer la Policía Rural, la Sociedad de 

Agricultura, la Dirección de la Instrucción Primaria del Poder Ejecutivo y la Junta de 

Instrucción Pública en cada Municipio. 

 

Erigió tres municipalidades, un Distrito y dos partidos. Emitió una declaratoria de 

categoría política de localidades y cuatro acuerdos sobre adscripción territorial y 

límites. 

 

Otorgó cuatro cartas de ciudadanos del Estado, seis dispensas para ejercer derechos 

civiles y una dispensa para la conclusión de estudios, Autorizó la condonación de un 

adeudo fiscal. 

 

4. II Congreso Constitucional (1851-1853) 
 

El II Congreso Constitucional (1851-1853) que operó del 2 de marzo de 1851 al 1 de 

marzo de 1853 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en 
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la Junta General del Estado. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 94 decretos entre el 14 de marzo de 1851 y el 7 

de febrero de 1853. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley Reglamentaria de las Atribuciones de los 

Prefectos, dos presupuestos y los reglamentos del Instituto Literario, para la 

Amortización de Bonos y para Regular los Depósitos Judiciales. Reformó la 

Constitución Política para extinguir la figura del Teniente Gobernador y para que los 

diputados al Congreso General y al Congreso del Estado ya no fueran nombrados por 

los mismos electores. 

 

Se caracterizó por manifestarse en contra del Gobierno Federal por la adopción de 

disposiciones que afectaban sus ingresos, por determinar que en toda demanda civil 

contra un Diputado precedería el juicio conciliatorio y por determinar que las 

elecciones para renovar a sus diputados se efectuaran sin necesidad de convocatoria. 

 

Ordenó erigir dos monumentos, un pueblo y un Partido. Emitió un acuerdo sobre 

adscripción territorial y límites. 

 

Otorgó tres indultos para obtener empleos, seis dispensas para ejercer derechos 

civiles, siete indultos de penas carcelarias y dos pensiones económicas. 

 

5. III Congreso Constitucional (1853) 
 

El III Congreso Constitucional (1853) que operó del 2 de marzo al 22 de abril de 1853 

se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta General 

del Estado. Realizó un periodo de sesiones y no expidió decretos. 

 

Este órgano legislativo en 1853 emitió su voto a favor del nombramiento de Antonio 

López de Santa Anna como Presidente de la República. 

 

III. Congresos del Estado de México de la Tercera República Federal (1853-1862) 
 

En este apartado se presentan los principales acontecimientos surgidos en el régimen 

conservador a partir del 10 de mayo de 1853 y del régimen federal a partir del 15 de 

agosto de 1855, hasta llegar al 28 de junio de 1857 que fue la fecha en que se instaló 

el Congreso Constituyente del Estado de México, que dejó de operar el 17 de 
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diciembre de dicho año, cuando éste acordó suspender sus funciones, al no poder 

resistir el movimiento revolucionario derivado del Plan de Tacubaya. 

 

1. Génesis del Régimen Constitucional de 1857 (1853-1857) 
 

En el periodo comprendido entre el 11 de mayo y el 31 de enero de 1853 el Supremo 

Gobierno transformó los estados en departamentos y determinó que los gobernadores 

no expidieran leyes ni decretos, ni ejercieran funciones legislativas. 

 

El 19 de agosto de 1855 Plutarco González restableció la soberanía del Estado al 

secundar el Plan de Ayutla y proclamarse Gobernador. El Gobernador al reasumir las 

funciones legislativas expidió las Bases para la Organización del Consejo de Estado, 

el Estatuto Provisional para el Gobierno Interior del Estado de México y el Reglamento 

para las Casas de Empeño. 

 

El 16 de enero de 1857 tomó posesión de la Gubernatura del Estado Mariano Riva 

Palacio. En su Administración expidió el Reglamento de Policía del Estado de México 

y convocó a la elección de los diputados al Congreso del Estado. 

 

2. Congreso Constituyente de 1857 
 

El Congreso Constituyente de 1857 que operó del 28 de junio al 19 de diciembre de 

1857 se integró con 21 diputados nombrados por electores secundarios en la Junta 

General del Estado. Realizó un periodo ordinario y un periodo extraordinario de 

sesiones y expidió siete decretos entre el 29 de junio y el 16 de octubre de 1857. 

 

Este órgano legislativo otorgó una pensión económica, estableció un impuesto a la 

sembradura de riego en un pueblo para la reposición de un acueducto y declaró 

vigentes las leyes relativas a la Administración de Justicia que operaban el 31 de 

diciembre de 1852. 

 

El 17 de diciembre de 1857 el Congreso acordó suspender sus funciones al adherirse 

al Plan de Tacubaya, a solicitud del Gobernador, del Ayuntamiento de Toluca y del 

Prefecto del Distrito de Toluca. 
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3. Suspensión del Orden Constitucional (1857-1861) 

 

El 19 de enero de 1858 inició el periodo de los gobiernos duales de los liberales y de 

los conservadores, el cual concluyó el 22 de diciembre de 1860. 

 

Los gobiernos conservadores le cambiaron la denominación al Estado de México por 

la de Departamento de México, el que fue reducido al Departamento de Toluca, al cual 

lo dividieron en los partidos judiciales de: Toluca, Tenango, Tenancingo, Villa del Valle, 

Ixtlahuaca, Sultepec y Temascaltepec. 

 

En la Administración de los gobernadores conservadores del Departamento, Emilio 

Langerg y Miguel Miramón, se impuso un préstamo forzoso a los habitantes de las 

prefecturas, se suprimieron los empleos de visitador de rentas y se establecieron 

estímulos fiscales a quienes pagaran oportunamente sus contribuciones. 

 

El Supremo Gobierno Conservador se hizo cargo del cobro de las contribuciones que 

estaban a cargo de los departamentos, declaró insubsistentes las leyes y decretos que 

en materia de minería expidieron las legislaturas y los gobernadores de los antiguos 

estados y transfirió al Distrito de México las prefecturas de Texcoco y de Tlalnepantla, 

que eran del Departamento de México. 

 

El 28 de noviembre de 1860 Felipe Berriozábal al asumir la Gubernatura restableció la 

soberanía del Estado de México. En su Administración cesó de sus cargos a las 

autoridades locales e incrementó el porcentaje de las contribuciones que pagaban las 

fincas rústicas y urbanas. 

 

El 24 de enero de 1861 asumió la Gubernatura del Estado Manuel Fernando Soto, en 

cuya Administración restableció el tratamiento de ciudadano para todo servidor 

público, emitió la normatividad para las comunicaciones oficiales, prohibió el 

besamanos de que eran objeto los servidores públicos, expidió el Reglamento para los 

juzgados del estado civil y al convocar a la elección de diputados al Congreso 

Constituyente dividió el Estado en 25 distritos electorales, con lo que se adoptó por 

primera vez en la Entidad la elección de un Diputado por cada Distrito electoral. 
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4. Legislatura Constituyente (1861-1862) 
 

La Legislatura Constituyente (1861-1862) que operó del 1 de mayo de 1861 al 25 de 

febrero de 1862 se integró con 25 diputados nombrados en las juntas distritales por 

electores primarios. Expidió 49 decretos entre el 15 de mayo y el 25 de febrero de 

1862. 

 

Este órgano legislativo expidió la Segunda Constitución Política del Estado de México 

y la Ley Orgánica Electoral de los Poderes del Estado. Se caracterizó por declarar 

Capital del Estado cualquier punto donde residiera el Gobierno y por determinar que al 

Gobernador y a los demás funcionarios se les diera el trato de ciudadanos. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, ordenó erigir dos monumentos, erigió un Municipio, 

emitió tres declaratorias de categoría política de localidades, emitió un acuerdo sobre 

adscripción territorial y límites, asignó nombres históricos a 27 jurisdicciones 

territoriales y autorizó la realización de seis ferias. Otorgó tres reconocimientos de 

beneméritos del Estado, dos indultos de penas carcelarias y tres reconocimientos de 

estudios. 

 

El 27 de febrero de 1862 Pascual González Fuentes asumió la Gubernatura del 

Estado, en tanto el Presidente de la República nombrara al Gobernador. 

 

El 25 de marzo el Presidente de la República, nombró a Tomás O’Horán como 

Gobernador del Estado. 

 

5. I Legislatura Constitucional (1862) 

 

La I Legislatura Constitucional (1862) que operó del 27 de marzo al 2 de julio de 1862 

se integró con 25 diputados nombrados en las juntas distritales por electores 

primarios. Expidió un decreto el 2 de julio. 

 

El 27 de marzo de 1862 el Gobernador Tomás O’Horán ordenó la instalación de la 

Legislatura, con el único objeto de nombrar al Gobernador Constitucional, el cual 

asumiría su cargo al levantarse el estado de sitio en la Entidad. 
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El 18 de mayo el Presidente de la República, Benito Juárez, nombró al General 

Francisco Ortiz de Zárate como Gobernador del Estado, en cuya Administración 

declaró Cabecera de la Municipalidad de Monte Alto al Pueblo de Santiago Tlazala y 

creó once cantones, para facilitar la persecución de los facciosos y malhechores. 

Expidió el Reglamento de Cantones Militares. 

 

El 7 de junio el Presidente de la República dividió al Estado de México en los distritos 

militares de: Toluca, Apan y Cuernavaca y agregó al Distrito Federal los distritos de: 

Chalco, Texcoco y Otumba. 

 

El 2 de julio la Legislatura dio fin a su gestión, al expedir su único decreto, por el que 

nombró a Francisco Ortiz de Zárate como Gobernador del Estado, a partir del día en 

que se levantara el estado de sitio en el Estado de México. 
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